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1.1 TEXTOS APROBADOS  

 

1.1.1 LEYES Y OTRAS NORMAS 

 

1.1.1.1  Leyes 

7-07/PL-000003, Ley reguladora del consejo ge-
nético, de protección de los derechos de las per-
sonas que se sometan a análisis genéticos y de 
los bancos de ADN humano en Andalucía 

 

 

Aprobada por el Pleno del Parlamento en sesión celebrada los 
días 14 y 15 de noviembre de 2007 
Orden de publicación de 20 de noviembre de 2007 

LEY REGULADORA DEL CONSEJO GENÉTICO, 
DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 

QUE SE SOMETAN A ANÁLISIS GENÉTICOS Y DE LOS BANCOS 
DE ADN HUMANO EN ANDALUCÍA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I 

El Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone en su ar-
tículo 55.1 que le corresponde a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía la competencia exclusiva sobre organización de cen-
tros, servicios y establecimientos sanitarios, igualmente le co-
rresponde la investigación con fines terapéuticos, sin perjuicio 
de lo que establecen los artículos 149.1.16.ª y 149.1.15.ª, res-
pectivamente, de la Constitución Española. El artículo 55.2 le 
atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía la competen-
cia compartida en materia de sanidad interior y, en particular, 
la ordenación, planificación, determinación, regulación y eje-
cución de los servicios y prestaciones sanitarias de carácter pú-
blico en todos los niveles y para toda la población, así como la 
investigación científica en materia sanitaria. 

Asimismo, el artículo 22 del Estatuto de Autonomía para An-
dalucía garantiza el derecho previsto en el artículo 43 de la Cons-

titución Española a la protección de la salud mediante un siste-
ma sanitario público de carácter universal y reconoce, entre 
otros, el derecho al consejo genético y la medicina predictiva a 
los pacientes y usuarios del sistema andaluz de salud. 

La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, regula, 
entre otras materias, la ordenación general de las actividades sa-
nitarias en Andalucía, inspirándose en los principios de universa-
lización de la asistencia, equidad en los niveles de salud e igual-
dad efectiva en las condiciones de acceso al Sistema Sanitario 
Público de Andalucía y establece, en su artículo 46, que la direc-
ción y coordinación de las actividades, servicios y recursos del 
mismo corresponden a la Consejería de Salud, dedicando el Títu-
lo VIII a la docencia e investigación sanitarias, elementos funda-
mentales de modernización y progreso de la sanidad que las 
Administraciones públicas deben fomentar. 

II 

En los últimos años, los frutos de la investigación en genética 
humana han supuesto un cambio trascendental en nuestra 
comprensión del organismo humano y de la causa de muchas 
enfermedades de base genética, y sus resultados se están tradu-
ciendo en aplicaciones médicas, incluyendo diagnósticos y tera-
pias, e impulsando nuevos conceptos en Medicina. La traslación 
de dichos resultados a la práctica clínica está permitiendo nota-
bles avances en las posibilidades diagnósticas y en la prevención 
de ciertas enfermedades, registrándose un aumento constante 
del número de enfermedades para las que se dispone de un aná-
lisis genético. 

El incesante desarrollo de la investigación en genética huma-
na está abriendo nuevos espacios de conocimiento sobre la fisio-
patología molecular de las enfermedades complejas, así como la 
posibilidad de su aplicación en la prevención y tratamiento de 
enfermedades prevalentes, acercándonos a un nuevo paradigma 
de la Medicina: la Medicina personalizada. 

El desarrollo de las tecnologías de análisis genómico, la ci-
togenética molecular, la bioinformática y el mayor acceso a la 
información de la ciudadanía, junto al avance del conocimien-
to derivado de la obtención y desarrollo de mapas genéticos y 
la identificación de nuevos genes y mecanismos moleculares, 
están despejando nuevas vías para la planificación, el diseño y 
el desarrollo de estrategias diagnósticas, preventivas y, en algu-
nos casos, terapéuticas, más eficientes y efectivas en las enfer-
medades de base genética, especialmente en las denominadas 
enfermedades raras. 
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En todo caso, las consecuencias éticas y sociales de las inves-
tigaciones sobre el genoma humano imponen a los investigado-
res especiales obligaciones de rigor, prudencia y responsabilidad, 
tanto en la realización práctica de las investigaciones como en la 
presentación pública y el uso de los resultados de las mismas. 

Por otra parte, para estudiar la relación entre los genes y de-
terminadas enfermedades es indispensable tener acceso a mues-
tras de tejidos humanos bien caracterizadas y poder utilizarlas 
en la investigación y el desarrollo, ya que la investigación en este 
campo depende del uso e intercambio de muestras de tejido 
humano y de los datos asociados. 

Los análisis genéticos se basan en conocimientos de alto nivel 
científico, que exigen una apropiada formación y desarrollo de 
competencias específicas de los profesionales sanitarios, mujeres 
y hombres, responsables de los análisis genéticos y del consejo 
genético, que deben ser facilitadas, evaluadas y acreditadas, para 
garantizar la calidad de los mismos. 

Ante este panorama, es necesario disponer del marco norma-
tivo adecuado que dé respuesta a la aplicación clínica de los nue-
vos avances científicos al mismo tiempo que garantice la protec-
ción de los derechos de las personas que pudiesen resultar afec-
tadas por la acción investigadora. 

La extraordinaria sensibilidad de la información genética tras-
ciende el ámbito puramente individual. Sus implicaciones éticas 
y sociales reclaman un marco regulador en el que se establezcan 
las ineludibles cautelas y garantías singulares en el tratamiento y 
en la utilización de los análisis genéticos y los datos relacionados 
con ellos. En este sentido, cabe destacar que la realización de 
análisis genéticos genera datos de carácter personal, que afectan 
no sólo a la persona objeto del estudio o investigación, sino tam-
bién a sus familiares, por lo que se debe garantizar la correcta 
utilización y el respeto a la confidencialidad de los mismos. 

III 

La presente ley se ha elaborado teniendo en cuenta lo previsto 
en la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la 
autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en mate-
ria de información y documentación clínica, y en la Ley Orgáni-
ca 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Ca-
rácter Personal, así como los criterios y recomendaciones ema-
nados de diversas organizaciones internacionales, tanto de ámbi-
to europeo como mundial, debiendo citarse el Convenio del Con-
sejo de Europa para la protección de los derechos humanos y la 
dignidad del ser humano respecto de las aplicaciones de la Biolo-
gía y la Medicina, suscrito en Oviedo el día 4 de abril de 1997, y 
que entró en vigor en España el 1 de enero de 2000; la Reco-
mendación del Comité de Ministros del Consejo de Europa de 13 
de febrero de 1997, y la Declaración Universal sobre el Genoma 
Humano y los Derechos Humanos, aprobada por la Unesco el 11 

de noviembre de 1997. Especialmente, se han considerado las 25 
recomendaciones sobre las repercusiones éticas, jurídicas y 
sociales de los tests genéticos, contenidas en el documento 
aprobado por la Dirección General de Investigación de la Comi-
sión Europea. 

La ley se compone de treinta y cuatro artículos estructurados en 
cuatro títulos, dos disposiciones adicionales, dos disposiciones 
transitorias, una disposición derogatoria y una disposición final. 

El Título I establece el objeto, las definiciones y los principios 
informadores. 

El Título II, bajo la rúbrica �Análisis genéticos�, contiene tres 
capítulos: el primero de ellos regula las disposiciones comunes; el 
segundo, los análisis genéticos con fines de asistencia sanitaria, y el 
tercero, los análisis genéticos con fines de investigación biomédica. 

El Título III regula el régimen jurídico de los bancos de ADN 
humano y crea el Banco de ADN humano de Andalucía. 

El Título IV recoge el régimen sancionador. 
Finalmente, la disposición adicional primera se refiere a los 

informes emitidos por la Comisión Autonómica de Ética e Inves-
tigación Sanitarias de Andalucía; la disposición adicional segunda 
establece el plazo de entrada en funcionamiento del Banco de 
ADN humano de Andalucía. Las disposiciones transitorias están 
dedicadas a las muestras biológicas y colecciones de muestras 
biológicas y datos asociados existentes a la entrada en vigor de la 
presente ley. La disposición derogatoria deja sin efecto cuantas 
normas contradigan lo dispuesto en la presente ley. Y la disposi-
ción final establece una habilitación normativa. 

TÍTULO I 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

La presente ley tiene por objeto: 
a) Regular el derecho al consejo genético en los términos es-

tablecidos en el Estatuto de Autonomía para Andalucía y en la 
presente ley, así como en sus normas de desarrollo. 

b) Proteger los derechos de las personas que se sometan a los 
análisis genéticos en Andalucía, tanto con fines de asistencia sa-
nitaria como de investigación biomédica. 

c) Establecer el régimen jurídico de los bancos de ADN 
humano y la creación del Banco de ADN humano de Andalucía. 

Artículo 2. Definiciones. 

A los efectos de esta ley, se entiende por: 
a) Análisis genético: procedimiento destinado a detectar la 

presencia, ausencia o variantes de uno o varios segmentos de 
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material genético, para la identificación del estado de afectado 
o de no afectado; de portador de un defecto genético determi-
nado, o de variantes genéticas que puedan predisponer al de-
sarrollo de una enfermedad específica, o bien condicionar la 
respuesta a un tratamiento concreto. También incluye las prue-
bas indirectas para detectar un producto génico u otro metaboli-
to específico que sea indicativo, ante todo, de un cambio genético 
determinado. 

b) Análisis genético-poblacional: investigación que tiene por 
objeto estudiar la naturaleza y magnitud de las variaciones gené-
ticas dentro de una determinada población. 

c) Banco de ADN humano: establecimiento o unidad técnica, 
de carácter público o privado, que acoge una colección de mues-
tras biológicas destinadas a la realización de análisis genéticos 
con fines de asistencia sanitaria o de investigación biomédica, así 
como los datos asociados a las mismas. 

d) Consejo genético: procedimiento orientado a explicar los 
problemas asociados a la aparición de un trastorno de base ge-
nética en un individuo o una familia; o el riesgo de aparición del 
mismo; así como las ventajas, riesgos y posibles consecuencias 
de realizar un análisis genético determinado y, en su caso, el 
asesoramiento en relación con las posibles alternativas derivadas 
de los resultados del análisis. 

e) Consentimiento informado: la conformidad otorgada de 
forma expresa y directa por la persona afectada o, en su caso, por 
su representante, manifestada de forma libre, voluntaria y cons-
ciente, después de haber recibido información adecuada y con 
tiempo suficiente, para la realización de cualquier actuación relativa 
a su salud o para su participación en una investigación biomédica. 
El consentimiento informado será formalizado en un documento 
escrito. 

f) Dato genético de carácter personal: información sobre las 
características genéticas de un sujeto identificado o identificable 
obtenida mediante un análisis genético. 

g) Dato anonimizado: dato no asociado a una persona identi-
ficada o identificable por haberse destruido el nexo con toda in-
formación que identifica al sujeto. 

h) Dato codificado o disociado reversiblemente: dato no asocia-
do a una persona identificada o identificable por haberse reempla-
zado la información que identifica al sujeto por un código, que 
permite la operación inversa. 

i) Muestra biológica: cualquier sustancia biológica de origen 
humano que puede albergar información sobre la dotación gené-
tica característica de una persona. 

j) Muestra biológica anonimizada: muestra biológica que no 
puede asociarse a una persona identificada o identificable por 
haberse destruido el nexo con toda información que identifique al 
sujeto. 

k) Muestra biológica codificada o disociada reversiblemente: 
muestra biológica no asociada a una persona identificada o iden-

tificable por haberse remplazado la información que identifica al 
sujeto por un código, que permite la operación inversa. 

l) Cribado genético: programa de salud pública, dirigido a la 
identificación en individuos asintomáticos de condiciones para 
las cuales una intervención médica precoz pudiera conducir a la 
eliminación o reducción de la mortalidad, morbilidad o discapa-
cidades asociadas a tales condiciones. 

m) Trazabilidad: posibilidad de ubicar, localizar e identificar 
las muestras biológicas y sus datos asociados, en cualquier paso 
del proceso desde su obtención hasta su destrucción. 

Artículo 3. Principios informadores. 

1. Los principios que informan esta ley son: 
a) Autonomía en la toma de decisiones. 
b) No discriminación. 
c) Respeto a la integridad, dignidad e intimidad de las personas. 
d) Respeto a los derechos y libertades fundamentales. 
e) Protección de las personas. 
f) Confidencialidad. 
g) Calidad de la atención sanitaria. 
h) Fomento de la investigación biomédica. 
2. En lo que se refiere al Sistema Sanitario Público de Anda-

lucía, además de los principios anteriormente enumerados: 
a) Universalidad de la atención. 
b) Equidad en el acceso. 
c) Eficacia, eficiencia y racionalidad en la utilización de los 

recursos sanitarios públicos. 

TÍTULO II 
Análisis genéticos 

CAPÍTULO I 
Disposiciones comunes 

Artículo 4. Utilización de los análisis genéticos. 

Los análisis genéticos y los datos obtenidos de los mismos só-
lo podrán ser utilizados con fines de asistencia sanitaria e inves-
tigación biomédica en los términos previstos en la presente ley. 

Artículo 5. Consentimiento informado. 

1. La realización de análisis genéticos, ya sea con fines de asis-
tencia sanitaria, pruebas de cribado genético o con fines de investi-
gación biomédica, requiere el consentimiento informado, que se 
otorgará en un documento escrito, por la persona titular de la 
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muestra biológica, tras haber recibido la información prevista en 
los artículos 12, 16.4 y 25 de esta ley. En los supuestos previstos 
en la presente ley, el consentimiento podrá prestarse por repre-
sentación, en los términos expresados en el artículo 6. 

2. La persona otorgante del consentimiento informado podrá 
proceder libremente a su revocación en cualquier momento, con 
los efectos previstos en el artículo 24 de esta ley, en su caso. 

3. El consentimiento para los análisis genéticos sobre mues-
tras biológicas embrionarias o fetales lo otorgarán los progenito-
res o, en su caso, la mujer. 

Artículo 6. Consentimiento informado por representación. 

A los efectos de esta ley, procederá el consentimiento infor-
mado por representación en los siguientes supuestos: 

a) Cuando la persona que haya de prestar el consentimiento 
no sea capaz de tomar decisiones, a criterio del facultativo res-
ponsable de la asistencia, o su estado físico o psíquico no le 
permita hacerse cargo de su situación. Si aquella careciera de 
representante legal, el consentimiento lo prestarán las personas 
vinculadas a ella por razones familiares o de hecho. 

b) Cuando la persona esté incapacitada legalmente. 
c) Cuando el paciente menor de edad no sea capaz intelectual 

ni emocionalmente de comprender el alcance de la intervención. 
En este caso, el consentimiento lo dará el representante legal del 
menor después de haber escuchado su opinión si tiene doce 
años cumplidos. Cuando se trate de menores no incapaces ni in-
capacitados, pero emancipados o con dieciséis años cumplidos, 
no cabe prestar el consentimiento por representación. Sin em-
bargo, en caso de actuación de grave riesgo, según el criterio del 
facultativo, los padres serán informados y su opinión será tenida 
en cuenta para la toma de la decisión correspondiente. 

Artículo 7. Derecho a la información derivada del análisis 
genético. 

Las personas que se sometan a análisis genéticos tienen dere-
cho a la información derivada de los mismos. Toda persona tiene 
derecho a que se respete su voluntad de no ser informada. 

Artículo 8. Confidencialidad y protección de los datos genéticos. 

1. Los centros sanitarios y de investigación garantizarán la 
protección de la intimidad personal y el tratamiento confidencial 
de los datos resultantes de la realización de los análisis genéticos, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

2. Las personas que, en ejercicio de sus funciones, accedan a 
los datos resultantes de la realización de los análisis genéticos 
quedarán sujetos al deber de confidencialidad. 

3. El personal de los centros sanitarios y de investigación úni-
camente podrá acceder a los datos resultantes de la realización 
de los análisis genéticos en los supuestos contemplados en la 
normativa vigente en materia de autonomía del paciente y de 
protección de datos de carácter personal. 

Artículo 9. Trazabilidad. 

1. La trazabilidad de las muestras biológicas será garantizada 
respetando la confidencialidad de los datos genéticos. 

2. Corresponde a la Consejería competente en materia de sa-
lud el establecimiento de los procedimientos y requisitos de tra-
zabilidad de las muestras biológicas. 

CAPÍTULO II 
Análisis genéticos con fines de asistencia sanitaria 

Artículo 10. Centros autorizados. 

1. Los análisis genéticos con fines de asistencia sanitaria se 
realizarán en centros debidamente autorizados al efecto. 

2. Corresponde a la Consejería competente en materia de sa-
lud la concesión y la revocación de las autorizaciones de los cen-
tros para la realización de análisis genéticos con fines de asisten-
cia sanitaria, en los términos y de acuerdo con los requisitos de 
calidad que reglamentariamente se establezcan. 

Artículo 11. Consejo genético. 

1. El consejo genético individualizado se prestará a las perso-
nas sobre cuyas muestras se vayan a realizar análisis genéticos 
con fines de asistencia sanitaria. El consejo genético deberá pro-
porcionarles una información adecuada a la trascendencia del dia-
gnóstico genético para el que se solicita el análisis, así como de las 
alternativas entre las que podrán optar. Recibido el consejo genéti-
co previo, podrán rechazar la realización del análisis genético. 

2. La veracidad y la objetividad de la información que se pro-
porciona serán requisitos del consejo genético, así como su 
adaptación a las capacidades de la persona que lo recibe y el res-
peto al principio de autonomía del paciente. 

3. En los casos en que sea necesario prestar consejo genético 
posterior, una vez conocido el resultado del análisis genético, se 
proporcionará información suficiente sobre el resultado del aná-
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lisis, las consecuencias del mismo desde el punto de vista diagnós-
tico y pronóstico, incluyendo las repercusiones sobre los familia-
res o sobre la descendencia y, en su caso, las alternativas tera-
péuticas y las opciones reproductivas. 

Artículo 12. Derecho a la información previa. 

Con carácter previo al otorgamiento del consentimiento in-
formado, el profesional sanitario responsable de la práctica del 
análisis genético está obligado a comunicar a las personas inte-
resadas, de forma que les resulte comprensible, los siguientes 
extremos: 

a) El objetivo y finalidad concreta del análisis genético. 
b) La posibilidad de hallazgos inesperados. 
c) Las alternativas razonables al análisis genético. 
d) El procedimiento de extracción de la muestra biológica. 
e) El lugar de realización del análisis genético. 
f) La utilización y destino de la muestra biológica extraída, así 

como del sobrante de la misma. 
g) La identificación, en su caso, del banco de ADN humano 

en el que quedará almacenada la muestra. 
h) La información de la eventual trascendencia de los resulta-

dos obtenidos para la salud de sus familiares, advirtiéndole de la 
importancia de ponerlos, en su caso, en conocimiento de aquellos. 

i) El derecho a rechazar la realización del análisis. 
j) El derecho a recibir consejo genético una vez obtenidos y 

evaluados los resultados del análisis. 

Artículo 13. Contenido del documento de consentimiento 
informado. 

1. El consentimiento informado se otorgará en un documento 
escrito en que se consignen, enunciados de forma breve y en len-
guaje que resulte comprensible a la generalidad de las personas, el 
contenido del artículo anterior y, al menos, los siguientes extremos: 

a) Identificación de la persona y, en su caso, del representante 
que presta el consentimiento según lo establecido en el artículo 6. 

b) Identificación del profesional sanitario que ha facilitado la 
información previa y recabado el consentimiento. 

c) Declaración de quien presta el consentimiento de que ha 
comprendido adecuadamente la información recibida. 

d) Posibilidad de revocar, en cualquier momento, el consen-
timiento. 

e) Fecha y lugar. 
f) Firmas del profesional sanitario que solicita el consentimien-

to y de la persona que lo presta por sí o mediante representación. 
2. Una copia del documento del consentimiento informado 

otorgado será facilitada a la persona titular de la muestra biológi-
ca o a su representante. 

Artículo 14. Cesión de datos genéticos. 

La cesión de datos genéticos de carácter personal para fines 
diagnósticos, terapéuticos y preventivos sólo se podrá llevar a 
efecto si la persona titular de dichos datos, o su representante, 
hubiese prestado previamente su consentimiento de modo ex-
preso y por escrito, manteniéndose en todo caso las garantías ple-
nas de confidencialidad y protección referidas en el artículo 8 de 
esta ley. 

Artículo 15. Conservación de las muestras. 

Las muestras biológicas deberán ser conservadas en condi-
ciones que garanticen su correcto mantenimiento y seguridad 
para la debida asistencia a la persona titular de los datos genéti-
cos, durante el tiempo adecuado a cada caso y, como mínimo, 
cinco años contados desde la fecha del alta de cada proceso 
asistencial. 

Artículo 16. Cribado genético. 

1. Se realizarán exclusivamente aquellas pruebas de cribado 
genético que se autoricen de forma expresa por la Consejería 
competente en materia de salud, previo informe favorable de la 
Comisión Autonómica de Ética e Investigación Sanitarias. 

2. La autorización de las pruebas de cribado genético atende-
rá, al menos, a los criterios de importancia manifiesta de la en-
fermedad de que se trate como problema de salud, existencia 
de tratamiento aceptado para la misma, disponibilidad de un 
análisis adecuado, existencia de un estado latente reconocible o 
una sintomatología temprana y disponibilidad de recursos tanto 
para el diagnóstico como para el tratamiento. 

3. La participación de la población en los programas de cri-
bado genético tendrá carácter libre y voluntario. Las personas 
participantes en estos programas deberán otorgar por escrito su 
consentimiento, previo e informado, para someterse a las prue-
bas que formen parte de aquellos. 

4. La información previa al consentimiento se facilitará por 
escrito y estará referida a los siguientes contenidos: 

a) Finalidad del cribado genético. 
b) La naturaleza voluntaria de la participación en el cribado 

genético. 
c) La validez y fiabilidad de las pruebas de cribado y de las 

pruebas diagnósticas de segundo nivel. 
d) La posibilidad de obtener falsos positivos y, en consecuen-

cia, la necesidad de realizar pruebas de segundo nivel para con-
firmar el diagnóstico. 

e) Las posibilidades existentes de tratamiento de la enferme-
dad una vez diagnosticada. 
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f) El procedimiento de extracción de la muestra biológica. 
g) Los posibles inconvenientes que puedan derivarse del pro-

ceso diagnóstico. 
5. Reglamentariamente, se determinarán y planificarán los pro-

gramas de cribado genético, los estándares de calidad de las prue-
bas de cribado genético y pruebas de confirmación diagnóstica, así 
como las correspondientes prestaciones e intervenciones sani-
tarias de seguimiento y asesoramiento que se precisen, inclu-
yendo las opciones reproductivas, así como la información 
adecuada que debe proporcionarse a la población a la que se 
ofrezca participar en un cribado genético. 

6. Las pruebas de cribado genético se harán empleando aná-
lisis genéticos ya evaluados clínicamente en las poblaciones en 
las que se vayan a usar y contarán con estudios específicos de 
eficiencia, efectividad y coste. 

7. Las pruebas de cribado genético habrán de considerar las 
características específicas de la población y personas a quienes 
van dirigidas. 

8. En todo lo no previsto en este artículo, se aplicarán a las 
pruebas de cribado genético las estipulaciones previstas para los 
análisis genéticos con fines de asistencia sanitaria. 

Artículo 17. Análisis genéticos y consejo genético en el Siste-
ma Sanitario Público de Andalucía. 

1. Los análisis genéticos y el consejo genético se realizarán en 
el contexto de una atención integral de la salud, por profesiona-
les con las competencias adecuadas para la práctica de los mis-
mos y en las condiciones de calidad que reglamentariamente se 
determinen. 

2. La Consejería competente en materia de salud promoverá 
la formación, el desarrollo profesional y la capacitación de los 
profesionales que intervengan en el análisis y consejo genético, 
en el marco del modelo de desarrollo profesional del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

CAPÍTULO III 
Análisis genéticos con fines de investigación biomédica 

Artículo 18. Fines de la investigación biomédica en genética 
humana. 

Las aplicaciones de la investigación biomédica en genética 
humana sólo podrán orientarse a procurar la salud de las perso-
nas o, en su defecto, mejorar su calidad de vida y prevenir la 
aparición de enfermedades. 

Artículo 19. Autorización e informe favorable de los proyectos 
de investigación de genética humana. 

1. La autorización de la Consejería competente en materia de 
salud y el informe favorable de la Comisión Autonómica de Ética 
e Investigación Sanitarias serán preceptivos para desarrollar un 
proyecto de investigación sobre genética humana. 

2. La Comisión podrá establecer aquellos supuestos en que, 
por razones de especial protección, deban codificarse los datos 
y/o las muestras biológicas. 

Artículo 20. Protección de las personas que se presten a la 
realización de análisis genéticos con fines de investigación 
biomédica. 

Los análisis genéticos con fines de investigación biomédica 
sólo podrán llevarse a cabo cuando se reúnan las siguientes con-
diciones: 

a) Que no exista un método alternativo a la investigación con 
seres humanos de eficacia comparable. 

b) Que los riesgos que se le puedan ocasionar a la persona no 
sean desproporcionados con respecto a los beneficios potenciales 
de la investigación. 

c) Que la persona que se preste a la realización del análisis 
genético esté informada sobre sus derechos y sobre las garantías 
que la ley prevé para su protección. 

d) Que la persona haya otorgado su consentimiento informa-
do en un documento escrito, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 22 de esta ley. 

e) Que el proyecto de investigación haya sido autorizado con-
forme a lo establecido en el artículo 19. 

Artículo 21. Protección de las personas que no tengan capa-
cidad para expresar su consentimiento a la realización de 
análisis genéticos con fines de investigación biomédica. 

1. Los análisis genéticos con fines de investigación biomédica 
sólo podrán realizarse a las personas incluidas en los supuestos 
del artículo 6 cuando se den las siguientes condiciones: 

a) Que se den las condiciones previstas en el artículo 20 a), 
b), c) y e). 

b) Que los resultados previstos de la investigación supongan 
un beneficio real y directo para su salud. 

c) Que la investigación no pueda efectuarse, con una eficacia 
comparable, con sujetos capaces de prestar su consentimiento a 
la misma. 

d) Que la persona no haya expresado su rechazo a la realiza-
ción del análisis genético o, en su caso, en su declaración de vo-
luntad vital anticipada. 
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e) Que se haya prestado el consentimiento informado en un 
documento escrito en los términos contenidos en el artículo 6. 

2. La Consejería competente en materia de salud, de modo 
excepcional y en las condiciones de protección previstas por la 
ley, podrá autorizar una investigación cuyos resultados no su-
pongan un beneficio directo para la salud de la persona, siempre 
que se cumplan las condiciones enumeradas en los párrafos a), 
c), d) y e) del apartado 1 anterior, así como las condiciones su-
plementarias siguientes: 

a) Que la investigación tenga por objeto contribuir a lograr 
resultados que permitan obtener un beneficio para otras perso-
nas que padezcan la misma enfermedad o que presenten las 
mismas características. 

b) Que el análisis solo represente para la persona un riesgo o 
inconveniente mínimo. 

Artículo 22. Consentimiento informado para la realización 
de análisis genéticos con fines de investigación biomédica. 

1. El uso de muestras biológicas para la realización de análi-
sis genéticos con fines de investigación biomédica sólo podrá 
realizarse cuando se haya obtenido previamente el consenti-
miento informado en un documento escrito de la persona titular 
de la muestra biológica o de su representante, previa informa-
ción de las consecuencias y riesgos que puedan suponer para su 
salud, en los términos establecidos en el presente Capítulo. 

2. La donación nunca tendrá carácter lucrativo o comercial. 

Artículo 23. Consentimiento para la realización de análisis 
genéticos con fines de investigación biomédica sobre muestras 
obtenidas con otra finalidad. 

1. Será necesario recabar el consentimiento informado en un 
documento escrito de la persona titular de la muestra biológica 
o, en su caso, de su representante legal, para utilizarla con fines 
de investigación biomédica distintos de aquellos para los que fue 
obtenida. 

2. Para que las muestras biológicas pertenecientes a personas 
ya fallecidas, y que fueron obtenidas con otra finalidad, puedan 
ser utilizadas en análisis genético con fines de investigación bio-
médica, se requiere que la persona titular de las mismas no haya 
manifestado su voluntad en contra y, además, que el proyecto de 
investigación tenga relevancia científica según informe previo y 
favorable de la Comisión Autonómica de Ética e Investigación 
Sanitarias. 

En tal caso, se procederá a la anonimización de la muestra 
biológica que pudiera facilitar el establecimiento de un nexo en-

tre ésta y la persona de la que procede, garantizándose la confi-
dencialidad de los resultados. 

3. En los mismos términos y en el caso de que el titular de 
una muestra no fuera localizable y no hubiese manifestado ex-
presamente su oposición, se podrá actuar previa autorización 
dada por la autoridad sanitaria competente, en los términos es-
tablecidos reglamentariamente. 

Artículo 24. Revocación del consentimiento. 

1. El consentimiento otorgado podrá revocarse en cualquier 
momento, totalmente o para determinados fines. 

2. La revocación total del consentimiento otorgado conllevará 
la destrucción de la muestra y la cancelación de los datos genéti-
cos de carácter personal, asociados a la misma. 

3. En los casos de revocación parcial del consentimiento, se 
podrá continuar exclusivamente con aquellos procedimientos de 
la investigación biomédica para los que se mantenga explícita-
mente el consentimiento y se procederá a la suspensión del resto 
de actuaciones, a la destrucción de las muestras biológicas co-
rrespondientes y a la cancelación de los datos genéticos asocia-
dos a las mismas. 

Artículo 25. Derecho a la información previa. 

Con carácter previo al otorgamiento del consentimiento in-
formado, el investigador facilitará a la persona titular de la mues-
tra biológica o a su representante la siguiente información: 

a) Identidad del responsable de la investigación y del centro 
donde se realiza. 

b) Área de investigación a la que se destina la muestra. 
c) Finalidad y beneficios esperados en la investigación. 
d) Posibles inconvenientes, con expresa mención de la posibi-

lidad de recabar nuevos datos o de que se le puedan solicitar 
otras muestras. 

e) Procedimiento de extracción de la muestra biológica. 
f) Banco de ADN humano en que será conservada la muestra 

y los datos asociados, así como el destino que se dará a ambos al 
finalizar la investigación. 

g) Derecho al acceso a los resultados relevantes para su sa-
lud, de acuerdo con los conocimientos científicos médicos. 

h) La posibilidad de que se obtenga información relativa a su 
salud, de las implicaciones que pudieran derivarse para sus fa-
miliares y la conveniencia de que el titular trasmita dicha infor-
mación a aquellos. 

i) Derecho a la revocación del consentimiento en cualquier 
momento. 

j) Garantía de confidencialidad de los datos. 
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Artículo 26. Contenido del documento de consentimiento in-
formado. 

1. El consentimiento deberá recogerse en un documento en el 
que se consignen, enunciados de forma breve y en lenguaje que 
resulte comprensible para la generalidad de las personas, el con-
tenido del artículo anterior y, al menos, los siguientes extremos: 

a) El otorgamiento del consentimiento para un área de inves-
tigación determinada. 

b) La gratuidad de la donación de la muestra. 
c) La posibilidad de revocación del consentimiento en cual-

quier momento. 
d) La identificación de la persona titular de la muestra bioló-

gica y, en su caso, de su representante o persona que preste el 
consentimiento. 

e) La identificación del investigador que recaba el consen-
timiento. 

f) La declaración de la persona titular de la muestra biológica 
o de su representante, en su caso, de haber comprendido ade-
cuadamente la información recibida. 

g) Lugar y fecha. 
h) La firma de la persona que presta el consentimiento por sí 

o mediante representación, así como la firma del profesional que 
solicita el consentimiento. 

i) Los datos identificativos del centro en el que se va a realizar 
el análisis genético. 

2. A la persona titular de la muestra biológica, o a su repre-
sentante, en su caso, se le facilitará una copia de dicho docu-
mento. 

Artículo 27. Cesión e intercambio de muestras biológicas 
anonimizadas. 

Con el fin de contribuir a la cooperación científica, las mues-
tras biológicas anonimizadas, cuyo uso se haya autorizado para 
la realización de análisis genéticos con fines de investigación 
biomédica, así como los datos asociados a las mismas, podrán 
cederse o compartirse entre distintos grupos, centros o institu-
ciones de investigación y desarrollo debidamente acreditados, 
siempre que los fines de la investigación sean los mismos para 
los que se autorizaron y se respeten los requisitos de conserva-
ción y disponibilidad de las muestras. 

Artículo 28. Plazo de conservación de las muestras. 

Las muestras biológicas serán conservadas únicamente mien-
tras lo exijan los fines de la investigación para los que han sido 
donadas, salvo que la persona de quien proceda la muestra haya 

prestado su consentimiento expreso para su uso en otra investi-
gación biomédica. 

TÍTULO III 
Bancos de ADN humano 

Artículo 29. Régimen jurídico de los bancos de ADN humano. 

1. Los bancos de ADN humano precisarán autorización ad-
ministrativa previa para su instalación y funcionamiento. 

Asimismo, se precisará autorización administrativa previa pa-
ra proceder a modificar la estructura y el régimen inicial de los 
bancos de ADN humano. 

2. La autorización para la creación de un banco de ADN huma-
no requerirá que su organización, objetivos y medios disponibles 
revistan un interés científico y sanitario a juicio de la Consejería 
competente en materia de salud, conforme a los requisitos y al 
procedimiento que se establezcan reglamentariamente. 

3. La persona física o jurídica, pública o privada, o el órgano 
administrativo que ostente la titularidad de un banco de ADN 
humano será responsable del mismo. 

4. Los bancos de ADN humano contarán con un director cien-
tífico, que tendrá, al menos, las siguientes obligaciones: 

a) Velar por el cumplimiento de la legislación vigente y el 
respeto de los derechos de las personas. 

b) Garantizar la calidad, la seguridad y la trazabilidad de las 
muestras biológicas almacenadas. 

c) Mantener los registros de actividades, muestras genéticas y 
datos asociados del banco de ADN humano. 

d) Suscribir los seguros de responsabilidad necesarios para 
dar cobertura a posibles daños o perjuicios. 

5. Reglamentariamente, se establecerán los requisitos y proce-
dimientos sobre protección de datos, controles de calidad, aspectos 
éticos y de bioseguridad que deban cumplir los bancos de ADN 
humano, así como la cobertura de los seguros de responsabilidad. 

Artículo 30. Revocación de la autorización de los bancos 
de ADN humano. 

1. Las autorizaciones administrativas concedidas quedarán sin 
efecto si se alteran las condiciones originarias que fundamentaron 
su otorgamiento. La revocación de las autorizaciones administrati-
vas será acordada por el órgano que las concedió, previo expedien-
te instruido al efecto con audiencia del interesado. 

2. Revocada la autorización, se determinará el cierre del ban-
co y se procederá a la integración de todas sus muestras y sus 
datos asociados en el Banco de ADN humano de Andalucía. 
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Artículo 31. El Banco de ADN humano de Andalucía. 

1. Se crea el Banco de ADN humano de Andalucía como una 
unidad administrativa, integrada en el Sistema Sanitario Público 
de Andalucía. 

2. El Banco de ADN humano de Andalucía tendrá por funcio-
nes la recepción, el procesamiento y almacenaje de las muestras 
biológicas destinadas a la realización de análisis genéticos, pro-
cedentes del Sistema Sanitario Público de Andalucía, así como la 
información asociada a las mismas. 

3. El Banco de ADN humano de Andalucía estará integrado 
por la totalidad de las colecciones de muestras biológicas desti-
nadas a la realización de análisis genéticos, existentes en los 
hospitales del Sistema Sanitario Público de Andalucía, y los datos 
asociados a las mismas. 

4. El Banco de ADN humano de Andalucía contará con una 
dirección científica, nombrada entre profesionales de reconocido 
prestigio científico en las materias relacionadas con la investiga-
ción genética, y una comisión de coordinación integrada por los 
miembros que se establezca reglamentariamente. 

5. Las funciones de la dirección científica serán, al menos, las 
siguientes: 

a) Velar por el cumplimiento de la legislación vigente y el 
respeto a los derechos de las personas. 

b) Garantizar la calidad, la seguridad y la trazabilidad de las 
muestras biológicas almacenadas. 

c) Cualesquiera otras que se le atribuyan. 
6. La composición y reglas de funcionamiento del Banco de 

ADN humano de Andalucía se determinarán reglamentariamente. 

TÍTULO IV 
Régimen sancionador 

Artículo 32. Infracciones. 

1. Constituyen infracciones sanitarias las que se encuentran 
expresamente así recogidas en la presente ley, así como las ac-
ciones u omisiones de las personas responsables, tipificadas y 
sancionadas en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad, Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, Ley 41/2002, de 14 de noviembre, 
básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y 
obligaciones en materia de información y documentación clíni-
ca, y demás normativa que resulte de aplicación en materia de 
investigación sanitaria y centros sanitarios. 

2. Las infracciones se calificarán como muy graves, graves o 
leves, atendiendo a la lesividad del hecho, a la cuantía del even-
tual beneficio obtenido, a la alteración sanitaria y social produci-

da, a la reincidencia en la comisión de una infracción de la 
misma naturaleza en el término de un año, si así se hubiere de-
clarado por resolución firme, y a su grado de intencionalidad. 

Artículo 33. Tipificación de infracciones. 

Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 35 de la Ley 14/1986, 
de 25 de abril, General de Sanidad, y en el artículo 25 de 
la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, se tipifican 
como infracciones sanitarias las siguientes: 

a) Infracciones muy graves: 
1.ª La realización de análisis genéticos con fines diferentes a 

los de la asistencia sanitaria e investigación biomédica, en los 
términos previstos en la presente ley. 

2.ª La utilización de los datos obtenidos de los análisis genéti-
cos con fines diferentes a los de la asistencia sanitaria e investi-
gación biomédica, en los términos previstos en la presente ley. 

b) Infracciones graves: 
1.ª La realización de análisis genéticos sin la preceptiva auto-

rización del proyecto de investigación. 
2.ª El uso de muestras biológicas sin contar con el pertinente 

consentimiento. 
3.ª El uso de muestras biológicas con fines distintos a los au-

torizados. 
4.ª El pago efectuado por la obtención de muestras biológicas. 
5.ª La realización de cribado genético sin contar con la pre-

ceptiva autorización. 
c) Infracciones leves: 
El incumplimiento de cualquier obligación o la vulneración 

de cualquier prohibición previstas en esta ley, siempre que no 
proceda su calificación como infracciones graves o muy graves. 

Artículo 34. Sanciones. 

1. Las infracciones a las previsiones contenidas en la pre-
sente ley serán sancionadas con las multas y demás medidas 
previstas en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, 
Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, Ley Orgáni-
ca 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Ca-
rácter Personal, y demás normativa que resulte de aplicación 
en materia de investigación sanitaria y centros sanitarios. 

2. Las infracciones sanitarias previstas en la presente ley se-
rán sancionadas con multas de acuerdo con la siguiente gra-
duación: 

a) Infracciones leves, hasta seis mil euros. 
b) Infracciones graves, desde seis mil un euros hasta sesenta 

mil euros. 
c) Infracciones muy graves, desde sesenta mil un euros hasta 

un millón de euros. 
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3. Serán órganos competentes para la imposición de sanciones: 
a) La persona titular de la Delegación Provincial de la Conse-

jería en materia de salud, para aquellas de cuantía de hasta seis 
mil euros. 

b) La persona titular de la Dirección General competente en 
materia de investigación sanitaria y centros sanitarios, para multas 
cuya cuantía oscile entre seis mil un euros y dieciocho mil euros. 

c) La persona titular de la Consejería competente en materia 
de salud, para multas cuya cuantía oscile entre dieciocho mil un 
euros y sesenta mil euros. 

d) El Consejo de Gobierno, para multas cuya cuantía oscile 
entre sesenta mil un euros y un millón de euros. 

4. Sin perjuicio de las sanciones previstas en este artículo, las 
infracciones graves o muy graves llevarán aparejadas la revoca-
ción de la autorización concedida para la investigación o activi-
dad de que se trate. Asimismo, en casos excepcionalmente gra-
ves, podrá acordarse la exclusión de autorización de cualquiera 
de las actividades reguladas en esta ley por un periodo de uno a 
cinco años. Para la imposición de esta medida, se tendrán en 
cuenta el riesgo generado, la repercusión social de la infracción, 
el beneficio que haya reportado al infractor la conducta sancio-
nada y la previa comisión de una o más infracciones contra esta 
ley, cuando no haya servido para tipificar la sanción. 

Disposición adicional primera. Comisión Autonómica de 
Ética e Investigación Sanitarias. 

1. Los informes de la Comisión Autonómica de Ética e Inves-
tigación Sanitarias, previstos en la presente ley, tendrán carácter 
vinculante. 

2. La Comisión Autonómica de Ética e Investigación Sanitarias 
podrá delegar la emisión de los informes previstos en la presente 
ley en las Comisiones de Ética e Investigación Sanitarias de los 
centros hospitalarios del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 
Previamente, deberá haber redactado un protocolo unificador de 
criterios, en el que se establecerán, en su caso, los criterios éti-
cos de obligado cumplimiento. 

Disposición adicional segunda. Funcionamiento del Banco 
de ADN humano de Andalucía. 

En el plazo de seis meses, desde la entrada en vigor de la pre-
sente ley, entrará en funcionamiento el Banco de ADN humano de 
Andalucía. 

Disposición transitoria primera. Muestras biológicas. 

Las muestras biológicas que existieran a la entrada en vigor de 
la presente ley podrán ser utilizadas para la realización de análisis 

genéticos con fines de investigación biomédica, siempre que se re-
cabe el consentimiento de las personas titulares de las mismas o 
de sus representantes, en los términos previstos en esta ley. 

Disposición transitoria segunda. Colecciones de muestras 
biológicas. 

Las colecciones de muestras biológicas, públicas o privadas, 
obtenidas con la finalidad de análisis genéticos y datos asociados, 
existentes al tiempo de la entrada en vigor de la presente ley, dis-
pondrán del plazo de un año, desde dicha fecha, para constituir-
se como bancos de ADN humano siempre que se cumplan los 
requisitos establecidos en el Título III de esta ley y en las normas 
que la desarrollen. 

Transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior, las co-
lecciones de muestras y datos asociados que no se hubieran 
constituido como bancos de ADN humano se integrarán en el 
Banco de ADN humano de Andalucía. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan a lo previsto en la presente ley. 

Disposición final única. Habilitación normativa. 

Se autoriza al Consejo de Gobierno a dictar cuantas disposicio-
nes sean necesarias para el desarrollo de la presente ley, y, en par-
ticular, para revisar y actualizar las cuantías de las multas, tenien-
do en cuenta la variación de los índices de precios al consumo. 

 

7-07/PL-000004, Ley de protección del origen y la 
calidad de los vinos de Andalucía 

 

Aprobada por el Pleno del Parlamento en sesión celebrada los 
días 14 y 15 de noviembre de 2007 
Orden de publicación de 20 de noviembre de 2007 

LEY DE PROTECCIÓN DEL ORIGEN Y LA CALIDAD 
DE LOS VINOS DE ANDALUCÍA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I 

Andalucía es, desde la antigüedad, tierra de viñas y cuna de 
afamados vinos. En Tartessos ya se consumían vinos, habiéndose 
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encontrado restos de ánforas, mosaicos y otros objetos en dife-
rentes yacimientos repartidos por toda la Comunidad Autónoma, 
que nos inducen a pensar que en el siglo VIII a. de C. existía en 
Andalucía una vitivinicultura próspera, que se ha ido consoli-
dando y ganando prestigio a nivel mundial con el paso de los si-
glos. Asimismo, está constatado que el vino y su entorno han re-
presentado, en las sucesivas etapas históricas, un soporte funda-
mental para la economía y la balanza comercial andaluza, así co-
mo uno de los pilares de la alimentación y cultura mediterráneas. 

España es el primer país en superficie de viñedo y tercer pro-
ductor de vino del mundo, resultado del conjunto de las produc-
ciones de las Comunidades Autónomas, cada una de ellas con 
sus peculiaridades y características propias. Si bien Andalucía no 
aporta una cantidad considerable de vino al conjunto nacional, sí 
representa una especificidad de productos y un prometedor futu-
ro con nuevas elaboraciones, siendo de destacar la riqueza de las 
variedades autóctonas que además pudieran ser objeto de pro-
yectos de recuperación y potenciación en el futuro. El sector viti-
vinícola andaluz sigue siendo una actividad importante para el 
desarrollo socioeconómico de algunas comarcas, especialmente 
en zonas de sierra, entornos de parques naturales y zonas de es-
pecial protección, donde supone una garantía de desarrollo sos-
tenible y facilita la fijación de la población al medio rural y el 
mantenimiento y creación de empleo. 

Reflejo de esa tradición es la existencia de una amplia regula-
ción en la materia, como lo pone de manifiesto la aparición de la 
figura de las denominaciones de origen a finales del siglo XIX y el 
Estatuto del Vino de 1932, que ya contempla en un texto legal es-
tas figuras de protección. 

Las primeras denominaciones de origen de vinos nacieron en 
Andalucía, y los vinos generosos andaluces, junto con los vinos 
dulces, ofrecen a la persona consumidora una singularidad re-
conocida y una tradición centenaria, con prácticas propias como 
el asoleo de la uva o la crianza por el método de criaderas y sole-
ras; pero también las nuevas tendencias en los mercados, con 
apetencias hacia otro tipo de vinos, han hecho que las personas 
vitivinicultoras de Andalucía diversifiquen sus producciones y 
que así hayan surgido vinos nuevos, con características distintas 
que amplían la gama de estos productos. 

A las tradicionales denominaciones de origen de vinos anda-
luces, �Málaga�, �Jerez-Xérès-Sherry�, �Manzanilla-Sanlúcar de 
Barrameda�, �Montilla-Moriles� y �Condado de Huelva�, se le ha 
unido recientemente �Sierras de Málaga� y, en los últimos años se 
han puesto en marcha y se van consolidando los �vinos de la tie-
rra� que aportan novedad y calidad a otro tipo de elaboraciones. 

II 

La Unión Europea desde su inicio estableció la Organización 
Común del Mercado del sector vitivinícola, que actualmente se 

encuentra regulada en el Reglamento (CE) 1493/1999, del Con-
sejo, de 17 de mayo, en cuyo marco contempla las prácticas y 
tratamientos enológicos, designación, denominación, presenta-
ción y protección de los vinos. 

Por su parte, la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del 
Vino, que ha derogado la Ley 25/1970, de 2 de diciembre, del Es-
tatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes, no sólo viene a 
adaptar la normativa del Estado al marco comunitario, sino que 
además establece los niveles y figuras de protección vinculadas a 
la regulación de los vinos de calidad. 

Esa ley tiene la consideración de legislación básica, dictada al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13ª de la Constitu-
ción Española, en aquellos preceptos que en la misma se especifi-
can, pero no es menos cierto que las competencias de la Comuni-
dad Autónoma en la materia posibilitan el desarrollo de la ley y su 
adaptación a la idiosincrasia del sector vitivinícola andaluz. 

III 

Es por tanto conveniente regular, en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, este importante sector agroalimen-
tario mediante el ejercicio de las competencias asumidas en vir-
tud del Estatuto de Autonomía para Andalucía y, en particular, en 
el artículo 83 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 marzo, de Re-
forma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, que establece 
que corresponde a la Comunidad, respetando lo dispuesto en el 
artículo 149.1.13.ª de la Constitución, la competencia exclusiva 
sobre denominaciones de origen y otras menciones de calidad, 
que incluye, en todo caso, el régimen jurídico de creación y fun-
cionamiento, el reconocimiento de las denominaciones o indica-
ciones, la aprobación de sus normas reguladoras y todas las fa-
cultades administrativas de gestión y control de la actuación de 
aquellas. 

Cabe invocar, asimismo, el artículo 48. 3 del mismo Estatuto, 
según el cual corresponde a la Comunidad Autónoma la compe-
tencia exclusiva, de acuerdo con las bases y la ordenación de la 
actuación económica general, y en los términos de lo dispuesto 
en los artículos 38, 131 y 149.1.11.ª, 13.ª, 16.ª, 20.ª y 23.ª de la 
Constitución, la ordenación, planificación y reforma de los secto-
res agrario, ganadero y agroalimentario y, de forma especial, la 
mejora y la ordenación de las explotaciones agrícolas, ganaderas 
y agroforestales. Regulación de los procesos de producción agra-
rios, con especial atención a la calidad agroalimentaria, la traza-
bilidad y las condiciones de los productos agroalimentarios des-
tinados al comercio. 

Finalmente, supone el ejercicio de otros títulos competen-
ciales, como el de la competencia exclusiva que otorga el ar-
tículo 47.1.1ª del Estatuto para establecer las normas de proce-
dimiento administrativo que se deriven de las especialidades pro-
pias de la organización de la Comunidad Autónoma. 
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IV 

En la presente ley se definen las diferentes figuras de calidad 
de los vinos, los distintos niveles de protección del origen y la ca-
lidad, así como la configuración en los órganos de gestión y los 
sistemas de control y certificación que garanticen la protección 
de los derechos de las personas consumidoras contra el uso en-
gañoso, así como la prevención de los riesgos para la salud y el 
interés de las personas titulares de la reputación colectiva y del 
prestigio de los distintos niveles de protección, asegurando con 
ello la lealtad de las transacciones comerciales y evitar la usurpa-
ción de dicha reputación. 

Por otro lado, la ley no puede perder de vista la necesaria 
comunicación a la sociedad de la idea de vino como alimento 
natural, que debe ser consumido exclusivamente por los adul-
tos y con moderación, tal y como se viene entendiendo en el 
diseño actual de dieta equilibrada, considerándose prioritaria 
la protección de los menores de edad en los procesos de in-
formación, al objeto de hacer compatible la actividad económi-
ca del sector con otros valores, entre ellos el principio de igual-
dad de oportunidades entre hombres y mujeres, y condicio-
nantes sociales y sanitarios. 

Finalmente, se ha considerado oportuno, hasta tanto no se le-
gisle específicamente al respecto, extender la aplicación de los 
principios y normas establecidos en la presente ley en materia de 
órganos de gestión, sistemas de control y régimen sancionador, en 
cuanto pudieran ser aplicables en relación a su naturaleza y carac-
terísticas, a las restantes denominaciones de origen e indicaciones 
geográficas protegidas de otros productos agroalimentarios. 

V 

La presente ley se estructura en tres Títulos, dedicados, respec-
tivamente, a Disposiciones generales, la Protección del origen y la 
calidad de los vinos y Régimen sancionador. además cuenta con 
dos Disposiciones adicionales, tres Disposiciones transitorias, una 
Disposición derogatoria y dos Disposiciones finales. 

En el Título I se define el objeto de la ley, su ámbito de aplica-
ción y asimismo recoge un artículo dedicado a definiciones, ade-
más de un artículo relativo a la información y promoción del vino. 

El Título II está dedicado a la protección del origen y la cali-
dad de los vinos, en el que se recogen tanto los distintos niveles 
del sistema de protección, como las características de cada uno 
de ellos, además de la configuración de los órganos de gestión, y 
se establece el sistema de control y evaluación de los vinos; ade-
más también se establece el procedimiento para reconocer un 
nivel de protección de los vinos. 

En el Título III se establece el régimen sancionador, regulan-
do tanto las infracciones como las sanciones en la materia regu-
lada por la presente ley. 

TÍTULO I 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

La presente ley tiene por objeto: 
a) La ordenación, en el marco de la normativa de la Unión 

Europea y del Estado, de la protección del origen y la calidad de 
los vinos de Andalucía y sus indicaciones y designaciones. 

b). Fomentar la calidad de los vinos andaluces, especialmente 
de los vinos de calidad producidos en una región determinada. 

c) Regular la información y promoción de los vinos que pue-
da llevar a cabo la Administración de la Junta de Andalucía, de 
acuerdo con la normativa aplicable. 

d) Regular los órganos de gestión y de control de los vinos en 
Andalucía. 

e) El establecimiento del régimen sancionador en la materia. 

Artículo 2. Definiciones. 

A los efectos de la presente ley se entiende por: 
a) Acreditación: procedimiento mediante el cual una entidad 

evalúa y declara formalmente la competencia técnica de un or-
ganismo, público o privado, de evaluación de la conformidad, 
para llevar a cabo tareas específicas. En el ámbito de esta ley se 
entiende referida a entidades que actúan de manera indepen-
diente y sin interés de parte. 

b) Auditoría: un examen sistemático e independiente para de-
terminar si las actividades y sus resultados se corresponden con 
los planes previstos, y si éstos se aplican eficazmente y son ade-
cuados para alcanzar los objetivos. 

c) Comercialización: la posesión, tenencia, almacenaje o de-
pósito de productos y de materias y elementos para la produc-
ción y la distribución con el objetivo de venderlos, de ofrecerlos a 
la venta o de someterlos a cualquier otra forma de transferencia 
o cesión, gratuita o no para las personas consumidoras. 

d) Control: la realización de una serie programada de obser-
vaciones o mediciones a fin de obtener una visión general del 
grado de cumplimiento de la legislación sobre el vino. 

e) Control oficial: toda forma de control que efectúe la autori-
dad competente de Andalucía para verificar el cumplimiento de 
la legislación sobre el vino. 

f) Inspección: el examen de cualquiera de los aspectos relati-
vos al vino a fin de verificar que dichos aspectos cumplen los re-
quisitos legales establecidos en la legislación aplicable. 

g) Laboratorios de control: aquellos que intervienen en la ca-
racterización de productos como entidades auxiliares en el ámbi-
to de aplicación de esta ley, y que cuentan con los medios sufi-
cientes y personal debidamente cualificado de forma que se ga-
rantice una adecuada capacidad técnica. 
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h) Operadores: son las personas físicas o jurídicas, o la agru-
pación de estas personas, que intervienen profesionalmente en 
alguna de las actividades del sector vitivinícola; la producción de 
la uva como materia prima, la elaboración del vino, su almace-
namiento, su crianza, su embotellado y su comercialización. 

i) Organismos de evaluación de la conformidad: las personas 
físicas o jurídicas encargadas de declarar objetivamente que los 
productos o servicios cumplen unos requisitos específicos, de 
acuerdo con lo establecido en normas de carácter obligatorio o 
en normas y pliegos de condiciones de carácter voluntario. 

j) Organismos independientes de control: organismos autori-
zados por la Consejería competente en materia de agricultura y 
acreditados en el cumplimiento de la norma sobre �Requisitos 
generales para entidades que realizan la certificación de produc-
to� (UNE-EN 45011 o norma que la sustituya). 

No obstante, si éste tuviera formalizado contrato con un orga-
nismo de inspección para llevar a cabo las necesarias funciones 
de inspección que contempla el sistema de control previsto, di-
cho organismo independiente de inspección deberá a su vez es-
tar autorizado por la Consejería competente en materia de agri-
cultura y acreditado en el cumplimiento de la norma sobre �Cri-
terios generales para el funcionamiento de los diversos tipos de 
organismos que realizan inspección� (ISO 17020 o norma que la 
sustituya). 

k) Parcela: superficie de tierra continua donde un solo agri-
cultor cultiva un solo cultivo, aun cuando dicha superficie con-
tenga calles de servicio. 

l) Sistema de control: conjunto de actividades de auditoría, 
inspección, análisis de producto o cualquier otro proceso nece-
sario para la certificación de productos. 

m) Vino: alimento natural obtenido exclusivamente por fer-
mentación alcohólica, total o parcial, de uva fresca, estrujada o 
no, o de mosto de uva. 

Dada la peculiaridad y variedad de los vinos en Andalucía, la 
Consejería competente en materia de agricultura elaborará, a pe-
tición y propuesta del sector, el catálogo de los vinos de Andalu-
cía, que, cumpliendo la normativa aplicable, defina las caracte-
rísticas especiales de cada uno de los vinos. 

Artículo 3. Información y promoción. 

1. En materia de información y promoción del vino, la pre-
sente ley tiene los objetivos siguientes: 

a) Incentivar entre los operadores del sector el empleo de los 
diferentes distintivos de calidad y origen. 

b) Contribuir a la promoción de los vinos andaluces en el 
mercado. 

c) Preservar y valorar el patrimonio de este producto agroali-
mentario de Andalucía. 

d) Propiciar las iniciativas de colaboración e interacción entre 
los operadores del sector para la realización de actuaciones con-
juntas en materia de promoción de los vinos andaluces. 

e) Incardinar la política de promoción de los vinos andaluces 
en las políticas de desarrollo rural, medioambiental, turística, 
gastronómica, artesanal, cultural, entre otras. 

f) Articular las iniciativas públicas y privadas en pro de la cali-
dad del vino. 

g) Fomentar e incentivar la crianza respetuosa con el medio 
ambiente. 

2. La Administración de la Junta de Andalucía podrá financiar 
campañas de información y promoción del vino, de los mostos 
de uva y de los productos derivados del vino, en el marco de la 
normativa de la Unión Europea, de acuerdo con el ordenamiento 
jurídico nacional vigente y, en particular, con lo establecido en la 
normativa autonómica. 

3. Las campañas financiadas con fondos públicos de la Co-
munidad Autónoma deberán atenerse a los siguientes criterios: 

a) Informar sobre el vino como alimento natural dentro de la 
alimentación mediterránea. 

b) Recomendar el consumo moderado y responsable del vino. 
c) Fomentar el desarrollo sostenible del cultivo de la vid, favo-

reciendo el respeto al medio ambiente y la fijación de la pobla-
ción al medio rural. 

d) Impulsar el conocimiento de los vinos andaluces tanto en 
el mercado interior como exterior, destacando los aspectos histó-
ricos, tradicionales, culturales y su vinculación con el territorio, 
por un lado, y las innovaciones y nuevas elaboraciones, por otro. 

e) Informar sobre la calidad y beneficios de los mostos y zu-
mos de uva. 

f) Informar y difundir las características diferenciales de los 
vinos de Andalucía. 

4. Las asociaciones profesionales y empresariales podrán par-
ticipar de las ayudas para la promoción del sector. 

Artículo 4. Aumento artificial de la graduación alcohólica. 

1. La Consejería competente en materia de agricultura po-
drá autorizar el aumento artificial de la graduación alcohólica 
natural de la uva, de los mostos y del vino nuevo aún en pro-
ceso de fermentación, cuando concurran condiciones meteo-
rológicas desfavorables, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 10.2 de la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y 
del Vino. 

2. En el marco de la normativa comunitaria vigente, queda 
prohibida la adición de sacarosa y de otros azúcares no proce-
dentes de uva de vinificación para aumentar la graduación alco-
hólica natural de mostos y vinos. 



BOPA núm. 769 Andalucía, 28 de noviembre de 2007 Pág. núm. 40.871  
 

 

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía 

TÍTULO II 
De la protección del origen y la calidad de los vinos 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

Artículo 5. Principios generales. 

El sistema de protección del origen y la calidad de los vinos 
que la presente ley establece se basa en los siguientes principios: 

a) Asegurar la calidad y mantener la diversidad de los vinos. 
b) Proporcionar a los operadores condiciones de competencia 

leal. 
c) Garantizar la protección de las personas consumidoras y el 

cumplimiento del principio general de veracidad y demostrabili-
dad de la información que figure en el etiquetado. 

d) Permitir la progresión de los vinos en diferentes niveles 
con un grado de requisitos creciente, de modo que cada nivel 
implique mayores exigencias que el inmediatamente inferior. 

e) Contar con un sistema de control. 

Artículo 6. Niveles del sistema. 

1. De acuerdo con los requisitos que cumplan, los vinos ela-
borados en Andalucía podrán acogerse a algunos de los siguien-
tes niveles del sistema: 

a) Vinos de mesa. 
1º) Vinos de mesa. 
2º) Vinos de mesa con derecho a la mención �vino de la tierra�. 
b) Vinos de calidad producidos en una región determinada 

(v.c.p.r.d.), con los siguientes niveles: 
1º) Vinos de calidad con indicación geográfica. 
2º) Vinos con denominación de origen. 
3º) Vinos con denominación de origen calificada. 
4º) Vinos de pagos. 
2. Los niveles de protección del origen son los establecidos en 

el punto 2º de la letra a) y puntos 1º, 2º, 3º y 4º de la letra b) del 
apartado anterior. 

3. Los operadores podrán decidir el nivel de protección a que 
se acogen sus vinos, siempre que éstos cumplan los requisitos 
establecidos para ese nivel en la legislación aplicable. 

Artículo 7. Normativa específica para cada nivel. 

1. Cada nivel de protección contará con una regulación gene-
ral que, en todo caso, recogerá las obligaciones derivadas de la 
normativa comunitaria y estatal que le sea de aplicación, de la 

presente ley, así como las referidas al sistema de control de los 
vinos. 

2. Asimismo, para el reconocimiento de la protección de un 
nombre geográfico empleado para la protección de un �vino de 
la tierra� o de un vino de calidad producido en región determi-
nada (v.c.p.r.d.), éste deberá contar con una normativa específi-
ca reguladora, de acuerdo con los requisitos establecidos en cada 
caso y que incluirá un pliego de condiciones, el cual deberá esta-
blecer, al menos, los siguientes elementos: 

a) La definición de los productos protegidos. 
b) La delimitación de la zona geográfica de producción y ela-

boración, sus factores agroclimáticos medioambientales. 
c) Las variedades de vid. 
d) La técnica de cultivo y los rendimientos unitarios máximos 

autorizados, en su caso. 
e) Los procesos de elaboración y envejecimiento. 
f) Las características fisicoquímicas y las indicaciones de las 

características organolépticas de los productos amparados. 
g) Los mínimos de control para la concesión inicial y para el 

mantenimiento de la certificación. 
3. Las características que definan los productos deberán sig-

nificar una diferenciación de la calidad obligatoria y los paráme-
tros deberán ser verificables. 

Artículo 8. Caracterización de cada nivel de protección. 

Las zonas de producción, elaboración y envejecimiento de los 
distintos niveles de protección deberán estar claramente delimi-
tadas en función de criterios geográficos y, en su caso, antrópi-
cos. Asimismo, cada nivel de protección deberá tener variedades 
de vid asignadas y, en su caso, sus respectivos rendimientos 
máximos. Igualmente, deberán definirse las características de los 
vinos amparados por cada nivel. 

Artículo 9. Superposición de niveles. 

1. Una misma parcela de viñedo podrá proporcionar uvas pa-
ra la elaboración de vinos con destino a un único o a diferentes 
niveles de protección, siempre que las uvas utilizadas y el vino 
obtenido cumplan los requisitos establecidos para el nivel o nive-
les elegidos, incluidos los rendimientos máximos de cosecha por 
hectárea asignados al nivel elegido. 

2. Si alguna de las parcelas que constituyen la explotación vi-
tícola tiene una producción que exceda en un diez por ciento de 
los rendimientos máximos establecidos para un nivel de protec-
ción, toda la producción de dicha parcela deberá ser destinada a 
la elaboración de vino acogido a otro nivel de protección para el 
que se permitan rendimientos máximos superiores a la produc-
ción de la indicada parcela. 
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Artículo 10. Titularidad, uso y gestión de los bienes protegidos. 

1. Los nombres geográficos protegidos, por estar asociados 
con cada nivel, según su respectiva norma específica y, en espe-
cial, las denominaciones de origen, son bienes de dominio pú-
blico y no pueden ser objeto de apropiación individual, venta, 
enajenación o gravamen. 

La titularidad de estos bienes de dominio público correspon-
de a la Comunidad Autónoma de Andalucía cuando comprenda 
exclusivamente territorio de esta Comunidad. 

2. El uso y gestión de los nombres protegidos estarán regula-
dos por la presente ley, la Ley 24/2003, de 10 de julio, y las nor-
mas concordantes. 

3. No podrá negarse el uso de los nombres protegidos a cual-
quier persona física o jurídica que lo solicite y cumpla los requi-
sitos establecidos para cada nivel, salvo que se hubiera impuesto 
sanción de pérdida temporal o definitiva del uso del nombre pro-
tegido o concurra otra causa establecida en la normativa estatal o 
autonómica. 

Artículo 11. Protección. 

1. Los nombres geográficos asociados a cada nivel no po-
drán utilizarse para la designación de otros productos del sec-
tor vitivinícola, salvo los supuestos amparados en la normativa 
comunitaria. 

2. La protección se extenderá desde la producción a todas las 
fases de comercialización, incluyendo la presentación, etiqueta-
do, publicidad y documentación comercial, e implica la prohibi-
ción de utilizar cualquier indicación falsa o engañosa en lo que 
concierne a la procedencia, origen, naturaleza o características 
esenciales de los vinos en el etiquetado, envase o embalaje, en la 
publicidad y en los documentos que tengan relación con los 
mismos. 

3. Los nombres geográficos que sean objeto de un determi-
nado nivel de protección no podrán ser empleados en la desig-
nación, presentación o publicidad de vinos que no cumplan los 
requisitos de dicho nivel de protección, aunque tales nombres 
sean traducidos a otras lenguas o precedidos de expresiones co-
mo �tipo�, �estilo�, �imitación� u otros similares, a pesar de que 
indiquen el verdadero origen del vino. Tampoco podrán em-
plearse expresiones del tipo �embotellado en...�, �con bodega 
en...� u otras análogas, que puedan inducir a error a las perso-
nas consumidoras. 

4. Las marcas, nombres comerciales o razones sociales que 
hagan referencia a los nombres geográficos protegidos por cada 
nivel únicamente podrán emplearse en vinos con derecho al 
mismo, sin perjuicio de lo previsto en la correspondiente norma-
tiva comunitaria. 

5. Cualquier otro tipo de marcas, símbolos, emblemas, le-
yendas publicitarias o cualquier otro tipo de propaganda, que se 
utilice en los vinos con derecho a un nombre geográfico protegi-
do, no podrá ser empleado, ni siquiera por las propias personas 
titulares, en la comercialización de otros vinos, salvo que se en-
tienda que su aplicación no causa perjuicio a los vinos protegi-
dos, siendo la persona titular de la Consejería competente en 
materia de agricultura quien podrá autorizar la utilización de di-
chas marcas u otros elementos en la comercialización de vinos 
que no gocen de ese nivel de protección. 

6. Los operadores del sector vitivinícola deberán introducir en 
las etiquetas y presentación de los vinos, además de las indica-
ciones obligatorias establecidas en la normativa vigente, los ele-
mentos suficientes para diferenciar de manera sencilla y clara su 
calificación y procedencia, y para evitar, en todo caso, la confu-
sión en las personas consumidoras. 

CAPÍTULO II 
Vinos de la tierra 

Artículo 12. Vinos de mesa con derecho a la mención �vino 
de la tierra�. 

1. El vino de mesa podrá utilizar, en los términos que esta-
blezca esta ley, la mención �vino de la tierra� acompañada de 
una indicación geográfica, siempre que cumpla las siguientes 
condiciones: 

a) Que el territorio vitícola del que proceda, independien-
temente de su amplitud, haya sido delimitado teniendo en 
cuenta unas determinadas condiciones ambientales y de culti-
vo que puedan conferir a los vinos características específicas. 

b) Que se expresen la indicación geográfica, el área geográfi-
ca, las variedades de vid y los tipos de vinos amparados, el grado 
alcohólico volumétrico natural mínimo y una apreciación o una 
indicación de las características organolépticas. 

c) Que haya sido obtenido íntegramente a partir de las varie-
dades de vid establecidas en su pliego de condiciones. 

d) Que proceda al menos en un 85% del territorio del que lle-
va el nombre. 

2. Los operadores que deseen acogerse al amparo del nivel de 
protección vino de mesa con derecho a la mención �vino de la 
tierra� deberán someterse a un sistema de control. Asimismo es-
tarán obligados a suministrar a la Consejería competente en ma-
teria de agricultura, y mediante un sistema de comunicación que 
se desarrollará reglamentariamente, todos los datos relativos a 
producción, elaboración y comercialización de los productos 
amparados. 
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CAPÍTULO III 
De los vinos de calidad producidos en una región 

determinada 

Artículo 13. Vinos de calidad producidos en regiones deter-
minadas. 

1. Los vinos de calidad producidos en regiones determinadas, 
definidas según la normativa de la Unión Europea y que se pro-
duzcan en Andalucía, pertenecerán a uno de los niveles estable-
cidos en la letra b) del apartado 1 del artículo 6 de esta ley. 

2. Los nombres protegidos por su relación con cada uno de 
los niveles de v.c.p.r.d. tendrán necesariamente carácter geográ-
fico. Excepcionalmente y en el marco de la normativa comunita-
ria, podrán ser consideradas como v.c.p.r.d. las denominaciones 
tradicionales no geográficas que designen vinos originarios de 
una región, comarca o de un lugar determinado y que cumplan 
las condiciones señaladas en cada caso. 

3. La Consejería competente en materia de agricultura reco-
nocerá la existencia de un v.c.p.r.d., previo el procedimiento que 
reglamentariamente se establezca. La comunicación a la Unión 
Europea del reconocimiento de los nuevos v.c.p.r.d., para su pro-
tección comunitaria e internacional, corresponderá en todo caso 
a la Administración General del Estado. 

4. Asimismo la Consejería competente en materia de agricul-
tura determinará reglamentariamente los supuestos en los que 
se podrá suspender o revocar el reconocimiento de un v.c.p.r.d. 
concreto o de sus órganos de gestión o control, cuando en él se 
constate el incumplimiento grave, reiterado y generalizado de los 
requisitos establecidos para acceder al nivel de protección que le 
haya sido reconocido o a la autorización otorgada. 

5. Los operadores que deseen acogerse al amparo de un 
v.c.p.r.d. deberán inscribir sus viñedos, bodegas y demás insta-
laciones en el correspondiente órgano de gestión y someterse, 
en todo caso, a un sistema de control. 

Artículo 14. Vinos de calidad con indicación geográfica. 

1. Se entiende por vino de calidad con indicación geográfica 
aquél que sea producido y elaborado en una zona, comarca, loca-
lidad o lugar determinado con uvas procedentes de los mismos, 
cuya calidad, reputación o características se deban al medio geo-
gráfico, al factor humano o a ambos, en lo que se refiere a la pro-
ducción de la uva, a la elaboración del vino o a su envejecimiento. 

2. Asimismo los vinos de calidad con indicación geográfica se 
identificarán mediante la mención �vino de calidad de�, seguida 
del nombre de la zona, comarca, localidad o lugar determinado 
donde se produzcan y elaboren. 

3. Los vinos de calidad con indicación geográfica contarán 
con un órgano de gestión y se someterán a un sistema de control 
conforme a lo dispuesto en el artículo anterior. 

Artículo 15. Vinos con denominación de origen. 

1. A los efectos de esta ley, se entenderá por �denominación 
de origen� el nombre de una región, comarca, localidad o lugar 
determinado que haya sido reconocido administrativamente para 
designar vinos que cumplan las siguientes condiciones: 

a) Haber sido elaborados en la región, comarca, localidad o 
lugar determinados con uvas procedentes de los mismos. 

b) Disfrutar de un elevado prestigio en el tráfico comercial en 
atención a su origen. 

c) Que su calidad y características se deban fundamental o 
exclusivamente al medio geográfico, a condiciones edafológicas, 
climáticas y a otros factores naturales y humanos. 

d) Que su organismo u órgano de control establezca y ejecute 
un adecuado sistema de control, cuantitativo y cualitativo, de los 
vinos protegidos, desde la producción hasta la salida al mercado, 
que incluya un control físico-químico y organoléptico por lotes 
homogéneos de volumen limitado. 

2. Será requisito necesario para el reconocimiento de una 
denominación de origen que la región, comarca o lugar a que se 
refiera haya sido reconocido previamente como ámbito geográfi-
co de un vino de calidad con indicación geográfica con una ante-
lación de, al menos, cinco años. 

3. Además de los criterios señalados en el artículo 8, la delimi-
tación geográfica de una denominación de origen incluirá exclusi-
vamente terrenos de especial aptitud para el cultivo de la vid. 

4. La gestión de la denominación de origen deberá estar en-
comendada a un órgano de gestión, denominado Consejo Regu-
lador, en la forma en que se determina en el Capítulo IV del Títu-
lo II de la presente ley. 

5. La denominación Manzanilla tiene a todos los efectos la 
consideración de denominación de origen, estando afectada a la 
Denominación de Origen Manzanilla-Sanlúcar de Barrameda. 

Artículo 16. Vinos con denominación de origen calificada. 

1. Las denominaciones de origen calificadas, además de los 
requisitos exigibles a las denominaciones de origen, deberán 
cumplir los siguientes: 

a) Que hayan transcurrido, al menos, diez años desde su re-
conocimiento como denominación de origen. 

b) Que los productos amparados se comercialicen exclusiva-
mente embotellados desde bodegas inscritas y ubicadas en la zo-
na geográfica delimitada. 
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c) Que su organismo u órgano de control establezca y ejecute 
un adecuado sistema de control, cuantitativo y cualitativo, de los 
vinos protegidos, desde la producción hasta la salida al mercado, 
que incluya un control físico-químico y organoléptico por lotes 
homogéneos de volumen limitado. 

d) Que en las bodegas inscritas, que habrán de ser indepen-
dientes y separadas, al menos, por una vía pública de otras bo-
degas o locales no inscritos, solamente tenga entrada uva proce-
dente de viñedos inscritos o mostos o vinos procedentes de otras 
bodegas también inscritas en la misma denominación de origen 
calificada, y que en ellas se elabore o embotelle exclusivamente 
vino con derecho a la denominación de origen calificada o, en su 
caso, a los vinos de pago calificados ubicados en su territorio. 

e) Que dentro de su zona de producción estén delimitados 
cartográficamente, por cada término municipal, los terrenos que 
se consideren aptos para producir vinos con derecho a la deno-
minación de origen calificada. 

2. La gestión de la denominación de origen calificada deberá 
estar encomendada a un órgano de gestión, denominado Conse-
jo Regulador, en la forma en que se determina en el Capítulo IV 
del Título II de la presente ley. 

Artículo 17. Vinos de pagos. 

1. A los efectos de esta ley, se entiende por �pago� el paraje o 
sitio rural con características propias del suelo y del microclima, 
que lo diferencian y distinguen de otros de su entorno, conocido 
con un nombre vinculado de forma tradicional y notoria al culti-
vo de los viñedos de los que se obtienen vinos con rasgos y cuali-
dades singulares y cuya extensión máxima será limitada regla-
mentariamente por la Consejería competente en materia de agri-
cultura, de acuerdo con las características propias de esta comu-
nidad autónoma, y no podrá ser igual ni superior a la de ningu-
no de los términos municipales en cuyo territorio o territorios, si 
fueren más de uno, se ubique. Se entiende que existe vincula-
ción notoria con el cultivo de los viñedos, cuando el nombre del 
pago venga siendo utilizado de forma habitual en el mercado pa-
ra identificar los vinos obtenidos en aquél durante un período 
mínimo de cinco años. 

2. Cuando el pago esté incluido en una zona de producción 
amparada por una denominación de origen o denominación de 
origen calificada, podrá reconocerse como vino de pago, siempre 
que los tipos y características de los vinos producidos en él no es-
tén definidos en el reglamento de la denominación. Si, con pos-
terioridad al reconocimiento de un vino de pago, el reglamento 
de la denominación de origen o denominación de origen califi-
cada definiese como tipos amparados por la misma aquellos que 
forman parte del vino de pago, este último podrá optar por pasar 
a formar parte de la denominación o denominación de origen 

calificada siempre que acredite que cumple los requisitos exigi-
dos a los vinos de dichas denominaciones o bien por solicitar la 
extinción del nivel de protección. 

3. Los vinos de pago serán elaborados y embotellados por las 
personas físicas o jurídicas que, por sí mismas o por sus socios, 
ostenten la titularidad de los viñedos ubicados en el pago o, con 
carácter excepcional y en los supuestos en que se autorice re-
glamentariamente por la Consejería competente en materia de 
agricultura, en bodegas situadas en la proximidad del pago que, 
en todo caso, deberán estar situadas en alguno de los términos 
municipales por los cuales se extienda el vino de pago o en los 
colindantes. 

4. Toda la uva que se destine al vino de pago deberá proceder 
de viñedos ubicados en el pago determinado y el vino deberá 
elaborarse, almacenarse y, en su caso, criarse de forma separada 
de otros vinos. 

5. En la elaboración de los vinos de pago se implantará un 
sistema de calidad integral, que se aplicará desde la producción 
de la uva hasta la puesta en el mercado de los vinos. Este sistema 
deberá cumplir, como mínimo, los requisitos establecidos en el 
artículo anterior para las denominaciones de origen calificadas. 

6. La gestión del vino de pago se realizará por el mismo órga-
no de gestión de la denominación de origen o denominación de 
origen calificada en la que esté incluido, determinándose regla-
mentariamente su representación en dicho órgano. 

CAPÍTULO IV 
De los órganos de gestión 

Artículo 18. Órganos de gestión. 

1. La gestión de cada vino de calidad con indicación geográ-
fica, denominación de origen, denominación de origen califi-
cada y en su caso vino de pago, será realizada por un órgano de 
gestión, en el que estarán representadas, promoviendo la pre-
sencia de la mujer, las personas físicas o jurídicas titulares de 
viñedos y bodegas inscritos en los registros que se establezcan 
en la norma específica reguladora de cada uno de los v.c.p.r.d. 

2. En todo caso, los órganos de gestión, que podrán ser de na-
turaleza pública o privada, tendrán personalidad jurídica propia 
y plena capacidad de obrar. Podrán participar, constituir o rela-
cionarse con toda clase de asociaciones, fundaciones y socieda-
des civiles o mercantiles, así como con la Administración Públi-
ca, estableciendo entre ellos, en su caso, los oportunos acuerdos 
de colaboración. 

3. Los órganos de gestión se regirán por lo dispuesto en la 
presente ley, en la Ley 24/2003, de 10 de julio, en sus respectivas 
normas de desarrollo, en la norma específica reguladora de cada 
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uno de los v.c.p.r.d., así como en los reglamentos de régimen in-
terior o estatutos particulares en su caso. 

Artículo 19. Gestión de dos o más vinos. 

Un mismo órgano de gestión podrá gestionar dos o más vinos 
de calidad con indicación geográfica, denominaciones de origen, 
denominaciones de origen calificadas y vinos de pago, siempre 
que aquél cumpla los requisitos exigidos con carácter general pa-
ra los órganos del nivel máximo de protección que gestione. 

Artículo 20. Estructura y funcionamiento. 

1. La estructura y funcionamiento de los órganos de gestión 
se desarrollará reglamentariamente, cumpliendo, en cualquier 
caso, lo establecido en esta ley y manteniendo como principio 
básico su funcionamiento sin ánimo de lucro y la representati-
vidad de los intereses económicos y sectoriales integrados en 
el v.c.p.r.d., con especial contemplación de los minoritarios, de-
biendo existir paridad en la representación de los diferentes inte-
reses en presencia. Reglamentariamente se podrán establecer las 
mayorías cualificadas necesarias para la adopción de acuerdos y 
decisiones por el órgano de gestión y, en especial, para la pro-
puesta del reglamento. 

2. El órgano de gestión establecerá, en su normativa específica, 
cuotas de pertenencia y derechos por prestación de servicios en las 
condiciones que se establezcan por la Consejería competente en 
materia de agricultura y en los términos que por la normativa 
correspondiente se determinen. En caso de impago, las cuotas de 
pertenencia y los derechos por prestación de servicios de los Con-
sejos Reguladores podrán ser exigibles por la vía de apremio. 

Artículo 21. Fines y funciones de los órganos de gestión. 

1. Los fines de los órganos de gestión son la representación, 
defensa, garantía, formación, investigación, desarrollo e innova-
ción de mercados y promoción tanto de los vinos amparados 
como del nivel de protección. 

2. Para el cumplimiento de sus fines, los órganos de gestión 
deberán desempeñar, al menos, las siguientes funciones: 

a) Proponer el reglamento que incluya el pliego de condicio-
nes del producto establecido en el artículo 7, así como sus posi-
bles modificaciones. 

b) Orientar la producción y calidad y promocionar e informar 
a las personas consumidoras sobre el v.c.p.r.d., y, en particular, 
sobre sus características específicas de calidad, y colaborar con la 
Administración en la promoción de sus productos. 

c) Velar por el prestigio del v.c.p.r.d., y el cumplimiento del 
reglamento del producto amparado, pudiendo denunciar, si pro-
cede, cualquier uso incorrecto ante los órganos administrativos y 
jurisdiccionales competentes en la materia, debiendo denunciar 
además cualquier presunto incumplimiento de la normativa viti-
vinícola, incluida la propia del v.c.p.r.d., a la autoridad que en 
cada caso resulte competente. 

d) Adoptar, en el marco del reglamento del v.c.p.r.d., el esta-
blecimiento para cada campaña, según criterios de defensa y 
mejora de la calidad y dentro de los límites fijados por el regla-
mento, los rendimientos, límites máximos de producción, de 
transformación y de comercialización en caso de autorización, la 
forma y condiciones de riego, o cualquier otro aspecto de coyun-
tura anual que pueda influir en estos procesos. 

e) Calificar cada añada o cosecha y establecer los requisitos 
que deben cumplir las etiquetas de los vinos en el ámbito de sus 
competencias. 

f) Llevar los registros definidos en el reglamento de cada 
v.c.p.r.d. 

g) Elaborar estadísticas de producción, elaboración y comer-
cialización de los productos amparados, para uso interno y para 
su difusión y general conocimiento. 

h) Gestionar las cuotas y derechos obligatorios que en el re-
glamento del v.c.p.r.d. se establezcan para la financiación del ór-
gano de gestión. 

i) Proponer los requisitos mínimos de control a los que debe 
someterse cada operador inscrito en todas y cada una de las fa-
ses de producción, elaboración y comercialización de los vinos 
amparados, por cada v.c.p.r.d., y, en su caso, los mínimos de 
control para la concesión inicial y para el mantenimiento de la 
certificación. 

j) Colaborar con las autoridades competentes en materia de 
vitivinicultura, en particular en el mantenimiento de los registros 
públicos oficiales vitivinícolas, así como con los órganos encar-
gados del control. 

k) Expedir, a petición de las personas interesadas, y previo in-
forme vinculante de certificación del órgano u organismo de con-
trol, los certificados de origen tanto de los vinos acogidos al nivel 
de protección correspondiente como de la uva o de los productos 
intermedios que de acuerdo con el pliego de condiciones tengan la 
consideración de aptos para la elaboración de dichos vinos. 

l) Retirar, previo informe vinculante del órgano u organismo 
de control, el derecho del uso de la certificación a aquellos vinos, 
que, de acuerdo con el sistema de control elegido, incumplan los 
requerimientos del pliego de condiciones. 

3. Las decisiones que adopten los órganos de gestión, res-
pecto a las funciones enumeradas en las letras d), f) y h) del 
apartado 2 de este artículo, podrán ser objeto de impugnación 
en vía administrativa ante la Consejería competente en materia 
de agricultura. 



Pág. núm. 40.876  Andalucía, 28 de noviembre de 2007 BOPA núm. 769 
 

 

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía 

Artículo 22. Autorización. 

1. Los órganos de gestión deberán ser autorizados por la per-
sona titular de la Consejería competente en materia de agricultu-
ra, antes de iniciar su actividad. El procedimiento de autoriza-
ción se establecerá mediante desarrollo reglamentario. 

2. Los órganos de gestión deben comunicar a la Consejería 
competente en materia de agricultura su composición, así como 
las modificaciones que puedan producirse y el nombramiento de 
la persona titular de la Secretaría o, en su caso, su cese. 

3. La Consejería competente en materia de agricultura debe 
velar por el cumplimiento de las normas establecidas por la pre-
sente ley en lo que concierne al funcionamiento de los órganos 
de gestión. 

Artículo 23. Órganos de gestión de los vinos de calidad con 
indicación geográfica y de los vinos de pago. 

En los vinos de calidad con indicación geográfica y en los vi-
nos de pago, el órgano de gestión tendrá naturaleza privada, re-
vistiendo la forma jurídica que decidan las personas operadoras 
siempre y cuando se ajusten a los requisitos establecidos con ca-
rácter general para los órganos de gestión, salvo en el supuesto 
de que el vino de pago pase a formar parte de una denominación 
de origen o denominación de origen calificada, en cuyo caso la 
gestión del vino se realizará por el mismo órgano de gestión de 
dichas denominaciones. 

Artículo 24. Órganos de gestión de los vinos con denomina-
ción de origen y vinos con denominación de origen calificada. 

1. En el caso de vinos con denominación de origen y vinos 
con denominación de origen calificada, los órganos de gestión se 
configuran como corporaciones de derecho público a las que se 
atribuye la gestión del vino. 

2. En lo que concierne a su régimen jurídico están sujetos 
con carácter general al derecho privado, excepto en las actuacio-
nes que impliquen el ejercicio de potestades públicas, en las que 
deben sujetarse al derecho público-administrativo. 

3. El término �Consejo Regulador� queda reservado a los ór-
ganos de gestión de las denominaciones de origen y de las de-
nominaciones de origen calificadas. 

Artículo 25. Configuración de los Consejos Reguladores. 

1. Los órganos del Consejo Regulador son el Pleno y la Pre-
sidencia, así como cualquier otro órgano que establezca el re-
glamento de la denominación. Además el Consejo Regulador 
contará con la figura de una persona titular de la Secretaría 

General, cuyas funciones vendrán determinadas en el regla-
mento referido. 

2. El Pleno está compuesto por distintas vocalías cuya elec-
ción ha de establecerse en el reglamento de la denominación y 
debe realizarse por sufragio entre todos los miembros inscritos 
en los distintos registros que gestiona el Consejo Regulador, de-
biendo existir paridad en la representación de los elaboradores y 
los productores. Para la adopción de acuerdos en el seno del 
Consejo Regulador el voto de cada vocalía tendrá igual valor. 

3. Las personas jurídicas integrantes del Pleno deberán de-
signar una persona física que las represente en las sesiones del 
mismo. 

4. La persona titular de la Presidencia tiene voto de calidad, 
ejerce la representación legal del Consejo Regulador y preside 
habitualmente sus órganos, salvo en los supuestos que determi-
ne el reglamento de la denominación. 

5. La Consejería competente en materia de agricultura desig-
nará una persona representante que asistirá a las reuniones del 
Consejo Regulador, con voz pero sin voto. Dicho representante 
deberá ser personal funcionario adscrito a la Consejería, a la que 
deberá remitir un informe de los temas tratados en las reunio-
nes del Consejo Regulador. 

 

CAPÍTULO V 
Configuración y evaluación del sistema de control 

de los vinos: órganos de control y organismos 
independientes de control 

Artículo 26. Sistema de control. 

1. La norma específica de cada vino establecerá su sistema 
de control que, en todo caso, estará separado de la gestión del 
mismo. 

2. Sin perjuicio de los controles a los que se refieren los artícu-
los siguientes, la Consejería competente en materia de agricultu-
ra podrá efectuar en todo caso, aquellos controles complementa-
rios que considere convenientes, tanto a los operadores como a 
los órganos de control u organismos independientes de control. 

3. En ningún caso tendrá la consideración de sanción la de-
negación de la utilización del nombre geográfico o la suspensión 
temporal de ésta. 

Artículo 27. Control de los vinos de mesa con derecho a la 
mención �vinos de la tierra�. 

El control de los vinos de mesa con derecho a la mención 
�vinos de la tierra� se llevará a cabo por organismos indepen-
dientes de control, definidos en el artículo 2 de la presente ley. 
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Artículo 28. Control de las denominaciones de origen y de-
nominaciones de origen calificadas. 

1. En el caso de los vinos con denominación de origen o con 
denominación de origen calificada, el control podrá ser efec-
tuado: 

a) Por un órgano de control de la denominación, que deberá 
cumplir los siguientes requisitos: 

1.º Que esté autorizado por la Consejería competente en ma-
teria de agricultura y acreditado en la norma sobre "Requisitos 
generales para entidades que realizan la certificación del produc-
to" (UNE-EN 45011 o norma que la sustituya). 

No obstante, las necesarias funciones de inspección que con-
temple el sistema de control previsto en el Reglamento de la De-
nominación podrán realizarse por un organismo independiente 
de inspección, autorizado por la Consejería competente en mate-
ria de agricultura y acreditado en el cumplimiento de la norma 
sobre 'Criterios generales para el funcionamiento de los diversos 
tipos de organismos que realizan inspección' (ISO 17020 o nor-
ma que la sustituya). 

2.º Que cumpla los principios del Real Decreto 50/1993, de 15 
de enero, por el que se regula el control oficial de los productos 
alimenticios, y del Real Decreto 1397/1995, de 4 de agosto, por 
el que se aprueban medidas adicionales sobre el control oficial 
de los productos alimenticios, o normas que los sustituyan. 

b) Por un organismo independiente de control. 
2. Cuando se opte por el control recogido en la letra a) del 

apartado anterior, será a éste al que deban someterse todas las 
personas operadoras. 

3. Los órganos de control de las denominaciones de origen y 
de origen calificadas pueden extender su actividad de control a 
otros niveles de protección, actuando en estos casos como orga-
nismos independientes de control, siempre que estén autoriza-
dos por la Consejería competente en materia de agricultura. 

Artículo 29. Control de los restantes vinos de calidad produ-
cidos en región determinada (v.c.p.r.d.). 

1. En el caso de los vinos de calidad con indicación geográfi-
ca, el control será efectuado por un organismo independiente de 
control. 

2. En el caso de los vinos de pagos y vinos de pagos califica-
dos, el control será efectuado por un organismo independiente 
de control. En caso de que el vino de pago pase a formar parte de 
una denominación de origen o denominación de origen califica-
da, el sistema de control será aquel al que estén sometidos los 
vinos con denominación de origen o con denominación de ori-
gen calificada, en la que estén ubicados. 

Artículo 30. Elección del organismo independiente de control. 

1. La elección del organismo independiente de control corres-
ponderá al operador que deba ser objeto del control. 

2. El operador deberá poner en conocimiento de la Conseje-
ría competente en materia de agricultura la elección a la que se 
refiere el apartado anterior, así como, con carácter previo, los 
cambios que pueda realizar en relación al organismo indepen-
diente de control. 

Artículo 31. Autorización de los órganos de control, organis-
mos independientes de control y organismos independientes 
de inspección en su caso. 

1. El procedimiento de autorización de los órganos de con-
trol, de los organismos independientes de control y de los orga-
nismos independientes de inspección, en su caso, será estableci-
do reglamentariamente. 

2. En el supuesto de que a un órgano de control, organismo 
independiente de control u organismo independiente de inspec-
ción le sea retirada la autorización, deberá trasladar a las nuevas 
entidades a las que los operadores hayan decidido acogerse, y en 
tal sentido lo comuniquen, toda la información necesaria sobre 
los controles realizados a cada uno de ellos. 

Artículo 32. Inscripción de los órganos de control, organismos 
independientes de control y organismos independientes de 
inspección. 

1. Se procederá a inscribir de oficio en el Registro de Entida-
des de Inspección y Certificación de Productos Agroalimentarios 
y Pesqueros de esta Comunidad Autónoma a los órganos de con-
trol, organismos independientes de control y organismos inde-
pendientes de inspección una vez autorizados. 

2. Los órganos de control, organismos independientes de 
control y organismos independientes de inspección autorizados 
por otras Comunidades Autónomas que pretendan operar en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía deberán soli-
citar su inscripción en el registro de esta Comunidad. 

Artículo 33. Control subsidiario de la Administración. 

1. Excepcionalmente, cuando el órgano de control, organis-
mo independiente de control u organismo independiente de ins-
pección autorizado no pueda llevar a cabo dichas tareas, la Con-
sejería competente en materia de agricultura podrá designar, 
provisionalmente, otro organismo autorizado o, en su defecto, 
realizarlas subsidiariamente. En todo caso los gastos inherentes 
al proceso de control serán sufragados por los operadores. 
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2. En el caso de que la Consejería competente en materia de 
agricultura realice el control subsidiario, el órgano o centro di-
rectivo que se designe al efecto actuará de acuerdo con los prin-
cipios del Real Decreto 50/1993, de 15 de enero, por el que se 
regula el control oficial de los productos alimenticios, y del Real 
Decreto 1397/1995, de 4 de agosto, por el que se aprueban me-
didas adicionales sobre el control oficial de productos alimenti-
cios o normas que los sustituyan. 

3. Del mismo modo, y de forma excepcional y subsidiaria, los 
laboratorios agroalimentarios de la Administración de la Junta de 
Andalucía realizarán las actividades de desarrollo y validación de 
los procedimientos técnicos que sean demandados por los órga-
nos de control u organismos independientes de control y no pue-
dan llevarse a cabo por laboratorios de control. 

Artículo 34. Evaluación de la Administración. 

1. La finalidad del proceso de evaluación, por parte de la Ad-
ministración, es la de asegurar a las personas consumidoras que 
los productos certificados disponibles en el mercado lo están por 
organismos técnicamente competentes. 

La Consejería competente en materia de agricultura realizará 
el seguimiento y la verificación de la sistemática de calidad elegi-
da e implantada por dichos organismos para el cumplimiento de 
las normas EN 45011 o ISO 17020 o normas que las sustituyan, 
y la evaluación del mismo. 

2. El seguimiento, verificación y evaluación de los organismos 
mencionados en el apartado anterior, a los que se les considerará 
como organismos de evaluación de la conformidad, se realizará 
mediante un programa de auditorías en las cuales se verificará: 

a) La adecuación del sistema de calidad diseñado por la enti-
dad con la norma de referencia aplicable en cada caso. 

b) La correcta implantación del sistema de organización. 
c) La competencia técnica de la entidad y su personal para la 

realización de evaluaciones de conformidad eficaces. 
3. A los efectos de la presente ley, los organismos de evalua-

ción de la conformidad son: 
a) Órganos de control de las denominaciones de origen y de 

las denominaciones de origen calificadas. 
b) Organismos independientes de control. 
c) Organismos independientes de inspección. 
d) Laboratorios de control. 

CAPÍTULO VI 
Procedimiento para reconocer un nivel de protección 

Artículo 35. Solicitudes 

1. Las personas viticultoras y las elaboradoras de vinos, sus 
agrupaciones o asociaciones, que pretendan el reconocimiento 

de un nivel de protección de los mencionados en el apartado 2 
del artículo 6 de la presente ley, deberán solicitarlo ante la Con-
sejería competente en materia de agricultura. 

2. Las personas solicitantes deberán acreditar su vinculación 
profesional, económica y territorial con los vinos para los que soli-
cita la protección, por su condición de personas viticultoras o ela-
boradoras que ejerzan su actividad en el área geográfica concernida. 

Artículo 36. Documentación aneja a la solicitud. 

1. La solicitud, a la que se refiere el artículo anterior, deberá 
ir acompañada de un estudio que comprenderá al menos: 

a) Respecto al nombre geográfico: 
1º) Justificación de que el nombre geográfico es suficientemen-

te preciso y está relacionado con la zona geográfica delimitada. 
2º) Certificación del Registro Mercantil Central y de la Oficina 

Española de Patentes y Marcas de que no existen derechos pre-
vios registrados respecto de ese nombre. 

b) Respecto de los vinos: 
1º) Delimitación de la zona geográfica basada en los factores 

naturales y humanos en su caso, y en especial, en las caracterís-
ticas edáficas y climáticas. 

2º) Indicación de las variedades de vid autorizadas y de las 
técnicas de cultivo para la producción de uva. 

3º) Características de los vinos. 
4º) Métodos de elaboración. 
5º) Modos de presentación y comercialización, así como prin-

cipales mercados u otros elementos que justifiquen la notorie-
dad de los vinos, para los v.c.p.r.d. 

2. Las personas solicitantes deberán asimismo aportar una 
propuesta de órgano de gestión de los determinados en el artícu-
lo 18.1 de la presente ley, al efecto de su autorización por la perso-
na titular de la Consejería competente en materia de agricultura. 

Artículo 37. Tramitación. 

1. Presentada la solicitud y documentación preceptiva y tras 
verificar la conformidad de las mismas, el cumplimiento de los 
requisitos exigidos en la presente ley y asegurada la audiencia de 
todos los operadores que puedan resultar afectados, la persona 
titular de la Consejería competente en materia de agricultura re-
solverá procediendo al reconocimiento tanto del nivel de protec-
ción como del respectivo órgano de gestión, en su caso. 

2. El procedimiento de reconocimiento deberá resolverse y 
notificarse en el plazo máximo de un año contado desde la fecha 
en que la solicitud haya tenido entrada en el Registro del órgano 
competente para su tramitación. Transcurrido dicho plazo sin 
que se haya notificado la resolución, las personas interesadas 
podrán entender desestimada su solicitud. 
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3. La resolución de reconocimiento establecerá, al menos, la 
zona de producción y crianza de los vinos, las variedades de uva 
utilizables, tipos de vinos, los sistemas de cultivo, elaboración y, en 
su caso, crianza y coeficientes máximos de producción y transfor-
mación. 

Artículo 38. Reconocimiento. 

1. El reconocimiento estará condicionado a que las personas 
solicitantes presenten, en el plazo máximo de seis meses desde 
la notificación de la resolución de reconocimiento, una propues-
ta de reglamento del vino sujeto a un nivel de protección que in-
cluya el pliego de condiciones establecido en el apartado 2 del ar-
tículo 7 de la presente ley, para su aprobación por la Consejería 
competente en materia de agricultura. Transcurrido dicho plazo 
sin que las personas solicitantes presenten dicha propuesta de re-
glamento, cualquier otro operador interesado podrá iniciar de 
nuevo el procedimiento de reconocimiento del nivel de protección. 

2. Transcurridos cinco años desde el reconocimiento de un 
nivel de protección, por la Consejería competente en materia de 
agricultura se procederá a comprobar que en la gestión y control 
de los vinos acogidos a ese nivel de protección se cumple de 
forma satisfactoria la normativa aplicable a aquél. En caso de 
que ello no fuera así, se procederá a la declaración de extinción 
del reconocimiento del nivel de protección, tras la tramitación 
del procedimiento oportuno. 

TÍTULO III 
Régimen sancionador 

CAPÍTULO I 
Obligaciones de las personas interesadas, facultades de la 

inspección y medidas cautelares 

Artículo 39. Obligaciones de las personas interesadas. 

1. Las personas físicas o jurídicas, asociaciones o entidades 
estarán obligadas a cumplir lo establecido en esta ley y en la 
normativa concordante en materia de vitivinicultura. Estarán 
obligadas, igualmente, a conservar, en condiciones que permita 
su comprobación, por un tiempo mínimo de cuatro años, la do-
cumentación relativa a las obligaciones que se establecen en el 
apartado 2 del presente artículo. 

2. Asimismo estarán obligadas, a requerimiento de los órga-
nos competentes o de la inspección: 

a) A suministrar toda clase de información sobre instalacio-
nes, productos, servicios o sistemas de producción o elabora-
ción, permitiendo la directa comprobación de la inspección. 

b) A exhibir la documentación que sirva de justificación de las 
transacciones efectuadas. 

c) A facilitar que se obtenga copia o reproducción de la referi-
da documentación. 

d) A permitir que se practique la oportuna toma de muestras 
o cualquier otro tipo de control o ensayo sobre sus viñedos o so-
bre los productos o mercancías que elaboren, distribuyan o co-
mercialicen, y sobre las materias primas, aditivos o materiales 
que utilicen. 

e) Y, en general, a consentir la realización de las visitas de 
inspección y a dar toda clase de facilidades para ello. 

Artículo 40. Inspección. 

1. En el ejercicio de sus funciones de control en materia de 
vitivinicultura, los inspectores de la Consejería competente en 
materia de agricultura tendrán el carácter de agente de la autori-
dad, y podrán solicitar el apoyo necesario de cualquier otra auto-
ridad, así como de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad estatales, 
autonómicas o locales. 

2. Para los servicios de control y vigilancia, los inspectores o 
veedores de los órganos u organismos de control de los vinos su-
jetos a un nivel de protección tendrán la misma consideración y 
atribuciones que los inspectores de las Administraciones públi-
cas, a los efectos de la inspección, a excepción de las propias de 
los agentes de la autoridad. 

3. Los inspectores y veedores que se citan en los apartados 
anteriores podrán acceder directamente a los viñedos, explota-
ciones, locales e instalaciones y a la documentación industrial, 
mercantil y contable de las empresas que inspeccionen cuando 
lo consideren necesario en el curso de sus actuaciones, que, en 
todo caso, tendrán carácter confidencial. Tanto los órganos de las 
Administraciones públicas como las empresas con participación 
pública, organismos oficiales, organizaciones profesionales y or-
ganizaciones de consumidores facilitarán, cuando sean requeri-
dos para ello, la información que se les solicite por los corres-
pondientes servicios de inspección. 

4. Los inspectores están obligados de modo estricto a cumplir 
el deber de secreto profesional. El incumplimiento de este deber 
será sancionado conforme a los preceptos del reglamento de ré-
gimen disciplinario correspondiente. 

Artículo 41. Medidas cautelares. 

1. En el ejercicio de la función inspectora pueden adoptarse 
las medidas cautelares determinadas por el presente artículo, so-
bre las cuales debe levantarse la correspondiente acta, en la que 
deben constar sus motivos y objeto de la misma. Estas medidas 
deben guardar proporción con la irregularidad detectada y deben 
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mantenerse durante el tiempo estrictamente necesario para la 
realización de las pertinentes diligencias. 

2. Las medidas cautelares pueden consistir en las siguientes 
actuaciones: 

a) La inmovilización de las mercancías, productos, envases, 
etiquetas y demás objetos y elementos para la producción y la 
comercialización. 

b) El control previo de los productos que se pretendan co-
mercializar y respecto de los que con anterioridad se haya detec-
tado alguna irregularidad que haya sido subsanada. 

c) La paralización de los vehículos en los cuales se transpor-
ten productos, materias y elementos para la producción y la co-
mercialización. 

d) La retirada del mercado de productos o materias y elemen-
tos para la producción y la comercialización. 

e) La suspensión temporal del funcionamiento de un área, 
un elemento o una actividad del establecimiento inspeccionado. 

f) La suspensión provisional de la comercialización, compra o 
adquisición de productos o materias y elementos para la produc-
ción y la comercialización. 

g) Además, para los operadores voluntariamente acogidos a un 
nivel de protección, la medida cautelar podrá consistir en la sus-
pensión del derecho al uso de la denominación, marca o ele-
mento identificativo de que se trate. 

3. Las medidas cautelares adoptadas por la inspección debe-
rán ser confirmadas, modificadas o levantadas en un plazo no 
superior a 15 días por el mismo órgano que sea competente para 
incoar el correspondiente procedimiento sancionador. Las me-
didas quedarán sin efecto cuando el acuerdo de iniciación no 
contenga un pronunciamiento expreso acerca de éstas. 

4. Cuando la presunta infracción detectada fuera imputable 
a un órgano de control, organismo independiente de control u 
organismo independiente de inspección de los previstos en los 
artículos 27, 28 y 29 de la presente ley, el órgano competente para 
incoar el procedimiento sancionador podrá acordar, a propuesta 
del instructor, la suspensión cautelar del citado órgano. En tal ca-
so, la resolución que se dicte establecerá el sistema de control 
aplicable en tanto se sustancia el procedimiento sancionador. 

5. Cuando la presunta infracción detectada fuera imputable a 
un órgano de gestión, podrá acordarse la suspensión temporal 
del mismo en sus funciones, por un período máximo de seis 
meses, con nombramiento de una comisión gestora que susti-
tuirá al órgano suspendido durante la sustanciación del proce-
dimiento sancionador. Dicha comisión será nombrada por el ór-
gano competente para incoar el procedimiento sancionador en 
los términos que reglamentariamente se determinen. 

6. No se podrán adoptar las medidas cautelares referidas en 
los apartados 2, 4 y 5 anteriores cuando puedan causar perjui-
cios de difícil o imposible reparación a las personas interesadas o 
que impliquen violación de derechos amparados por las leyes. 

7. En todo caso, las medidas previstas en el presente artículo 
podrán ser alzadas o modificadas, de oficio o a instancia de par-
te, durante la tramitación del procedimiento por providencia de 
su Instructor, extinguiéndose con la eficacia de la resolución 
administrativa que ponga fin al procedimiento correspondiente. 

8. Cuando no pueda iniciarse un procedimiento sancionador 
por falta de competencia sobre el presunto responsable, y el ór-
gano competente no haya levantado la inmovilización de las 
mercancías intervenidas cautelarmente, éstas no podrán ser co-
mercializadas en ningún caso. El presunto responsable, o cual-
quier persona titular de derechos sobre tales mercancías, optará 
entre la reexpedición al lugar de origen y la subsanación de los 
defectos cuando sea posible, o solicitará su decomiso. 

Artículo 42. Destino de los productos sometidos a inmoviliza-
ción cautelar. 

1. Si el órgano competente para iniciar el procedimiento san-
cionador confirma la inmovilización cautelar a la que se refiere 
la letra a) del apartado 2 del artículo anterior, en el mismo 
acuerdo de inicio comunicará a la persona responsable o titular 
de los derechos sobre los productos o mercancías inmovilizados 
que dispone de un plazo de 15 días para optar, por algunas de 
las siguientes operaciones, en función de los supuestos que mo-
tivaron la adopción de la medida cautelar: 

a) Regularizar y subsanar la deficiencia de los productos o 
mercancías, y proceder a su adaptación a la normativa vigente 
mediante la aplicación de las prácticas o tratamientos autorizados. 

b) Regularizar y subsanar la deficiencia de los productos o 
mercancías, y adaptar la designación en el etiquetado, los docu-
mentos de acompañamiento o la presentación a la normativa de 
aplicación. 

c) Destinar los productos o mercancías a sectores distintos 
del alimentario, especialmente para uso industrial, con exclusión 
de la alimentación humana o animal, según corresponda. 

d) Reenviar o devolver los productos o mercancías a su lugar 
de origen, previa constitución de una fianza suficiente que cubra 
la responsabilidad civil y la posibilidad de sanción. 

e) Destruir o mantener en depósito los productos o mercan-
cías, en tanto no se resuelva el procedimiento sancionador. 

2. Los gastos generados por las operaciones a las que se refie-
re el apartado 1 correrán a cargo de la persona responsable o ti-
tular de los derechos sobre los productos o mercancías. 

3. Con anterioridad a la confirmación de la inmovilización cau-
telar, la persona responsable o titular de los derechos sobre los 
productos o mercancías inmovilizados podrá dirigirse al órgano 
competente para iniciar el procedimiento, al objeto de que le fa-
cilite las opciones a que puede optar respecto de los mismos. 

El órgano competente comunicará las opciones que procedan 
de entre las especificadas en el apartado 1 del presente artículo. 
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4. En el acuerdo de incoación, el órgano competente decidirá 
subsidiariamente el destino de los productos o mercancías in-
movilizados para el supuesto de que la persona responsable o ti-
tular de los derechos sobre los mismos no opte en el plazo otor-
gado al efecto por alguna de las alternativas a que se refiere el 
apartado 1 del presente artículo. 

Sin perjuicio de la iniciación del procedimiento sancionador, 
si procede, el órgano competente puede ordenar el levantamien-
to de la medida cautelar si se constatase que los productos o 
mercancías han sido regularizados o se les ha dado uno de los 
destinos determinados en el apartado 1 del presente artículo, sin 
perjuicio de la sanción que pudiera, en su caso, corresponder. 

CAPÍTULO II 
Infracciones y sanciones 

Artículo 43. Régimen sancionador 

1. Los incumplimientos de lo dispuesto en la presente ley y 
demás disposiciones vigentes en la materia serán considerados 
como infracciones administrativas, que serán sancionadas con-
forme a lo dispuesto en la normativa en vigor. 

2. Corresponde a la Consejería competente en materia de 
agricultura la titularidad de la potestad sancionadora por las in-
fracciones tipificadas en esta ley. 

3. Se consideran infracciones las acciones u omisiones tipifi-
cadas como tales en la presente ley y que a su vez se clasifican en 
leves, graves y muy graves. 

Artículo 44. Infracciones leves. 

1. Constituyen infracciones leves: 
a) La ausencia de los libros-registro, documentos de acom-

pañamiento o declaraciones relativas a uvas, vinos y mostos, sin 
causa justificada, cuando fueren requeridos para su control en 
actos de inspección. 

b) Las inexactitudes o errores en libros-registro, en declara-
ciones relativas a uvas, vinos y mostos, o en documentos de 
acompañamiento, cuando la diferencia entre la cantidad consig-
nada y la real no supere un quince por ciento de esta última. 

c) La falta de actualización de los libros-registro cuando no 
haya transcurrido más de un mes desde la fecha en que debió 
practicarse el primer asiento no reflejado. 

d) La presentación de declaraciones relativas a uvas, vinos y 
mostos fuera del plazo reglamentario. 

e) El suministro de información incorrecta en las solicitudes 
relativas a viticultura. 

f) El incumplimiento de los requisitos exigidos por la norma-
tiva comunitaria, nacional o autonómica, en materia de poten-
cial de producción para la concesión de ayudas públicas. 

g) La falta de alguna de las indicaciones obligatorias en el eti-
quetado o presentación de los productos, salvo lo previsto en el 
párrafo e) del apartado 1 del artículo siguiente, o su expresión en 
forma distinta a la reglamentaria. 

h) La falta de identificación de los recipientes destinados al 
almacenamiento de productos a granel y de la indicación de su 
volumen nominal, así como de las indicaciones previstas para la 
identificación de su contenido, a excepción de los recipientes de 
menos de 600 litros, que se realizará de acuerdo con lo previsto 
en el apartado 5 del artículo 10 del Reglamento CE 753/2002 o 
norma que lo sustituya. 

i) El incumplimiento de la entrega de productos para las des-
tilaciones obligatorias. 

j) La aplicación, en forma distinta a la legalmente establecida, 
de tratamientos, prácticas o procesos autorizados en la elabora-
ción o transformación de los productos regulados en esta ley, 
siempre que no exista un riesgo para la salud. 

k) El suministro incompleto de la información o documentación 
necesaria para las funciones de inspección y control administrativo. 

l) El incumplimiento de obligaciones meramente formales que 
impongan las disposiciones generales vigentes en la materia regu-
lada por esta ley; en particular, la falta de inscripción de explota-
ciones, empresas, mercancías o productos en los registros de las 
Administraciones públicas, regulados en dichas disposiciones ge-
nerales, o la no comunicación de los cambios de titularidad. 

m) No denunciar a la autoridad competente cualquier forma 
de fraude, alteración, adulteración, abuso o negligencia que per-
judique o ponga en riesgo la calidad de los productos, la protec-
ción de las personas consumidoras o los intereses generales, 
económicos o sociales del sector alimentario. 

2. Además, para los operadores voluntariamente acogidos a 
un nivel de protección, constituirán infracciones leves: 

a) Las inexactitudes u omisiones en los datos y comprobantes 
que en cada caso sean precisos en los registros del nivel de pro-
tección, cuando la diferencia entre la cantidad consignada y la 
real no supere un cinco por ciento de esta última. 

b) No comunicar cualquier variación que afecte a los datos 
suministrados en el momento de la inscripción en los registros, 
cuando no haya transcurrido más de un mes desde que haya aca-
bado el plazo fijado en la norma que regule el nivel de protección. 

c) Cualquier otra infracción de la norma reguladora del nivel 
de protección o de los acuerdos de su órgano de gestión que es-
tablezcan obligaciones adicionales a las generales de cualquier 
persona vitivinicultora en materia de declaraciones, libros-
registro, documentos de acompañamiento y otros documentos 
de control. 

Artículo 45. Infracciones graves. 

1. Constituyen infracciones graves: 
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a) La falta de libros-registro, documentos de acompañamien-
to o declaraciones relativas a uvas, vinos y mostos, así como los 
errores, inexactitudes u omisiones en ellos que afecten a las ca-
racterísticas de los productos o mercancías consignados. 

b) Las inexactitudes o errores en libros-registro, documen-
tos de acompañamiento o declaraciones relativas a uvas, vinos 
y mostos cuando la diferencia entre la cantidad consignada y la 
real supere un quince por ciento de esta última. 

c) La falta de actualización de los libros-registro cuando haya 
transcurrido más de un mes desde la fecha en que debió practi-
carse el primer asiento no reflejado. 

d) La aportación de datos falsos en las solicitudes de ayudas y 
subvenciones públicas. 

e) La omisión en la etiqueta de la razón social responsable, o 
la falta de etiquetas o rotulación indeleble que fueran precepti-
vas, o la utilización de envases o embalajes que no reúnan los 
requisitos exigidos por las disposiciones vigentes. 

f) La utilización en el etiquetado, presentación o publici-
dad de los productos, de denominaciones, indicaciones, cali-
ficaciones, expresiones o signos que no correspondan al pro-
ducto o induzcan a confusión, salvo lo previsto en las letras a) 
y c) del apartado 2 del artículo siguiente. En particular, la uti-
lización, cuando no se tenga derecho a ello, de las menciones 
sobre envejecimiento reguladas en la letra a) del artículo 3 de 
la Ley 24/2003, de 10 de julio, o de las menciones reservadas 
a v.c.p.r.d. distintas a las reguladas en la letra b) del mismo 
artículo. 

g) El incumplimiento de la entrega de productos para las des-
tilaciones obligatorias de dos o más campañas en el período de 
cinco años anteriores a la inspección. 

h) La tenencia o venta de productos enológicos sin autoriza-
ción. 

i) La elaboración o transformación de los productos regulados 
en esta ley mediante tratamientos, prácticas o procesos no autori-
zados, siempre que no existan riesgos para la salud, así como la 
adición o sustracción de sustancias que modifiquen la composi-
ción de los productos regulados con resultados fraudulentos. 

j) Las defraudaciones en la naturaleza, composición, cali-
dad, peso o volumen o cualquier discrepancia entre las carac-
terísticas reales de los productos de que se trate y las ofrecidas 
por el productor, elaborador o envasador, así como cualquier 
acto de naturaleza similar cuyo resultado sea el incumplimien-
to de las características de los productos establecidas en la le-
gislación vigente. 

k) La tenencia de maquinaria, instalaciones o productos no 
autorizados para la elaboración o almacenamiento de los vinos o 
mostos en locales de las industrias elaboradoras o envasadoras, 
siempre que no entrañen riesgos para la salud. 

l) Destino de productos a usos no conformes con la normati-
va relativa al potencial vitícola. 

m) La oposición a la toma de muestras, la dilación injustificada 
o la negativa a suministrar información o documentación necesa-
ria para las funciones de inspección y control administrativo, así 
como la aportación de documentación o información falsa. 

n) La manipulación o disposición en cualquier forma, sin 
contar con la autorización del órgano competente, de mercancías 
intervenidas cautelarmente, cuando no resulte acreditado que 
entrañasen un riesgo para la salud. 

ñ) El traslado físico, sin autorización del órgano competente, 
de las mercancías intervenidas cautelarmente, siempre que no 
se violen los precintos ni las mercancías salgan de las instalacio-
nes en las que fueron intervenidas. 

o) El incumplimiento de las medidas cautelares recogidas en 
apartado 2 del artículo 41 de la presente ley. 

2. Además, para los operadores voluntariamente acogidos a 
un nivel de protección, constituirán infracciones graves: 

a) Las inexactitudes u omisiones en los datos y comprobantes 
que en cada caso sean precisos en los registros del nivel de protec-
ción correspondiente, cuando la diferencia entre la cantidad con-
signada y la correcta supere el porcentaje que se establezca en la 
normativa estatal o autonómica, según corresponda, que en ningún 
caso podrá ser superior al cinco por ciento de dicha diferencia. 

b) El incumplimiento de las normas específicas del nivel de 
protección, sobre prácticas de producción, elaboración, trans-
formación, conservación, transporte, acondicionamiento, etique-
tado, envasado y presentación. 

c) La expedición, comercialización o circulación de vinos am-
parados sin estar provistos de las contraetiquetas, precintas nu-
meradas o cualquier otro medio de control establecido por la 
norma reguladora del nivel de protección. 

d) Efectuar operaciones de elaboración, envasado o etiqueta-
do de vinos amparados en instalaciones no inscritas en el nivel 
de protección correspondiente ni autorizadas. 

e) El impago de las cuotas obligatorias establecidas, en su ca-
so, para la financiación del órgano de gestión. 

f) Cualquier otra infracción de la norma específica del nivel 
de protección, o de los acuerdos de su órgano de gestión en ma-
teria de producción, elaboración o características de los vinos 
amparados. 

g) La elaboración y comercialización de un v.c.p.r.d. median-
te la utilización de vino base procedente de instalaciones no ins-
critas en el nivel de protección correspondiente, así como la de 
un v.c.p.r.d. a partir de uvas, mostos o vino procedentes de viñas 
no inscritas en el nivel de protección correspondiente. 

h) Utilizar en la elaboración de productos de un determinado 
nivel de protección uva procedente de parcelas en las que los 
rendimientos hayan sido superiores a los autorizados, a los que 
se refiere el artículo 8 de la presente ley. 

i) La existencia de uva, mostos o vinos en bodega inscrita sin 
la preceptiva documentación que ampare su origen como pro-
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ducto por la denominación, o la existencia en bodega de docu-
mentación que acredite unas existencias de uva, mostos o vinos 
protegidos sin la contrapartida de estos productos. Las existen-
cias de vino en bodega deben coincidir con las existencias decla-
radas documentalmente, admitiéndose una tolerancia del dos 
por ciento en más o en menos, con carácter general, y del uno 
por ciento para las denominaciones de origen calificadas. 

3. Para los órganos de control, organismos independientes de 
inspección y de control constituirán infracciones graves las si-
guientes: 

a) La expedición de certificados o informes cuyo contenido 
no se ajuste a la realidad de los hechos. 

b) La realización de inspecciones, ensayos o pruebas por los 
citados órganos u organismos de forma incompleta o con resul-
tados inexactos por una insuficiente constatación de los hechos o 
por la deficiente aplicación de normas técnicas. 

c) Incumplir la obligación de inscripción en los registros 
correspondientes. 

d) El incumplimiento de la medida de suspensión cautelar 
prevista en el artículo 41.4 de la presente ley. 

4. Para los órganos de gestión, constituirá infracción grave el 
incumplimiento de la medida de suspensión cautelar prevista en 
el artículo 41.5 de la presente ley. 

Artículo 46. Infracciones muy graves. 

1. Se considerarán infracciones muy graves: 
a) La elaboración, transformación o comercialización de los 

productos regulados en esta ley mediante tratamientos, prácticas o 
procesos no autorizados, siempre que existan riesgos para la salud. 

b) La no introducción en las etiquetas y presentación de los 
vinos de los elementos suficientes para diferenciar claramente su 
calificación y procedencia, a fin de evitar confusión en las perso-
nas consumidoras, derivada de la utilización de una misma 
marca, nombre comercial o razón social en la comercialización 
de vinos correspondientes a distintos niveles de protección o 
procedentes de diferentes ámbitos geográficos. 

c) La tenencia de maquinaria, instalaciones o productos no 
autorizados para la elaboración o almacenamiento de los vinos o 
mostos en locales de las industrias elaboradoras o envasadoras, 
cuando entrañen riesgos para la salud. 

d) La falsificación de productos o la venta de productos falsifi-
cados, siempre que no sean constitutivas de delito o falta. 

e) La negativa a la actuación de los servicios públicos de inspección. 
f) La manipulación, traslado o disposición, sin autorización, 

de mercancías intervenidas cautelarmente, si se violan los pre-
cintos o si las mercancías salen de las instalaciones donde fue-
ron intervenidas. 

g) Las coacciones, amenazas, injurias, represalias, agresiones 
o cualquier otra forma de presión a los empleados públicos en-

cargados de las funciones de inspección o vigilancia administra-
tiva, siempre que no sean constitutivas de delito o falta. 

h) La reincidencia en una infracción grave. Se considera rein-
cidencia la comisión en el plazo de tres años de más de una in-
fracción de la misma naturaleza, según la clasificación del ar-
tículo 43.3 de la presente ley, cuando así se haya declarado por 
resolución firme. 

2. En relación con los v.c.p.r.d. constituirán, asimismo, in-
fracciones muy graves: 

a) La utilización, cuando no se tenga derecho a ello, de indica-
ciones, nombres comerciales, marcas, símbolos o emblemas que 
hagan referencia a los nombres amparados por un nivel de pro-
tección, o que, por su similitud fonética o gráfica con los nombres 
protegidos o con los signos o emblemas que le sean característicos, 
puedan inducir a confusión sobre la naturaleza, calidad u origen 
de los productos, aunque vayan precedidos por los términos «tipo», 
«estilo», «género», «imitación», «sucedáneo» u otros análogos. 

b) La utilización, cuando no se tenga derecho a ello, de las 
menciones reservadas a v.c.p.r.d. reguladas en la letra b) del ar-
tículo 3 de la Ley 24/2003, de 10 de julio. 

c) El uso de los nombres protegidos en productos a los que 
expresamente se les haya negado, así como las infracciones de 
los apartados 2 y 3 del artículo 11 de la presente ley. 

d) La indebida tenencia, negociación o utilización de los docu-
mentos, etiquetas, contraetiquetas, precintas y otros elementos de 
identificación propios del v.c.p.r.d., así como la falsificación de los 
mismos, siempre que esto no sea constitutivo de delito o falta. 

3. Para los órganos de control, organismos independientes de 
inspección y de control constituirán infracciones muy graves las 
tipificadas en el apartado 3 del artículo anterior, cuando de las 
mismas resulte un daño muy grave o se derive un peligro muy 
grave e inminente para las personas, la flora, la fauna o el medio 
ambiente. 

4. Para los Consejos Reguladores de los vinos con denomina-
ción de origen o con denominación de origen calificada consti-
tuirá infracción muy grave la intromisión en la actividad del ór-
gano de control o la perturbación de la independencia o inamo-
vilidad de los controladores. 

Artículo 47. Responsabilidad por las infracciones. 

1. De las infracciones en productos envasados serán respon-
sables las firmas o razones sociales que figuren en la etiqueta, 
bien nominalmente o bien mediante cualquier indicación que 
permita su identificación cierta. Asimismo será responsable soli-
dario el elaborador, fabricante o envasador que no figure en la 
etiqueta si se prueba que conocía la infracción cometida y que 
prestó su consentimiento. En caso de que se hayan falsificado las 
etiquetas, la responsabilidad corresponderá a las personas que 
comercialicen los productos a sabiendas de la falsificación. 
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2. De las infracciones en productos a granel, o envasados sin 
etiqueta, o cuando en la etiqueta no figure ninguna firma o razón 
social, será responsable su tenedor, excepto cuando se pueda iden-
tificar de manera cierta la responsabilidad de un tenedor anterior, 
sin perjuicio de la responsabilidad que corresponda al actual. 

3. De las infracciones cometidas por las personas jurídicas, in-
cluidos los órganos de gestión de los vinos sujetos a un nivel de 
protección y los órganos u organismos de control, serán responsa-
bles subsidiariamente los administradores o titulares de los mis-
mos que no realizaren los actos necesarios que fuesen de su in-
cumbencia para el cumplimiento de las obligaciones infringidas, 
consintieren el incumplimiento por quienes de ellos dependan o 
adoptaren acuerdos que hicieran posibles tales infracciones. 

4. Asimismo será responsable subsidiariamente el personal 
técnico responsable de la elaboración y control respecto de las in-
fracciones directamente relacionadas con su actividad profesional. 

5. La responsabilidad administrativa por las infracciones re-
guladas en esta ley será independiente de la responsabilidad civil 
o penal que, en su caso, pueda exigirse a sus responsables, sin 
perjuicio de que no puedan concurrir dos sanciones cuando se 
aprecie identidad del sujeto, hecho y fundamento. 

Artículo 48. Sanciones. 

A los efectos de la presente ley, las sanciones serán las si-
guientes: 

a) Las infracciones leves serán sancionadas con apercibi-
miento o multa de hasta 3.000 euros, pudiendo rebasarse este 
importe hasta alcanzar el valor de las mercancías. 

b) Las infracciones graves serán sancionadas con multa com-
prendida entre 3.001 y 50.000 euros, pudiendo rebasarse esta 
cantidad hasta alcanzar el cinco por ciento del volumen de ven-
tas del producto objeto de infracción, correspondiente al ejerci-
cio económico inmediatamente anterior al de la iniciación del 
procedimiento sancionador. 

c) Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa 
comprendida entre 50.001 y 800.000 euros, pudiendo rebasarse 
esta cantidad hasta alcanzar el diez por ciento del volumen de 
ventas del producto objeto de infracción correspondiente al ejer-
cicio económico inmediatamente anterior al de la iniciación del 
procedimiento sancionador. 

d) Las infracciones muy graves cometidas por los órganos de 
gestión, órganos de control u organismos independientes de con-
trol podrán ser sancionadas con la retirada de la autorización. 

e) Cuando las infracciones graves sean cometidas por opera-
dores acogidos a un nivel de protección y afecten a éste, podrá 
imponerse como sanción accesoria la pérdida temporal del uso 
del nombre protegido por un plazo máximo de tres años. Si se 
tratase de infracciones muy graves, podrá imponerse, como san-

ción accesoria, la pérdida temporal de dicho uso por un plazo 
máximo de cinco años o la pérdida definitiva de tal uso. 

f) En el supuesto de la comisión de infracción grave o muy 
grave, el órgano competente para resolver podrá imponer como 
sanción accesoria alguna de las siguientes: 

1º) Medidas de corrección, seguridad o control que impidan 
la continuidad en la producción del daño. 

2º) Decomiso de mercancías, productos, envases, etiquetas y 
demás objetos relacionados con la infracción, o cuando se trate 
de productos no identificados. 

3º) Clausura temporal, parcial o total, de la empresa sancio-
nada, por un período máximo de cinco años. 

4º) Suspensión de los organismos públicos u órganos de con-
trol, de forma definitiva o por un período máximo de diez años. 

5º) Inhabilitación para el desarrollo de sus funciones por parte 
del personal técnico, así como de las personas directivas de los ór-
ganos de control u organismos independientes de control que 
hayan sido declarados responsables de las infracciones cometidas. 

g) No tienen carácter de sanción el cierre, clausura, suspen-
sión o interrupción temporal de las actividades empresariales, 
instalaciones, locales o establecimientos que no dispongan de las 
autorizaciones administrativas o los registros preceptivos mien-
tras no se cumplan los requisitos exigidos. 

h) Las sanciones previstas en esta ley serán compatibles con la 
pérdida o retirada de derechos económicos previstos en la norma-
tiva comunitaria. 

Artículo 49. Medidas complementarias. 

1. Cuando se hayan intervenido cautelarmente mercancías, 
productos, envases, etiquetas, y demás objetos relacionados con la 
infracción sancionada, la autoridad a la que corresponda resolver 
el procedimiento sancionador acordará su destino. Las mercancías 
o productos deberán ser destruidos si su utilización o consumo 
constituyera peligro para la salud pública. En todo caso, los gastos 
originados por el destino alternativo, la destrucción o el decomiso 
correrán por cuenta de la persona infractora, incluida la indemni-
zación que deba abonarse a la persona propietaria de la mercancía 
decomisada cuando ésta no sea la persona infractora. 

2. Cuando la persona infractora no cumpla una obligación 
impuesta como sanción accesoria, o lo haga de forma incomple-
ta, podrán imponerse multas coercitivas a fin de que se cumpla 
íntegramente la obligación o la sanción establecida. Las multas 
coercitivas se impondrán con una periodicidad de tres meses 
hasta el cumplimiento total de la sanción a que se refieran y el 
importe de cada una de ellas no podrá ser superior a 3.000 eu-
ros, y además serán independientes y compatibles con las mul-
tas que procedan como sanción por la infracción cometida. 
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Artículo 50. Graduación de las sanciones. 

1. Para la determinación concreta de la sanción que se im-
ponga, entre las asignadas a cada tipo de infracción, se tomarán 
en consideración los siguientes criterios: 

a) La existencia de intencionalidad o de simple negligencia. 
b) La reiteración, entendida como la concurrencia de varias 

irregularidades o infracciones que se sancionen en el mismo 
procedimiento. 

c) La naturaleza de los perjuicios causados; en particular, el 
efecto perjudicial que la infracción haya podido producir sobre la 
salud o intereses económicos de las personas consumidoras, los 
precios, el consumo o, en su caso, el prestigio del v.c.p.r.d. 

d) La reincidencia, por comisión en el término de tres años 
de más de una infracción de la misma naturaleza, según la clasi-
ficación del artículo 43.3 de la presente ley, cuando así se haya 
declarado por resolución firme. 

e) El volumen de ventas o producción y la posición de la em-
presa infractora en el sector vitivinícola. 

f) El reconocimiento y la subsanación de las infracciones antes 
de que se resuelva el correspondiente procedimiento sancionador. 

g) La extensión de la superficie de cultivo o el volumen y valor 
de las mercancías o productos afectados por la infracción. 

2. La cuantía de la sanción podrá minorarse motivadamente 
cuando los hechos constitutivos de la infracción sancionada oca-
sionen, al mismo tiempo, la pérdida o retirada de beneficios co-
munitarios en proporción a la efectiva pérdida o retirada de di-
chos beneficios. Asimismo, podrá minorarse motivadamente la 
sanción, en atención a las circunstancias específicas del caso, 
cuando la sanción resulte excesivamente onerosa. 

3. Cuando en la instrucción del correspondiente procedimiento 
sancionador se determine la cuantía del beneficio ilícito obtenido 
por la comisión de las infracciones sancionadas, la sanción im-
puesta en ningún caso podrá ser inferior en su cuantía al mismo. 

Artículo 51. Prescripción de las infracciones y sanciones. 

1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años; 
las graves, a los dos años, y las leves, al año. 

2. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves pres-
cribirán a los tres años; las impuestas por infracciones graves, a 
los dos años, y las impuestas por infracciones leves, al año. 

Artículo 52. Inicio e instrucción del procedimiento sancio-
nador. 

1. El procedimiento sancionador se iniciará de oficio, por 
acuerdo del órgano competente, bien por propia iniciativa o como 
consecuencia de orden superior, a petición razonada de otros ór-
ganos o por denuncia, de conformidad con la Ley 30/1992, de 26 

de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

2. En todo caso, tanto si la persona infractora está inscrita en 
alguno de los registros de operadores de los distintos niveles de 
protección, como si las infracciones son cometidas contra lo dis-
puesto en esta ley por personas físicas o jurídicas que no se en-
cuentren en el supuesto anterior y estén ubicadas en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, será la Consejería 
competente en materia de agricultura la encargada de incoar e 
instruir el expediente. 

3. En el caso de infracciones cometidas fuera del territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, la Consejería competente en 
materia de agricultura comunicará a la Comunidad Autónoma co-
rrespondiente las supuestas infracciones de que tenga conoci-
miento que se hayan cometido en el territorio de esta última. 

Artículo 53. Resolución de procedimientos sancionadores. 

1. La resolución de los procedimientos sancionadores por las 
infracciones establecidas en la presente ley corresponderá: 

a) A la persona titular de la Delegación provincial competente 
en materia de agricultura, en el supuesto de infracciones leves, 

b) A la persona titular de la Dirección General competente en 
materia de calidad agroalimentaria, en el supuesto de infraccio-
nes graves. 

c) A la persona titular de la Consejería competente en materia 
de agricultura, en el supuesto de infracciones muy graves. 

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución ex-
presa de los procedimientos sancionadores por las infracciones 
establecidas en la presente ley será de diez meses. 

Disposición adicional primera. Denominaciones de origen e 
indicaciones geográficas protegidas de otros productos agroa-
limentarios. 

1. Los artículos 18, 19, 20, 21, 22, 25, 26, 28, 30, 31 32, 33 
y 34 relativos a los órganos de gestión y al sistema de control, así 
como el Título III �Régimen sancionador� de la presente ley, se-
rán de aplicación a: 

a) Las denominaciones de origen e indicaciones geográficas 
protegidas de productos agroalimentarios a las que se refiere el Re-
glamento (CE) nº 510/2006 del Consejo, de 20 de marzo de 2006, 
sobre la protección de las indicaciones geográficas y de las deno-
minaciones de origen de los productos agrícolas y alimenticios. 

b) Las denominaciones geográficas y denominaciones espe-
cíficas de bebidas espirituosas, reguladas por el Reglamento 
(CEE) 1576/89 del Consejo, de 29 de mayo de 1989, por el que 
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se establecen las normas generales relativas a la definición, de-
signación y presentación de bebidas espirituosas. 

2. Para la aplicación de lo dispuesto en el apartado anterior a 
los productos citados en el mismo, las menciones contenidas en 
la presente ley sobre viñedos, uvas, vinos y mostos deben enten-
derse referidas, respectivamente, a explotaciones y a productos 
agroalimentarios o a bebidas espirituosas. 

Disposición adicional segunda. Reproducción de normativa 
estatal. 

Los apartados 1 y 2 del artículo 4; el artículo 5; los apartados 1 
y 3 del artículo 6; los apartados 1 y 2 (párrafo 1º) del artículo 7; el 
artículo 8; el artículo 10; el artículo 11; el apartado 1, excepto las 
letras c) y d) del artículo 12; los apartados 2, 3, 4 y 5 del artícu-
lo 13; el artículo 14; el artículo 15; excepto el apartado 5, el artícu-
lo 16; el artículo 17; excepto los apartados 2 y 6; el artículo 18; el 
artículo 19; el apartado 1 del artículo 20; el apartado 1, excepto las 
palabras �formación� e �innovación�, el apartado 2, excepto las le-
tras k) y l) y el apartado 3 del artículo 21; los apartados 1 y 3 del 
artículo 26; la letra a) del apartado 1 del artículo 28; el apartado 1 
del artículo 30; el apartado 1, excepto las letras j) y m) del ar-
tículo 44; el apartado 1, excepto letra o), el apartado 2 y las le-
tras a) y b) del apartado 3 del artículo 45; los apartados 1, excepto 
letra h), 2, 3 y 4 del artículo 46; el artículo 47; letras e), f), excepto 
el ordinal 5º, y h) del artículo 48; el artículo 50 y el artículo 51 re-
producen los siguientes preceptos de la Ley 24/2003, de 10 de ju-
lio, de la Viña y del Vino, dictada por el Estado al amparo del artí-
culo 149.1.13ª de la Constitución: 

Los apartados 2 y 3 del artículo 10; el artículo 12; los aparta-
dos 1 y 4 del artículo 13; los apartados 1 y 2 (párrafo 1º) del ar-
tículo 14; el artículo 15; el artículo 17; el artículo 18; el artícu-
lo 19; los apartados 2, 3, 4 y 5 del artículo 20; el artículo 21; el 
artículo 22; el artículo 23; los apartados 1, 2, 3 y 5 del artículo 24; 
el artículo 25, excepto los apartados 4 y 8; el artículo 26, excepto 
las letras b), e) y g) del apartado 2; el primer párrafo y los ordi-
nales 1º y 2º de la letra b) del apartado 1 y apartado 2 del artícu-
lo 27; el apartado 1, excepto las letras f), l), m), n), ñ) y o) del 
artículo 38; los apartados 1, excepto la letra m), y 3 del artículo 39; 
el artículo 40, excepto las letras c) y d) del apartado 2; el artícu-
lo 41, excepto el apartado 3; los apartados 4, 5 y 6 del artículo 42; 
el artículo 44; y el artículo 45. 

Disposición transitoria primera. Adaptación de los actuales 
reglamentos, pliegos de condiciones y órganos de gestión a la 
nueva regulación. 

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente 
ley, deberán adaptarse a sus previsiones los actuales reglamen-

tos, pliegos de condiciones, así como los órganos de gestión, tan-
to de las denominaciones de origen vínicas, de los vinos de la tie-
rra, como de las denominaciones de los productos mencionados 
en la Disposición adicional primera. 

Disposición transitoria segunda. Plazo de acreditación. 

Los órganos de control de las denominaciones de origen y de-
nominaciones de origen calificadas tendrán un plazo de dos años 
desde la fecha de aprobación del Reglamento de la Denomina-
ción, para acreditarse en el cumplimiento de la norma sobre 
�Requisitos generales para entidades que realizan la certificación 
del producto� (UNE-EN 45011 o norma que la sustituya). 

Disposición transitoria tercera. Cuotas. 

Hasta que los Consejos Reguladores establezcan las cuotas de-
finitivas de pertenencia y los derechos por prestación de servicios 
y, en todo caso, hasta el plazo máximo de un año desde la entra-
da en vigor de la presente ley, se mantienen, como cuotas provi-
sionales en cada Consejo Regulador, las actualmente vigentes y 
adecuadas en su caso a lo previsto en su normativa específica. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual o in-
ferior rango en lo que se opongan o contradigan a lo previsto en 
la presente ley y, en particular, los artículos 59 a 64, ambos in-
clusive, de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públi-
cos de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Disposición final primera. Facultad de desarrollo. 

Se faculta al Consejo de Gobierno para que, en el ámbito de sus 
competencias, pueda dictar cuantas disposiciones sean necesarias 
para el desarrollo y ejecución de esta ley, así como para actualizar 
la cuantía de las sanciones pecuniarias previstas teniendo en cuen-
ta las variaciones del índice de precios de consumo. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

La presente ley entrará en vigor a los tres meses a partir de la 
fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía. 
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7-07/PL-000005, Ley de Patrimonio Histórico de 
Andalucía 

 

Aprobada por el Pleno del Parlamento en sesión celebrada los 
días 14 y 15 de noviembre de 2007 
Orden de publicación de 20 de noviembre de 2007 

LEY DE PATRIMONIO HISTÓRICO DE ANDALUCÍA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I 

El Patrimonio Histórico constituye la expresión relevante de la 
identidad del pueblo andaluz, testimonio de la trayectoria histó-
rica de Andalucía y manifestación de la riqueza y diversidad cul-
tural que nos caracteriza en el presente. 

El sentimiento de aprecio hacia este Patrimonio ha de consti-
tuir uno de los pilares básicos para el fortalecimiento de esta 
identidad colectiva, impulsando el desarrollo de un espíritu de 
ciudadanía respetuoso con un entorno cultural garante de una 
mejor calidad de vida. 

La Comunidad Autónoma de Andalucía cuenta con un orde-
namiento jurídico propio para la protección del Patrimonio His-
tórico, en cuyo núcleo se encuentra la Ley 1/1991, de 3 de julio, 
de Patrimonio Histórico de Andalucía. El ejercicio de la potestad 
legislativa en esta materia se deriva del mandato que la Constitu-
ción Española dirige, en su artículo 46, a los poderes públicos 
para que garanticen la conservación y promuevan el enriqueci-
miento de nuestro patrimonio y de los bienes que lo integran, 
que tiene su reflejo en el Estatuto de Autonomía para Andalucía 
de 1981 cuando, en su artículo 12.3, se refiere a la protección y 
realce del Patrimonio Histórico como uno de los objetivos bási-
cos de la Comunidad Autónoma. 

Al mismo tiempo, la promulgación de la citada Ley 1/1991 
tiene su soporte competencial en los artículos 148.1.16ª y 
149.1.28ª de la Constitución Española, así como lo tenía en el ar-
tículo 13.27 del Estatuto de Autonomía para Andalucía de 1981. 

La experiencia acumulada en la aplicación de la Ley 1/1991, 
de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, la evolu-
ción de los conceptos y planteamientos en que se basan la pro-
tección y conservación, así como los cambios legislativos pro-
ducidos en otras áreas del ordenamiento jurídico estrechamen-
te vinculadas a la que nos ocupa aconsejan proceder a una re-
forma en profundidad de la vigente Ley. A partir de la entrada en 
vigor del nuevo Estatuto de Autonomía para Andalucía (Ley Or-
gánica 2/2007, de 19 de marzo), el fundamento de la nueva Ley 
de Patrimonio Histórico de Andalucía se encuentra en el artícu-
lo 10.3.3º, que se refiere al afianzamiento de la conciencia de 

identidad y de la cultura andaluza a través del conocimiento, 
investigación y difusión del patrimonio histórico como uno de 
los objetivos básicos de la Comunidad Autónoma. A su vez, el 
artículo 68.3.1º del Estatuto de Autonomía para Andalucía atri-
buye a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en 
materia de protección del patrimonio histórico, artístico, mo-
numental, arqueológico y científico. 

En este sentido, la integración de técnicas protectoras de la le-
gislación estatal, la creación del �Inventario de bienes reconoci-
dos del Patrimonio Histórico Andaluz�, la simplificación de pro-
cedimientos y el mayor detalle en la tipificación de las infraccio-
nes son modificaciones basadas en la experiencia práctica. Al 
mismo tiempo se pretende afrontar la protección del Patrimonio 
Histórico desde un enfoque territorial, de acuerdo con los plan-
teamientos doctrinales más recientes, mediante figuras de nueva 
creación como la Zona Patrimonial y acentuar la coordinación con 
la legislación urbanística, tras la aprobación de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

La presente Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía, aunque 
mantiene la filosofía tutelar de la legislación precedente, centrada 
en la figura del Catálogo General del Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, e incluso la estructura de la norma, afecta a numerosos pre-
ceptos repartidos a lo largo de todo su articulado, por lo que se ha 
considerado necesaria la aprobación de una nueva Ley, evitándose 
así la coexistencia de la norma originaria con una extensa modifi-
cación, en beneficio de la seguridad jurídica. 

II 

El Título Preliminar contiene las disposiciones generales 
que recogen el objeto de la ley, así como la delimitación de su 
ámbito. Junto a ellas destaca el deber de colaboración entre las 
Administraciones Públicas, enfatizando el papel que han de des-
empeñar los municipios en la defensa y protección del Patri-
monio Histórico a través del planeamiento urbanístico. Por úl-
timo se incide en la obligación de denunciar las acciones u 
omisiones que puedan suponer un peligro para los bienes del 
Patrimonio Histórico Andaluz. 

El Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, conce-
bido como instrumento fundamental para la tutela y conoci-
miento de los bienes en él inscritos, se regula dentro de las dis-
posiciones contenidas en el Título I. El Catálogo comprende tres 
categorías de bienes: los de interés cultural, los de catalogación 
general y los incluidos en el Inventario General de Bienes Mue-
bles del Patrimonio Histórico Español. 

La inscripción de Bienes de Interés Cultural podrá ir acom-
pañada de unas instrucciones particulares que ajusten las me-
didas generales de protección previstas en la ley a las singulari-
dades del bien. Se trata de una modulación del régimen previs-
to en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
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Español para los bienes declarados de interés cultural que puede 
ser de gran utilidad en determinados casos. Al mismo tiempo, se 
simplifica el procedimiento de inscripción de estos bienes dando 
trámite de audiencia a las personas afectadas para el supuesto 
de los Monumentos y Jardines Históricos, a diferencia de las ti-
pologías de carácter colectivo (Conjuntos Históricos, Sitios Histó-
ricos, Zonas Arqueológicas, Lugares de Interés Etnológico y Zo-
nas Patrimoniales), todo ello sin perjuicio del trámite de infor-
mación pública y de la audiencia al municipio correspondiente. 

La Ley crea, como complemento al Catálogo General, el In-
ventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio Histórico Anda-
luz. Este instrumento recogerá aquellos bienes que, fruto de un 
estudio o investigación científica, se identifican como integrantes 
de nuestro Patrimonio Histórico, contribuyendo, por tanto, a su 
mayor conocimiento y al incremento de la seguridad jurídica. 
Los bienes inmuebles incluidos en este Inventario deberán tener 
su reflejo en los catálogos urbanísticos con motivo de su elabora-
ción o modificación. 

El Capítulo III del Título I concreta las obligaciones de las per-
sonas titulares de los bienes integrantes del Patrimonio Histórico, 
siendo más intensas cuando se trate de bienes inscritos en el Catá-
logo General. A estos últimos podrán aplicárseles las medidas de 
ejecución forzosa reguladas, en el supuesto de que se incumplan 
las obligaciones previstas, así como los derechos de tanteo y retrac-
to cuando se den las condiciones señaladas en la ley. 

Conviene destacar, por su carácter de garantía de los fondos 
públicos, la posibilidad con que cuenta la Administración para 
detraer del precio de adquisición de un bien las cantidades inver-
tidas mediante ejecución subsidiaria, cuando aquélla se realice 
dentro de los diez años siguientes a la liquidación del gasto. 

La protección del Patrimonio Histórico comprende también 
su defensa frente a lo que se ha dado en llamar �contamina-
ción visual o perceptiva�. El impacto que producen sobre nues-
tro patrimonio determinados elementos e instalaciones exige 
conjugar las demandas de las tecnologías que inciden en nues-
tra vida diaria con la preservación de la calidad ambiental, 
siendo necesario para ello coordinar la actuación de las dife-
rentes Administraciones Públicas. 

En este sentido, se someten a la autorización de la Administra-
ción cultural la ubicación de determinados elementos y la realiza-
ción de instalaciones en materia de energía y telecomunicaciones 
que inciden directamente en los valores y en la contemplación de 
los bienes afectados por la declaración de interés cultural. 

III 

Las disposiciones contenidas en el Título II se plantean con 
carácter general, sin hacer distinción entre la naturaleza de los 
bienes a que van dirigidas o entre su diferente carácter revelador 
de un determinado interés. 

En este Título se contienen los criterios en materia de conser-
vación y restauración, integrando en su regulación principios 
consagrados en distintas cartas y documentos internacionales de 
restauración que afectan tanto al carácter de las intervenciones 
como a la naturaleza de los materiales empleados. 

Por otra parte, el proyecto de conservación continúa siendo el 
instrumento fundamental para acometer estas intervenciones, 
regulándose su contenido mínimo y los supuestos en que, con 
carácter excepcional, no será exigible. 

IV 

El Patrimonio Inmueble es el que presenta una mayor com-
plejidad, lo que explica la división del Título III, destinado al 
mismo, en cuatro capítulos. 

El Capítulo I desarrolla las tipologías en que se clasifican los 
bienes inmuebles cuando son inscritos como bien de interés cul-
tural en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz. A 
las figuras tradicionalmente consagradas (Monumento, Conjunto 
Histórico, Jardín Histórico, Sitio Histórico y Zona Arqueológica) 
se suman el Lugar de Interés Etnológico, tipología creada por la 
Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, 
y la Zona Patrimonial que ahora se instituye. 

La fuerte relación del patrimonio con el territorio, así como 
las influencias recíprocas existentes, está presente en cada una 
de estas figuras, pero se hace patente de un modo mucho más 
intenso en la Zona Patrimonial. Aquí el territorio articula un sis-
tema patrimonial integrado, en el que coexisten bienes de distin-
ta naturaleza y cronología, unidos indisolublemente a los valores 
paisajísticos y ambientales existentes. 

El Capítulo II desarrolla la coordinación con la normativa ur-
banística y medioambiental. Está comúnmente aceptada la con-
veniencia de objetivar los parámetros de actuación sobre el Pa-
trimonio Inmueble a través del planeamiento urbanístico, ya que 
la protección y conservación de nuestro Patrimonio Histórico no 
puede alcanzarse exclusivamente mediante el ejercicio de la la-
bor de policía o la actividad de fomento. En este sentido, se regu-
la el informe de la Administración cultural tanto en los diferentes 
instrumentos de ordenación, como en los procedimientos de 
prevención ambiental cuando afecten a bienes integrantes del 
Patrimonio Histórico Andaluz. 

Conviene destacar también la simplificación de la tramitación 
que se produce en esta materia, insertándose en un único pro-
cedimiento el informe de la Administración cultural, con inde-
pendencia de las consecuencias que en materia de atribución de 
competencias pudieran derivarse del mismo. 

Dentro de este procedimiento único se regulan los conteni-
dos mínimos de los planes urbanísticos cuando afecten a de-
terminadas tipologías de los Bienes de Interés Cultural, entre 
los que puede destacarse por su novedad la exigencia de una 
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normativa de control de la contaminación visual o perceptiva, y 
se inserta la posibilidad de que los municipios soliciten la dele-
gación de la competencia para autorizar obras que desarrollen 
el planeamiento urbanístico aprobado, condicionada a la exis-
tencia de una Comisión técnica municipal en los términos es-
tablecidos en la ley. 

El régimen de protección de los inmuebles, regulado en el 
Capítulo III, integra las limitaciones contenidas en la legislación 
estatal en cuanto a su desplazamiento y en materia de contami-
nación visual y desarrolla el sistema de autorizaciones. En esta 
última materia se reserva la autorización administrativa para las 
intervenciones sobre inmuebles declarados de interés cultural o 
sus entornos y se someten a comunicación previa las correspon-
dientes a los bienes de catalogación general, pudiendo proponer-
se medidas correctoras por la Consejería competente. 

El régimen de protección incluye, también, la regulación de 
los supuestos de ruina, demoliciones y paralizaciones de obras. 

Finalmente, el Capítulo IV mantiene, dentro del régimen de 
competencias, las posibilidades de delegación a los municipios en 
el ámbito de los entornos de los bienes declarados de interés cul-
tural y de unificación de procedimientos de las distintas Adminis-
traciones, ya contempladas en la legislación hasta ahora vigente. 

Las peculiaridades del Patrimonio Mueble se contemplan en 
el Título IV de la ley. Destaca el sometimiento a autorización o 
comunicación previa (en función del nivel de protección) de 
los tratamientos a que estos bienes puedan ser sometidos, 
cuando estén inscritos en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico de Andalucía. 

Este Título aporta también, en relación con la regulación an-
terior, un planteamiento más flexible de la vinculación de los 
bienes muebles incluidos expresamente en la inscripción de un 
inmueble como Bien de Interés Cultural, sujetando a autoriza-
ción previa su enajenación por separado. 

V 

Los denominados �Patrimonios especiales�, según la termi-
nología más extendida en la doctrina jurídica, se reflejan en los 
Títulos V, VI, VII y VIII de la ley, dedicados respectivamente a los 
Patrimonios Arqueológico, Etnológico, Industrial, Documental y 
Bibliográfico. 

Se parte, en primer lugar, de un concepto de Patrimonio Ar-
queológico basado en la utilización de la metodología arqueoló-
gica, estableciendo, en los mismos términos que la legislación 
estatal, la naturaleza demanial de los objetos y restos materiales 
que sean descubiertos. Este carácter de bienes de dominio públi-
co se presumirá también de los elementos hallados con anterio-
ridad a la entrada en vigor de la ley, una vez transcurrido el plazo 
previsto en la Disposición transitoria tercera. 

Se mantienen la figura cautelar de la Zona de Servidumbre 
Arqueológica y los elementos sustanciales del sistema de autori-

zación de las actividades arqueológicas. Al mismo tiempo, se su-
jetan a autorización las actividades que permitan la localización o 
detección de restos arqueológicos, circunstancia que deberá re-
flejarse en los Estatutos de aquellas asociaciones que tengan en-
tre sus fines la detección de objetos que se encuentren en el sub-
suelo. Se trata de un ámbito en el que deben extremarse los con-
troles administrativos, pues, con independencia del valor de los 
objetos que puedan hallarse, la destrucción de la estratigrafía por 
excavaciones en las que no se aplica la metodología arqueológica 
supone una pérdida de información irreparable. 

Especial importancia tienen también las actividades arqueo-
lógicas previas a la intervención sobre inmuebles protegidos, 
sobre las que se ha tratado de establecer una regulación equili-
brada que, al mismo tiempo, se adecue a lo establecido por la 
Ley 7/2002. Así se concretan y especifican las obligaciones del 
promotor de las obras conforme al aprovechamiento urbanístico 
atribuido, si bien la Administración cultural podrá ampliar a su 
costa la extensión de la actividad arqueológica por razones de 
protección o interés científico. 

El Título VI se destina al Patrimonio Etnológico, donde la 
principal novedad consiste en la posibilidad de asociar a una ac-
tividad de interés etnológico los bienes muebles y el ámbito terri-
torial vinculados a su desarrollo. A estos bienes y ámbitos les se-
rá de aplicación el régimen de protección correspondiente a la 
actividad, según su modalidad de inscripción en el Catálogo Ge-
neral del Patrimonio Histórico Andaluz. 

El Título VII da carta de naturaleza en nuestra legislación de Pa-
trimonio Histórico al Patrimonio Industrial, en cuanto exponente 
de la historia social y económica de la Comunidad, distinguiendo 
dentro de esta tipología entre muebles e inmuebles, y establece en 
qué casos formarán parte del Catálogo General del Patrimonio His-
tórico Andaluz, siéndoles en tal caso de aplicación el régimen de 
protección que en función de la categoría asignada les corresponda. 

Los Patrimonios Documental y Bibliográfico se contemplan 
en el Título VIII, que se remite a la legislación sectorial y señala 
la aplicación supletoria de la presente ley, introduciendo, al 
mismo tiempo, algunas precisiones en materia de inspección 
administrativa y acceso a estos bienes. 

VI 

El Título IX de la ley regula las instituciones del Patrimonio 
Histórico, donde, además de las tradicionalmente admitidas, se 
incorporan los Espacios Culturales, y se clasifican los mismos en 
Conjuntos y Parques Culturales, cuya identidad vendrá definida 
en función de su relevancia patrimonial y de su ámbito. 

Con respecto a los Conjuntos se establece la forma jurídica 
que podrán adoptar y las funciones de los mismos, así como su 
estructura. 

Los Parques Culturales son una Institución de nueva crea-
ción, pensada para gestión de las Zonas Patrimoniales. Dada la 
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presumiblemente amplia extensión territorial de esta tipología, 
así como la diversidad de elementos protegidos que ha de reunir, 
se ha planteado un órgano de gestión que pueda integrar a las 
distintas Administraciones y sectores implicados. 

VII 

Las medidas de fomento y el diseño de la organización admi-
nistrativa que ha de aplicar la ley mantienen sustancialmente las 
características de la regulación vigente hasta ahora. 

Los diferentes órganos de la Administración del Patrimonio 
Histórico, regulados en el Título XI, se estructuran en función de 
su carácter ejecutivo o consultivo y, a su vez, de acuerdo con su 
ámbito de actuación central o provincial. Se introduce ahora, en 
relación a los órganos colegiados de carácter consultivo, la necesi-
dad de su composición equilibrada de mujeres y hombres, con-
forme a las normas que desarrollan el principio de igualdad de gé-
nero. 

El Título XII regula la función inspectora en la materia objeto 
de la presente ley, donde se establece la condición de agentes de 
la autoridad del personal designado para la realización de las ins-
pecciones y comprobaciones previstas en la norma y se determi-
nan sus facultades y funciones básicas, que serán objeto de desa-
rrollo mediante la regulación reglamentaria oportuna. 

VIII 

El Título XIII se destina a las infracciones administrativas y 
sus sanciones. Este Título recoge, en primer lugar, una tipifica-
ción pormenorizada de las infracciones, clasificándolas en muy 
graves, graves y leves. 

En materia de responsabilidad se concreta la obligación de 
reparación del daño causado en los supuestos de demoliciones 
no autorizadas, en los que el alcance del deber de reconstrucción 
se determinará en la resolución del expediente sancionador, sin 
que pueda obtenerse una edificabilidad mayor que la del inmue-
ble demolido. Se trata de una medida fundamental para comple-
tar el carácter disuasorio de la sanción. 

En la regulación de las sanciones ha de destacarse la actuali-
zación de su cuantía, efectuada mediante la aplicación del índice 
de precios al consumo, y el establecimiento de sanciones acceso-
rias de inhabilitación para el ejercicio profesional ante la Conse-
jería competente en materia de patrimonio histórico y el destino 
de las multas a la conservación y restauración de los bienes del 
Patrimonio Histórico de titularidad autonómica. 

Por último, dentro de las prescripciones en materia de proce-
dimiento, se incluye la medida cautelar de decomiso o precinta-
do de los instrumentos intervenidos en el momento de efectuar 
la denuncia, acordándose su destino en la resolución del expe-
diente sancionador. 

IX 

Las disposiciones adicionales recogen diversas cuestiones que 
vienen a completar aspectos concretos de la regulación conteni-
da en la ley. 

La disposición adicional primera expresa la intención de pro-
mover el retorno de los bienes de valor histórico que se encuen-
tren fuera de la Comunidad Autónoma. 

Las disposiciones adicionales segunda y tercera integran en la 
nueva estructura del Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz los bienes protegidos conforme a Ley 1/1991, de 3 de 
julio, de Patrimonio Histórico Andaluz, y los bienes declarados 
de interés cultural. 

La disposición adicional cuarta establece un entorno cautelar 
para aquellos inmuebles protegidos sin haberlo delimitado, por 
no exigirlo la norma vigente en su día. 

Asimismo, la disposición adicional quinta establece el marco 
jurídico de aplicación al Patrimonio Histórico Andaluz de la Iglesia 
católica, clarificando en este punto el régimen de los bienes en po-
sesión de la misma, sin perjuicio de lo establecido en los Acuerdos 
entre el Estado Español y la Santa Sede de 3 de enero de 1979. 

En cuanto a la disposición adicional sexta, trata igualmente de 
establecer el régimen jurídico de aquellos bienes que, formando 
parte del Patrimonio Histórico Andaluz, se encuentran en pose-
sión de organismos públicos tales como universidades y entida-
des locales. 

Por último, la disposición adicional séptima reconoce la impor-
tancia del Patrimonio Histórico como recurso turístico de gran in-
terés y la contribución que su difusión turística tiene en el desarro-
llo de una sensibilización social para su protección o mejora, 
constituyendo el contenido de la disposición adicional novena. 

La disposición transitoria primera aplica el régimen previsto 
en la presente ley a la resolución de los expedientes incoados con 
anterioridad a su entrada en vigor, evitando, de este modo, dis-
funciones y asegurando la completa adecuación a las nuevas fi-
guras de protección. 

La disposición transitoria segunda establece el régimen apli-
cable a los bienes que deban formar parte del Inventario de Bie-
nes Reconocidos del Patrimonio Histórico Andaluz hasta la cons-
titución formal del mismo. 

La disposición transitoria tercera establece un plazo de tres 
años para la elaboración de los planes de descontaminación vi-
sual por parte de los municipios y para la retirada de elementos 
contaminantes. 

Por su parte, la disposición transitoria cuarta establece un 
plazo de un año para poner en conocimiento de la Administra-
ción competente la posesión de bienes integrantes del Patrimo-
nio Arqueológico, fijándose el régimen jurídico aplicable en el 
supuesto de no llevarse a cabo esta declaración. 

La disposición transitoria quinta regula la adaptación de los 
Estatutos de las asociaciones dedicadas a la detección de objetos 
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que se encuentran en el subsuelo a las previsiones de la ley, para 
lo que concede un plazo de seis meses. 

Por último, las disposiciones finales primera y segunda ac-
tualizan preceptos de la Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos, 
modificando la antigüedad de determinados documentos para 
que formen parte del Patrimonio Documental Andaluz e intro-
duciendo el concepto de préstamo administrativo de documen-
tos, cerrando el texto la disposición final, referida a la habilita-
ción al Consejo de Gobierno para el desarrollo reglamentario 
de la norma. 

TÍTULO PRELIMINAR 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

Es objeto de la ley establecer el régimen jurídico del Patrimo-
nio Histórico de Andalucía con el fin de garantizar su tutela, pro-
tección, conservación, salvaguarda y difusión, promover su enri-
quecimiento y uso como bien social y factor de desarrollo soste-
nible y asegurar su transmisión a las generaciones futuras. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

La presente Ley es de aplicación al Patrimonio Histórico An-
daluz, que se compone de todos los bienes de la cultura, mate-
riales e inmateriales, en cuanto se encuentren en Andalucía y 
revelen un interés artístico, histórico, arqueológico, etnológico, 
documental, bibliográfico, científico o industrial para la Comu-
nidad Autónoma, incluidas las particularidades lingüísticas. 

Artículo 3. Competencia. 

Corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía la 
competencia exclusiva sobre el Patrimonio Histórico Andaluz, sin 
perjuicio de las competencias que correspondan al Estado o es-
tén atribuidas a las entidades locales. 

Artículo 4. Cooperación de otras Administraciones Públicas. 

1. Las Administraciones Públicas colaborarán estrechamente 
entre sí en el ejercicio de sus funciones y competencias para la 
defensa, conservación, fomento y difusión del Patrimonio Histó-
rico, mediante relaciones recíprocas de plena comunicación, co-
operación y asistencia mutua. 

2. Corresponde a los municipios la misión de colaborar acti-
vamente en la protección y conservación de los bienes integran-
tes del Patrimonio Histórico Andaluz que radiquen en su térmi-

no municipal, en especial a través de la ordenación urbanística, 
así como realzar y dar a conocer el valor cultural de los mismos. 

Asimismo podrán adoptar, en caso de urgencia, las medidas 
cautelares necesarias para salvaguardar los bienes del Patri-
monio Histórico Andaluz cuyo interés se encontrase amenaza-
do, sin perjuicio de cualquier otra función que legalmente ten-
gan encomendada. 

3. Además de los supuestos de delegación de competencias 
previstos en la ley, por acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Junta de Andalucía, mediante convenio con las entidades locales 
interesadas, podrá delegarse en éstas el ejercicio de competen-
cias en la materia propias de la Administración de la Junta de 
Andalucía, dentro del marco establecido en el Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía. 

Artículo 5. Colaboración ciudadana. 

1. Las personas que observen peligro de destrucción o dete-
rioro en un bien integrante del Patrimonio Histórico Andaluz 
deberán, a la mayor brevedad posible, ponerlo en conocimien-
to de la Administración competente, que llevará a cabo las ac-
tuaciones que procedan. 

2. La denuncia no otorga a quien la formula la condición de 
persona interesada, sin perjuicio de que se le informe del ini-
cio del procedimiento que, en su caso, pueda tramitarse. 

TÍTULO I 
Protección del Patrimonio Histórico 

CAPÍTULO I 
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz 

Artículo 6. Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz. 

1. Se constituye el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz como instrumento para la salvaguarda de los bienes en 
él inscritos, la consulta y divulgación de los mismos. 

2. La formación, conservación y difusión del Catálogo queda 
atribuida a la Consejería competente en materia de patrimonio 
histórico, que tendrá a su cargo la redacción y custodia de la do-
cumentación correspondiente a los muebles, inmuebles y mani-
festaciones o actividades culturales que constituyen el Patrimo-
nio Histórico Andaluz. 

El Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz podrá 
ser consultado, quedando la documentación administrativa so-
metida a las normas establecidas para el Patrimonio Documen-
tal y demás normativa aplicable. 
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Artículo 7. Estructura del Catálogo. 

1. El Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz com-
prenderá los Bienes de Interés Cultural, los bienes de cataloga-
ción general y los incluidos en el Inventario General de Bienes 
Muebles del Patrimonio Histórico Español. 

2. La inscripción de bienes en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz podrá realizarse de manera individual o 
colectiva. 

3. Con carácter cautelar se realizarán anotaciones preventivas 
en el Catálogo en los términos previstos en el artículo 9.2. 

Artículo 8. Efectos de la inscripción. 

Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en esta ley pa-
ra las personas propietarias, titulares de derechos y poseedoras 
de bienes integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz, la ins-
cripción en el Catálogo General llevará aparejados los siguien-
tes efectos: 

a) La inscripción de Bienes de Interés Cultural les hará gozar 
de una singular protección y tutela, de acuerdo con lo previsto en 
la ley y con las instrucciones particulares que, en su caso, se es-
tablezcan de acuerdo con el artículo 11. 

b) La inscripción de bienes de catalogación general supondrá 
la aplicación de las normas previstas en la ley. 

c) La inscripción de bienes del Inventario General de Bienes 
Muebles del Patrimonio Histórico Español supondrá la aplica-
ción del régimen jurídico establecido para dicho Inventario en la 
Ley de Patrimonio Histórico Español, así como de las normas 
previstas en la ley. 

d) La anotación preventiva de un bien en el Catálogo deter-
minará la aplicación provisional del régimen de protección que 
le corresponda en función de la clase de inscripción promovida 
y, en su caso, las medidas cautelares que se establezcan. 

Artículo 9. Procedimiento de inscripción. 

1. Sin perjuicio del régimen previsto para los bienes a que se 
refieren las disposiciones adicionales tercera, quinta y sexta, que 
quedan inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz por ministerio de esta ley, el procedimiento para la ins-
cripción se incoará de oficio por la Consejería competente en ma-
teria de patrimonio histórico. Cualquier persona física o jurídica 
podrá instar a esta Consejería, mediante solicitud razonada, dicha 
incoación. La solicitud se entenderá desestimada transcurridos 
tres meses desde su presentación sin haberse dictado y notifica-
do resolución expresa.    

2. La resolución de incoación del procedimiento llevará apa-
rejada la anotación preventiva del bien en el Catálogo General del 
Patrimonio Histórico Andaluz. La protección cautelar derivada de 

la anotación cesará cuando se deje sin efecto la incoación, se re-
suelva el procedimiento o se produzca su caducidad. 

3. En el procedimiento para la inscripción de los Bienes  de 
Interés Cultural, en el caso de bienes inmuebles y de actividades 
de interés etnológico, será preceptivo un trámite de información 
pública, así como de audiencia al municipio del término donde 
radique el bien o la actividad y a otros organismos públicos afec-
tados. En la inscripción de Monumentos y Jardines Históricos se 
dará, además, trámite de audiencia a los particulares directa-
mente afectados en sus derechos. En el caso de Bienes Muebles 
solo será preceptivo el trámite de audiencia a los particulares di-
rectamente afectados. 

4. En el procedimiento para la inscripción de bienes de cata-
logación general, se seguirán las siguientes reglas: 

a) En el caso de bienes inmuebles y de actividades de interés 
etnológico, será preceptivo un trámite de información pública, 
así como de audiencia al municipio del término donde radique 
el bien o la actividad. En la inscripción de bienes inmuebles in-
dividualizados se dará, además, trámite de audiencia a los parti-
culares directamente afectados en sus derechos. 

b) En el caso de bienes muebles será preceptivo un trámite 
de audiencia a los particulares directamente afectados en sus de-
rechos. 

5. En el procedimiento para la inscripción de bienes del In-
ventario General de Bienes Muebles del Patrimonio Histórico Es-
pañol será preceptivo el trámite de audiencia a los particulares 
directamente afectados. 

6. En los supuestos a que se refieren los apartados 3, 4, y 5 se 
requerirá informe favorable de alguno de los órganos consultivos 
reconocidos en esta ley. Transcurridos dos meses desde la solici-
tud del informe sin que este hubiera sido emitido, se entenderá 
emitido favorablemente. 

7. La resolución del procedimiento de inscripción en el Catá-
logo corresponderá: 

a) Al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía cuando se 
trate de Bienes de Interés Cultural. 

b) A la persona titular de la Consejería competente en materia 
de patrimonio histórico cuando se trate de la inscripción de bie-
nes de catalogación general. 

c) A la persona titular de la Dirección General competente en 
materia de patrimonio histórico cuando se trate de la inscripción 
de los bienes incluidos en el Inventario General de Bienes Mue-
bles del Patrimonio Histórico Español. 

8. La caducidad del procedimiento se producirá transcurridos 
dieciocho meses desde la fecha de su incoación, sin que se haya 
dictado y notificado su resolución. Declarada la caducidad del 
procedimiento, no podrá volver a iniciarse en los tres años si-
guientes, salvo a instancia del titular del bien o de al menos dos 
instituciones consultivas no dependientes de la Consejería com-
petente en materia de patrimonio histórico. 
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9. De las inscripciones y anotaciones preventivas de los Bie-
nes de Interés Cultural y de los bienes del Inventario General de 
Bienes Muebles del Patrimonio Histórico Español se dará trasla-
do a la Administración General del Estado para su constancia en 
el Registro y en el Inventario correspondientes. 

Artículo 10. Modificación y cancelación. 

La modificación o cancelación de la inscripción de un bien en el 
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz se realizará si-
guiendo el procedimiento establecido en esta ley para su inscripción. 

Artículo 11. Instrucciones particulares. 

1. La inscripción de un Bien de Interés Cultural en el Catálo-
go General del Patrimonio Histórico Andaluz deberá llevar apare-
jado, siempre que resulte necesario, el establecimiento de las 
instrucciones particulares que concreten, para cada bien y su en-
torno, la forma en que deben materializarse las obligaciones ge-
nerales previstas en esta ley para las personas propietarias, titu-
lares de derechos o simples poseedoras de bienes catalogados. 

2. La resolución por la que se incoe el procedimiento de ins-
cripción podrá ordenar la redacción de instrucciones particula-
res, que deberán obrar en el expediente antes de que se efectúen 
los trámites de información pública y de audiencia. En aquellos 
supuestos en que sea necesario, dicha resolución incluirá unas 
instrucciones particulares provisionales como medida cautelar. 

Artículo 12. Inclusión en el Registro de la Propiedad. 

1. La Consejería competente en materia de patrimonio histó-
rico instará la inclusión gratuita en el Registro de la Propiedad de 
la inscripción de los bienes inmuebles en el Catálogo General del 
Patrimonio Histórico Andaluz. Las personas responsables de este 
Registro adoptarán en todo caso las medidas oportunas para la 
efectividad de dicha inscripción. 

2. Será título suficiente para efectuar dicha inclusión la certi-
ficación administrativa expedida por la citada Consejería en la 
que se transcriba la inscripción en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz. La certificación contendrá los demás 
requisitos previstos en la legislación hipotecaria. 

CAPÍTULO II 
Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio 

Histórico Andaluz 

Artículo 13. Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio 
Histórico Andaluz. 

1. Se constituye el Inventario de Bienes Reconocidos del Pa-
trimonio Histórico Andaluz, al objeto de facilitar su identificación 

como integrantes de dicho Patrimonio, correspondiendo a la 
Consejería competente en materia de patrimonio histórico su 
formación, conservación y difusión. 

2. Formarán parte de este Inventario los bienes inmuebles y 
los espacios vinculados a actividades de interés etnológico a los 
que en virtud de resolución de la Dirección General competente 
en materia de patrimonio histórico se les reconozca como inte-
grantes del Patrimonio Histórico Andaluz. Dicha resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y con-
tendrá, al menos, la identificación, descripción y localización de 
los bienes reconocidos. 

Asimismo, formarán parte de este Inventario los bienes in-
muebles en los que concurran alguno de los valores enumera-
dos en el artículo 2 de esta ley, así como aquellos espacios vincu-
lados a actividades de interés etnológico contenidos en los catá-
logos urbanísticos, una vez que hayan sido incluidos en el regis-
tro administrativo previsto en la normativa urbanística. A tal fin 
la Consejería responsable del citado registro comunicará a la Con-
sejería competente en materia de patrimonio histórico las ins-
cripciones que en el mismo se produzcan. 

No formarán parte de este Inventario los bienes que se inscri-
ban en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz. 

3. Los municipios, cuando elaboren o modifiquen sus catálo-
gos urbanísticos, incluirán necesariamente en los mismos aque-
llos bienes inmuebles y espacios del Inventario, reconocidos por 
resolución de la Dirección General competente en materia de pa-
trimonio histórico, que radiquen en su término municipal. 

CAPÍTULO III 
Régimen jurídico 

Artículo 14. Obligaciones de las personas titulares. 

1. Las personas propietarias, titulares de derechos o simples 
poseedoras de bienes integrantes del Patrimonio Histórico Anda-
luz, se hallen o no catalogados, tienen el deber de conservarlos, 
mantenerlos y custodiarlos de manera que se garantice la salva-
guarda de sus valores. A estos efectos, la Consejería competente 
en materia de patrimonio histórico podrá asesorar sobre aque-
llas obras y actuaciones precisas para el cumplimiento del deber 
de conservación. 

2. En el supuesto de bienes y actividades inscritas en el Catálo-
go General del Patrimonio Histórico Andaluz deberán, asimismo, 
permitir su inspección por las personas y órganos competentes de 
la Administración de la Junta de Andalucía, su estudio por las per-
sonas investigadoras acreditadas por la misma, así como facilitar la 
información que pidan las Administraciones Públicas competentes 
sobre el estado de los bienes y su utilización. 

3. Cuando se trate de Bienes de Interés Cultural, además se 
permitirá la visita pública gratuita, al menos cuatro días al mes, 
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en días y horas previamente señalados, constando esta informa-
ción de manera accesible y pública a los ciudadanos en lugar 
adecuado del Bien de Interés Cultural. El cumplimiento de esta 
obligación podrá ser dispensado total o parcialmente por la Con-
sejería competente en materia de patrimonio histórico cuando 
medie causa justificada. En el caso de bienes muebles se podrá, 
igualmente, acordar como obligación sustitutoria el depósito del 
bien en un lugar que reúna las adecuadas condiciones de segu-
ridad y exhibición durante un período máximo de cinco meses 
cada dos años o, preferentemente, su préstamo temporal para 
exposiciones organizadas por la Consejería competente en mate-
ria de patrimonio histórico. 

4. Reglamentariamente se determinarán las condiciones en 
que tales deberes deban ser cumplidos. 

Artículo 15. Órdenes de ejecución. 

1. La Consejería competente en materia de patrimonio histó-
rico podrá ordenar a las personas propietarias, titulares de dere-
chos o simples poseedoras de bienes inscritos en el Catálogo Ge-
neral del Patrimonio Histórico la ejecución de obras o la adop-
ción de las actuaciones necesarias para su conservación, man-
tenimiento y custodia. Dichas órdenes no excusarán de la obli-
gación de obtener de otras Administraciones Públicas las licen-
cias o autorizaciones que correspondan. 

2. Las personas destinatarias de tales órdenes de ejecución 
tendrán la posibilidad de liberarse de la carga impuesta siempre 
que el coste de las obras o actuaciones necesarias ordenadas por la 
Consejería excedan del 50% del valor total del bien de que se trate. 
Para que se produzca esta liberación, tales personas habrán de 
ofrecer a la Consejería, para ella misma o para un tercero, la 
transmisión de sus respectivos derechos sobre el indicado bien. El 
precio de la transmisión será el resultado de detraer del valor total 
del bien el coste de las obras o actuaciones impuestas. 

3. En el supuesto de que la Consejería opte por no adquirir el 
bien ofrecido, la persona propietaria, titular o poseedora del bien 
vendrá obligada a adoptar únicamente aquellas previsiones cuyo 
coste no supere el 50% del valor del bien con arreglo a las priori-
dades señaladas en cada caso por la Consejería competente en 
materia de patrimonio histórico. 

Artículo 16. Ejecución forzosa. 

1. En el caso de que las personas obligadas por las órdenes 
de ejecución de obras o actuaciones de conservación, mante-
nimiento o custodia no las ejecuten voluntariamente, ni proce-
dan a optar por las medidas indicadas en los apartados 2 y 3 
del artículo 15, la Consejería competente en materia de patri-
monio histórico podrá, bien imponer multas coercitivas cada mes 
en que se mantenga la situación de desobediencia, por importe 

máximo cada una del 10% del coste de las obras o actuaciones 
impuestas, bien proceder a la ejecución subsidiaria de las mismas 
con cargo al obligado a su realización. La ejecución subsidiaria no 
excusará de la obligación de obtener de otras Administraciones 
Públicas las licencias o autorizaciones que correspondan. 

2. Si se optase por la ejecución subsidiaria podrá exigirse por 
anticipado el pago del importe previsto para las obras, realizán-
dose la liquidación definitiva una vez finalizadas. 

3. Cuando no se haya realizado el pago del coste de las obras 
ejecutadas subsidiariamente en el procedimiento recaudatorio 
incoado al efecto, y siempre que la deuda no se hubiera extin-
guido, la Administración podrá optar por detraer una cantidad 
equivalente a la efectivamente invertida del precio de adquisición 
más los correspondientes intereses de demora, si en el plazo de 
diez años, contados desde la liquidación del gasto, adquiere el 
bien por compraventa, tanteo, retracto o expropiación con fines 
culturales, considerándose, en tal caso, las cantidades invertidas 
como anticipos a cuenta. 

Artículo 17. Derechos de tanteo y retracto. 

1. Las transmisiones onerosas de la propiedad o cualquier 
otro derecho real de uso o disfrute de bienes muebles o inmue-
bles inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz estarán sometidas al derecho de tanteo y retracto con 
arreglo a lo previsto en los apartados siguientes. En el caso de los 
Conjuntos Históricos, el ejercicio de dicho derecho se limitará a 
los inmuebles individualmente inscritos en el Catálogo General 
del Patrimonio Histórico Andaluz y, en su caso, a los señalados a 
estos efectos en las instrucciones particulares, así como a los 
inmuebles situados en los Conjuntos Históricos que estén in-
cluidos en los catálogos urbanísticos y formen parte del Inventa-
rio de Bienes Reconocidos del Patrimonio Histórico Andaluz. 

2. En cumplimiento de lo previsto en el apartado anterior, 
la voluntad de transmitir la titularidad o tenencia de bienes 
inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Anda-
luz habrá de ser previamente notificada por sus titulares de 
forma fehaciente a la Consejería competente en materia de pa-
trimonio histórico y a los municipios en que radiquen dichos 
bienes, con dos meses de antelación, indicando el precio y 
condiciones en que se pretendan enajenar. 

3. Durante el indicado plazo, la Consejería competente en ma-
teria de patrimonio histórico podrá ejercitar el derecho de tanteo 
para sí o para las entidades locales y otras entidades de derecho 
público o entidades privadas, en este último caso sin ánimo de lu-
cro que tengan una destacada finalidad cultural, quedando en tal 
caso la Consejería o la entidad beneficiaria obligada a abonar el 
precio por el que se iba a enajenar el bien de que se trate. 

4. Si no se realizara la notificación prevista en el apartado 2 o 
se realizare la transmisión por precio o condiciones distintas de 
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las notificadas, la Consejería competente en materia de patrimo-
nio histórico podrá ejercitar el derecho de retracto dentro de los 
seis meses siguientes a la fecha en que tenga conocimiento ex-
plícito y fehaciente de la transmisión. 

5. Igual notificación previa, en los términos del apartado 2, 
deberán realizar los subastadores que pretendan enajenar en 
pública subasta cualquier bien del Patrimonio Histórico Andaluz. 
En este supuesto la Consejería competente en materia de patri-
monio histórico podrá ejercer del mismo modo los derechos de 
tanteo y retracto. 

6. Lo señalado en los apartados anteriores no excluye que los 
derechos de tanteo y retracto puedan ser ejercidos por los muni-
cipios en que radiquen los bienes. No obstante tendrá carácter 
preferente el ejercicio de tales derechos por parte de la Conseje-
ría competente en materia de patrimonio histórico. 

7. Las adquisiciones realizadas por la Consejería competen-
te en materia de patrimonio histórico en ejercicio de los dere-
chos de tanteo o retracto de bienes culturales se considerarán 
comprendidas en los supuestos excepcionales previstos en el 
artículo 77.1 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, correspondiendo a dicha 
Consejería la resolución motivada a que hace referencia el men-
cionado apartado y la perfección del negocio correspondiente. 

Artículo 18. Expropiación. 

1. La falta de cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en esta ley para las personas propietarias, poseedoras o titulares 
de derechos sobre bienes inscritos en el Catálogo General del Pa-
trimonio Histórico facultará a la Administración para la expro-
piación total o parcial del bien por causa de interés social. 

2. En aplicación del artículo 82 de la Ley de Expropiación For-
zosa de 16 de diciembre de 1954, se consideran de interés social 
las obras y adquisiciones necesarias para posibilitar la contem-
plación de bienes catalogados, facilitar la conservación de los 
mismos o eliminar los usos incompatibles u otras circunstancias 
que atenten contra los valores o seguridad de dichos bienes. 

3. Las entidades locales podrán acordar también la expropia-
ción de tales bienes notificando previamente este propósito a la 
Administración de la Junta de Andalucía, que tendrá prioridad en 
el ejercicio de esta potestad. 

Artículo 19. Contaminación visual o perceptiva. 

1. Se entiende por contaminación visual o perceptiva, a los 
efectos de esta ley, aquella intervención, uso o acción en el bien 
o su entorno de protección que degrade los valores de un bien 
inmueble integrante del Patrimonio Histórico y toda interferencia 
que impida o distorsione su contemplación. 

2. Los municipios en los que se encuentren bienes inscritos 
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico de Andalucía de-
berán recoger en el planeamiento urbanístico o en las ordenan-
zas municipales de edificación y urbanización medidas que evi-
ten su contaminación visual o perceptiva. Tales medidas com-
prenderán, al menos, el control de los siguientes elementos: 

a) Las construcciones o instalaciones de carácter permanente 
o temporal que por su altura, volumetría o distancia puedan per-
turbar su percepción. 

b) Las instalaciones necesarias para los suministros, genera-
ción y consumo energéticos. 

c) Las instalaciones necesarias para telecomunicaciones. 
d) La colocación de rótulos, señales y publicidad exterior. 
e) La colocación de mobiliario urbano. 
f) La ubicación de elementos destinados a la recogida de resi-

duos urbanos. 
3. Las personas o entidades titulares de instalaciones o ele-

mentos a los que se refiere este artículo estarán obligadas a reti-
rarlos en el plazo de seis meses cuando se extinga su uso. 

TÍTULO II 
Conservación y Restauración 

Artículo 20. Criterios de conservación. 

1. La realización de intervenciones sobre bienes inscritos en 
el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz procurará 
por todos los medios de la ciencia y de la técnica su conserva-
ción, restauración y rehabilitación. 

2. Las restauraciones respetarán las aportaciones de todas las 
épocas existentes, así como las pátinas, que constituyan un valor 
propio del bien. La eliminación de alguna de ellas sólo se autori-
zará, en su caso, y siempre que quede fundamentado que los 
elementos que traten de suprimirse supongan una degradación 
del bien y su eliminación fuere necesaria para permitir la ade-
cuada conservación del bien y una mejor interpretación histórica 
y cultural del mismo. Las partes suprimidas quedarán debida-
mente documentadas. 

3. Los materiales empleados en la conservación, restauración 
y rehabilitación deberán ser compatibles con los del bien. En su 
elección se seguirán criterios de reversibilidad, debiendo ofrecer 
comportamientos y resultados suficientemente contrastados. Los 
métodos constructivos y los materiales a utilizar deberán ser com-
patibles con la tradición constructiva del bien. 

4. En el caso de bienes inmuebles, las actuaciones a que se 
refiere el apartado 3 evitarán los intentos de reconstrucción, sal-
vo cuando en su reposición se utilicen algunas partes originales 
de los mismos o se cuente con la precisa información documen-
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tal y pueda probarse su autenticidad. Si se añadiesen materiales 
o partes indispensables, las adiciones deberán ser reconocibles y 
evitar las confusiones miméticas. 

Artículo 21. Proyecto de conservación e informe de ejecución. 

1. La realización de intervenciones de conservación, restaura-
ción y rehabilitación sobre bienes inscritos en el Catálogo General 
del Patrimonio Histórico Andaluz exigirá la elaboración de un pro-
yecto de conservación con arreglo a lo previsto en el artículo 22. 

2. Al término de las intervenciones cuya dirección correspon-
derá a personal técnico, se presentará a la Consejería competen-
te en materia de patrimonio histórico un informe sobre la ejecu-
ción de las mismas en el plazo y con el contenido que se deter-
minen reglamentariamente. 

Artículo 22. Requisitos del proyecto de conservación. 

1. Los proyectos de conservación, que responderán a criterios 
multidisciplinares, se ajustarán al contenido que reglamentaria-
mente se determine, incluyendo, como mínimo, el estudio del 
bien y sus valores culturales, la diagnosis de su estado, la descrip-
ción de la metodología a utilizar, la propuesta de actuación desde 
el punto de vista teórico, técnico y económico y la incidencia sobre 
los valores protegidos, así como un programa de mantenimiento. 

2. Los proyectos de conservación irán suscritos por personal 
técnico competente en cada una de las materias. 

Artículo 23. Potestad de inspección. 

La Consejería competente en materia de patrimonio histórico 
está facultada para inspeccionar en todo momento el desarrollo 
de las labores de conservación, restauración y rehabilitación de 
los bienes que formen parte del Patrimonio Histórico Andaluz. 

Artículo 24. Intervenciones de emergencia. 

1. Quedan exceptuadas del requisito de proyecto de conserva-
ción las actuaciones de emergencia que resulten necesarias rea-
lizar en caso de riesgo grave para las personas o los bienes inscri-
tos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz. 

2. La situación de emergencia deberá acreditarse mediante 
informe suscrito por profesional competente, que será puesto en 
conocimiento de la Consejería competente en materia de patri-
monio histórico antes de iniciarse las actuaciones. Al término de 
la intervención deberá presentarse informe descriptivo de su na-
turaleza, alcance y resultados. 

3. Las intervenciones de emergencia o, en su caso, las medidas 
cautelares se limitarán a las actuaciones que resulten estrictamen-

te necesarias, debiendo evitarse las de carácter irreversible, repo-
niéndose los elementos retirados al término de las mismas. 

Si la intervención de emergencia comporta la ejecución de 
demolición de bienes, se estará a lo dispuesto en los artículos 33, 
34, 37 y 38 de la ley. 

4. En el supuesto de que la situación de riesgo a que hace 
referencia el apartado 1 de este artículo venga motivada por la 
interrupción de obras o intervenciones en los bienes, se requeri-
rá al responsable de las mismas para que proceda a tomar las 
medidas necesarias con carácter inmediato. Caso de que dicho 
requerimiento no sea atendido, la Consejería competente en ma-
teria de patrimonio histórico podrá proceder a la ejecución sub-
sidiaria, teniendo la consideración de expediente de tramitación 
de emergencia a los efectos de su contratación administrativa. 

TÍTULO III 
Patrimonio Inmueble 

CAPÍTULO I 
Clasificación y ámbito de los Bienes de Interés Cultural 

Artículo 25. Clasificación. 

Los bienes inmuebles que por su interés para la Comunidad 
Autónoma sean objeto de inscripción como Bien de Interés Cul-
tural en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz se 
clasificarán con arreglo a la siguiente tipología: 

a) Monumentos. 
b) Conjuntos Históricos. 
c) Jardines Históricos. 
d) Sitios Históricos. 
e) Zonas Arqueológicas. 
f) Lugares de Interés Etnológico. 
g) Lugares de Interés Industrial. 
h) Zonas Patrimoniales. 

Artículo 26. Conceptos. 

1. Son Monumentos los edificios y estructuras de relevante in-
terés histórico, arqueológico, paleontológico, artístico, etnológico, 
industrial, científico, social o técnico, con inclusión de los mue-
bles, instalaciones y accesorios que expresamente se señalen. 

2. Son Conjuntos Históricos las agrupaciones de construccio-
nes urbanas o rurales junto con los accidentes geográficos que 
las conforman, relevantes por su interés histórico, arqueológico, 
paleontológico, artístico, etnológico, industrial, científico, social o 
técnico, con coherencia suficiente para constituir unidades sus-
ceptibles de clara delimitación. 
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3. Son Jardines Históricos los espacios delimitados producto 
de la ordenación humana de elementos naturales, a veces com-
plementados con estructuras de fábrica, y estimados de interés 
en función de su origen o pasado histórico o de sus valores esté-
ticos, sensoriales o botánicos. 

4. Son Sitios Históricos los lugares vinculados a acontecimien-
tos o recuerdos del pasado, a tradiciones, creaciones culturales o 
de la naturaleza y a obras humanas, que posean un relevante valor 
histórico, etnológico, arqueológico, paleontológico o industrial. 

5. Son Zonas Arqueológicas aquellos espacios claramente de-
limitados en los que se haya comprobado la existencia de restos 
arqueológicos o paleontológicos de interés relevante relacionados 
con la historia de la humanidad. 

6. Son Lugares de Interés Etnológico aquellos parajes, espacios, 
construcciones o instalaciones vinculados a formas de vida, cultu-
ra, actividades y modos de producción propios del pueblo andaluz, 
que merezcan ser preservados por su relevante valor etnológico. 

7. Son Lugares de Interés Industrial aquellos parajes, espacios, 
construcciones o instalaciones vinculados a modos de extracción, 
producción, comercialización, transporte o equipamiento que me-
rezcan ser preservados por su relevante valor industrial, técnico o 
científico. 

8. Son Zonas Patrimoniales aquellos territorios o espacios 
que constituyen un conjunto patrimonial, diverso y complemen-
tario, integrado por bienes diacrónicos representativos de la evo-
lución humana, que poseen un valor de uso y disfrute para la co-
lectividad y, en su caso, valores paisajísticos y ambientales. 

Artículo 27. Contenido de la inscripción. 

1. En la inscripción de los bienes inmuebles de interés cultu-
ral deberán concretarse, tanto el bien objeto central de la protec-
ción como, en su caso, el espacio que conforme su entorno. 

2. En la inscripción de dichos bienes inmuebles se harán 
constar, además, aquellos bienes muebles y las actividades de in-
terés etnológico que por su íntima vinculación con el inmueble 
deban quedar adscritos al mismo, gozando de la consideración 
de Bien de Interés Cultural. 

Artículo 28. Entorno de los Bienes de Interés Cultural. 

1. El entorno de los bienes inscritos como de interés cultural 
estará formado por aquellos inmuebles y espacios cuya altera-
ción pudiera afectar a los valores propios del bien de que se tra-
te, a su contemplación, apreciación o estudio, pudiendo estar 
constituido tanto por los inmuebles colindantes inmediatos, co-
mo por los no colindantes o alejados. 

2. Las actuaciones que se realicen en el entorno estarán so-
metidas a la autorización prevista en la ley, al objeto de evitar las 
alteraciones a que se refiere el apartado anterior. 

CAPÍTULO II 
Planeamiento de protección y prevención ambiental 

Artículo 29. Instrumentos de ordenación y planes con inci-
dencia patrimonial. 

1. Los instrumentos de ordenación territorial o urbanística, 
así como los planes o programas sectoriales que incidan sobre 
bienes integrantes del Patrimonio Histórico identificarán, en 
función de sus determinaciones y a la escala que corresponda, 
los elementos patrimoniales y establecerán una ordenación 
compatible con la protección de sus valores y su disfrute colecti-
vo. En el caso de planes urbanísticos, los elementos patrimonia-
les se integrarán en el catálogo urbanístico. 

2. A tal fin, las entidades promotoras de su redacción solicita-
rán información a la Consejería competente en materia de patri-
monio histórico sobre los bienes integrantes del Patrimonio Histó-
rico dentro del ámbito previsto. Ésta remitirá la información solici-
tada en el plazo de un mes, relacionando todos los bienes identifi-
cados y su grado de protección, los cuales deberán ser objeto de 
un tratamiento adecuado en el plan o programa correspondiente, 
pudiéndose aportar directrices para su formulación. 

3. Los planes urbanísticos deberán contar con un análisis ar-
queológico en los suelos urbanos no consolidados, los suelos ur-
banizables y los sistemas generales previstos, cuando de la in-
formación aportada por la Consejería competente en materia de 
patrimonio histórico, recabada conforme al apartado anterior, 
haya constancia o indicios de la presencia de restos arqueológi-
cos. El contenido del análisis arqueológico se determinará re-
glamentariamente en el plazo máximo de dos años. 

4. Aprobado inicialmente el plan o programa de que se trate, 
cuando incida sobre bienes incoados o inscritos en el Catálogo 
General del Patrimonio Histórico de Andalucía, en el Inventario 
de Bienes Reconocidos o sobre Zonas de Servidumbre Arqueoló-
gica, se remitirá a la Consejería competente en materia de pa-
trimonio histórico para su informe, que tendrá carácter precepti-
vo cuando se trate de instrumentos de ordenación territorial y 
carácter vinculante cuando se trate de instrumentos de ordena-
ción urbanística o de planes o programas sectoriales. El informe 
deberá ser emitido en el plazo de dos meses. En caso de no ser 
emitido en este plazo, se entenderá favorable. 

5. Si en el procedimiento de aprobación del plan se produje-
ran modificaciones en el documento informado que incidan so-
bre el Patrimonio Histórico, el órgano competente para su trami-
tación volverá a recabar informe de la Consejería competente en 
materia de patrimonio histórico, que dispondrá del mismo plazo 
establecido en el apartado cuarto. En caso de no ser emitido en 
ese plazo, el mismo se entenderá favorable. 

6. Lo previsto en este artículo será igualmente de aplicación 
para la revisión o modificación de planes o programas. 
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Artículo 30. Planeamiento urbanístico de protección. 

1. La inscripción de bienes inmuebles en el Catálogo General 
del Patrimonio Histórico Andaluz llevará aparejada la obligación 
de adecuar el planeamiento urbanístico a las necesidades de pro-
tección de tales bienes en el plazo de dos años, con aprobación 
definitiva de la innovación si fuese necesaria, desde la publica-
ción de la inscripción. Dicha obligación no podrá quedar excusa-
da por la existencia de un planeamiento contradictorio con la 
protección de los bienes inscritos, ni por la inexistencia de pla-
neamiento que contemple a los bienes inscritos. 

2. Los planes urbanísticos que afecten al ámbito de Conjuntos 
Históricos, Sitios Históricos, Lugares de Interés Etnológico, Luga-
res de Interés Industrial o Zonas Patrimoniales se ajustarán a los 
contenidos establecidos en el artículo 31. En estos casos, el plazo 
a que se refiere el apartado anterior podrá prorrogarse, previa 
petición razonada y siempre que en la misma se establezcan el 
tipo de planeamiento urbanístico y plazo para su cumplimiento. 

3. La elaboración y aprobación de los planes urbanísticos se 
llevarán a cabo de una sola vez para el conjunto del área o, ex-
cepcionalmente y previo informe favorable de la Consejería 
competente en materia de patrimonio histórico, de modo parcial 
por zonas que merezcan una consideración homogénea. 

4. Aprobados definitivamente los planes, los municipios po-
drán solicitar que se les delegue la competencia para autorizar 
obras o actuaciones que afecten a los bienes inscritos y a sus en-
tornos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40. 

Artículo 31. Contenido de protección de los planes. 

1. Los planes urbanísticos que afecten al ámbito de Conjuntos 
Históricos, Sitios Históricos, Lugares de Interés Etnológico, Luga-
res de Interés Industrial y Zonas Patrimoniales deberán contener 
como mínimo: 

a) La aplicación de las prescripciones contenidas en las ins-
trucciones particulares si las hubiere. 

b) Las determinaciones relativas al mantenimiento de la es-
tructura territorial y urbana. 

c) La catalogación exhaustiva de sus elementos unitarios, tan-
to inmuebles edificados como espacios libres interiores o exte-
riores u otras estructuras significativas, así como de sus compo-
nentes naturales. Para cada elemento se fijará un nivel adecuado 
de protección. 

d) La identificación de los elementos discordantes con los va-
lores del bien, y establecerá las medidas correctoras adecuadas. 

e) Las determinaciones para el mantenimiento de los usos 
tradicionales y las actividades económicas compatibles, propo-
niendo, en su caso, medidas de intervención para la revitaliza-
ción del bien protegido. 

f) Las prescripciones para la conservación de las característi-
cas generales del ambiente, con una normativa de control de la 
contaminación visual o perceptiva. 

g) La normativa específica para la protección del Patrimonio 
Arqueológico en el ámbito territorial afectado, que incluya la zo-
nificación y las cautelas arqueológicas correspondientes. 

h) Las determinaciones en materia de accesibilidad necesa-
rias para la conservación de los valores protegidos. 

2. Los planes urbanísticos que afecten a Conjuntos Históricos 
deberán contener, además de las determinaciones recogidas en 
el apartado anterior, las siguientes: 

a) El mantenimiento de las alineaciones, rasantes y el parcela-
rio existente, permitiéndose excepcionalmente remodelaciones 
urbanas que alteren dichos elementos siempre que supongan 
una mejora de sus relaciones con el entorno territorial y urbano 
o eviten los usos degradantes del bien protegido. 

b) La regulación de los parámetros tipológicos y formales de 
las nuevas edificaciones con respeto y en coherencia con los pre-
existentes. Las sustituciones de inmuebles se consideran excep-
cionales, supeditándose a la conservación general del carácter 
del bien protegido. 

3. Los Planes Generales de Ordenación Urbanística podrán 
incorporar directamente los requisitos de los apartados 1 y 2, o 
bien remitir, a través de sus determinaciones, a la elaboración 
obligatoria de Planes Especiales de Protección o planeamiento 
de desarrollo con el mismo contenido, estableciéndose un plazo 
máximo de tres años para la aprobación de estos últimos, a con-
tar desde la aprobación definitiva de los Planes Generales de Or-
denación Urbanística. 

Artículo 32. Informe en los procedimientos de prevención y 
control ambiental. 

1. El titular de una actividad sometida a algunos de los ins-
trumentos de prevención y control ambiental, que contengan la 
evaluación de impacto ambiental de la misma de acuerdo con la 
normativa vigente en esta materia, incluirá preceptivamente en 
el estudio o documentación de análisis ambiental que deba pre-
sentar ante la Consejería competente en materia de medio am-
biente las determinaciones resultantes de una actividad arqueo-
lógica que identifique y valore la afección al Patrimonio Histórico 
o, en su caso, certificación acreditativa de la innecesariedad de 
tal actividad, expedida por la Consejería competente en materia 
de patrimonio histórico. 

2. La Consejería competente en materia de medio ambiente 
recabará informe vinculante de la Consejería competente en ma-
teria de patrimonio histórico sobre la afección al Patrimonio His-
tórico de la actividad proyectada e incluirá, en las correspondien-
tes resoluciones y pronunciamientos, las determinaciones resul-
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tantes del informe emitido, que se considerará a todos los efectos 
como la autorización a que se refiere el artículo 33. 

3. El plazo de emisión del informe será de treinta días y en 
caso de no ser emitido en este plazo se entenderá favorable. No 
obstante, cuando la actividad incida sobre inmuebles objeto de 
inscripción como Bien de Interés Cultural o su entorno, el plazo 
será de tres meses y de no ser emitido en este plazo se entenderá 
desfavorable. 

CAPÍTULO III 
Régimen de protección 

SECCIÓN 1.ª  ACTUACIONES SOBRE INMUEBLES PROTEGIDOS 

Artículo 33. Autorización de intervenciones, prohibiciones y 
deber de comunicación sobre inmuebles. 

1. Todo inmueble inscrito en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz es inseparable del lugar donde se ubi-
ca. No se podrá proceder a su desplazamiento o remoción, salvo 
que resulte imprescindible por causa de fuerza mayor que afecte 
a su integridad o de interés social y, en todo caso, previa autori-
zación de la Consejería competente en materia de patrimonio 
histórico. 

2. Queda prohibida la colocación de publicidad comercial y 
de cualquier clase de cables, antenas y conducciones aparentes 
en los Jardines Históricos y en las fachadas y cubiertas de los 
Monumentos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 19. 

Se prohíbe también toda construcción que altere el carácter 
de los inmuebles inscritos como Bien de Interés Cultural o per-
turbe su contemplación, sin perjuicio de las excepciones que 
puedan establecerse reglamentariamente. 

3. Será necesario obtener autorización de la Consejería com-
petente en materia de patrimonio histórico, con carácter previo a 
las restantes licencias o autorizaciones que fueran pertinentes, 
para realizar cualquier cambio o modificación que los particula-
res u otras Administraciones Públicas deseen llevar a cabo en 
inmuebles objeto de inscripción como Bien de Interés Cultural o 
su entorno, tanto se trate de obras de todo tipo, incluyendo re-
mociones de terreno, como de cambios de uso o de modifica-
ciones en los bienes muebles, en la pintura, en las instalaciones 
o accesorios recogidos en la inscripción. 

Será preceptiva la misma autorización para colocar cual-
quier clase de rótulo, señal o símbolo en fachadas o en cubier-
tas de Monumentos, en los Jardines Históricos y en sus respec-
tivos entornos. 

4. La Consejería competente en materia de patrimonio histó-
rico dispondrá de un plazo de tres meses, contados a partir de la 
recepción de toda la documentación exigida reglamentariamen-

te, para resolver sobre la solicitud de autorización. Transcurrido 
dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, el intere-
sado entenderá desestimada la solicitud de autorización. 

La autorización se entenderá caducada si transcurriera un 
año sin haberse iniciado las actuaciones para las que fue solici-
tada, sin perjuicio de que su vigencia pueda prorrogarse, a solici-
tud de la persona interesada, por una sola vez y por un nuevo 
plazo no superior al inicial. 

5. Será necesario comunicar a la Consejería competente en 
materia de patrimonio histórico la realización de cualquier obra o 
intervención en bienes de catalogación general, con carácter previo 
a la solicitud de la correspondiente licencia. En el plazo de treinta 
días a contar desde tal comunicación, la Consejería valorará el 
proyecto y formulará en su caso las medidas correctoras que se es-
timen imprescindibles para la protección del bien, y que la perso-
na interesada deberá cumplir, así como cualesquiera otras reco-
mendaciones técnicas que se consideren convenientes. 

6. La solicitud de autorización o la comunicación, estableci-
das, respectivamente, en los apartados 3 y 5 de este artículo, 
deberán acompañarse del proyecto de conservación regulado 
en el Título II, correspondiente a la intervención que se pre-
tenda realizar. 

Artículo 34. Actuaciones no sometidas a licencia. 

1. Cuando se trate de actuaciones no sometidas legalmente al 
trámite reglado de la licencia municipal, que hubieran de reali-
zarse en Bienes de Interés Cultural, en su entorno o en bienes de 
catalogación general, los particulares interesados, así como las 
Administraciones Públicas que hubieran de autorizarlas, remiti-
rán previamente a la Consejería competente en materia de pa-
trimonio histórico la documentación necesaria, cuyo contenido 
se determinará reglamentariamente. 

2. La Consejería podrá solicitar documentación complementa-
ria y dispondrá de tres meses, a partir de su recepción, para pro-
ceder al otorgamiento o denegación de la autorización. Transcurri-
do dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, podrá 
entenderse desestimada la solicitud de autorización. En el caso 
de bienes de catalogación general el plazo será de treinta días 
desde la recepción de la comunicación de la intervención u obra. 

Artículo 35. Suspensión de obras o actuaciones. 

En cualquier caso, la Consejería competente en materia de 
patrimonio histórico podrá ordenar la suspensión de obras o ac-
tuaciones en bienes integrantes del Patrimonio Histórico, por es-
pacio de treinta días, con el fin de decidir sobre la conveniencia 
de incluirlos en alguna de las modalidades de inscripción en el 
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz. 
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Artículo 36. Suspensión de licencias y paralización de actua-
ciones. 

1. La incoación del procedimiento para la catalogación de un 
inmueble como Bien de Interés Cultural determinará la suspen-
sión de las actuaciones que se estén desarrollando sobre el mis-
mo, y de las licencias municipales de parcelación, edificación o 
demolición en las zonas afectadas, así como de los efectos de las 
ya otorgadas, hasta tanto se obtenga la autorización de la Conse-
jería competente en materia de patrimonio histórico. 

2. La denegación de la autorización llevará aparejada la nece-
sidad de proceder a la revocación total o parcial de la licencia 
concedida. 

 

SECCIÓN 2.ª  RUINA, DEMOLICIONES Y PARALIZACIÓN DE OBRAS 
 

Artículo 37. Expedientes de ruina. 

1. La Consejería competente en materia de patrimonio históri-
co deberá ser notificada de la apertura y resolución de los expe-
dientes de ruina que se refieran a bienes afectados por la inscrip-
ción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz. 

2. La Consejería podrá constituirse en parte interesada en cual-
quier expediente de ruina que pueda afectar directa o indirecta-
mente al Patrimonio Histórico. 

3. La firmeza de la declaración de ruina no llevará aparejada 
la autorización de demolición de inmuebles catalogados. 

4. En el supuesto de que la situación de ruina lleve aparejado 
peligro inminente de daños a las personas, la entidad que hubie-
ra incoado expediente de ruina deberá adoptar las medidas nece-
sarias para evitar dichos daños, previa obtención de la autorización 
prevista en el artículo 33. Las medidas que se adopten no podrán 
incluir más demoliciones que las estrictamente necesarias y se 
atendrán a los términos previstos en la citada autorización. 

Artículo 38. Demoliciones. 

1. No procederá la demolición de inmuebles inscritos en el 
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz. Podrán ad-
mitirse, excepcionalmente, demoliciones derivadas de la ejecu-
ción de proyectos de conservación, que exigirán la autorización 
de la Consejería competente en materia de patrimonio histórico. 

2. Las demoliciones que afecten a inmuebles integrantes del 
entorno de Bienes de Interés Cultural exigirán la autorización de 
la Consejería competente en materia de patrimonio histórico. 

3. Las demoliciones que afecten a inmuebles incluidos en 
Conjuntos Históricos, Sitios Históricos, Lugares de Interés Etno-
lógico o Zonas Patrimoniales, que no estén inscritos individual-
mente en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz ni 

formen parte del entorno de Bienes de Interés Cultural, exigirán la 
autorización de la Consejería competente en materia de patrimo-
nio histórico, salvo que hayan sido objeto de regulación en el pla-
neamiento informado favorablemente conforme al artículo 30. 

Artículo 39. Actuaciones ilegales. 

1. Serán ilegales las actuaciones realizadas y nulas las licen-
cias otorgadas sin contar con la autorización o, en su caso, la 
comunicación previa previstas en el artículo 33, apartados 3 y 5, 
o sin atenerse a las condiciones impuestas en la autorización. 

2. La Consejería competente en materia de patrimonio histó-
rico ordenará la suspensión inmediata de los cambios o modifi-
caciones que se estén realizando en los bienes inscritos, cuando 
no haya recibido comunicación previa de los mismos o no los 
haya autorizado o, en su caso, se incumplan los condiciona-
mientos impuestos en la autorización. 

3. En el expediente que se instruya para averiguar los hechos, 
la Consejería competente en materia de patrimonio histórico po-
drá autorizar las obras o modificaciones, ordenar la demolición 
de lo construido o la reconstrucción de lo destruido sin autoriza-
ción o sin haber efectuado la comunicación previa u ordenar las 
reposiciones necesarias para recuperar la situación anterior, to-
do ello con independencia de la imposición de las sanciones per-
tinentes. En el caso de que en el curso de un procedimiento san-
cionador por hechos que puedan comportar infracción sancio-
nable conforme a la presente ley se advierta la necesidad de 
adoptar las medidas referidas con anterioridad, se procederá a 
iniciar un procedimiento administrativo específico a tal efecto. 

CAPÍTULO IV 
Régimen de competencias 

Artículo 40. Delegación de competencias en los municipios. 

1. Aprobados definitivamente los planes a que se refiere el ar-
tículo 30, los municipios interesados podrán solicitar la delega-
ción de la competencia para autorizar directamente las obras y 
actuaciones que desarrollen o ejecuten el planeamiento urbanís-
tico aprobado y que afecten únicamente a inmuebles que no 
sean Monumentos, Jardines Históricos o Zonas Arqueológicas ni 
estén comprendidos en su entorno o en el ámbito territorial vin-
culado a una actividad de interés etnológico. 

2. No obstante, podrá delegarse también la competencia para 
autorizar obras o actuaciones en los inmuebles incluidos en la 
delimitación de los entornos de los Bienes de Interés Cultural 
cuando los referidos entornos se encuentren suficientemente re-
gulados por el planeamiento urbanístico con normas específicas 
de protección. 
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3. A efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores, los 
municipios interesados deberán remitir a la Consejería compe-
tente en materia de patrimonio histórico una copia del plan 
aprobado debidamente diligenciada y contar con una Comisión 
técnica municipal que informe las obras y actuaciones, presidida 
por la persona titular de la alcaldía o concejal delegado en mate-
ria de urbanismo e integrada, al menos, por personas con titula-
ción suficiente para el ejercicio de la Arquitectura, la Arquitectura 
Técnica, la Arqueología y la Historia del Arte. En la solicitud de-
berá acreditarse la composición de dicha Comisión. 

4. La Consejería competente en materia de patrimonio histó-
rico, una vez verificada la composición de la Comisión técnica 
municipal, podrá delegar el ejercicio de la competencia solicitada 
mediante Orden de su titular en la que se incluirá la obligación 
de comunicar las autorizaciones o licencias concedidas en el pla-
zo máximo de diez días desde su otorgamiento. No procederá la 
delegación de competencias en los supuestos de autorización de 
demoliciones establecidos en el artículo 38 de esta ley. 

5. En caso de incumplimiento por el municipio del plan 
aprobado, la Consejería competente en materia de patrimonio 
histórico podrá revocar la delegación. 

6. La derogación, revisión o modificación del planeamiento 
urbanístico existente en el momento de la delegación supondrá 
la revocación de ésta, a no ser que aquéllas se hubieran llevado a 
término con el informe favorable de la Consejería competente en 
materia de patrimonio histórico. 

Artículo 41. Procedimiento único. 

Por Decreto del Consejo de Gobierno podrá establecerse un 
procedimiento único que, respetando las competencias de las di-
versas Administraciones intervinientes, permita la obtención de 
todas las autorizaciones y licencias que fueren necesarias para 
realizar obras, cambios de uso o modificaciones de cualquier ti-
po que afecten a inmuebles inscritos como Bien de Interés Cul-
tural o su entorno. 

TÍTULO IV 
Patrimonio Mueble 

Artículo 42. Bienes muebles integrantes del Patrimonio Histó-
rico Andaluz. 

1. Forman parte del Patrimonio Histórico Andaluz los bienes 
muebles de relevancia cultural para Andalucía que se encuen-
tren establemente en territorio andaluz. 

2. El presente Título será también de aplicación a aquellos 
elementos o fragmentos relevantes de bienes inmuebles que se 
encuentren separados de éstos. 

Artículo 43. Autorización de intervenciones, prohibiciones y 
deber de comunicación en bienes muebles. 

1. Los bienes muebles inscritos en el Catálogo General del Pa-
trimonio Histórico como Bien de Interés Cultural no podrán ser 
sometidos a tratamiento alguno sin autorización expresa de la 
Consejería competente en materia de patrimonio histórico que 
dispondrá de un plazo de tres meses, contados a partir de la re-
cepción de toda la documentación exigida reglamentariamente, 
para resolver sobre la solicitud de autorización. Transcurrido di-
cho plazo sin haberse notificado resolución expresa, podrá en-
tenderse desestimada la solicitud de autorización. 

La autorización se entenderá caducada si transcurriera un 
año sin haberse iniciado las actuaciones para las que fue solici-
tada, sin perjuicio de que su vigencia pueda prorrogarse, a solici-
tud de la persona interesada, por una sola vez y por un nuevo 
plazo no superior al inicial. 

2. La realización de cualquier tratamiento sobre bienes mue-
bles de catalogación general o incluidos en el Inventario General 
de Bienes Muebles del Patrimonio Histórico Español deberá ser 
comunicada previamente a la Consejería competente en materia 
de patrimonio histórico. En el plazo de treinta días a contar des-
de tal comunicación, la Consejería valorará el proyecto y formu-
lará en su caso las medidas correctoras que se estimen impres-
cindibles para la protección del bien, y que la persona interesada 
deberá cumplir, así como cualesquiera otras recomendaciones 
técnicas que se consideren convenientes. 

3. La solicitud de autorización o la comunicación deberán venir 
acompañadas por el proyecto de conservación regulado en el Títu-
lo II, correspondiente a la intervención que se pretenda realizar. 

Artículo 44. Bienes muebles vinculados. 

Los bienes muebles incluidos de forma expresa en la inscrip-
ción de un inmueble como Bien de Interés Cultural en el Catálo-
go General del Patrimonio Histórico Andaluz, con arreglo a lo 
previsto en el artículo 27, son inseparables del inmueble del que 
forman parte y, por tanto, su transmisión o enajenación sólo po-
drá realizarse conjuntamente con el mismo inmueble, salvo au-
torización expresa de la Consejería competente en materia de pa-
trimonio histórico. 

Artículo 45. Obligaciones. 

1. Las personas propietarias, titulares de derechos o simples 
poseedoras de bienes muebles inscritos en el Catálogo General 
del Patrimonio Histórico Andaluz, además de las obligaciones es-
tablecidas en otros preceptos, deberán, antes de efectuar cual-
quier cambio de ubicación de dichos bienes, notificarlo a la Con-
sejería competente en materia de patrimonio histórico. Se excep-
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túa de esta obligación el cambio de ubicación dentro del mismo 
inmueble en el que esté el bien. 

2. El incumplimiento de las obligaciones previstas en esta 
ley podrá llevar aparejado el depósito forzoso del bien en una 
institución de carácter público hasta tanto no se garantice su 
conservación. 

3. Las personas o entidades que ejerzan habitualmente el 
comercio de bienes muebles integrantes del Patrimonio Históri-
co Andaluz llevarán un libro registro en el que consten todas las 
transacciones que de ellos se realicen y cuyo contenido se esta-
blecerá reglamentariamente. 

Artículo 46. Actuaciones ilegales. 

1. Serán ilegales las actuaciones realizadas sin contar con la 
autorización o, en su caso, la comunicación previa previstas en el 
artículo 43, apartados 1 y 2, o sin atenerse a las condiciones im-
puestas en la autorización. 

2. La Consejería competente en materia de patrimonio histó-
rico ordenará la paralización inmediata de los cambios o modifi-
caciones que se estén realizando en los bienes inscritos, cuando 
no haya recibido comunicación previa de los mismos o no los 
haya autorizado o, en su caso, se incumplan los condicionamien-
tos impuestos en la autorización. 

3. Cuando se trate de actuaciones sobre bienes muebles no 
inscritos, la Consejería competente en materia de patrimonio 
histórico gozará de la misma facultad de suspensión establecida 
para los bienes inmuebles en el artículo 35. 

4. En el expediente que se instruya para averiguar los hechos 
y sancionar a los responsables, la Consejería competente en ma-
teria de patrimonio histórico podrá autorizar las actuaciones, or-
denar las reparaciones necesarias o ejecutar subsidiariamente 
dichas reparaciones previo depósito del bien en una institución 
pública, todo ello con independencia de la imposición de las 
sanciones pertinentes. 

TÍTULO V 
Patrimonio Arqueológico 

Artículo 47. Concepto. 

1. Forman parte del Patrimonio Arqueológico los bienes mue-
bles o inmuebles de interés histórico, susceptibles de ser estu-
diados con metodología arqueológica, hayan sido o no extraídos y 
tanto si se encuentran en la superficie o en el subsuelo, en las 
aguas interiores, en el mar territorial o en la plataforma conti-
nental. Asimismo, forman parte de este Patrimonio los elemen-
tos geológicos y paleontológicos relacionados con la historia de la 
humanidad y sus orígenes y antecedentes. 

2. Son bienes de dominio público de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía todos los objetos y restos materiales que posean 
los valores que son propios del Patrimonio Histórico Andaluz y 
sean descubiertos como consecuencia de excavaciones, remo-
ciones de tierra, obras o actividades de cualquier índole o por 
azar, todo ello de acuerdo con la legislación del Estado. 

Artículo 48. Declaración de Zona de Servidumbre Arqueológica. 

1. La persona titular de la Consejería competente en materia de 
patrimonio histórico podrá declarar Zona de Servidumbre Arqueo-
lógica aquellos espacios claramente determinados en que se pre-
suma fundadamente la existencia de restos arqueológicos de inte-
rés y se considere necesario adoptar medidas precautorias. 

2. El procedimiento para la declaración de Zona de Servi-
dumbre Arqueológica se incoará de oficio. Cualquier persona fí-
sica o jurídica podrá instar a esta Consejería, mediante solicitud 
razonada, dicha incoación. La solicitud se entenderá desestima-
da transcurridos tres meses desde su presentación sin haberse 
dictado y notificado resolución expresa. 

3. En el procedimiento de declaración de las Zonas de Servi-
dumbre Arqueológica se dará audiencia, por plazo de un mes, a 
los municipios afectados, a la Comisión provincial competente 
en materia de urbanismo y, en su caso, a los organismos compe-
tentes en el dominio público marítimo. Asimismo se abrirá un 
periodo de información pública por plazo de un mes. 

4. La declaración de Zona de Servidumbre Arqueológica se-
rá objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. 

Artículo 49. Régimen de la Zona de Servidumbre Arqueológica. 

1. La realización de obras de edificación o cualesquiera otras 
actuaciones que lleven aparejada la remoción de terrenos en Zo-
nas de Servidumbre Arqueológica se notificará a la Consejería 
competente en materia de patrimonio histórico con un mínimo 
de quince días de antelación. Recibida la notificación, la Conseje-
ría dispondrá de un plazo de quince días para ordenar, en su ca-
so, la realización de catas o prospecciones arqueológicas, que se 
regirán por lo dispuesto en el artículo 59. 

2. La Consejería competente en materia de patrimonio his-
tórico queda facultada para inspeccionar en todo momento las 
obras y actuaciones que se realicen en Zonas de Servidumbre 
Arqueológica. 

Artículo 50. Régimen de los hallazgos casuales. 

1. La aparición de hallazgos casuales de objetos y restos mate-
riales que posean los valores propios del Patrimonio Histórico An-
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daluz deberá ser notificada inmediatamente a la Consejería com-
petente en materia de patrimonio histórico o al Ayuntamiento co-
rrespondiente, quien dará traslado a dicha Consejería en el plazo 
de veinticuatro horas. En ningún caso se podrá proceder sin la 
autorización y supervisión previa de la Consejería competente en 
materia de patrimonio histórico a la remoción de los restos o 
bienes hallados, que deberán conservarse en el lugar del hallaz-
go, facilitándose su puesta a disposición de la Administración. 

2. La Consejería competente o, en caso de necesidad, la Al-
caldía de los municipios respectivos, notificando a dicha Conse-
jería en el plazo de veinticuatro horas, podrán ordenar la inte-
rrupción inmediata de los trabajos, por plazo máximo de dos 
meses. Dicha paralización no comportará derecho a indemniza-
ción. En caso de que resulte necesario, la Consejería podrá dis-
poner que la suspensión de los trabajos se prorrogue por tiempo 
superior a dos meses, quedando en tal caso obligada a resarcir el 
daño efectivo que se causare con tal paralización. 

3. La Consejería competente en materia de patrimonio histó-
rico podrá ordenar la intervención arqueológica más adecuada 
con carácter de urgencia de los restos aparecidos durante el pla-
zo de suspensión de las obras. 

4. Los hallazgos casuales deberán ser, en todo caso, objeto de 
depósito en el museo o institución que se determine. 

5. La persona que descubra y la propietaria del lugar en que 
hubiere sido encontrado el objeto o los restos materiales tienen 
derecho, en concepto de premio en metálico, a la mitad del valor 
que en tasación legal se le atribuya, la cual se realizará de con-
formidad con lo establecido por el artículo 80 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, distribuyéndose entre ellas por partes igua-
les. Si fuesen dos o mas las personas descubridoras o propieta-
rias se mantendrá igual proporción. 

El procedimiento para la declaración de los derechos de las 
personas descubridoras o propietarias del lugar donde hubieran 
aparecido los hallazgos casuales se desarrollará con arreglo a los 
trámites reglamentariamente establecidos. 

Artículo 51. Actuación administrativa. 

1. La Consejería competente en materia de patrimonio his-
tórico podrá realizar excavaciones, prospecciones, restauracio-
nes, consolidaciones o actividades de difusión a través de cual-
quiera de las formas establecidas en la legislación sobre contra-
tos de las Administraciones Públicas. 

2. Las actuaciones tendentes a evitar el deterioro o destruc-
ción del Patrimonio Arqueológico Andaluz que deban efectuarse 
sin dilación tendrán la consideración de obras que se tramitarán 
por el procedimiento de emergencia de acuerdo con lo dispuesto 
en la legislación referida en el apartado anterior. 

3. Se considera de utilidad pública la ocupación de los in-
muebles necesarios para la realización de actuaciones arqueoló-

gicas. Cuando se trate de prospecciones arqueológicas necesarias 
para la formación del proyecto o el replanteo de una obra públi-
ca, será de aplicación el artículo 108.1 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954. 

Artículo 52. Autorizaciones de actividades arqueológicas. 

1. Será necesaria la previa autorización de la Consejería com-
petente en materia de patrimonio histórico para la realización de 
todo tipo de excavaciones y prospecciones arqueológicas, terres-
tres o subacuáticas; el análisis de estructuras emergentes; la re-
producción y estudio del arte rupestre; las labores de consolida-
ción, restauración y restitución arqueológicas; las actuaciones de 
cerramiento, vallado, cubrición y documentación gráfica, así 
como el estudio con metodología arqueológica de los materiales 
arqueológicos depositados en los museos de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía. 

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se en-
tiende por: 

a) Excavación arqueológica, tanto terrestre como subacuática, 
la remoción de tierra y el análisis de estructuras realizados con 
metodología científica, destinada a descubrir e investigar toda 
clase de restos históricos o paleontológicos, así como los compo-
nentes geomorfológicos relacionados con ellos. 

b) Prospección arqueológica, la exploración superficial y sis-
temática sin remoción de tierra realizada con metodología cientí-
fica, tanto terrestre como subacuática, dirigida al estudio, investi-
gación o detección de vestigios arqueológicos o paleontológicos. 

c) Reproducción y estudio directo de arte rupestre, el conjun-
to de trabajos de campo orientados a la investigación, documen-
tación gráfica o, excepcionalmente, cualquier tipo de manipula-
ción o contacto con el soporte de los motivos figurados. 

3. En el supuesto de actuaciones promovidas por la Conseje-
ría competente en materia de patrimonio histórico la autoriza-
ción vendrá sustituida por el visado previo del proyecto a efectos 
de comprobar su idoneidad técnica y conceptual. 

Artículo 53. Solicitudes. 

1. Podrán solicitar autorización para realizar actividades ar-
queológicas: 

a) Las personas físicas o equipos de investigación que cuen-
ten con la titulación o acreditación profesional que reglamenta-
riamente se determine. 

b) Los departamentos de universidades españolas relaciona-
dos con la investigación del Patrimonio Arqueológico. 

c) Los museos arqueológicos o que cuenten con sección de 
Arqueología de titularidad o gestión de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. 
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d) Los institutos de Prehistoria y Arqueología del Consejo Su-
perior de Investigaciones Científicas. 

e) Las Administraciones Públicas que pretendan realizar tales 
actividades directamente y cuenten con el personal debidamente 
titulado o acreditado para ello. 

f) Las personas físicas o instituciones extranjeras, debiendo 
acompañar su solicitud de informe emitido por otra persona o 
institución española de entre las enumeradas en este apartado. 

2. En todo caso la solicitud habrá de ir suscrita, además, 
por la persona con titulación suficiente y acreditada experiencia 
que asuma la dirección de los trabajos. 

Artículo 54. Procedimiento de autorización. 

1. El procedimiento de autorización se desarrollará con arreglo 
a los trámites que reglamentariamente se establezcan. En la reso-
lución por la que se conceda la autorización se indicarán las con-
diciones especiales a que deban sujetarse los trabajos, así como el 
museo o centro en el que deban depositarse los hallazgos. 

2. Por la Consejería competente en materia de patrimonio his-
tórico se establecerán las condiciones técnicas generales para el 
ingreso de los materiales arqueológicos en los museos o centros. 

3. En la solicitud deberá acreditarse la autorización de la pro-
piedad de los terrenos para la ocupación de los mismos. La ob-
tención de dicha autorización, como de las restantes que sean 
legalmente exigibles, será, en todo caso, responsabilidad de la di-
rección de la actividad arqueológica. 

Artículo 55. Revocación de autorizaciones. Responsabilidades. 

1. Podrán ser revocadas las autorizaciones concedidas por 
disconformidad de los trabajos ejecutados con el proyecto o acti-
vidad autorizados, por cambio no autorizado en la dirección de 
la actividad o por incumplimiento de las condiciones estableci-
das en la autorización o de las demás obligaciones establecidas 
en la ley y en sus normas de desarrollo. La revocación no exone-
ra a la persona autorizada y a la persona o entidad a que se refiere 
el artículo 59 del deber de conservar el yacimiento o los vestigios 
hallados y de entregar la documentación de toda índole generada 
por la actividad arqueológica. 

2. La responsabilidad por los daños o perjuicios que pudieran 
resultar de la ejecución de actuaciones arqueológicas recaerá so-
bre la persona o entidad que haya solicitado la autorización para 
la realización de las mismas y, en su caso, de las entidades o 
empresas de quienes dependan. 

Artículo 56. Colaboración con la inspección de la actividad 
arqueológica. 

Quienes sean responsables de una actividad arqueológica 
habrán de permitir y facilitar las labores del personal inspector, 

que podrá permanecer en el yacimiento y controlar la correcta 
ejecución del proyecto autorizado, los descubrimientos realiza-
dos, el inventario correspondiente y el modo científico de prac-
ticar los trabajos. De todo ello dichos responsables deberán 
elevar el correspondiente informe a la Consejería competente en 
materia de patrimonio histórico. 

Artículo 57. Obligaciones de la dirección de la actividad ar-
queológica. 

1. La dirección de los trabajos se ejercerá personalmente por 
su responsable, no ausentándose del lugar de la actividad ar-
queológica durante su ejecución sin justificar debidamente su 
ausencia en el libro diario de la actividad y sin haber delegado su 
responsabilidad en persona que reúna los requisitos de titulación, 
especialización y conocimientos de la problemática del yacimiento. 

2. La dirección tendrá las siguientes obligaciones: 
a) Comunicar fehacientemente, con una antelación de cua-

renta y ocho horas, a los órganos correspondientes de la Conse-
jería competente en materia de patrimonio histórico el día que 
vayan a comenzar los trabajos, y el día de su terminación, 
haciéndolo constar en el libro diario. 

b) Llevar un libro diario en el que anotarán las incidencias y 
órdenes que se produzcan. 

c) Depositar los materiales encontrados en el museo o centro 
que se señale en la autorización de la actividad. 

d) Presentar, de la manera que reglamentariamente se de-
termine, la memoria científica en sus distintas modalidades con 
los resultados obtenidos, un inventario detallado de los materia-
les encontrados y el acta de entrega de los citados materiales al 
museo o centro correspondiente. 

Artículo 58. Actuaciones de urgencia. 

1. La Consejería competente en materia de patrimonio histó-
rico podrá autorizar mediante procedimiento simplificado la rea-
lización de actividades arqueológicas de urgencia cuando consi-
dere que existe peligro de pérdida o destrucción de bienes del 
Patrimonio Arqueológico. 

2. Estas actuaciones se limitarán a la adopción de las medi-
das necesarias para superar la situación de urgencia. 

Artículo 59. Actuaciones arqueológicas previas a la interven-
ción sobre un inmueble. 

1. Con carácter previo a la autorización de intervenciones 
sobre inmuebles afectados por la declaración de Bien de Inte-
rés Cultural o en bienes inmuebles de catalogación general, si 
las medidas correctoras señaladas por la Consejería competen-
te en materia de patrimonio histórico así lo establecen o cuan-
do el planeamiento urbanístico así lo disponga, podrá exigirse a 
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la persona o entidad promotora de las mismas, cuando se pre-
suma la existencia de restos del Patrimonio Arqueológico en el 
subsuelo, la realización de la actividad arqueológica necesaria 
para su protección. 

2. La actividad arqueológica se sujetará al régimen de auto-
rizaciones previsto en este Título y se extenderá hasta el límite 
del aprovechamiento urbanístico que la persona o entidad 
promotora tuviera atribuido sobre el subsuelo. 

3. La Consejería competente en materia de patrimonio his-
tórico podrá ampliar la extensión de la actividad arqueológica, 
financiando el coste añadido que ello suponga, cuando existie-
sen razones de interés científico o de protección del Patrimonio 
Arqueológico. 

4. Realizada la actividad arqueológica y evaluados sus resulta-
dos se determinarán, por el órgano competente para autorizar la 
intervención, las previsiones que habrán de incluirse en el corres-
pondiente proyecto para garantizar, en su caso, la protección, 
conservación y difusión de los restos arqueológicos, que condi-
cionará la adquisición y materialización del aprovechamiento 
urbanístico atribuido. 

Artículo 60. Autorización del uso de detectores y otros instru-
mentos. 

1. El uso de detectores de metales u otras herramientas o téc-
nicas que permitan localizar restos arqueológicos, aun sin ser és-
ta su finalidad, deberá ser autorizado por la Consejería compe-
tente en materia de patrimonio histórico. Podrán eximirse de es-
ta autorización los usos que se establezcan reglamentariamente. 

2. La persona interesada deberá presentar solicitud en la que 
indicará el ámbito territorial y fecha o plazo para el uso de detec-
tores de metales u otras herramientas y demás requisitos que se 
establezcan reglamentariamente. 

3. La autorización deberá ser resuelta y notificada en el plazo 
de tres meses. Transcurrido dicho plazo, la persona interesada 
podrá entender desestimada la solicitud. 

4. La autorización se otorgará con carácter personal e intrans-
ferible, debiendo indicarse el ámbito territorial y la fecha o plazo 
para su ejercicio. La administración comunicará esta autoriza-
ción a los agentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

5. En todo caso, cuando con ocasión de la ejecución del uso o 
actividad autorizados se detectara la presencia de restos arqueo-
lógicos de cualquier índole, la persona autorizada suspenderá de 
inmediato el uso o actividad autorizados, se abstendrá de realizar 
remoción del terreno o intervención de cualesquiera otra natura-
leza y estará obligada a dar conocimiento, antes del término de 
veinticuatro horas, a la Consejería competente en materia de pa-
trimonio histórico o al Ayuntamiento del término en el que se 
haya detectado el resto arqueológico, o, en su defecto, a la de-
pendencia más próxima de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

6. En los hallazgos a que se refiere el apartado 5, no habrá 
derecho a indemnización ni a premio alguno. 

7. Los Estatutos de las asociaciones y demás entidades con 
personalidad jurídica propia entre cuyos fines se encuentre la 
detección de objetos, metálicos o de cualquier otra naturaleza, 
que se encuentren en el subsuelo deberán recoger, de forma ex-
presa, la obligatoriedad de obtener la autorización de la Conseje-
ría competente en materia de patrimonio histórico para la locali-
zación de restos arqueológicos. 

TÍTULO VI 
Patrimonio Etnológico 

Artículo 61. Concepto y ámbito. 

1. Son bienes integrantes del Patrimonio Etnológico Andaluz 
los parajes, espacios, construcciones o instalaciones vinculados a 
formas de vida, cultura, actividades y modos de producción pro-
pios de la comunidad de Andalucía. 

2. La inscripción de una actividad de interés etnológico en el 
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz podrá incluir 
la protección de un ámbito territorial vinculado a su desarrollo, y 
de los bienes muebles que se le asocien. 

3. Las intervenciones en el ámbito territorial vinculado a 
una actividad inscrita se someterán al régimen de autorizacio-
nes que les corresponda en función de la clase de inscripción 
que se realice. 

Artículo 62. Bienes muebles de interés etnológico. 

Los bienes muebles de interés etnológico andaluz quedarán 
sometidos al régimen general de protección establecido en esta 
ley para los bienes de naturaleza mueble. 

Artículo 63. Especial protección. 

La inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz de prácticas, saberes y otras expresiones culturales co-
mo actividades de interés etnológico les conferirá preferencia en-
tre las de su misma naturaleza a efectos de su conocimiento, 
protección, difusión, así como para la concesión de subvencio-
nes y ayudas públicas que se establezcan. 

Asimismo, serán especialmente protegidos aquellos conoci-
mientos o actividades que estén en peligro de desaparición, aus-
piciando su estudio y difusión, como parte integrante de la iden-
tidad andaluza. A tal fin se promoverá su investigación y la reco-
gida de los mismos en soportes materiales que garanticen su 
transmisión a las futuras generaciones. 
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Artículo 64. Adecuación del planeamiento. 

La inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
de un Lugar de Interés Etnológico llevará aparejada la obligación 
de tener en consideración los valores que se pretendan preservar 
en el planeamiento urbanístico, adoptando las medidas necesa-
rias para su protección y potenciación. 

TÍTULO VII 
Patrimonio Industrial 

Artículo 65. Definición. 

1. El Patrimonio Industrial está integrado por el conjunto de 
bienes vinculados a la actividad productiva, tecnológica, fabril y 
de la ingeniería de la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
cuanto son exponentes de la historia social, técnica y económica 
de esta comunidad. 

2. El paisaje asociado a las actividades productivas, tecnológi-
cas, fabriles o de la ingeniería es parte integrante del Patrimonio 
Industrial, incluyéndose su protección en el Lugar de Interés In-
dustrial. 

Artículo 66. Clasificación. 

1. Son bienes inmuebles de carácter industrial las instalacio-
nes, fábricas y obras de ingeniería que constituyen expresión y 
testimonio de sistemas vinculados a la producción técnica e in-
dustrial. Son bienes muebles de carácter industrial los instru-
mentos, la maquinaria y cualesquiera otras piezas vinculadas a 
actividades tecnológicas, fabriles y de ingeniería. 

2. Su inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histó-
rico Andaluz se efectuará, cuando sus valores así lo justifiquen, 
en alguna de las categorías que, a tal efecto, se establecen en la 
presente ley. 

Artículo 67. Especial protección. 

Serán especialmente protegidos aquellos conocimientos o ac-
tividades de carácter técnico, fabril o de ingeniería que estén en 
peligro de desaparición, auspiciando su estudio y difusión, como 
parte integrante de la cultura tecnológica andaluza. A tal fin se 
promoverá su investigación y la recogida de los mismos en so-
portes materiales que garanticen su transmisión a las futuras ge-
neraciones. 

Artículo 68. Adecuación del planeamiento. 

La inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
de un Lugar de Interés Industrial llevará aparejada la necesidad 
de tener en consideración los valores que se pretendan preservar 
en el planeamiento urbanístico, adoptando las medidas necesa-
rias para su protección y potenciación. 

TÍTULO VIII 
Patrimonio Documental y Bibliográfico 

CAPÍTULO I 
Del Patrimonio Documental 

Artículo 69. Concepto y régimen jurídico del Patrimonio Do-
cumental Andaluz. 

1. El Patrimonio Documental Andaluz está constituido por 
todos los documentos de cualquier época, conservados, produci-
dos o recibidos por las personas o instituciones de carácter pú-
blico y privado, estén reunidos o no en los archivos de Andalucía, 
en los términos regulados en la legislación de Archivos. 

2. El Patrimonio Documental Andaluz se regirá por su legisla-
ción específica y, en lo no previsto en ella, se aplicará lo dispues-
to en esta ley, en especial las normas relativas a bienes muebles. 

Artículo 70. Inspección de documentos. 

1. Las personas titulares o poseedoras de bienes integrantes 
del Patrimonio Documental Andaluz facilitarán la inspección de 
los mismos por parte de la Consejería competente en materia de 
patrimonio histórico. 

2. La potestad de inspección de los documentos integrantes 
del Patrimonio Documental Andaluz vendrá únicamente limi-
tada por las normas que rijan el derecho a la intimidad y a la 
propia imagen. 

Artículo 71. Derecho de acceso. 

1. Todas las personas tienen derecho a la consulta de los do-
cumentos constitutivos del Patrimonio Documental Andaluz, de 
acuerdo con la legislación en materia de archivos de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía. Los órganos competentes garanti-
zarán dicho derecho. 

2. El acceso y consulta de los documentos integrantes del Pa-
trimonio Documental Andaluz podrá realizarse en un archivo 
público cuando lo solicite la persona propietaria o poseedora, au-
torizando este depósito temporal la Consejería competente en 
materia de patrimonio histórico. 
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CAPÍTULO II 
Del Patrimonio Bibliográfico 

Artículo 72. Concepto y régimen jurídico. 

1. El Patrimonio Bibliográfico Andaluz está constituido por las 
obras y colecciones bibliográficas y hemerográficas de carácter lite-
rario, histórico, científico o artístico, independientemente de su 
soporte, del carácter unitario o seriado, de la presentación impre-
sa, manuscrita, fotográfica, cinematográfica, fonográfica o mag-
nética y de la técnica utilizada para su creación o reproducción, 
de titularidad pública existentes en Andalucía o que se consideren 
integrantes del mismo en el presente capítulo. 

2. El Patrimonio Bibliográfico Andaluz se regirá por su legis-
lación específica y, en lo no previsto en ella, será de aplicación 
cuanto se dispone con carácter general en la presente ley y, en 
especial, su régimen de bienes muebles. 

Artículo 73. Bienes integrantes del Patrimonio Bibliográfico 
Andaluz. 

1. Forman parte del Patrimonio Bibliográfico Andaluz: 
a) Las obras y colecciones con más de cien años de antigüe-

dad, en todos sus ejemplares. 
b) Todas aquellas obras de las que no conste la existencia de 

al menos tres ejemplares en bibliotecas integradas en el Sistema 
Andaluz de Bibliotecas y Centros de Documentación. 

c) Los ejemplares entregados en concepto de Depósito Patri-
monial Bibliográfico Andaluz, regulado en la legislación bibliote-
caria andaluza. 

d) Los ejemplares de las obras no comprendidas en los ante-
riores subapartados y las colecciones bibliográficas que sean de-
claradas de interés bibliográfico andaluz. 

2. La declaración de interés bibliográfico andaluz podrá acor-
darse de oficio o a solicitud de persona interesada mediante Or-
den de la Consejería competente en materia de bibliotecas, cuan-
do se aprecie un relevante interés bibliográfico local, provincial o 
de otro ámbito territorial. En el procedimiento deberá oírse a la 
provincia y a los municipios afectados, si no fueran solicitantes 
de la declaración. El plazo para notificar la resolución del proce-
dimiento de declaración de interés bibliográfico andaluz será de 
seis meses, transcurrido el cual quien lo hubiese solicitado po-
drá entender desestimada su pretensión. 

3. Cuando la resolución aprecie como valor determinante de 
la declaración la unidad de la colección bibliográfica, los bienes 
declarados no podrán ser disgregados por causa alguna. 

4. A los bienes declarados de interés bibliográfico andaluz les 
será de aplicación el régimen jurídico establecido para los bienes 
integrantes del Patrimonio Documental Andaluz en el artículo 36 
de la Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos. 

Artículo 74. Inspección y acceso. 

1. Las personas titulares o poseedoras de bienes integrados 
en el Patrimonio Bibliográfico Andaluz facilitarán la inspección 
de los mismos por parte de la Consejería competente en materia 
de patrimonio histórico. 

2. Las condiciones en el ejercicio del derecho de acceso a los 
bienes integrantes del Patrimonio Bibliográfico Andaluz se regi-
rán por el artículo 4 de la Ley 16/2003, de 22 de diciembre, del 
Sistema Andaluz de Bibliotecas y Centros de Documentación. 

3. A solicitud de la persona propietaria o poseedora, la obliga-
ción de permitir el acceso y consulta de las obras y colecciones in-
tegrantes del Patrimonio Bibliográfico Andaluz podrá, en su caso, 
ser sustituida por la Consejería competente en materia de patri-
monio bibliográfico por el depósito temporal de estos bienes en 
una biblioteca o centro de documentación de uso público general. 

TÍTULO IX 
Instituciones del Patrimonio Histórico 

CAPÍTULO I 
Instituciones 

Artículo 75. Clasificación y régimen aplicable. 

1. Son instituciones del Patrimonio Histórico Andaluz los Ar-
chivos, Bibliotecas, Centros de Documentación, los Museos y los 
Espacios Culturales. 

2. Los Museos, Archivos, Bibliotecas y Centros de Documen-
tación se regirán por sus correspondientes Leyes especiales. 

3. Gozarán de la protección que la presente ley establece para 
los Bienes de Interés Cultural los inmuebles de titularidad de la 
Comunidad Autónoma destinados a la instalación de Archivos, 
Bibliotecas, Centros de Documentación, Museos y Espacios Cul-
turales, así como los bienes muebles integrantes del Patrimonio 
Histórico Andaluz en ellos custodiados. 

CAPÍTULO II 
Espacios Culturales 

Artículo 76. Concepto. 

Se entiende por Espacio Cultural el comprendido por aquellos 
inmuebles de titularidad pública o privada inscritos en el Catálo-
go General del Patrimonio Histórico Andaluz, o agrupaciones de 
los mismos, que por su relevancia o significado en el territorio 
donde se emplazan se acuerde su puesta en valor y difusión al 
público. 
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Artículo 77. Clasificación. 

Los Espacios Culturales de Andalucía se clasifican en Conjun-
tos y Parques Culturales. Los Conjuntos en su constitución harán 
referencia a la tipología patrimonial por la que hayan sido objeto 
de inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz los bienes inmuebles que los integran. 

CAPÍTULO III 
Conjuntos y Parques Culturales 

Artículo 78. Conjuntos Culturales. 

Los Conjuntos Culturales son aquellos Espacios Culturales 
que por su relevancia patrimonial cuentan con un órgano de 
gestión propio. 

Artículo 79. Funciones de los Conjuntos. 

Los Conjuntos asumirán funciones generales de administra-
ción y custodia de los bienes que tengan encomendados, y espe-
cialmente formularán y ejecutarán un Plan Director que des-
arrollará programas en materia de investigación, protección, 
conservación, difusión y gestión de los bienes tutelados, y, en ge-
neral, cuantas les sean encomendadas por la Consejería compe-
tente en materia de patrimonio histórico. 

Artículo 80. Estructura y funcionamiento de los Conjuntos. 

1. La estructura y funcionamiento del órgano de gestión de 
los Conjuntos se regirá por lo dispuesto en esta ley y en sus 
normas de creación, pudiendo adoptar cualquiera de las formas, 
con o sin personalidad jurídica, previstas por el ordenamiento 
jurídico, en función de las necesidades planteadas por sus carac-
terísticas y finalidad. 

2. Los Conjuntos contarán con una dirección, designada por 
la persona titular de la Consejería competente en materia de pa-
trimonio histórico, y podrán contar con una Comisión Técnica 
que desarrollará funciones de órgano colegiado consultivo, de-
biendo ser todas las personas designadas funcionarios de carrera 
o profesionales de reconocido prestigio en el ámbito del Patri-
monio Histórico. 

Artículo 81. Parques Culturales. 

1. Los Parques Culturales son aquellos Espacios Culturales 
que abarcan la totalidad de una o más Zonas Patrimoniales que 
por su importancia cultural requieran la constitución de un ór-

gano de gestión en el que participen las Administraciones y sec-
tores implicados. 

Artículo 82. Estructura y funcionamiento de los Parques Cul-
turales. 

1. La composición y funcionamiento del órgano de gestión de 
los Parques Culturales vendrán establecidos en su norma de crea-
ción, pudiendo adoptar cualquiera de las formas, con o sin perso-
nalidad jurídica, previstas por el ordenamiento jurídico, y que en 
todo caso contemplará la obligatoriedad de redactar un Plan Direc-
tor, en los términos establecidos en el artículo 79 de esta ley. 

2. Cuando coexistan en el mismo territorio un Parque Cultu-
ral y otra figura de protección en los que puedan coincidir objeti-
vos comunes, se podrán buscar formas de colaboración para la 
integración de los órganos de gestión y consultivos o de partici-
pación social de ambos, de acuerdo con el régimen jurídico de 
protección, ordenación y gestión de cada uno de ellos. 

CAPÍTULO IV 
Red de Espacios Culturales de Andalucía 

Artículo 83. Configuración de la Red. 

1. La Red de Espacios Culturales de Andalucía se configura 
como un sistema integrado y unitario formado por aquellos Es-
pacios Culturales ubicados en el territorio de la Comunidad Au-
tónoma que sean incluidos en la misma por la Consejería com-
petente en materia de patrimonio histórico, así como aquellos 
enclaves abiertos al público que por sus condiciones y caracterís-
ticas no requieran la dotación de un órgano de gestión propio. 

2. Serán objeto de desarrollo reglamentario la organización y 
funcionamiento de la Red de Espacios Culturales de Andalucía, así 
como la posibilidad y los términos de la integración en la Red de 
otros sistemas o redes de instituciones del Patrimonio Histórico. 

TÍTULO X 
Medidas de Fomento 

Artículo 84. Inversiones culturales. 

1. En toda obra pública financiada total o parcialmente por la 
Administración de la Junta de Andalucía, cuyo presupuesto exce-
da de un millón de euros, se incluirá una partida equivalente al 
menos al 1 por ciento de la aportación autonómica destinada a 
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obras de conservación y acrecentamiento del Patrimonio Históri-
co Andaluz. 

2. Quedan exceptuadas de esta obligación las obras que se 
realicen en cumplimiento de los objetivos de esta ley. 

3. Por vía reglamentaria se determinará el sistema de aplica-
ción de lo previsto en este artículo. 

Artículo 85. Porcentaje para conservación. 

Los proyectos de excavaciones arqueológicas incluirán un 
porcentaje de hasta el 20 por ciento del presupuesto destinado a 
la conservación, restauración y difusión de los bienes expuestos 
o de los materiales y estructuras descubiertos en la actuación ar-
queológica. En el caso de exposiciones de bienes integrantes del 
Patrimonio Histórico Andaluz, el porcentaje indicado irá destina-
do a la conservación y restauración de los bienes expuestos. 

Artículo 86. Dación en pago. 

1. Los bienes integrantes del Patrimonio Histórico podrán 
aplicarse para el pago de todo tipo de deudas existentes con la 
Administración de la Junta de Andalucía. 

2. La adjudicación de bienes a que hace referencia el apartado 
anterior se realizará con arreglo a lo previsto en la Ley 4/1986, 
de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, con la salvedad de que deberá ir precedida de un in-
forme sobre el interés patrimonial de los bienes a ceder por par-
te de la Consejería competente en materia de patrimonio históri-
co y del informe favorable de la Comisión Andaluza de Bienes 
Culturales que resulte competente en razón de la materia. 

3. El sistema de pago establecido en este artículo será de apli-
cación a las deudas por tributos cedidos por el Estado a la Co-
munidad Autónoma de Andalucía en los términos previstos en la 
normativa estatal reguladora de los impuestos o, en su caso, en 
la normativa que pudiera dictar la Comunidad Autónoma en 
ejercicio de la competencia que tenga atribuida. 

Artículo 87. Aceptación de donaciones y legados. 

1. Se faculta a la Consejería competente en materia de patri-
monio histórico para aceptar donaciones y legados de bienes 
muebles integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz. Dicha 
aceptación queda exceptuada del requisito de previa aceptación 
por Decreto del Consejo de Gobierno previsto en el artículo 80 de 
la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

2. Cuando se trate de bienes culturales de naturaleza inmueble 
la Consejería competente en materia de patrimonio histórico, pre-

via identificación y tasación de los bienes por la Consejería compe-
tente en materia de hacienda, elevará al Consejo de Gobierno la 
propuesta correspondiente para su aceptación mediante Decreto. 

Artículo 88. Aplicación de estímulos a la rehabilitación de vi-
viendas y eliminación de la contaminación visual. 

1. Los estímulos y beneficios que el ordenamiento jurídico es-
tablece para la rehabilitación de viviendas podrán ser aplicables a 
la conservación y restauración de los inmuebles integrantes del 
Patrimonio Histórico Andaluz. 

2. Asimismo, las inversiones destinadas a eliminar la conta-
minación visual o perceptiva a que se refiere el artículo 19 de es-
ta ley tendrán la consideración de inversiones en Bienes de Inte-
rés Cultural. 

Artículo 89. Cesión de inmuebles de titularidad autonómica. 

1. Para el mejor mantenimiento y vitalidad de los inmuebles 
pertenecientes al Patrimonio Histórico Andaluz, de los que la 
Administración de la Junta de Andalucía tenga la capacidad de 
disposición, podrá cederse el uso y explotación de tales inmue-
bles a las personas y entidades que se comprometan a su restau-
ración y mantenimiento, dando prioridad en dicha cesión a las 
entidades locales interesadas. 

2. Estas cesiones se realizarán de acuerdo con lo previsto en 
la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, con las particularidades de que los ce-
sionarios podrán ser entidades públicas o privadas de cualquier 
índole y finalidad y las cesiones deberán contar con el informe 
favorable de la Comisión Andaluza de Bienes Inmuebles. Las en-
tidades públicas podrán ser cesionarias de bienes demaniales de 
la Comunidad Autónoma que continuarán afectados al cumpli-
miento de sus fines. 

Artículo 90. Depósito voluntario de bienes muebles. 

La Consejería competente en materia de patrimonio histórico 
podrá aceptar el depósito voluntario de bienes muebles integran-
tes del Patrimonio Histórico Andaluz en las condiciones que con-
venga con sus titulares. 

Artículo 91. Subvenciones. 

1. Podrán concederse subvenciones a quienes tengan la pro-
piedad, la posesión o sean titulares de otros derechos sobre los 
bienes integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz, adecuándose 
a lo previsto en la legislación general en materia de subvenciones. 
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2. Cuando razones excepcionales lo justifiquen, podrán con-
cederse de forma directa las subvenciones que tengan por obje-
to la conservación y restauración de bienes individualmente 
inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Anda-
luz, la redacción de planes urbanísticos a que se refieren los 
artículos 30 y 31 de la ley, así como la redacción de cartas ar-
queológicas municipales. 

3. La concesión de subvenciones se realizará dentro de los 
límites presupuestarios y con arreglo a los criterios que establez-
can las bases reguladoras de la concesión, de acuerdo con lo dis-
puesto en la normativa reguladora de subvenciones y ayudas pú-
blicas, entre los que deberán incluirse la mayor necesidad de 
protección, la mejor difusión cultural y el mayor aseguramiento 
de los fondos públicos empleados. 

4. En el supuesto de que antes de transcurridos veinticinco 
años desde el otorgamiento de las subvenciones previstas la Ad-
ministración adquiera por compraventa, tanteo, retracto o ex-
propiación con fines culturales bienes a los cuales se hayan apli-
cado dichas subvenciones, se detraerá del precio de adquisición, 
una vez actualizado, una cantidad equivalente a las mismas, 
considerándose como anticipos a cuenta. 

5. Por la Consejería competente en materia de patrimonio 
histórico se realizarán las actuaciones necesarias para apoyar la 
actuación de las entidades locales en esta materia. 

TÍTULO XI 
Órganos de la Administración del Patrimonio Histórico 

CAPÍTULO I 
Órganos ejecutivos 

Artículo 92. Consejo de Gobierno. 

Bajo la superior dirección del Consejo de Gobierno se ejerce-
rán el conjunto de competencias en materia de patrimonio his-
tórico previstas en la presente ley, conforme al reparto de fun-
ciones que se dispone en los preceptos siguientes. 

Artículo 93. Consejería competente. 

1. La Consejería competente en materia de patrimonio histó-
rico será responsable de la formulación y ejecución de la política 
dirigida a su tutela, enriquecimiento y difusión. 

2. Corresponde a la persona titular de dicha Consejería de-
sarrollar la acción del Gobierno en el ámbito de sus competen-
cias, de conformidad con las directrices de la Presidencia de la 
Junta de Andalucía o del Consejo de Gobierno. 

Artículo 94. Delegaciones Provinciales. 

Corresponderá a las Delegaciones Provinciales de la Conse-
jería competente en materia de patrimonio histórico el ejerci-
cio de las funciones ejecutivas que se establezcan reglamenta-
riamente, así como las que les puedan delegar otros órganos 
integrantes de la organización administrativa del Patrimonio 
Histórico de Andalucía. 

Artículo 95. Órganos interadministrativos de gestión. 

1. En poblaciones o áreas que por la importancia de su Pa-
trimonio Histórico así lo requieran, podrán constituirse órganos 
de gestión en los que participe tanto la Consejería competente en 
materia de patrimonio histórico como las entidades locales. 

2. La constitución de estos órganos interadministrativos se 
realizará con arreglo a cualquiera de las modalidades previstas 
en la legislación local o urbanística, teniendo en cuenta las fun-
ciones que hayan de encomendárseles. 

3. Podrá atribuirse a estos órganos el ejercicio de funciones 
de las entidades locales y de aquellas competencias de la Conse-
jería susceptibles de delegación. 

CAPÍTULO II 
Órganos consultivos 

Artículo 96. Consejo Andaluz del Patrimonio Histórico. 

1. El Consejo Andaluz del Patrimonio Histórico constituye el 
máximo órgano consultivo de la Administración de la Junta de 
Andalucía en materia de patrimonio histórico. 

2. En el Consejo Andaluz del Patrimonio Histórico estarán 
representadas las Consejerías competentes en materia de ad-
ministración local, economía y hacienda, ordenación del terri-
torio y urbanismo, medio ambiente, turismo, educación, inno-
vación y ciencia; las entidades locales y otras instituciones y en-
tidades cuyas competencias o actividades guarden mayor rela-
ción con la protección del Patrimonio Histórico. También for-
marán parte del Consejo las personas que presidan las Comi-
siones Andaluzas de Bienes Culturales. 

3. El Consejo Andaluz del Patrimonio Histórico estará presi-
dido por la persona titular de la Consejería competente en la ma-
teria. Su composición y funcionamiento serán objeto de regula-
ción reglamentaria en el plazo de dos años. 

Artículo 97. Funciones. 

El Consejo Andaluz del Patrimonio Histórico ejercerá funcio-
nes de asesoramiento, informe y coordinación, y será oído en las 
siguientes ocasiones: 
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a) Aprobación de planes y programas que afecten a todo el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia 
de patrimonio histórico. 

b) Delegación de competencias del Patrimonio Histórico a las 
entidades locales. 

c) Creación de órganos de gestión locales de Patrimonio His-
tórico en los que participe la Consejería competente en materia 
de patrimonio histórico. 

d) Siempre que sea requerido con este fin por la persona titular 
de la Consejería competente en materia de patrimonio histórico. 

e) Aquellas otras que se establezcan reglamentariamente. 

Artículo 98. Comisiones Andaluzas de Bienes Culturales. 

1. En el seno del Consejo Andaluz del Patrimonio Histórico y 
dependiendo directamente de su Presidencia se constituyen las 
Comisiones que se relacionan a continuación: 

a) Comisión Andaluza de Bienes Inmuebles. 
b) Comisión Andaluza de Bienes Muebles. 
c) Comisión Andaluza de Arqueología. 
d) Comisión Andaluza de Etnología. 
e) Comisión Andaluza de Archivos y Patrimonio Documental y 

Bibliográfico. 
f) Comisión Andaluza de Museos. 
g) Cuantas otras se considere necesario establecer con carác-

ter específico, mediante Decreto del Consejo de Gobierno. 
2. Estas Comisiones emitirán sus informes a requerimiento 

de la Presidencia del Consejo Andaluz del Patrimonio Histórico o 
de las Direcciones Generales afectadas en razón de la materia. 

3. La composición, organización y funcionamiento de las 
Comisiones Andaluzas de Bienes Culturales se regirán por las 
normas que reglamentariamente se establezcan, las cuales debe-
rán aprobarse en el plazo de dos años. 

Artículo 99. Comisiones Provinciales de Patrimonio Histórico. 

1. Las Comisiones Provinciales de Patrimonio Histórico son 
órganos consultivos de apoyo a la actuación de las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería competente en materia de patrimo-
nio histórico. 

2. Presidirán las Comisiones Provinciales de Patrimonio 
Histórico las personas titulares de las Delegaciones Provinciales 
de la Consejería competente en materia de patrimonio históri-
co, y estarán integradas por personal técnico de la Delegación 
Provincial a la que esté adscrito y representantes de la Delega-
ción Provincial de la Consejería competente en materia de or-
denación del territorio y urbanismo y de municipios de la pro-

vincia, así como personas de reconocido prestigio en la materia 
y otros organismos o entidades relacionados con el Patrimonio 
Histórico, todos ellos designados en la forma que reglamenta-
riamente se determine. 

3. Cuando la Comisión Provincial trate asuntos que afecten a 
municipios que no estén representados en la misma, éstos po-
drán ser convocados para asistir a las sesiones en los términos 
que reglamentariamente se establezcan. 

4. Todas las personas designadas deberán ser funcionarios de 
carrera o profesionales de reconocido prestigio en el ámbito del 
Patrimonio Histórico. 

Artículo 100. Funciones. 

1. Las Comisiones Provinciales de Patrimonio Histórico ejer-
cerán funciones de asesoramiento, informe y coordinación. Las 
Comisiones emitirán informe, además de en los casos que se de-
terminen reglamentariamente, en los siguientes supuestos: 

a) Autorizaciones para la realización de intervenciones en bie-
nes afectados por la declaración de interés cultural. 

b) Propuestas de inscripción en el Catálogo General del Pa-
trimonio Histórico Andaluz. 

c) Propuestas de declaración de Zonas de Servidumbre Ar-
queológica. 

d) Informar cuando sean requeridas para ello por la persona 
titular de la Delegación Provincial de la Consejería competente 
en materia de patrimonio histórico. 

2. La organización y funcionamiento de las Comisiones Pro-
vinciales de Patrimonio Histórico se regirán por las normas que 
reglamentariamente se establezcan. 

Artículo 101. Composición equilibrada. 

La composición de los órganos consultivos regulados en este 
Capítulo será equilibrada. A tal efecto, cada sexo estará represen-
tado en, al menos, un 40% de las personas en cada caso desig-
nadas. De este cómputo se excluirán a aquellas personas que 
formen parte en función del cargo específico que desempeñen. 

Artículo 102. Otras instituciones consultivas. 

1. Tendrán la consideración de instituciones consultivas, a los 
efectos de esta ley, las Reales Academias, las Universidades pú-
blicas de Andalucía, el Consejo Superior de Investigaciones Cien-
tíficas y cuantas otras sean creadas o reconocidas por la Junta de 
Andalucía. 
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TÍTULO XII 
Inspección del Patrimonio Histórico 

Artículo 103. Inspección del Patrimonio Histórico. 

1. La potestad de inspección en las materias reguladas en la 
presente ley y en sus normas de desarrollo será ejercida por la 
Consejería competente en materia de patrimonio histórico, a tra-
vés de los centros directivos y unidades orgánicas que se deter-
minen reglamentariamente. Dicha potestad se ejercerá, asimis-
mo, en materia de instituciones del Patrimonio Histórico, Patri-
monio Documental y Bibliográfico. 

2. El personal inspector en el ejercicio de las funciones pre-
vistas en esta ley y en sus disposiciones de desarrollo tendrá la 
condición de agente de la autoridad, con las facultades y protec-
ción que le confiere la normativa vigente. 

El personal inspector estará provisto de la correspondiente 
acreditación, con la que se identificará en el desempeño de sus 
funciones. 

3. Las Administraciones Públicas de Andalucía y cuantas per-
sonas estén obligadas al cumplimiento de la presente ley debe-
rán prestar toda la colaboración que les sea requerida por el per-
sonal inspector a fin de permitirle realizar las correspondientes 
inspecciones y comprobaciones 

4. En el ejercicio de sus funciones, el personal inspector de-
berá observar el respeto y la consideración debidos a las perso-
nas interesadas o usuarias, informándoles, cuando sea requeri-
do para ello, de sus derechos y deberes, a fin de facilitar su ade-
cuado cumplimiento, así como de las responsabilidades en que, 
en su caso, pudieran incurrir. 

Artículo 104. Facultades de la Inspección. 

El personal inspector tendrá, entre otras, las siguientes facul-
tades: 

a) La comprobación y control del cumplimiento de la norma-
tiva vigente en materia de patrimonio histórico, especialmente la 
persecución de las actividades ilegales. Para ello, podrá requerir 
la subsanación de las deficiencias apreciadas, proponer las me-
didas cautelares oportunas y, en su caso, el inicio de los proce-
dimientos sancionadores que procedan. 

b) Requerir en el ejercicio de sus funciones el auxilio de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

c) Aquellas otras que, en función de su naturaleza, le en-
comiende la Consejería competente en materia de patrimonio 
histórico. 

Artículo 105. Actuaciones inspectoras. 

Los documentos públicos de inspección formalizados por la 
Administración, con observancia de los principios de igualdad, 

contradicción y defensa, tendrán valor probatorio de los hechos 
que figuren en los mismos, siempre que hayan sido constatados 
personalmente por los agentes habilitados por la Administración, 
sin perjuicio de otros medios de prueba que puedan proponerse 
a solicitud de los interesados. 

TÍTULO XIII 
Régimen sancionador 

CAPÍTULO I 
Infracciones 

Artículo 106. Concepto. 

1. Salvo que sean constitutivas de delito, son infracciones 
administrativas en materia de protección del Patrimonio Históri-
co Andaluz las acciones u omisiones que supongan incumpli-
miento de las obligaciones establecidas en esta ley y las que lle-
ven aparejado daño en los bienes del Patrimonio Histórico, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos siguientes. 

2. Las infracciones tipificadas en el presente Título en rela-
ción con los bienes inscritos en el Catálogo General del Patrimo-
nio Histórico Andaluz se entenderán también referidas a los bie-
nes que cuenten con anotación preventiva, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 8, letra d). 

Artículo 107. Clasificación. 

Las infracciones en materia de protección del Patrimonio His-
tórico Andaluz se clasificarán en muy graves, graves y leves. 

Artículo 108. Infracciones muy graves. 

1. Tendrán la consideración de infracciones muy graves: 
a) El desplazamiento o remoción de un inmueble inscrito en el 

Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz como Bien de 
Interés Cultural contraviniendo lo dispuesto en el artículo 33.1. 

b) El incumplimiento de las medidas autorizadas o sus con-
dicionantes en el supuesto previsto en el artículo 37.4. 

c) La realización de demoliciones de inmuebles sin cumplir 
los requisitos del artículo 38. 

d) La destrucción de restos arqueológicos y paleontológicos 
inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Anda-
luz, así como la destrucción de los yacimientos inscritos en el 
mismo que suponga una pérdida de información irreparable. 

2. Asimismo, se consideran infracciones muy graves todas 
aquellas actuaciones que lleven aparejada la pérdida o desapari-
ción o produzcan daños irreparables en bienes inscritos en el Ca-
tálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz. 
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3. Tendrá la misma consideración la omisión del deber de 
conservación cuando traiga como consecuencia la pérdida, des-
trucción o deterioro irreparable de bienes inscritos en el Catálogo 
General del Patrimonio Histórico Andaluz. 

Artículo 109. Infracciones graves. 

Tendrán la consideración de infracciones graves las siguientes 
actuaciones: 

a) El incumplimiento de las órdenes de ejecución adoptadas 
por la Consejería competente en materia de patrimonio histórico 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 15. 

b) La realización de cualquier clase de obra o intervención 
que contravenga lo dispuesto en el artículo 20. 

c) La realización de intervenciones sin contar con el proyecto 
de conservación requerido en el artículo 21. 

d) La realización de actuaciones de emergencia a que se refiere 
el artículo 24 sin estar debidamente acreditadas o sin cumplir los 
requisitos previstos en los apartados 2 y 3 de dicho artículo. 

e) La inobservancia del requerimiento motivado por la inte-
rrupción de obras o intervenciones a que se refiere el artículo 24.4. 

f) El desplazamiento o remoción de un inmueble inscrito en 
el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz como 
bien de catalogación general, contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 33.1. 

g) El incumplimiento de las prohibiciones establecidas en el 
artículo 33.2. 

h) La realización de cualquier obra o actuación en inmuebles 
afectados por una inscripción como Bien de Interés Cultural en 
el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz o en sus 
entornos, sin haber obtenido previamente las autorizaciones exi-
gidas en los artículos 33.3 y 34.2 o en contra de los condicionan-
tes que, en su caso, se impusieran. 

i) El otorgamiento de licencias, aprobaciones o autorizaciones 
de cualquier tipo para la realización de actuaciones en inmue-
bles afectados por una inscripción como Bien de Interés Cultural 
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz o sus 
entornos, sin que previamente se hayan emitido las autorizacio-
nes exigidas por los artículos 33.3 y 34. 

j) El incumplimiento de las suspensiones de obras o actua-
ciones previstas en los artículos 35, 36.1 y 39.2. 

k) La realización de tratamientos sobre bienes muebles inscri-
tos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz como 
Bien de Interés Cultural sin haber obtenido la autorización prevista 
en el artículo 43.1 o en contra de los condicionamientos impues-
tos en la autorización concedida; así como la inobservancia tanto 
de las medidas correctoras como de las prescripciones o reco-
mendaciones técnicas contenidas en el proyecto de conservación 
en los supuestos previstos en los artículos 33.5 y 43.2. 

l) El incumplimiento de lo previsto en el artículo 44. 

m) El incumplimiento de la obligación prevista en el artícu-
lo 45.3. 

n) La destrucción de restos arqueológicos o paleontológicos 
que no se hallen inscritos en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz, así como la destrucción de los yacimientos 
que no se hallen inscritos en el mismo que suponga una pérdida 
de información irreparable. 

ñ) La realización de obras en Zonas de Servidumbre Ar-
queológica sin efectuar la notificación preceptiva prevista en el 
artículo 49.1 de esta ley. 

o) El incumplimiento, sin causa justificada, de las obligaciones 
previstas en relación con los hallazgos casuales en el artículo 50.1. 

p) La realización de actuaciones arqueológicas sin cumplir los 
requisitos previstos en el artículo 52 de esta ley o sin respetar los 
condicionantes impuestos en las autorizaciones administrativas. 

q) El uso no autorizado o realizado sin cumplir los requisitos 
establecidos en la autorización concedida de aparatos detectores 
de metales u otras herramientas o técnicas que permitan locali-
zar restos arqueológicos, en Zonas Arqueológicas y bienes inscri-
tos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz o en 
sus entornos, en Zonas de Servidumbre Arqueológica o en cual-
quier otro lugar en los que haya constancia de la existencia de un 
yacimiento o de restos arqueológicos. 

r) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
artículo 60.5 de esta ley. 

s) La obstrucción de la actuación inspectora de la Administra-
ción cultural, así como la omisión del deber de información. 

Artículo 110. Infracciones leves. 

Se consideran infracciones leves: 
a) El incumplimiento de las obligaciones previstas en el ar-

tículo 14, cuando no constituya infracción grave o muy grave. 
b) El incumplimiento de la obligación de notificación previs-

ta en el artículo 17, apartados 2 y 5. 
c) El incumplimiento de la obligación establecida en el artícu-

lo 19.3 de esta ley. 
d) La falta de presentación del informe previsto en el artícu-

lo 21.2. 
e) El incumplimiento de la notificación prevista en el artícu-

lo 37.1. 
f) El incumplimiento de la obligación de comunicar las au-

torizaciones y licencias concedidas previstas en el artículo 40.4. 
g) El incumplimiento de la comunicación prevista en los ar-

tículos 33.5 y 43.2. 
h) El incumplimiento de las obligaciones previstas en el ar-

tículo 45.1. 
i) El cumplimiento extemporáneo, sin causa justificada, de 

las obligaciones previstas en el artículo 50.1 en relación con los 
hallazgos casuales. 
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j) La conducta tipificada en la letra q) del artículo anterior 
cuando se lleve a cabo fuera de los ámbitos o lugares previstos 
en el mismo. 

CAPÍTULO II 
Responsabilidad 

Artículo 111. Responsables. 

Se consideran responsables de las infracciones: 
1. Quienes sean autores materiales y, en su caso, las entida-

des o empresas de quienes dependan. 
2. Las personas técnicas o profesionales autoras de proyectos, 

que ejerzan la dirección de obras o sean responsables de actua-
ciones que contribuyan dolosa o culposamente a la comisión de 
la infracción. 

Artículo 112. Agravantes y atenuantes. 

1. Se consideran circunstancia agravantes: 
a) La reincidencia en la comisión de infracciones en materia 

de patrimonio histórico. 
b) El incumplimiento de las órdenes o medidas impuestas 

por la Consejería competente en materia de patrimonio histórico 
siempre que no constituya elemento del tipo infractor. 

2. Tienen la consideración de circunstancias atenuantes el 
reconocimiento de la responsabilidad y la reparación espontánea 
del daño causado. 

3. La concurrencia de circunstancias agravantes o atenuantes 
se tendrá en cuenta al establecer la cuantía de las sanciones. 

Artículo 113. Obligación de reparación. 

1. Las infracciones de las que se deriven daños en el Patri-
monio Histórico Andaluz llevarán aparejada, cuando sea posible, 
la obligación de reparación y restitución de las cosas a su estado 
original, y, en todo caso, la indemnización de los daños y perjui-
cios causados. 

2. En todo caso, las infracciones por demoliciones no autori-
zadas en inmuebles afectados por la inscripción en el Catálogo 
General del Patrimonio Histórico Andaluz, acarrearán el deber de 
reconstrucción en los términos que se determine en la resolu-
ción del expediente sancionador, sin que en ningún caso pueda 
obtenerse mayor edificabilidad que la del inmueble demolido. 

3. El incumplimiento de la obligación de reparar facultará a la 
Consejería competente en materia de patrimonio histórico para 
actuar de forma subsidiaria realizando las actuaciones reparado-
ras necesarias a cargo del infractor. 

CAPÍTULO III 
Sanciones 

Artículo 114. Multas y sanciones accesorias. 

1. Las infracciones en materia de Patrimonio Histórico Anda-
luz se sancionarán con multas de las siguientes cuantías, sin 
perjuicio de lo establecido en el apartado 5: 

a) Infracciones muy graves: multa de doscientos cincuenta 
mil un euros (250.001) a un millón de euros (1.000.000). 

b) Infracciones graves: multa de cien mil un euros (100.001) 
a doscientos cincuenta mil euros (250.000). 

c) Infracciones leves: multa de hasta cien mil euros 
(100.000). 

2. Con carácter accesorio se podrán imponer las siguientes 
sanciones: 

a) La inhabilitación durante cinco años para el ejercicio de su 
profesión ante la Consejería competente en materia de patrimo-
nio histórico del personal técnico o profesional que ejerza la di-
rección o sea responsable de acciones tipificadas como infrac-
ciones muy graves. 

b) La inhabilitación durante un año ante la Consejería com-
petente en materia de patrimonio histórico del personal técnico 
o profesional que ejerza la dirección o sea responsable de accio-
nes tipificadas como infracciones graves. 

c) El decomiso definitivo de los aparatos o herramientas refe-
ridos en los artículos 109 q) y 110 j). 

3. Se dará traslado de las inhabilitaciones a que se refiere el 
apartado anterior a las entidades y colegios profesionales corres-
pondientes. 

4. La gradación de las multas se realizará en función de las 
circunstancias atenuantes o agravantes que concurran, la impor-
tancia de los bienes afectados, la magnitud del daño causado y el 
grado de malicia interviniente. 

5. La cuantía de la multa no podrá ser en ningún caso infe-
rior al doble del beneficio obtenido por la persona que cometió 
la infracción. 

6. Las multas que se impongan a distintos sujetos como con-
secuencia de una misma infracción tendrán carácter indepen-
diente entre sí. 

Artículo 115. Órganos sancionadores. 

1. La imposición de las multas previstas en esta ley correspon-
de a los siguientes órganos y autoridades: 

a) La persona titular de la Delegación Provincial de la Conse-
jería competente en materia de patrimonio histórico: multas de 
hasta cien mil euros (100.000) y las accesorias que en su caso 
correspondan. 
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b) La persona titular de la Dirección General competente en 
materia de patrimonio histórico: multas desde cien mil un euros 
(100.001) hasta doscientos cincuenta mil euros (250.000) y las 
accesorias que en su caso correspondan. 

c) La persona titular de la Consejería competente en materia 
de patrimonio histórico: multas desde doscientos cincuenta mil 
un euros (250.001) hasta quinientos mil euros (500.000) y las 
accesorias que en su caso correspondan. 

d) El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía: multas 
desde quinientos mil un euros (500.001) hasta un millón de eu-
ros (1.000.000) y las accesorias que en su caso correspondan. 

2. Cuando la cuantía de la multa supere el límite atribuido al 
órgano que tramite el expediente sancionador se elevará la pro-
puesta de sanción al órgano competente para la imposición de la 
multa prevista. 

Artículo 116. Destino de las multas. 

Los importes de las multas impuestas en concepto de sancio-
nes se destinarán a la conservación y restauración de los bienes 
integrantes del Patrimonio Histórico de los que sea titular la Co-
munidad Autónoma de Andalucía o que la misma gestione. 

CAPÍTULO IV 
Procedimiento 

Artículo 117. Denuncia. 

1. Cualquier persona podrá denunciar las infracciones contra 
el Patrimonio Histórico Andaluz. La denuncia no otorga la condi-
ción de persona interesada a quien la formula, sin perjuicio de 
que, cuando la denuncia vaya acompañada de una solicitud de 
iniciación, se comunique a la persona denunciante la iniciación 
o no del procedimiento. 

2. Las autoridades y personal funcionario que tengan cono-
cimiento de actuaciones que puedan constituir infracción con 
arreglo a lo previsto en esta ley están obligadas a comunicarlo a 
la Consejería competente en materia de patrimonio histórico en 
el menor plazo posible. 

Artículo 118. Incoación y medidas cautelares. 

1. La incoación del procedimiento se realizará de oficio por 
los órganos centrales o territoriales de la Consejería competente 
en materia de patrimonio histórico, bien por propia iniciativa o 
como consecuencia de orden superior, petición razonada de 
otros órganos o denuncia. 

2. Tan pronto como tenga conocimiento de la realización de ac-
tuaciones que puedan ser constitutivas de infracción con arreglo a 

lo previsto en esta ley, la Administración cultural estará facultada 
para exigir la inmediata suspensión de la actividad, y ordenar las 
medidas provisionales que estime necesarias para evitar daños en 
los bienes constitutivos del Patrimonio Histórico Andaluz, así como 
para incoar el oportuno expediente sancionador. 

3. Se podrá establecer como medida cautelar por el órgano 
competente para incoar el procedimiento sancionador el deco-
miso o precintado de los instrumentos, tanto aparatos detectores 
como maquinaria intervenidos, hasta la conclusión del expe-
diente y la firmeza de su resolución, en la que se acordará su 
destino. El órgano competente para incoar resolverá sobre el de-
comiso en el plazo máximo de quince días desde la recepción de 
la correspondiente denuncia. 

Artículo 119. Prescripción de infracciones y sanciones. 

1. Las infracciones prescribirán: 
a) Las leves y graves, a los cinco años. 
b) Las muy graves, a los diez años. 
2. El plazo de prescripción de las infracciones se computará 

desde el día en que se hubieran cometido. En las infracciones 
que constituyan el incumplimiento continuado de alguna de las 
obligaciones impuestas por esta ley, el plazo se computará desde 
el día en que hubiera cesado la conducta infractora. 

3. Las sanciones prescribirán: 
a) Las leves y graves, a los cinco años. 
b) Las muy graves, a los diez años. 
4. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a con-

tarse desde el día siguiente a aquél en que adquiera firmeza la 
resolución por la que se impone la sanción. 

5. La potestad sancionadora respecto de las infracciones tipifi-
cadas en esta ley se ejercerá de conformidad con lo dispuesto en la 
normativa en materia de régimen jurídico de las Administraciones 
Públicas y del procedimiento administrativo de aplicación. 

Disposición adicional primera. Retorno a la Comunidad Autó-
noma de bienes integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz. 

La Consejería competente en materia de patrimonio histórico 
podrá realizar las gestiones oportunas conducentes al retorno a 
la Comunidad Autónoma de aquellos bienes que se consideren 
representativos de la cultura andaluza que se encuentren fuera 
del territorio de Andalucía. 

Disposición adicional segunda. Equiparación de figuras de 
protección. 

1. Los bienes inscritos con carácter genérico en el Catálogo 
General del Patrimonio Histórico Andaluz con anterioridad a la 
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entrada en vigor de la presente ley tendrán la consideración de 
bienes de catalogación general. 

2. Los bienes inscritos con carácter específico en el Catálogo 
General del Patrimonio Histórico Andaluz con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente ley tendrán la consideración de 
Bienes de Interés Cultural. 

Disposición adicional tercera. Incorporación al Catálogo de 
los bienes declarados de interés cultural. 

Quedan inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histó-
rico Andaluz los Bienes de Interés Cultural declarados conforme 
a la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Espa-
ñol, ubicados en Andalucía, así como los que tengan atribuida tal 
consideración, siéndoles de aplicación el régimen previsto en la 
presente ley. 

Disposición adicional cuarta. Entorno de determinados in-
muebles. 

1. Los monumentos declarados histórico-artísticos conforme 
a la legislación anterior a la entrada en vigor de la Ley 16/1985, 
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, y los bienes afec-
tados por el Decreto de 22 de abril de 1949, sobre protección de 
los castillos españoles, que gozan de la condición de Bienes de In-
terés Cultural, a los que no se les hubiera establecido indivi-
dualmente, tendrán un entorno de protección constituido por 
aquellas parcelas y espacios que los circunden hasta las distan-
cias siguientes: 

a) Cincuenta metros en suelo urbano. 
b) Doscientos metros en suelo urbanizable y no urbanizable. 
2. Este entorno podrá ser revisado mediante expediente de 

modificación de la declaración del Bien de Interés Cultural. 

Disposición adicional quinta. Normas sobre la inscripción y 
transmisión de los bienes de la Iglesia católica. 

1. Los bienes muebles del Patrimonio Histórico Andaluz cuyo 
interés, en los términos del artículo 2 de esta ley, haya sido reco-
nocido en el Inventario de Bienes Muebles de la Iglesia católica, a 
que se refiere el artículo 28 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, 
del Patrimonio Histórico Español, quedan inscritos en el Catálo-
go General del Patrimonio Histórico Andaluz como bienes in-
cluidos en el Inventario General de Bienes Muebles del Patrimo-
nio Histórico Español. 

2. Los inmuebles del Patrimonio Histórico Andaluz y los ele-
mentos de los mismos de piedra, yeso, madera, forja, fundi-
ción, cerámica, azulejería y vidrio cuyo interés, en los términos 
del artículo 2 de esta ley, haya sido reconocido a través de in-

ventarios u otros instrumentos acordados por la Comisión Mix-
ta Junta de Andalucía-Obispos de Andalucía para el Patrimonio 
Cultural, de 19 de diciembre de 1985, quedan inscritos en el 
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz como bie-
nes de catalogación general. 

3. No se considerará transmisión de la titularidad o tenencia, 
a los efectos del ejercicio de los derechos de tanteo y retracto re-
gulados en el artículo 17, la realizada entre las instituciones de la 
Iglesia católica dentro del territorio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. 

Disposición adicional sexta. Inscripción y transmisión de de-
terminados bienes. 

1. Los bienes muebles del Patrimonio Histórico Andaluz en los 
términos del artículo 2 de esta ley que se encuentren en posesión 
de la Administración de la Junta de Andalucía, las entidades locales 
y las universidades quedan inscritos en el Catálogo General del Pa-
trimonio Histórico Andaluz como bienes incluidos en el Inventario 
General de Bienes Muebles del Patrimonio Histórico Español. 

2. Los bienes inmuebles del Patrimonio Histórico Andaluz y 
los elementos de los mismos de piedra, yeso, madera, forja, fun-
dición, cerámica, azulejería y vidrio en los términos del artículo 2 
de esta ley que se encuentren en posesión de la Administración 
de la Junta de Andalucía, las entidades locales y las universidades 
quedan inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz como bienes de catalogación general. 

Disposición adicional séptima. Bienes de especial interés tu-
rístico. 

Las Consejerías competentes en materia de patrimonio histó-
rico y de turismo fomentarán fórmulas de colaboración y de asis-
tencia mutua para la difusión de determinados bienes integran-
tes del Patrimonio Histórico Andaluz y de su entorno de especial 
interés turístico, respetando las necesidades de conservación y 
protección establecidas en esta ley. 

Disposición transitoria primera. Expedientes incoados con 
anterioridad. 

La tramitación de los expedientes de declaración de Bien de 
Interés Cultural y de inscripción en el Catálogo General del Pa-
trimonio Histórico Andaluz, incoados con anterioridad a la en-
trada en vigor de esta ley, se regirá por la normativa en virtud de 
la cual se iniciaron, si bien su resolución se efectuará conforme 
a la presente ley. 
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Disposición transitoria segunda. Régimen jurídico de los 
bienes integrantes del Inventario de Bienes Reconocidos del 
Patrimonio Histórico Andaluz hasta la constitución formal del 
mismo. 

Los bienes inmuebles que conforme al artículo 13 de esta ley 
deban formar parte del Inventario de Bienes Reconocidos del Pa-
trimonio Histórico Andaluz estarán sujetos al régimen que para 
ellos se dispone en el Título I de la ley desde la entrada en vigor 
de la misma, con independencia de que la Administración com-
petente haya procedido a la constitución formal del Inventario. 

Disposición transitoria tercera. Descontaminación visual. 

En el plazo de tres años a contar desde la entrada en vigor 
de la ley, los municipios que se encuentren en el supuesto con-
templado en el artículo 19 de la misma deberán elaborar un 
plan de descontaminación visual o perceptiva que deberá ser 
aprobado por la Consejería competente en materia de patri-
monio histórico. 

Las personas o entidades titulares de instalaciones o ele-
mentos a que se refiere el artículo 19, existentes a la entrada 
en vigor de esta ley, estarán obligadas a retirarlos en el plazo de 
tres años. 

Disposición transitoria cuarta. Posesión de bienes del Pa-
trimonio Arqueológico. 

1. En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, 
las personas físicas y las jurídicas de cualquier naturaleza que 
posean objetos y restos materiales integrantes del Patrimonio Ar-
queológico comunicarán su existencia a la Consejería competen-
te en materia de patrimonio histórico, mediante relación detalla-
da que incluya su identificación, descripción, localización y título 
de adquisición válido en Derecho. 

2. Se presume el carácter demanial de aquellos objetos y res-
tos materiales integrantes del Patrimonio Arqueológico cuya exis-
tencia no sea comunicada en el plazo y con los requisitos esta-
blecidos en el apartado anterior, salvo que se acredite su adqui-
sición por cualquier título válido en Derecho anterior a la fecha 
de entrada en vigor de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patri-
monio Histórico Español, o que, siendo posterior a dicha fecha, 
traiga causa de otro título válido en Derecho anterior a la entrada 
en vigor de la citada Ley. 

Disposición transitoria quinta. Adaptación de Estatutos. 

Las asociaciones entre cuyos fines figure la detección de obje-
tos, metálicos o de cualquier otra naturaleza, que se encuentren 

en el subsuelo, actualmente inscritas en el Registro de Asocia-
ciones, deberán adaptar sus Estatutos, cuando sea necesario, a lo 
previsto en el artículo 60.7 de esta ley en el plazo de seis meses 
desde su entrada en vigor. 

La Consejería responsable del Registro de Asociaciones reque-
rirá a las asociaciones a que se refiere el párrafo anterior para 
que realicen las adaptaciones oportunas, velando por el cum-
plimiento de esta obligación. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

1. Queda derogada la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimo-
nio Histórico de Andalucía, y cuantas otras disposiciones, de 
igual o inferior rango, se opongan a la presente ley. 

2. Los reglamentos dictados para la ejecución de la Ley 1/1991, 
de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, continua-
rán vigentes en la medida que no se opongan a lo establecido 
en esta ley. 

Disposición final primera. Modificación de los artículos 4 y 37 
de la Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos de Andalucía. 

1. El artículo 4, párrafo primero de la Ley 3/1984, de 9 de 
enero, de Archivos de Andalucía, queda redactado como sigue: 

«Forman, también, parte del Patrimonio Documental Anda-
luz, los documentos recogidos o no en archivos, con una anti-
güedad superior a los cuarenta años, producidos o recibidos en 
el ejercicio de su función por:» 

2. El artículo 37 de la Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos 
de Andalucía, queda redactado como sigue: 

«1. La salida de su sede, incluso temporal, de los documentos 
a que se refieren los artículos 2 y 3 de esta ley, conservados en 
Archivos de uso público, habrá de ser autorizada por la Conseje-
ría competente en materia de patrimonio histórico, salvo cuando 
se trate de préstamo administrativo y en aquellos otros casos que 
se determinen en la ley y en sus normas de desarrollo. 

2. Se entiende por préstamo administrativo la entrega o remi-
sión de expedientes o, en general, de documentos, a los órganos 
jurisdiccionales o administrativos en cumplimiento de lo dis-
puesto en el Ordenamiento Jurídico». 

Disposición final segunda. Desarrollo reglamentario. 

Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas dis-
posiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la 
presente ley. 
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7-07/PL-000006, Ley para la promoción de la 
igualdad de género en Andalucía 

 

Aprobada por el Pleno del Parlamento en sesión celebrada los 
días 14 y 15 de noviembre de 2007 
Orden de publicación de 20 de noviembre de 2007 

LEY PARA LA PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD 
DE GÉNERO EN ANDALUCÍA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I 

La presente Ley para la Promoción de la Igualdad de Género 
en Andalucía tiene como objetivo la consecución de la igualdad 
real y efectiva entre mujeres y hombres. La superación de la 
desigualdad por razón de género ha sido impulsada de manera 
extraordinaria, si se analiza desde una perspectiva histórica, 
desde la segunda mitad del siglo pasado. 

Los pronunciamientos para la eliminación de todas las for-
mas de discriminación hacia la mujer, en el marco de la Orga-
nización de las Naciones Unidas, vienen conformados por la 
Declaración sobre la Eliminación de la Discriminación contra 
la Mujer de 1967, la Convención para la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer de 1979 y el 
Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mu-
jer que tiene como función vigilar la aplicación de la Convención 
por los Estados que la han suscrito; entre ellos, España. En la 
Convención se declara que la discriminación contra las mujeres 
vulnera los principios de igualdad de derechos y de respeto a la 
dignidad humana, dificultando la plena participación de las mu-
jeres en la vida política, social, económica y cultural. 

En esta línea, las cuatro conferencias mundiales sobre la mu-
jer celebradas en el marco de la Organización de las Naciones 
Unidas �la primera de ellas celebrada en México en el año 1975, 
y las posteriores: Copenhague 1980, Nairobi 1985 y Pekín 1995�, 
han contribuido a situar la causa de la igualdad de género en 
primera línea del debate mundial. La Declaración y la Plataforma 
de Acción de la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer de 1995 
han establecido las dos estrategias fundamentales para el desarro-
llo eficaz de las políticas de igualdad de mujeres y hombres, la 
transversalidad de género y la representación equilibrada. 

II 

En el ámbito de la Unión Europea han sido numerosas las di-
rectivas, recomendaciones, resoluciones y decisiones relativas a 
la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, 
habiéndose desarrollado igualmente diversos programas de ac-

ción comunitaria para la igualdad de oportunidades. El Tratado 
de Amsterdam, aprobado por el Consejo Europeo de Amsterdam 
el 16 y 17 de junio de 1997, en sus modificaciones al Tratado de 
Roma de 25 de marzo de 1957, constitutivo de la Comunidad 
Europea, incluye en su artículo 2 una referencia específica a la 
igualdad entre el hombre y la mujer como misión de la Comuni-
dad. Igualmente, en el apartado 2 del artículo 3 se incorpora el 
objetivo de eliminar las desigualdades entre el hombre y la mu-
jer y promover su igualdad, que deberá inspirar todas las accio-
nes y políticas comunitarias. También hay que destacar que los 
artículos 20 y 21 de la Carta de Derechos Fundamentales de la 
Unión Europea establecen tanto el principio de igualdad ante la 
ley como la prohibición de discriminación. Además, la Carta con-
tiene un artículo específico, el 23, dedicado a la igualdad entre 
mujeres y hombres y a las acciones positivas como medidas com-
patibles con la igualdad de trato. Asimismo, se han aprobado nor-
mas comunitarias específicas, como la Directiva 2002/73/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de septiembre de 2002, 
relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato entre 
hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la 
formación y a la promoción profesionales, y a las condiciones de 
trabajo, y la Directiva 2004/113/CE del Consejo, de 13 de di-
ciembre de 2004, por la que se aplica el principio de igualdad de 
trato entre hombres y mujeres al acceso a bienes y servicios y su 
suministro, y la Directiva 2006/54/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 5 de julio de 2006, relativa a la aplicación del 
principio de igualdad de oportunidades e igualdad de trato entre 
hombres y mujeres en asuntos de empleo y ocupación. 

III 

La Constitución Española, aunque responde a un momento 
en el que todavía no se había desarrollado la sensibilidad social 
presente, proclama en su artículo 14, como valor superior del 
ordenamiento jurídico, la igualdad de toda la ciudadanía ante 
la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por ra-
zón de sexo. Por su parte, el artículo 9.2 establece la obligación 
de los poderes públicos de promover las condiciones para que la 
libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se in-
tegra sean reales y efectivas. A estos preceptos constitucionales 
hay que unir la cláusula de apertura a las normas internaciona-
les sobre derechos y libertades contenida en el artículo 10.2, las 
previsiones del artículo 96, integrando en el ordenamiento in-
terno los tratados internacionales publicados oficialmente en 
España; y el artículo 93, autorizando las transferencias de 
competencias constitucionales a las organizaciones suprana-
cionales mediante la aprobación de una ley orgánica. 

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, constituye el marco de desarro-
llo del principio de igualdad de trato, incorpora sustanciales 
modificaciones legislativas para avanzar en la igualdad real de 
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mujeres y hombres y en el ejercicio pleno de los derechos e 
implementa medidas transversales que inciden en todos los 
órdenes de la vida política, jurídica y social, a fin de erradicar 
las discriminaciones contra las mujeres. 

IV 

El proceso de descentralización, que a partir del texto consti-
tucional conduce al Estado autonómico, conlleva que sean diver-
sos los poderes públicos que tienen que proyectar y desarrollar 
políticas de promoción de la igualdad de oportunidades. La Co-
munidad Autónoma de Andalucía asume en el Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía un fuerte compromiso en esa dirección, 
cuando en su artículo 10.2 afirma que «la Comunidad Autóno-
ma propiciará la efectiva igualdad del hombre y de la mujer an-
daluces, promoviendo la democracia paritaria y la plena incorpo-
ración de aquélla en la vida social, superando cualquier discri-
minación laboral, cultural, económica, política o social». Asi-
mismo, en su artículo 15 «se garantiza la igualdad de oportuni-
dades entre hombres y mujeres en todos los ámbitos». Final-
mente, el artículo 38 del Estatuto de Autonomía para Andalucía 
establece «la prohibición de discriminación del artículo 14 y los 
derechos reconocidos en el Capítulo II vinculan a todos los pode-
res públicos andaluces y, dependiendo de la naturaleza de cada 
derecho, a los particulares, debiendo de ser interpretados en el 
sentido más favorable a su plena efectividad». 

En consecuencia, los poderes públicos de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía están vinculados a lo establecido en los 
tratados y en las normas constitucionales y estatutarias rela-
cionadas, teniendo la obligación de adoptar las medidas nece-
sarias para promover la igualdad de derechos de las mujeres y 
de los hombres. Para ello, deben ejercitar las competencias 
que les corresponden desde una perspectiva de género, formu-
lando y desarrollando una política global de protección de los 
derechos de las mujeres. La igualdad formal debe llenarse de 
contenido a través de una actuación decidida de todos los po-
deres públicos y de una progresiva concienciación social e indi-
vidual. Ésa es la finalidad esencial de esta ley, que pretende 
contribuir a la superación histórica de la desigualdad de la mu-
jer en Andalucía; desigualdad que presenta la singularidad de 
que afecta a más de la mitad de la población, por lo que exige 
un mayor compromiso de los poderes públicos en el marco de 
un Estado social y democrático de Derecho. 

V 

La Comunidad Autónoma de Andalucía ha venido desarro-
llando una ingente labor para promover el papel de las mujeres 
en los distintos ámbitos de la vida social, educativa, cultural, 
laboral, económica y política, a fin de favorecer la igualdad y el 
pleno ejercicio de sus derechos de ciudadanía. 

El principio de igualdad ha ido evolucionando hacia exigencias 
de igualdad de oportunidades reales en todos los ámbitos de la vi-
da, haciendo necesaria la implementación de un enfoque más in-
tegral y general de la igualdad de género. En Andalucía, la integra-
ción de la perspectiva de género ha supuesto avances muy impor-
tantes, siendo claros ejemplos la obligatoriedad del informe de 
evaluación de impacto de género en los proyectos de ley y regla-
mentos aprobados por el Consejo de Gobierno y el enfoque de 
género en los presupuestos de la Comunidad Autónoma, según 
han establecido los artículos 139 y 140 de la Ley 18/2003, de 29 
de diciembre, de medidas fiscales y administrativas. También la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, en su artículo 18.3, establece la representa-
ción equilibrada en las designaciones de las personas integrantes 
del Consejo de Gobierno. El objetivo de la erradicación de la vio-
lencia de género se ha situado en primera línea de las acciones del 
Gobierno andaluz, por lo que ha aprobado y desarrollado dos pla-
nes contra la violencia hacia las mujeres: I Plan del Gobierno An-
daluz para avanzar en la erradicación de la violencia contra las 
mujeres (1998-2000) y el II Plan de Acción del Gobierno Andaluz 
contra la violencia hacia las mujeres (2001-2004). 

VI 

Reconociendo los pasos ya dados en diversos ámbitos nor-
mativos y territoriales, la Comunidad Autónoma de Andalucía 
quiere dotarse, a través de esta ley, con instrumentos de varia-
da naturaleza y desarrollos eficaces que sirvan al propósito 
común de una sociedad igualitaria, justa, solidaria y democrá-
tica en la que las mujeres y los hombres tengan, realmente, los 
mismos derechos y oportunidades. 

En este sentido, la presente ley para la Promoción de la 
Igualdad de Género en Andalucía tiene como objetivo principal 
garantizar la vinculación de los poderes públicos en todos los 
ámbitos, en el cumplimiento de la transversalidad como ins-
trumento imprescindible para el ejercicio de las competencias 
autonómicas en clave de género. 

VII 

La presente ley se estructura en un título preliminar, cuatro 
títulos, una disposición adicional, una disposición transitoria, 
una disposición derogatoria y dos disposiciones finales. 

El Título Preliminar establece los conceptos esenciales en 
materia de igualdad de género y los principios generales que 
han de presidir la actuación de los poderes públicos en rela-
ción con la igualdad de género. 

El Título I recoge, en su Capítulo I, las acciones para garan-
tizar la integración de la perspectiva de género en las políticas 
públicas: el informe de evaluación de impacto de género, los 
presupuestos públicos con enfoque de género, el Plan estraté-
gico para la igualdad de mujeres y hombres, el lenguaje no 
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sexista e imagen pública y las estadísticas e investigaciones con 
perspectiva de género. Su Capítulo II establece las medidas pa-
ra la promoción de la igualdad de género en el ámbito de com-
petencias de la Junta de Andalucía, entre las que se adopta el 
principio de representación equilibrada de mujeres y hombres 
en los nombramientos de los órganos directivos y colegiados. 

El Título II establece las medidas para promover la igualdad 
de género en las políticas públicas de los distintos ámbitos de ac-
tuación. En el Capítulo I, se determinan las garantías para asegu-
rar una formación educativa basada en el principio de igualdad 
entre mujeres y hombres. En el Capítulo II se contempla, en el 
marco de los Acuerdos de Concertación Social en Andalucía, las 
medidas destinadas a favorecer el acceso y la permanencia de las 
mujeres, en condiciones de igualdad, en el empleo. Por su parte, 
el Capítulo III se refiere a la necesaria conciliación de la vida la-
boral, familiar y personal. En el Capítulo IV se incluyen medidas 
en materia de promoción y protección a la salud y bienestar so-
cial, y se tienen en cuenta también las necesidades especiales de 
determinados colectivos de mujeres. El Capítulo V establece polí-
ticas de promoción y atención a las mujeres. El Capítulo VI pro-
pone la participación social, política y económica de las mujeres. 
Y en el Capítulo VII se completa este marco de actuaciones con 
aquellas dirigidas a mejorar la imagen pública de las mujeres. 

El Título III se ocupa de la organización institucional y coor-
dinación, como estrategia adecuada y necesaria para impulsar, 
desarrollar y evaluar las acciones y políticas públicas para pro-
mover la igualdad de género en Andalucía. 

Y, por último, el Título IV se refiere al establecimiento de ga-
rantías para la igualdad de género. 

TÍTULO PRELIMINAR 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

Constituye el objeto de esta ley hacer efectivo el derecho de 
igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres para, 
en el desarrollo de los artículos 9.2 y 14 de la Constitución y 15 
y 38 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, seguir avanzando 
hacia una sociedad más democrática, más justa y más solidaria. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

1. La presente ley será de aplicación en todo el ámbito terri-
torial de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

2. En particular, en los términos establecidos en la propia 
ley, será de aplicación: 

a) A la Administración de la Junta de Andalucía y sus orga-
nismos autónomos, a las empresas de la Junta de Andalucía, a 
los consorcios, fundaciones y demás entidades con personali-
dad jurídica propia en los que sea mayoritaria la representa-
ción directa de la Junta de Andalucía. 

b) A las entidades que integran la Administración local, sus 
organismos autónomos, consorcios, fundaciones y demás enti-
dades con personalidad jurídica propia en los que sea mayori-
taria la representación directa de dichas entidades. 

c) Al sistema universitario andaluz. 
3. Igualmente, será de aplicación a las personas físicas y ju-

rídicas, en los términos establecidos en la presente ley. 

Artículo 3. Definiciones. 

1. Se entiende por discriminación directa por razón de sexo 
la situación en que se encuentra una persona que sea, haya si-
do o pudiera ser tratada, en atención a su sexo, de manera 
menos favorable que otra en situación equiparable. 

2. Se entiende por discriminación indirecta por razón de 
sexo la situación en que la aplicación de una disposición, crite-
rio o práctica aparentemente neutros pone a las personas de 
un sexo en desventaja particular con respecto a las personas 
del otro, salvo que la aplicación de dicha disposición, criterio o 
práctica pueda justificarse objetivamente en atención a una fi-
nalidad legítima y que los medios para alcanzar dicha finalidad 
sean necesarios y adecuados. 

3. Se entiende por representación equilibrada aquella situa-
ción que garantice la presencia de mujeres y hombres de forma 
que, en el conjunto de personas a que se refiera, cada sexo ni su-
pere el sesenta por ciento ni sea menos del cuarenta por ciento. 

4. El condicionamiento de un derecho o de una expectativa 
de derecho a la aceptación de una situación constitutiva de 
acoso sexual o de acoso por razón de sexo se considerará acto 
de discriminación por razón de sexo. Tendrá la misma consi-
deración cualquier tipo de acoso. 

5. Se entiende por transversalidad el instrumento para inte-
grar la perspectiva de género en el ejercicio de las competen-
cias de las distintas políticas y acciones públicas, desde la con-
sideración sistemática de la igualdad de género. 

6. Se entiende por acoso sexual la situación en que se pro-
duce cualquier comportamiento verbal, no verbal o físico de 
índole sexual, con el propósito o el efecto de atentar contra la 
dignidad de una persona, en particular cuando se crea un en-
torno intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo. 

7. Se entiende por acoso por razón de sexo la situación en 
que se produce un comportamiento relacionado con el sexo de 
una persona, con el propósito o el efecto de atentar contra la 
dignidad de la persona y crear un entorno intimidatorio, hostil, 
degradante, humillante u ofensivo. 
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Artículo 4. Principios generales. 

Para la consecución del objeto de esta ley, serán principios 
generales de actuación de los poderes públicos de Andalucía, 
en el marco de sus competencias: 

1. La igualdad de trato entre mujeres y hombres, que supone 
la ausencia de toda discriminación, directa o indirecta, por razón 
de sexo, en los ámbitos económico, político, social, laboral, cul-
tural y educativo, en particular, en lo que se refiere al empleo, a 
la formación profesional y a las condiciones de trabajo. 

2. La adopción de las medidas necesarias para la elimina-
ción de la discriminación y especialmente, aquellas que inci-
dan en la creciente feminización de la pobreza. 

3. El reconocimiento de la maternidad, biológica o no bioló-
gica, como un valor social, evitando los efectos negativos en los 
derechos de las mujeres y la consideración de la paternidad en 
un contexto familiar y social de corresponsabilidad, de acuerdo 
con los nuevos modelos de familia. 

4. El fomento de la corresponsabilidad, a través del reparto 
equilibrado entre mujeres y hombres de las responsabilidades 
familiares, de las tareas domésticas y del cuidado de las perso-
nas en situación de dependencia. 

5. La adopción de las medidas específicas necesarias desti-
nadas a eliminar las desigualdades de hecho por razón de sexo 
que pudieran existir en los diferentes ámbitos. 

6. La especial protección del derecho a la igualdad de trato 
de aquellas mujeres o colectivos de mujeres que se encuentren 
en riesgo de padecer múltiples situaciones de discriminación. 

7. La promoción del acceso a los recursos de todo tipo a las 
mujeres que viven en el medio rural y su participación plena, 
igualitaria y efectiva en la economía y en la sociedad. 

8. El fomento de la participación o composición equilibrada 
de mujeres y hombres en los distintos órganos de representa-
ción y de toma de decisiones, así como en las candidaturas a 
las elecciones al Parlamento de Andalucía. 

9. El impulso de las relaciones entre las distintas Adminis-
traciones, instituciones y agentes sociales sustentadas en los 
principios de colaboración, coordinación y cooperación, para 
garantizar la igualdad entre mujeres y hombres. 

10. La adopción de las medidas necesarias para eliminar el 
uso sexista del lenguaje, y garantizar y promover la utilización 
de una imagen de las mujeres y los hombres, fundamentada 
en la igualdad de sexos, en todos los ámbitos de la vida pública 
y privada. 

11. La adopción de las medidas necesarias para permitir la 
compatibilidad efectiva entre responsabilidades laborales, fami-
liares y personales de las mujeres y los hombres en Andalucía. 

12. El impulso de la efectividad del principio de igualdad en 
las relaciones entre particulares. 

13. La incorporación del principio de igualdad de género y 
la coeducación en el sistema educativo. 

14. La adopción de medidas que aseguren la igualdad entre 
hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a 
la formación, promoción profesional, igualdad salarial y a las 
condiciones de trabajo. 

TÍTULO I 
Políticas públicas para la promoción 

de la igualdad de género 

CAPÍTULO I 
Integración de la perspectiva de género 

en las políticas públicas 

Artículo 5. Transversalidad de género. 

Los poderes públicos potenciarán que la perspectiva de la 
igualdad de género esté presente en la elaboración, ejecución y 
seguimiento de las disposiciones normativas, de las políticas en 
todos los ámbitos de actuación, considerando sistemáticamen-
te las prioridades y necesidades propias de las mujeres y de los 
hombres, teniendo en cuenta su incidencia en la situación es-
pecífica de unas y otros, al objeto de adaptarlas para eliminar 
los efectos discriminatorios y fomentar la igualdad de género. 

Artículo 6. Evaluación de impacto de género. 

1. Los poderes públicos de Andalucía incorporarán la eva-
luación del impacto de género en el desarrollo de sus compe-
tencias, para garantizar la integración del principio de igualdad 
entre hombres y mujeres. 

2. Todos los proyectos de ley, disposiciones reglamentarias y 
planes que apruebe el Consejo de Gobierno incorporarán, de for-
ma efectiva, el objetivo de la igualdad por razón de género. A tal fin, 
en el proceso de tramitación de esas decisiones, deberá emitirse 
por parte de quien reglamentariamente corresponda, un informe 
de evaluación del impacto de género del contenido de las mismas. 

3. Dicho informe de evaluación de impacto de género irá 
acompañado de indicadores pertinentes en género, mecanis-
mos y medidas dirigidas a paliar y neutralizar los posibles im-
pactos negativos que se detecten sobre las mujeres y los hom-
bres, así como a reducir o eliminar las diferencias encontradas, 
promoviendo de esta forma la igualdad entre los sexos. 

Artículo 7. Plan estratégico para la igualdad de mujeres y 
hombres. 

El Plan estratégico para la igualdad de mujeres y hombres 
se aprobará cada cuatro años a partir del año siguiente al de 
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entrada en vigor de la presente ley por el Consejo de Gobierno, 
a propuesta de la Consejería competente en materia de igual-
dad, e incluirá medidas para alcanzar el objetivo de la igualdad 
entre mujeres y hombres y para eliminar la discriminación por 
razón de sexo. 

Artículo 8. Enfoque de género en el presupuesto. 

1. El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
será un elemento activo en la consecución de forma efectiva 
del objetivo de la igualdad entre mujeres y hombres; a tal fin, 
la Comisión de Impacto de Género en los Presupuestos, de-
pendiente de la Consejería de Economía y Hacienda, con parti-
cipación del Instituto Andaluz de la Mujer, emitirá el informe 
de evaluación de impacto de género sobre el anteproyecto de 
Ley del Presupuesto. 

2. La Comisión de Impacto de Género en los Presupuestos 
impulsará y fomentará la preparación de anteproyectos con 
perspectiva de género en las diversas Consejerías y la realiza-
ción de auditorias de género en las Consejerías, empresas y or-
ganismos de la Junta de Andalucía. 

Artículo 9. Lenguaje no sexista e imagen pública. 

La Administración de la Junta de Andalucía garantizará un uso 
no sexista del lenguaje y un tratamiento igualitario en los conteni-
dos e imágenes que utilicen en el desarrollo de sus políticas. 

Artículo 10. Estadísticas e investigaciones con perspectiva de 
género. 

1. Los poderes públicos de Andalucía, para garantizar de 
modo efectivo la integración de la perspectiva de género en su 
ámbito de actuación, deberán: 

a) Incluir sistemáticamente la variable sexo en las estadísti-
cas, encuestas y recogida de datos que realicen. 

b) Incorporar indicadores de género en las operaciones es-
tadísticas que posibiliten un mejor conocimiento de las dife-
rencias en los valores, roles, situaciones, condiciones, aspira-
ciones y necesidades de mujeres y hombres, su manifestación 
e interacción en la realidad que se vaya a analizar. 

c) Analizar los resultados desde la dimensión de género. 
2. Asimismo, realizarán análisis e investigaciones sobre la 

situación de desigualdad por razón de sexo y difundirán sus re-
sultados. Especialmente, contemplarán la situación y necesi-
dades de las mujeres en el medio rural, y de aquellos colectivos 
de mujeres sobre los que influyen diversos factores de discri-
minación. 

CAPÍTULO II 
Promoción de la igualdad de género 

por la Junta de Andalucía 

Artículo 11. Representación equilibrada de los órganos direc-
tivos y colegiados. 

1. Se garantizará la representación equilibrada de hombres 
y mujeres en el nombramiento de titulares de órganos directi-
vos de la Administración de la Junta de Andalucía cuya desig-
nación corresponda al Consejo de Gobierno. 

2. En la composición de los órganos colegiados de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía deberá respetarse la representa-
ción equilibrada de mujeres y hombres. Este mismo criterio de 
representación se observará en la modificación o renovación de 
dichos órganos. A tal efecto, se tendrá en cuenta lo siguiente: 

a) Del cómputo se excluirán aquellas personas que formen 
parte en función del cargo específico que desempeñen. 

b) Cada organización, institución o entidad a las que corres-
ponda la designación o propuesta, facilitará la composición de 
género que permita la representación equilibrada. 

Artículo 12. Contratación pública. 

1. La Administración de la Junta de Andalucía, a través de 
sus órganos de contratación, podrá establecer condiciones es-
peciales en relación con la ejecución de los contratos que cele-
bren, con el fin de promover la igualdad entre mujeres y hom-
bres en el mercado de trabajo, siempre dentro del marco pro-
porcionado por la normativa vigente. 

2. Los órganos de contratación de la Administración de la 
Junta de Andalucía señalarán, en los pliegos de cláusulas ad-
ministrativas particulares, la preferencia de la adjudicación de 
los contratos para las proposiciones presentadas por aquellas 
empresas que, en el momento de acreditar su solvencia técni-
ca, tengan la marca de excelencia o desarrollen medidas desti-
nadas a lograr la igualdad de oportunidades, y las medidas de 
igualdad aplicadas permanezcan en el tiempo y mantengan la 
efectividad, de acuerdo con las condiciones que reglamenta-
riamente se establezcan. Todo ello, sin perjuicio de lo estable-
cido en el apartado primero de la disposición adicional octava 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, 
de 16 de junio. 

Artículo 13. Ayudas y subvenciones. 

1. La Administración de la Junta de Andalucía incorporará a 
las bases reguladoras de las subvenciones públicas la valora-
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ción de actuaciones de efectiva consecución de la igualdad de 
género por parte de las entidades solicitantes, salvo en aquellos 
casos en que, por la naturaleza de la subvención o de las enti-
dades solicitantes, esté justificada su no incorporación. 

2. La Administración de la Junta de Andalucía no formaliza-
rá contratos, ni subvencionará, bonificará o prestará ayudas 
públicas a aquellas empresas sancionadas o condenadas por 
resolución administrativa firme o sentencia judicial firme por 
alentar o tolerar prácticas laborales consideradas discriminato-
rias por la legislación vigente. 

TÍTULO II 
Medidas para promover la igualdad de género 

CAPÍTULO I 
Igualdad en la educación 

SECCIÓN 1.ª ENSEÑANZA NO UNIVERSITARIA 

Artículo 14. Principio de igualdad en la educación. 

1. El principio de igualdad entre mujeres y hombres inspi-
rará el sistema educativo andaluz y el conjunto de políticas que 
desarrolle la Administración educativa. Las acciones que reali-
cen los centros educativos de la Comunidad Autónoma con-
templarán la perspectiva de género en la elaboración, desarro-
llo y seguimiento de sus actuaciones. 

2. La Administración educativa potenciará la participación 
equilibrada de mujeres y hombres en los puestos directivos y 
de decisión. Asimismo, formulará acciones de conciliación de 
la vida laboral y familiar para favorecer la promoción profesio-
nal y curricular de todo el personal docente. 

Artículo 15. Promoción de la igualdad de género en los cen-
tros educativos. 

1. La Administración educativa andaluza garantizará la 
puesta en marcha de proyectos coeducativos en los centros 
educativos que fomenten la construcción de las relaciones de 
mujeres y hombres, sobre la base de criterios de igualdad que 
ayuden a identificar y eliminar las situaciones de discrimina-
ción y las de violencia de género. 

2. La Administración educativa andaluza garantizará que to-
dos los centros educativos cuenten con una persona responsable 
de coeducación, con formación específica, que impulse la igual-
dad de género y facilite un mayor conocimiento de los obstáculos 
y discriminaciones que dificultan la plena igualdad de mujeres y 
hombres mediante actuaciones y actividades dirigidas a: 

a) Hacer visible y reconocer la contribución de las mujeres 
en las distintas facetas de la historia, la ciencia, la política, la 
cultura y el desarrollo de la sociedad. 

b) Garantizar que el alumnado adquiera la formación ade-
cuada para fomentar su autonomía personal y los conocimien-
tos y habilidades para compartir responsabilidades domésticas, 
familiares y de cuidado, y contribuir a eliminar comportamien-
tos y actitudes sexistas. 

c) Incorporar el aprendizaje de métodos no violentos para la 
resolución de conflictos y de modelos de convivencia basados 
en la diversidad y en el respeto a la igualdad de mujeres y 
hombres, y visualizar ante el alumnado a los grupos de muje-
res en situación de múltiple discriminación. 

d) Fomentar la diversificación profesional como forma de 
promover una elección académica y profesional libre y como 
vía de eliminación progresiva de la segregación ocupacional 
vertical y horizontal. 

e) Asesorar al profesorado en la puesta en práctica de actua-
ciones o proyectos de igualdad. 

f) Promover el respeto a la libre orientación sexual y el re-
chazo a todo tipo de violencia o agresión sexual. 

3. La Administración educativa, a través de programas de sen-
sibilización con un enfoque de género, abordará los contenidos re-
lacionados con la educación sexual, la prevención de los embara-
zos no deseados y las enfermedades de transmisión sexual. 

4. La Administración educativa promoverá la diversificación 
en la elección de alumnos y alumnas hacia carreras profesio-
nales donde estén infrarrepresentados. 

5. La Administración educativa impulsará la elaboración de 
Planes de Igualdad en Educación que posibiliten la puesta en 
marcha de acciones para educar en igualdad, con la participa-
ción de padres, madres, profesorado y alumnado. 

Artículo 16. Materiales curriculares y libros de texto. 

1. La Administración educativa andaluza garantizará que en los 
libros de texto y materiales curriculares se eliminen los prejuicios 
culturales y los estereotipos sexistas o discriminatorios, incidiendo 
en la erradicación de modelos en los que aparezcan situaciones de 
desigualdad y violencia de género, valorando los que mejor res-
pondan a la coeducación entre las niñas y los niños. 

2. La Administración educativa trasladará al profesorado, a las 
empresas editoriales y a los consejos escolares las instrucciones re-
lativas a los criterios de selección de los materiales curriculares, 
teniendo en cuenta lo expresado en este precepto. 

Artículo 17. Formación del profesorado. 

La Administración educativa adoptará las medidas necesa-
rias para incluir en los planes de formación inicial y continua 
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del profesorado una preparación específica en materia de 
igualdad de oportunidades de mujeres y hombres, coeduca-
ción, violencia de género y educación sexual. 

Artículo 18. Consejos escolares. 

1. En los consejos escolares de los centros públicos y privados 
concertados y en el Consejo Escolar de Andalucía se designará 
una persona con formación en igualdad de género que impulse y 
lleve a cabo el seguimiento de medidas educativas que fomenten 
la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres. 

2. La composición del consejo escolar respetará el equilibrio 
entre ambos sexos. Asimismo, en el Consejo Escolar de Anda-
lucía participará una persona en representación del Instituto 
Andaluz de la Mujer. 

Artículo 19. Inspección educativa. 

1. Los servicios de inspección educativa de Andalucía vela-
rán por el cumplimiento de los principios y valores destinados 
a fomentar la igualdad real entre mujeres y hombres, estable-
cidos en la presente ley. 

2. La inspección educativa tendrá entre sus actuaciones el 
asesoramiento, supervisión y evaluación de la educación para la 
igualdad de mujeres y hombres. En este sentido, supervisará el 
respeto de esta normativa en los materiales curriculares, libros 
de texto y, en general, en todas las programaciones didácticas. 

3. La Administración educativa de Andalucía organizará perió-
dicamente actividades formativas dirigidas a los servicios de ins-
pección educativa, sobre educación para la igualdad entre mujeres 
y hombres, inspirada en los principios de pluralismo y diversidad. 

SECCIÓN 2.ª ENSEÑANZA UNIVERSITARIA 

Artículo 20. Igualdad de oportunidades en la Educación Su-
perior. 

1. El sistema universitario andaluz, en el ámbito de sus 
competencias, fomentará la igualdad de oportunidades de mu-
jeres y hombres con relación a la carrera profesional. Igual-
mente, desarrollará medidas de conciliación de la vida laboral y 
familiar para favorecer la promoción profesional y curricular 
de todo el personal docente y no docente. 

2. El sistema universitario andaluz adoptará las medidas 
necesarias para que se incluyan enseñanzas en materia de 
igualdad entre mujeres y hombres en los planes de estudios 
universitarios que proceda. 

3. Asimismo, el sistema universitario andaluz, dentro del 
respeto a la autonomía universitaria, y a tenor de lo establecido 

en su legislación específica, impulsará medidas para promover la 
representación equilibrada entre mujeres y hombres en la com-
posición de los órganos colegiados de las universidades y comi-
siones de selección y evaluación. 

Artículo 21. Proyectos de investigación. 

1. El sistema universitario andaluz impulsará la presencia 
equilibrada de mujeres y hombres en el ámbito de la investiga-
ción, la ciencia y la tecnología. 

2. El sistema universitario andaluz promoverá que se reco-
nozcan los estudios de género como mérito a tener en cuenta 
en la evaluación de la actividad docente, investigadora y de ges-
tión del personal docente e investigador de las universidades 
públicas de Andalucía. 

3. Las Administraciones públicas de Andalucía, en el ámbito 
de sus competencias, fomentarán el apoyo a la formación y a la 
investigación en materia de igualdad entre mujeres y hombres 
y promoverán y velarán por que en los proyectos de investiga-
ción de los que se puedan extraer resultados para las personas 
tengan en cuenta la perspectiva de género. 

CAPÍTULO II 
De la igualdad en el empleo 

Artículo 22. Igualdad de oportunidades en el acceso al empleo. 

1. Será un objetivo prioritario de la actuación de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía la igualdad de oportunidades 
en el empleo. A tal efecto, se llevarán a cabo políticas de fo-
mento del empleo y actividad empresarial que impulsen la pre-
sencia de mujeres y hombres en el mercado de trabajo con un 
empleo de calidad, y una mejor conciliación de la vida laboral, 
familiar y personal. 

2. La Administración de la Junta de Andalucía desarrollará 
las medidas de acción positiva destinadas a garantizar la igual-
dad de oportunidades y la superación de las situaciones de se-
gregación profesional, tanto vertical como horizontal, así como 
las que supongan desigualdades retributivas. 

SECCIÓN 1.ª DE LA IGUALDAD LABORAL EN EL SECTOR PRIVADO Y 
EN LA FUNCIÓN PÚBLICA ANDALUZA 

Subsección 1.ª Igualdad en el ámbito laboral 
en el sector privado 

Artículo 23. Políticas de empleo. 

1. Las Administraciones públicas de Andalucía, en el marco 
de sus competencias, impulsarán la transversalidad de género 
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como instrumento para integrar la perspectiva de género en el 
diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas de 
empleo que se desarrollen en el ámbito de la Comunidad Au-
tónoma, incluyéndose, en su caso, las medidas específicas y 
necesarias. 

2. La Administración de la Junta de Andalucía garantizará la 
participación de mujeres en el desarrollo de los programas de 
políticas activas de empleo, que aseguren la coordinación de 
los diferentes dispositivos y contemplen las necesidades que 
impidan o dificulten el acceso de las mujeres a los mismos, 
con especial atención a las mujeres que presenten una mayor 
vulnerabilidad y discriminación. 

3. La Administración de la Junta de Andalucía prestará es-
pecial atención a colectivos de mujeres en los que se unan va-
rias causas de discriminación. 

4. El Servicio Andaluz de Empleo no podrá tramitar ninguna 
oferta de empleo discriminatoria por razón de sexo. A tal efec-
to, se formará a su personal para incorporar la perspectiva de 
género en el proceso de inserción laboral. 

5. Asimismo, posibilitará que el personal de los servicios de 
empleo y entidades colaboradoras disponga de la formación 
necesaria en igualdad de oportunidades, para la incorporación 
efectiva de la perspectiva de género en el proceso de inserción 
laboral. 

6. Las empresas están obligadas a respetar la igualdad de 
trato y de oportunidades en el ámbito laboral y, con esta finali-
dad, deberán adoptar medidas dirigidas a evitar cualquier tipo 
de discriminación laboral entre mujeres y hombres. 

7. Corresponde a la Junta de Andalucía, en el marco de la 
legislación del Estado y del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, garantizar que en la elaboración de los Planes de Actua-
ción de la Inspección de Trabajo se recoja como objetivo priori-
tario la actuación contra la discriminación laboral directa e in-
directa, para tal fin se dotará de los recursos necesarios para la 
eficacia de las actuaciones. 

8. La Administración de la Junta de Andalucía realizará es-
tudios sobre las estimaciones del valor económico que tiene el 
trabajo doméstico y el cuidado de las personas que se realiza 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. El resultado de di-
chos estudios será difundido, con el fin de dar a conocer su 
contribución a la economía y a la sociedad andaluza. 

Artículo 24. Incentivos a la contratación de mujeres. 

Se establecerán incentivos a la contratación estable de las 
mujeres, atendiendo con carácter prioritario a aquellos secto-
res y categorías laborales en los que se encuentren subrepre-
sentadas, así como a sus situaciones singulares. 

Artículo 25. Promoción empresarial. 

Los poderes públicos de Andalucía, en el marco de sus polí-
ticas de fomento empresarial, contemplarán ayudas específicas 
a mujeres para la creación de empresas o ayudas al autoem-
pleo. Asimismo, establecerán medidas de formación, asesora-
miento y seguimiento que permitan la consolidación de los 
proyectos empresariales. 

Artículo 26. Calidad en el empleo. 

1. La Administración de la Junta de Andalucía garantizará la 
igualdad de género en el acceso al empleo. En especial, incidirá 
en aspectos relacionados con la estabilidad, la calidad y la igual-
dad de remuneración entre mujeres y hombres. Asimismo, fo-
mentará la igualdad en la promoción profesional, en la partici-
pación en procesos de formación continua, en el desarrollo de la 
trayectoria profesional, y velará por la prevención del acoso 
sexual y acoso por razón de sexo. 

2. La Administración de la Junta de Andalucía garantizará la 
igualdad de oportunidades en todas las facetas de la relación la-
boral y, en especial, en relación con la igualdad de retribución 
por trabajo de igual valor. A tal fin, promoverá que, en los planes 
de actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, ten-
ga carácter prioritario el cumplimiento del principio de igualdad 
de oportunidades en el ámbito laboral y del empleo. 

3. Las Administraciones públicas de Andalucía, con la cola-
boración de los agentes sociales, incentivarán la calidad en el 
empleo y la promoción de la igualdad de mujeres y hombres. 

Artículo 27. Planes de igualdad y presencia equilibrada en el 
sector empresarial. 

1. La Administración de la Junta de Andalucía fomentará y 
prestará apoyo y asesoramiento para la elaboración de los planes 
de igualdad en las empresas privadas que no estén obligadas por 
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres. Dichos planes, sin perjuicio de lo dis-
puesto en la normativa básica sobre la materia, deberán con-
templar medidas para el acceso al empleo, la promoción, la 
formación, la igualdad retributiva; medidas para fomentar la 
conciliación de la vida familiar y laboral, la protección frente el 
acoso sexual y el acoso por razón de sexo, así como incluir crite-
rios y mecanismos de seguimiento, evaluación y actuación. 

2. Las empresas procurarán la presencia equilibrada de 
mujeres y hombres en sus órganos de dirección. 

3. Las organizaciones empresariales procurarán la presencia 
equilibrada de mujeres y hombres en sus órganos de dirección. 

4. Los programas de formación incluidos en los Planes de 
Igualdad de las empresas priorizarán las acciones formativas 
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cuyo objetivo sea la igualdad entre mujeres y hombres dentro 
de la organización. 

Artículo 28. Negociación colectiva. 

1. Partiendo del pleno respeto al principio constitucional de la 
autonomía en la negociación colectiva, la Administración de la Junta 
de Andalucía fomentará la inclusión de cláusulas destinadas a 
promover y garantizar la igualdad de oportunidades y la no dis-
criminación por razón de género en la negociación colectiva en 
Andalucía. Se promoverá la elaboración de recomendaciones o 
cláusulas tipo en esta materia, y en materia de conciliación de 
la vida laboral, familiar y personal. 

2. Se realizarán actividades de sensibilización destinadas a 
fomentar la participación de las mujeres en la negociación colec-
tiva. En los estudios que se realicen sobre la negociación se in-
cluirá el papel de la mujer en la misma. 

3. La Administración de la Junta de Andalucía garantizará 
que los convenios colectivos: 

a) No contengan cláusulas contrarias al principio de igual-
dad de oportunidades de mujeres y hombres, ya sea esta dis-
criminación directa o indirecta, y que no establezcan diferen-
cias retributivas por razón de género. 

b) Hagan un uso no sexista del lenguaje. 
4. Las organizaciones sindicales procurarán la presencia 

equilibrada de mujeres y hombres en sus órganos de dirección. 
5. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá 

que los convenios colectivos incluyan el correspondiente análi-
sis de impacto de género. 

Artículo 29. Seguridad y salud laboral. 

1. Las Administraciones públicas de Andalucía promoverán 
una concepción integral de la salud que tenga en cuenta tanto 
los riesgos físicos como psicosociales, atendiendo a las diferen-
cias de las mujeres y de los hombres. 

2. Se adoptarán las medidas adecuadas de protección relati-
vas a la salud y a la seguridad de las trabajadoras embarazadas 
que hayan dado a luz recientemente o que se encuentren en 
período de lactancia. 

3. Se considerará discriminación por razón de sexo todo tra-
to desfavorable a las mujeres relacionado con el embarazo o la 
maternidad. 

Artículo 30. Acoso sexual y acoso por razón de sexo. 

1. Las Administraciones públicas de Andalucía adoptarán las 
medidas necesarias, en su ámbito competencial, para que exis-
ta un entorno laboral libre de acoso sexual y de acoso por ra-

zón de sexo. En este sentido, tendrán la consideración de con-
ductas que afectan a la salud laboral, y su tratamiento y pre-
vención deberán abordarse desde esta perspectiva, sin perjuicio 
de la responsabilidad penal, laboral y civil que se derive. 

Igualmente, y con esta finalidad, se establecerán medidas 
que deberán negociarse con los representantes de las trabaja-
doras y los trabajadores, tales como la elaboración y difusión 
de códigos de buenas prácticas, la realización de campañas in-
formativas o acciones de formación. 

2. En todo caso, se considerarán discriminatorios el acoso 
sexual y el acoso por razón de sexo, y, a tal efecto, las Adminis-
traciones públicas arbitrarán los protocolos de actuación con 
las medidas de prevención y protección necesarias frente a las 
consecuencias derivadas de estas situaciones, garantizando la 
prontitud y confidencialidad en la tramitación de las denuncias 
y el impulso de las medidas cautelares. 

3. Los protocolos de actuación contemplarán las indicacio-
nes a seguir ante situaciones de acoso sexual y acoso por razón 
de sexo. 

4. La Consejería competente en materia de igualdad impul-
sará la elaboración de dichos protocolos y realizará el segui-
miento y evaluación de los mismos. 

5. Las Administraciones públicas andaluzas, en el ámbito de 
sus competencias, garantizarán el asesoramiento jurídico y psi-
cológico especializado a las víctimas de acoso sexual y acoso re-
lacionado con el sexo y el apoyo en ambos supuestos. 

Subsección 2.ª Igualdad en el Sector Público 

Artículo 31. Empleo en el sector público andaluz. 

1. Al objeto de acceder al empleo público en la Administra-
ción de la Junta de Andalucía, los temarios para la celebración 
de pruebas selectivas incluirán materias relativas a la normati-
va sobre igualdad y violencia de género. 

2. Para que la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres sea integrada en el desarrollo de la actividad pública, 
la Administración de la Junta de Andalucía garantizará la for-
mación de su personal en esta materia. 

3. Las ofertas públicas de empleo de la Administración de la 
Junta de Andalucía deberán ir acompañadas de un informe de 
impacto de género. 

Artículo 32. Planes de igualdad en la Administración pública. 

1. La Administración de la Junta de Andalucía, sus empre-
sas públicas y entidades instrumentales elaborarán, periódi-
camente, planes de igualdad. 
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2. En estos planes, se establecerán los objetivos a alcanzar 
en materia de igualdad de trato y de oportunidades en el em-
pleo público, así como las estrategias y medidas a adoptar para 
su consecución. 

3. Los planes de igualdad serán evaluados y establecerán 
medidas correctoras, en su caso, cada cuatro años. 

Artículo 33. Protección frente al acoso sexual y al acoso por 
razón de sexo. 

La Administración de la Junta de Andalucía adoptará las 
medidas necesarias para una protección eficaz frente al acoso 
sexual y el acoso por razón de sexo, tanto en el ámbito de la 
Administración pública como en el de las empresas privadas. 

SECCIÓN 2.ª RESPONSABILIDAD SOCIAL Y MARCA DE EXCELENCIA 

Artículo 34. Actuaciones de responsabilidad social de las em-
presas en materia de igualdad. 

1. Sin perjuicio de las normas en materia de empleo recogi-
das en el presente título, las empresas podrán asumir, en vir-
tud de acuerdos, con la representación legal de las trabajadoras 
y trabajadores, instituciones, organismos y asociaciones para la 
igualdad de género, actuaciones de responsabilidad social, a 
través de medidas económicas, comerciales, laborales, asisten-
ciales o de otra índole, con la finalidad de mejorar la situación 
de igualdad entre mujeres y hombres en la empresa. 

2. Los poderes públicos de Andalucía impulsarán medidas 
para fomentar el desarrollo de actuaciones de responsabilidad 
social de las empresas en materia de igualdad de género. 

Artículo 35. Marca de excelencia en igualdad. 

1. El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía estable-
cerá un reconocimiento para distinguir a aquellas entidades 
comprometidas con la igualdad entre mujeres y hombres, con 
la finalidad de incentivar las iniciativas empresariales que im-
planten medidas para la promoción de la igualdad en la gestión 
de los recursos humanos, así como mejoras en la calidad del 
empleo de las mujeres. Se valorará: 

a) La equilibrada representación de mujeres y hombres en los 
grupos y categorías profesionales y la adopción de medidas de ac-
ción positiva en el acceso al empleo y en la promoción profesional 
en los niveles en los que las mujeres estén subrepresentadas. 

b) Las garantías de igualdad de retribución por trabajos de 
igual valor. 

c) Las medidas concretas de conciliación de la vida laboral, 
familiar y personal. 

d) La implantación de medidas adecuadas de prevención y 
sanción contra la violencia de género, acoso sexual y por razón 
de sexo. 

e) La publicidad no sexista. 
f) La implantación de un Plan de Igualdad en la Empresa. 
g) La implementación de actuaciones de responsabilidad 

social en materia de igualdad de oportunidades. 
2. Los criterios para la obtención, el control de la ejecución 

y la renovación de la marca de excelencia serán establecidos 
reglamentariamente. 

CAPÍTULO III 
Conciliación de la vida laboral, familiar y personal 

Artículo 36. Derecho y deber de la corresponsabilidad de 
hombres y mujeres en el ámbito público y privado. 

1. Las mujeres y los hombres en Andalucía tienen el dere-
cho y el deber de compartir adecuadamente las responsabili-
dades familiares, las tareas domésticas y el cuidado y la aten-
ción de las personas en situación de dependencia, posibilitan-
do la conciliación de la vida laboral, personal y familiar y la 
configuración de su tiempo, para alcanzar la efectiva igualdad 
de oportunidades de mujeres y hombres. 

2. Las Administraciones públicas de Andalucía adoptarán 
medidas para garantizar la conciliación de la vida laboral, fami-
liar y personal de las mujeres y hombres, teniendo en cuenta 
los nuevos modelos de familia y la situación de las mujeres que 
viven en el medio rural. 

Artículo 37. Organización de espacios, horarios y creación de 
servicios. 

1. Para facilitar la conciliación de la vida laboral, familiar y 
personal a través de un reparto equilibrado del tiempo de hom-
bres y mujeres, la Administración de la Junta de Andalucía, en 
colaboración con las Entidades Locales, promoverá la elabora-
ción de planes de diseño y organización de los espacios que faci-
liten la funcionalidad de la ciudad, propicien la proximidad de 
las dotaciones y servicios y minimicen los desplazamientos y 
tiempos de acceso. 

2. Se promoverá la coordinación entre los horarios laborales 
y el de los centros educativos. 

3. Asimismo, se impulsará la creación de infraestructuras y 
servicios para facilitar el cumplimiento de las responsabilida-
des familiares y el cuidado y atención de menores y de perso-
nas en situación de dependencia. 



Pág. núm. 40.928  Andalucía, 28 de noviembre de 2007 BOPA núm. 769 
 

 

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía 

SECCIÓN 1.ª DE LA CONCILIACIÓN EN LAS EMPRESAS PRIVADAS 

Artículo 38. Conciliación en las empresas. 

1. La Junta de Andalucía impulsará medidas que favorezcan, en 
la empresa, la conciliación de la vida laboral, familiar y personal. 

2. Asimismo, se podrá incentivar a las empresas para que 
proporcionen servicios y medidas destinadas a facilitar la con-
ciliación de la vida laboral, familiar y personal, mediante la 
creación de centros infantiles en el ámbito laboral, infraestruc-
turas y servicios adecuados. 

3. La Junta de Andalucía impulsará la creación de centros 
infantiles en polígonos industriales y parques tecnológicos que 
posibiliten a los hombres y mujeres la conciliación de la vida 
laboral, familiar y personal. 

SECCIÓN 2.ª DE LA CONCILIACIÓN EN LA FUNCIÓN 
PÚBLICA ANDALUZA 

Artículo 39. Conciliación en el empleo público. 

La Administración de la Junta de Andalucía impulsará me-
didas de flexibilización horaria y jornadas parciales, así como la 
creación de centros infantiles en los centros de trabajo, para 
facilitar la conciliación de la vida laboral y familiar de las em-
pleadas y empleados públicos, y hacer posible un reparto equi-
librado de las tareas y responsabilidades familiares domésticas. 

Artículo 40. Permiso de paternidad. 

1. La Administración de la Junta de Andalucía establecerá 
un permiso de paternidad de hasta cuatro semanas, individual 
y no transferible, a favor de todo su personal en los casos de 
nacimiento de hija o hijo, adopción o acogimiento permanente 
de menores de hasta 6 años. 

2. Asimismo, se establecerá un permiso de las mismas ca-
racterísticas señaladas en el apartado anterior cuando progeni-
tores adoptantes o acogedores tengan el mismo sexo, que dis-
frutará la persona a la que no le correspondiera el permiso por 
parto, adopción o acogimiento establecido con carácter general. 

3. Las condiciones de acceso y las modalidades de los indi-
cados permisos se establecerán reglamentariamente. 

CAPÍTULO IV 
Políticas de promoción y protección de la salud 

y de bienestar social 

SECCIÓN 1.ª PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE LA SALUD 

Artículo 41. Políticas de salud. 

1. El sistema sanitario público de Andalucía impulsará, en los 
ámbitos de promoción de salud y prevención de la enfermedad, 

las medidas necesarias para atender a las diferentes necesidades 
de hombres y mujeres, adaptando las actividades a las caracterís-
ticas de cada sexo. 

2. Asimismo, impulsarán la aplicación de medidas que 
permitan la atención específica a las necesidades en materia de 
salud que, por razón de sexo, presenten las mujeres, con espe-
cial atención a los colectivos menos favorecidos. 

3. Igualmente, se establecerán las medidas que garanticen, 
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, la integri-
dad física y psíquica de las mujeres y niñas, impidiendo la rea-
lización de prácticas médicas o quirúrgicas que atenten contra 
dicha integridad. 

4. Asimismo, se establecerán medidas que garanticen la acce-
sibilidad a los servicios sanitarios y prestaciones complementa-
rias en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres y de 
forma compatible con la conciliación de la vida familiar y laboral. 

5. Se impulsarán las medidas necesarias para apoyar a las 
personas cuidadoras de personas dependientes, especialmente 
en materia de accesibilidad a los servicios y prestaciones com-
plementarias del sistema sanitario público de Andalucía, y se 
proporcionará formación adecuada para mejorar el cuidado a 
las personas dependientes a su cargo. 

6. Se impulsarán las medidas necesarias para evitar los em-
barazos no deseados, con especial atención a las mujeres ado-
lescentes, a través de políticas de promoción y acceso a la pla-
nificación familiar. 

7. Se impulsarán las medidas necesarias para la prevención 
y tratamiento de enfermedades que afectan especialmente a las 
mujeres, como la anorexia, la bulimia o la fibromialgia. 

Artículo 42. Investigación biomédica. 

1. La Administración de la Junta de Andalucía impulsará el 
enfoque de género en las diferentes líneas y proyectos de inves-
tigación biomédica, de forma que permita conocer los diferen-
tes modos de enfermar y de respuesta terapéutica de las muje-
res y los hombres. 

2. La Administración sanitaria incorporará a los estudios de 
investigación y de opinión sobre los servicios sanitarios, así 
como en las encuestas de salud, indicadores que permitan co-
nocer los datos relativos a mujeres y hombres, tanto de forma 
desagregada por sexos como en forma global. 

SECCIÓN 2.ª POLÍTICAS DE BIENESTAR SOCIAL 

Artículo 43. Igualdad en las políticas de bienestar social. 

1. Los poderes públicos de Andalucía integrarán la perspectiva 
de género en el desarrollo de las políticas de bienestar social. En 
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este sentido, se establecerán programas específicos para mujeres 
mayores, mujeres con discapacidad, en riesgo de exclusión social, 
o dirigidos a mujeres en situación de especial vulnerabilidad. 

2. Igualmente, promoverán las acciones necesarias para 
eliminar la discriminación por opción sexual y transexualidad, 
garantizando la libertad de decisión individual. 

Artículo 44. Mujeres mayores. 

Los poderes públicos de Andalucía, en el contexto de la pro-
gramación de acciones destinadas a las personas mayores, es-
tablecerán programas específicos dirigidos a las mujeres mayo-
res, incidiendo en los aspectos afectivos, emocionales, aten-
diendo a las necesidades de las que se encuentran en situación 
de soledad, así como promoviendo su participación en activi-
dades socioculturales y asociativas. 

Artículo 45. Cuidadoras y cuidadores de personas dependientes. 

1. En desarrollo de políticas de atención a las personas de-
pendientes en Andalucía, la Administración de la Junta de An-
dalucía establecerá medidas para la corresponsabilidad y pro-
gramas de apoyo a cuidadores y cuidadoras, conforme se de-
termine reglamentariamente. 

2. Asimismo, se proporcionará a las personas cuidadoras un 
acceso permanente a la información, la formación y el aseso-
ramiento adecuado que les ayude a mejorar su calidad de vida. 

Artículo 46. Inclusión social. 

1. Los poderes públicos de Andalucía, en el marco de garan-
tías para la inclusión social, desarrollarán acciones dirigidas a 
quienes se encuentren en situación de especial vulnerabilidad, 
estableciendo estrategias que contemplen el enfoque de género 
en las políticas de intervención, especialmente en las relativas 
al acceso al empleo y a la formación. 

2. Se tendrán en cuenta las singulares dificultades en que se 
encuentran las mujeres de colectivos de especial vulnerabili-
dad, tales como las que pertenezcan a minorías, mujeres de 
etnia gitana, mujeres inmigrantes, niñas, mujeres con discapa-
cidad y mujeres prostituidas. 

3. Los poderes públicos de Andalucía promoverán medidas pa-
ra mejorar las condiciones de las mujeres que se encuentren en 
una situación de precariedad económica, derivada del impago de 
pensiones compensatorias y alimentarias fijadas en convenio judi-
cialmente aprobado o resolución judicial, en casos de nulidad ma-
trimonial, separación legal, divorcio, extinción de pareja de hecho 
por ruptura o proceso de filiación o de alimentos. 

Artículo 47. Tráfico y explotación sexual de las mujeres. 

La Administración de la Junta de Andalucía luchará contra la 
explotación sexual y el tráfico de mujeres y pondrá en marcha 
acciones de prevención y atención a las mujeres víctimas de ex-
plotación sexual. Asimismo, realizará campañas de información 
y sensibilización sobre la situación de explotación que sufren las 
mujeres prostituidas. 

Artículo 48. Personas con discapacidad. 

Los poderes públicos de Andalucía, en el contexto general de 
garantías de los derechos de las personas con discapacidad, de-
sarrollarán acciones para las mujeres con discapacidad, teniendo 
como eje transversal de las políticas públicas sus necesidades 
específicas, con el fin de asegurar su inclusión y acceso en igual-
dad a todos los ámbitos de la sociedad. 

Artículo 49. Mujeres migrantes 

Los poderes públicos de Andalucía promoverán la integración, 
participación y promoción de las mujeres migrantes; realizarán 
actuaciones para promover la interculturalidad y el valor de la di-
versidad dentro de un marco de derechos y de igualdad plena de 
las mujeres; velarán por el acceso al empleo y a los servicios de las 
mujeres migrantes, y concederán protección en situaciones de 
violencia de género. 

CAPÍTULO V 
Políticas de promoción y atención a las mujeres 

Artículo 50. Planeamiento urbanístico y vivienda. 

1. Los poderes públicos de Andalucía integrarán la perspec-
tiva de género en el diseño de las políticas y los planes en ma-
teria de vivienda, desarrollando programas y actuaciones espe-
cíficas para distintos grupos sociales y modelos de familia. 

2. Asimismo, los poderes públicos de Andalucía, en coordi-
nación y colaboración con las entidades locales en el territorio 
andaluz, tendrán en cuenta la perspectiva de género en el dise-
ño de las ciudades, en las políticas urbanas, y en la definición y 
ejecución de los planeamientos urbanísticos. 

3. Asimismo, facilitarán el acceso a las viviendas protegidas de 
las mujeres víctimas de violencia de género y de aquellas que se 
encuentren en situación de riesgo de exclusión social, en función 
de las condiciones especialmente gravosas que pudieran concurrir. 

Artículo 51. Nuevas tecnologías. 

1. Los poderes públicos de Andalucía promoverán las accio-
nes que favorezcan la implantación de las nuevas tecnologías, 
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sobre la base de criterios de igualdad, y promoverán la partici-
pación de las mujeres en la construcción de la sociedad de la 
información y del conocimiento. 

2. En los proyectos desarrollados en el ámbito de las tecno-
logías de la información y la comunicación, financiados total o 
parcialmente por la Administración de la Junta de Andalucía, se 
garantizará que su lenguaje y contenido no sean sexistas. 

Artículo 52. Mujeres del medio rural. 

1. Los poderes públicos de Andalucía integrarán la perspec-
tiva de género en las actuaciones de desarrollo rural, garanti-
zando que estas intervenciones contemplen las necesidades de 
las mujeres, permitan su plena participación con equidad en 
los procesos de desarrollo rural y contribuyan a una igualdad 
real de oportunidades entre mujeres y hombres. 

2. Los poderes públicos de Andalucía desarrollarán acciones 
dirigidas a eliminar la discriminación de las mujeres del medio 
rural y favorecer su incorporación al ámbito laboral, a la for-
mación y a las nuevas tecnologías, así como su plena participa-
ción en la vida pública. Asimismo, garantizarán el ejercicio del 
derecho a la titularidad compartida en explotaciones agrarias. 

CAPÍTULO VI 
Participación social, política y económica 

Artículo 53. Participación política. 

Las candidaturas para las elecciones al Parlamento de Andalu-
cía garantizarán la presencia equilibrada de mujeres y hombres. 

Artículo 54. Participación social. 

1. Las Administraciones públicas de Andalucía impulsarán me-
didas para el fomento de la participación social de las mujeres. 

2. Asimismo, cooperarán con la iniciativa social y las asocia-
ciones para la promoción de la igualdad de género. 

Artículo 55. Fomento de las asociaciones de mujeres. 

1. Los poderes públicos de Andalucía impulsarán el movi-
miento asociativo de mujeres y establecerán acciones adecua-
das para facilitar su participación en la sociedad. 

2. Asimismo, potenciarán todas aquellas iniciativas que per-
sigan la creación de redes de asociaciones de mujeres con el 
objetivo de incorporar a las mujeres en la actividad pública y 
facilitar su participación social. 

3. Igualmente, fomentarán la creación de órganos locales de 
participación en relación con la igualdad de oportunidades en-
tre mujeres y hombres, y su coordinación con otros órganos de 
ámbito territorial similares. 

Artículo 56. Participación en ámbitos sociales, políticos, eco-
nómicos, culturales y deportivos. 

1. Las Administraciones públicas de Andalucía promoverán la 
igualdad en la participación de las mujeres y hombres en las acti-
vidades sociales, culturales, lúdicas y deportivas que se desarrollen 
en la Comunidad Autónoma. 

2. Las Administraciones públicas favorecerán la efectiva 
apertura de las disciplinas deportivas a las mujeres impulsando 
su participación en los diferentes niveles y ámbitos del deporte. 

3. Las Administraciones públicas fomentarán la igualdad de 
oportunidades en la participación de las mujeres y hombres en 
los ámbitos políticos y económicos. 

4. Las Administraciones públicas competentes promoverán 
la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los órganos 
de dirección y decisión en el ámbito social, político, económi-
co, cultural y deportivo. 

CAPÍTULO VII 
Imagen y medios de comunicación 

Artículo 57. Imagen de la mujer y del hombre. 

1. Los poderes públicos de Andalucía promoverán la transmi-
sión de una imagen igualitaria, plural y no estereotipada de los 
hombres y de las mujeres en todos los medios de información y 
comunicación, conforme a los principios y valores de nuestro 
ordenamiento jurídico y las normas específicas que les sean de 
aplicación. 

2. A tales efectos, se considerará ilícita, de conformidad con 
lo previsto en la legislación vigente en esta materia, la publici-
dad que atente contra la dignidad de la persona o vulnere los 
valores y derechos reconocidos en la Constitución, especial-
mente los que refieren sus artículos 18 y 20, apartado 4. Se en-
tenderán incluidos en la previsión anterior los anuncios que 
presenten a las mujeres de forma vejatoria, bien utilizando 
particular y directamente su cuerpo o partes del mismo como 
mero objeto desvinculado del producto que se pretende pro-
mocionar, su imagen asociada a comportamientos estereotipa-
dos que vulneren los fundamentos de nuestro ordenamiento, 
coadyuvando a genenar la violencia a que se refiere la Ley Or-
gánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección 
integral contra la violencia de género. 

3. El Consejo Audiovisual de Andalucía, en el cumplimiento de 
las funciones que tiene asignadas, contribuirá a fomentar la igual-
dad de género y los comportamientos no sexistas en los contenidos 
de las programaciones ofrecidas por los medios de comunicación 
en Andalucía, así como en la publicidad que emitan. 
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Artículo 58. Medios de comunicación social. 

1. Los medios de comunicación social, cuya actividad se en-
cuentre sujeta al ámbito competencial de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, promoverán la aplicación de un uso no 
sexista del lenguaje e impulsarán la transmisión de una ima-
gen de las mujeres y los hombres libre de estereotipos sexistas. 

Los medios de comunicación social adoptarán mediante auto-
rregulación códigos de conducta, con el fin de asumir y transmitir 
el principio de igualdad de género. Asimismo, colaborarán con las 
campañas institucionales dirigidas a fomentar la igualdad entre 
mujeres y hombres y la erradicación de la violencia de género. 

2. La Administración de la Junta de Andalucía fomentará las 
acciones que contribuyan al desarrollo de valores y prácticas 
que fomenten la igualdad de mujeres y hombres en los medios 
de comunicación social y en la publicidad. 

3. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá 
una presencia equilibrada de mujeres y hombres en órganos 
de dirección y decisión de los medios de comunicación social. 

TÍTULO III 
Organización institucional y coordinación entre las 

distintas Administraciones públicas para la igualdad 
de género 

Artículo 59. Comisión Interdepartamental para la Igualdad 
de Mujeres y Hombres. 

1. Se creará la Comisión Interdepartamental para la Igual-
dad de Mujeres y Hombres, en la que estarán representadas 
todas las Consejerías de la Junta de Andalucía, como órgano co-
legiado para el seguimiento de las acciones y actuaciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía en materia de igualdad 
de género, que será presidida por la persona titular de la Con-
sejería competente en materia de igualdad. 

2. Su composición, competencias y régimen de funciona-
miento se determinarán reglamentariamente. 

Artículo 60. Unidades de igualdad de género. 

1. Se crean unidades de igualdad de género en todas las 
Consejerías de la Junta de Andalucía, con el fin de impulsar, 
coordinar e implementar la perspectiva de género en la planifi-
cación, gestión y evaluación en sus respectivas políticas. 

2. Cada Consejería encomendará a uno de sus órganos di-
rectivos las funciones de la unidad de igualdad de género en los 
términos que se establezcan reglamentariamente. 

3. La Administración de la Junta de Andalucía garantizará el 
asesoramiento y la formación de su personal en materia de 

igualdad de género para implementar eficazmente las políticas 
públicas con perspectiva de género. 

Artículo 61. Observatorio de la igualdad de género. 

1. Se creará el Observatorio de la igualdad de género como 
órgano asesor, adscrito a la Consejería competente en materia 
de igualdad, destinado a detectar, analizar y proponer estrate-
gias para corregir situaciones de desigualdad de las mujeres en 
la Comunidad Andaluza. En todo caso, se priorizarán las áreas 
de violencia de género, situación laboral e imagen pública de 
las mujeres. 

2. Sus funciones, composición y funcionamiento, así como 
las distintas áreas de intervención, serán determinadas regla-
mentariamente. 

Artículo 62. Consejo Andaluz de Participación de las Mujeres. 

1. Se crea el Consejo Andaluz de Participación de las Mujeres, 
adscrito a la Consejería competente en materia de igualdad, como 
órgano de participación de las organizaciones de mujeres en las 
políticas de igualdad de género de la Junta de Andalucía. 

2. Sus funciones y composición se regularán mediante de-
creto del Consejo de Gobierno. 

Artículo 63. Coordinación de los poderes públicos de Andalu-
cía para la igualdad de mujeres y hombres. 

Se creará la Comisión de coordinación de las políticas auto-
nómicas y locales para la igualdad de género con el objeto de 
coordinar e impulsar la integración del enfoque de género en 
las políticas y programas, en materia de igualdad de mujeres y 
hombres, desarrollados por las distintas Administraciones pú-
blicas de la Comunidad Autónoma, y que dependerá de la Con-
sejería competente en materia de igualdad; y estará compuesta 
por representantes de la Administración de la Junta de Andalu-
cía, de las Diputaciones Provinciales y de los Ayuntamientos. 

Se establecerán reglamentariamente sus funciones, compo-
sición y funcionamiento. 

TÍTULO IV 
Garantías para la igualdad de género 

Artículo 64. Evaluación de la aplicación de la ley. 

En los términos en que reglamentariamente se determine, 
se elaborará un informe periódico sobre el conjunto de actua-
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ciones en relación con la efectividad del principio de igualdad 
entre mujeres y hombres, que estará coordinado por la Conse-
jería que ostente las competencias en materia de igualdad y 
que establecerá los criterios correctores que correspondan con 
la finalidad objeto de esta ley. 

Artículo 65. Igualdad de trato en el acceso al uso de bienes y 
servicios y su suministro. 

1. Los poderes públicos de Andalucía adoptarán las medidas 
necesarias para garantizar el respeto al principio de igualdad de 
trato entre mujeres y hombres, mediante la ausencia de dis-
criminación directa e indirecta por razón de sexo, en lo relativo 
al acceso a bienes y servicios y su suministro. 

2. De acuerdo con el artículo 69 de la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la 
prestación de bienes y servicios de forma exclusiva o principal a las 
personas de uno de los sexos sólo será admisible cuando la dife-
rencia de trato esté justificada por un propósito legítimo y los me-
dios para lograr tal finalidad sean adecuados y necesarios. 

Artículo 66. Acción de cesación y rectificación de la publici-
dad ilícita. 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la 
Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Pro-
tección Integral contra la Violencia de Género, el Instituto An-
daluz de la Mujer y las asociaciones que tengan como objetivo 
único la defensa de los intereses de las mujeres estarán legiti-
mados para ejercitar la acción de cesación de publicidad ilícita 
por utilizar en forma vejatoria la imagen de la mujer, en los 
términos establecidos en la legislación vigente. 

2. El Consejo Audiovisual de Andalucía, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 4.15 de la Ley 1/2004, de 17 de diciembre, de 
su creación, podrá solicitar de los anunciantes y empresas audiovi-
suales, por iniciativa propia o a instancia de las partes interesadas, 
el cese o la rectificación de la publicidad ilícita o prohibida, y, 
cuando proceda, disponerlo, de conformidad con la legislación 
aplicable y en los supuestos que la misma establezca. 

Disposición adicional única. Modificación del artículo 30 de 
la Ley 10/1988, de 29 de diciembre, de Presupuesto de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía para 1989. 

Se añade un nuevo apartado 2 bis al artículo 30 de la Ley 10/1988, 
de 29 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para 1989, en los siguientes términos: 

«Apartado 2 bis. Además de lo establecido en el aparado ante-
rior, el Instituto Andaluz de la Mujer, como organismo autónomo 

adscrito a la Consejería competente en materia de igualdad, será el 
encargado de la coordinación de las políticas de igualdad.» 

Disposición transitoria única. 

Los Presupuestos de la Junta de Andalucía consignarán las 
previsiones económicas necesarias para el desarrollo de la pre-
sente ley. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Quedan derogadas todas aquellas disposiciones, de igual o in-
ferior rango, que se opongan a lo previsto en la presente ley y, de 
forma expresa, el artículo 140 de la Ley 18/2003, de 29 de di-
ciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y administrati-
vas; el apartado 3 a) del artículo 30, de la Ley 10/1988, de 29 de 
diciembre, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para 1989, por el que se crea el Consejo Rector del Instituto 
Andaluz de la Mujer. 

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario. 

Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía 
para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo nor-
mativo y ejecución de la presente ley. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

 

 

7-07/PL-000007, Ley de medidas de prevención y 
protección integral contra la violencia de género 

 

Aprobada por el Pleno del Parlamento en sesión celebrada los 
días 14 y 15 de noviembre de 2007 
Orden de publicación de 20 de noviembre de 2007 

LEY DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN INTEGRAL 
CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I 

El derecho a vivir dignamente, en libertad y sin vulneración de 
la integridad personal, tanto física como psicológica, forma parte 
inalienable de los derechos humanos universales, y, por ello, es 
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objeto de protección y promoción desde todos los ámbitos jurídi-
cos y, muy especialmente, desde el internacional. La violencia de 
género supone una manifestación extrema de la desigualdad y del 
sometimiento en el que viven las mujeres en todo el mundo, y re-
presenta una clara conculcación de los derechos humanos. Sin 
embargo, este reconocimiento no ha llevado aparejada la elimina-
ción ni la suficiente modificación de los factores culturales que 
subyacen en su origen, ni de la consecuente tolerancia. 

La regulación legal de una situación que durante siglos se ha 
mantenido recluida en la privacidad ha desafiado los modos de 
atender la violencia de género, y esto a su vez ha facilitado la 
constatación de que la prevención y la erradicación no pueden 
venir de acciones aisladas, sino de una intervención integral y 
coordinada, que implique la responsabilidad de los poderes pú-
blicos a través de políticas adecuadas y del compromiso de la so-
ciedad civil para avanzar hacia la eliminación de toda forma de 
abuso contra las mujeres. 

Son múltiples los esfuerzos realizados para erradicar esta vio-
lencia hacia las mujeres dirigida contra las mismas por el mero 
hecho de serlo. Así, de forma específica, en el seno de la Asamblea 
General de la Organización de Naciones Unidas se adoptó en 1979 
la Convención sobre la eliminación de todas las formas de dis-
criminación contra la mujer (CEDAW), tratado multilateral del 
que surgen obligaciones para los Estados partes y en el que se 
crea un órgano de vigilancia, que establece recomendaciones ge-
nerales y particulares a los Estados para garantizar la aplicación 
de lo dispuesto en la citada Convención. En la misma línea se 
acordó la Declaración para la Eliminación de la Violencia contra 
la Mujer en 1993, cuyo artículo 1 es el referente mundial para 
definir la violencia de género. 

La Organización de Naciones Unidas contempla la erradica-
ción de la violencia de género como uno de sus principales 
cometidos estratégicos desde 1995, fecha en la que tuvo lugar 
la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer de Pekín, de la que na-
ció la Declaración y la Plataforma de Acción de la IV Conferencia 
Mundial sobre la Mujer de 1995, cuyos contenidos han sido revi-
sados en el año 2000 y en el 2005. Además, la Declaración del 
Milenio 2000 manifiesta que la violencia de género constituye la 
mayor vulneración de los derechos humanos en el mundo, y es-
tablece la colaboración de los Estados para lograr la erradicación 
de las desigualdades de género como uno de los objetivos estra-
tégicos de la actuación de la comunidad internacional. 

También en el ámbito internacional han tenido lugar otros 
eventos importantes con una incidencia fundamental en la con-
sagración de los derechos de las mujeres. En la Declaración de 
Viena de 1993 se reafirmó que los derechos y las libertades fun-
damentales de las mujeres y las niñas son parte inalienable de 
los derechos humanos universales, sin sujeción a tradiciones 
históricas o culturales; en el Programa de Acción de la Conferen-
cia Internacional sobre Población y Desarrollo de El Cairo, en 

1994, y en la Declaración de Copenhague, adoptada por la Cum-
bre Mundial sobre Desarrollo Social de 1995, se ha reconocido la 
estrecha interdependencia de los ámbitos de la actividad pública 
y privada, así como la existencia de vulneraciones de derechos 
fundamentales en ambas esferas. Por otra parte, la Organización 
Mundial de la Salud decretó en 1998 la erradicación de la violen-
cia contra las mujeres como una prioridad internacional para los 
servicios de salud, iniciativa a la que se sumó el Fondo para la 
Población de Naciones Unidas al año siguiente. 

II 

En el ámbito regional de la Unión Europea también se han 
realizado importantes actuaciones para lograr la eliminación de 
la violencia contra las mujeres. El Tratado Constitutivo de la Co-
munidad Europea reconoce el derecho a la igualdad entre muje-
res y hombres, e insta a los Estados partes a que desarrollen po-
líticas específicas para la prevención y punición de la violencia de 
género. La Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea se expresa en el mismo sentido, conteniendo, además, 
varias disposiciones que inciden en la protección y promoción de 
la integridad física y psicológica de todas las personas, y en la pa-
ridad entre mujeres y hombres. 

En la esfera práctica esta estrategia de ámbito europeo se re-
fleja en la Decisión Marco del Consejo de la Unión Europea de 15 
de marzo de 2001, por la que se propugna un mayor énfasis en 
la creación y articulación de redes de asistencia a las víctimas, lo 
que supone una directriz clara de cuál debe ser la orientación de 
las medidas de atención por parte de los Estados de la Unión Eu-
ropea, así como en la reciente Decisión número 803/2004/CE 
del Parlamento Europeo, por la que se aprueba un programa de 
acción comunitario (2004-2008) para prevenir y combatir la vio-
lencia ejercida sobre la infancia, los jóvenes y las mujeres y pro-
teger a las víctimas y grupos de riesgo (programa DAPHNE II). 

III 

La Constitución Española reconoce la igualdad como valor 
superior del ordenamiento jurídico en su artículo 1.1, y en el ar-
tículo 9.2 establece la obligación de los poderes públicos de 
promover aquellas condiciones, que hagan reales y efectivas la 
libertad e igualdad de todas las personas. Además la jurispru-
dencia ha identificado los preceptos constitucionales que se vul-
neran con la violencia de género, tales como el derecho a la dig-
nidad de la persona y al libre desarrollo de su personalidad, re-
cogido en el artículo 10.1, el derecho a la vida y a la integridad fí-
sica y moral, con interdicción de los tratos inhumanos o degra-
dantes, reconocido en el artículo 15, así como el derecho a la se-
guridad, establecido en el artículo 17, quedando también afecta-
dos los principios rectores de la política social y económica, que 
se refieren a la protección de la familia y de la infancia. 



Pág. núm. 40.934  Andalucía, 28 de noviembre de 2007 BOPA núm. 769 
 

 

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía 

En cuanto a la regulación legal, se ha producido una evolu-
ción normativa en el marco estatal con la aprobación de la Ley 
Orgánica 11/2003, de 29 de septiembre, de medidas concretas 
en materia de seguridad ciudadana, violencia doméstica e inte-
gración social de los extranjeros, y la Ley 27/2003, de 31 de julio, 
reguladora de la Orden de protección para las víctimas de la vio-
lencia doméstica. Aunque, sin duda, el instrumento que cumple 
decididamente con las recomendaciones y directrices interna-
cionales y de ámbito regional europeo es la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género, una ley cuyo objetivo fundamental es actuar 
contra una violencia que constituye una manifestación clara de 
la discriminación a través de un enfoque multicausal desde la 
disposición de medidas en ámbitos muy diversos. 

IV 

La Comunidad Autónoma de Andalucía asume en su Estatuto 
de Autonomía un fuerte compromiso en la erradicación de la 
violencia de género y en la protección integral a las mujeres, al 
establecer, en su artículo 16, que las mujeres tienen derecho a 
una protección integral contra la violencia de género, que inclui-
rá medidas preventivas, medidas asistenciales y ayudas públicas. 
En este sentido, el artículo 73.2 dispone que corresponde a la 
Comunidad Autónoma la competencia compartida en materia de 
lucha contra la violencia de género, la planificación de actuacio-
nes y la capacidad de evaluación y propuesta ante la Administra-
ción central. La Comunidad Autónoma podrá establecer medidas 
e instrumentos para la sensibilización sobre la violencia de géne-
ro y para su detección y prevención, así como regular servicios y 
destinar recursos propios para conseguir una protección integral 
de las mujeres que han sufrido o sufren este tipo de violencia. 
Además, el artículo 10 dispone, en su apartado 1, que la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía promoverá las condiciones para que 
la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se in-
tegra sean reales y efectivas; removerá los obstáculos que impidan 
o dificulten su plenitud y fomentará la calidad de la democracia fa-
cilitando la participación de todos los andaluces en la vida política, 
económica, cultural y social. A tales efectos, adoptará todas las 
medidas de acción positiva que resulten necesarias. 

El Gobierno de Andalucía, consciente de que la violencia de gé-
nero constituye un obstáculo para el pleno desarrollo de las muje-
res y de la sociedad, ha destinado importantes recursos para la 
promoción de la igualdad entre mujeres y hombres, y para la 
erradicación de la violencia contra las mujeres. La Ley 10/1988, 
de 29 de diciembre, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, en su artículo 30, crea el Instituto Andaluz de la 
Mujer, como organismo responsable de «promover las condicio-
nes para que sea real y efectiva la igualdad del hombre y la mujer 
andaluces, haciendo posible la participación y presencia de la 
mujer en la vida política, económica, cultural y social, y super-

ando cualquier discriminación laboral, cultural, económica o po-
lítica de la mujer». Desde la creación del Instituto Andaluz de la 
Mujer, el Gobierno andaluz ha implementado dos planes de 
igualdad, el I Plan de Igualdad de Oportunidades (1990-1992) y 
el II Plan Andaluz para la Igualdad de Mujeres (1995-1997), en 
los que se ha destacado como un objetivo clave el fomento de las 
medidas dirigidas a prevenir la violencia contra las mujeres y el 
desarrollo de programas de atención para las víctimas. Para inten-
sificar las medidas contra la violencia de género, el Gobierno de 
Andalucía ha desarrollado dos planes de acción, I Plan del Gobier-
no Andaluz para avanzar en la erradicación de la violencia contra 
las mujeres (1998-2000) y el II Plan de Acción del Gobierno anda-
luz contra la violencia hacia las mujeres (2001-2004) de acuerdo 
con las directrices de los organismos internacionales, que con-
templan la eliminación de la violencia de género desde el enfo-
que multidisciplinar y coordinado de los distintos ámbitos de ac-
tuación. 

La Ley de Medidas de Prevención y Protección Integral contra 
la Violencia de Género responde al desarrollo específico de las 
estrategias contra la violencia de género, y constituye el recono-
cimiento de los derechos de las mujeres en orden a su protec-
ción y atención. 

Para su elaboración, en el Pleno celebrado el día 30 de junio 
de 2004, el Parlamento de Andalucía aprobó la creación de un 
Grupo de Trabajo relativo a la violencia de género y propuestas 
de actuación para su erradicación, que finalmente quedó consti-
tuido en el seno de la Comisión de Igualdad y Bienestar Social, y 
que ha contado con las aportaciones de un número importante 
de personas expertas, provenientes de muy diversos ámbitos pro-
fesionales, así como de las asociaciones de mujeres que han des-
tacado por su importante contribución en la condena y repulsa 
de la violencia de género y en el apoyo a las mujeres. 

Las propuestas y conclusiones del grupo de trabajo han servi-
do como punto de partida para abordar el presente texto norma-
tivo, cuya elaboración también responde a las directrices de ám-
bito internacional, regional y nacional sobre violencia de género, 
así como a la experiencia de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en el desarrollo de planes de acción para avanzar en su 
erradicación. 

V 

La presente Ley se estructura en un título preliminar, cuatro 
títulos, tres disposiciones adicionales una disposición transitoria 
y dos disposiciones finales. 

El Título Preliminar recoge las disposiciones generales que se 
refieren al objeto de la ley, a su ámbito de aplicación, al concepto 
de violencia de género y a los principios que habrán de regir la 
actuación de los poderes públicos. 

Por tanto, con objeto de favorecer la igualdad y prevenir y 
erradicar la violencia de género, la actuación de los poderes pú-
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blicos vendrá informada por el principio de accesibilidad a la 
comunicación, velando de manera especial por la protección y 
garantía de los derechos de las mujeres con discapacidad o mu-
jeres en situación de especial vulnerabilidad. 

El Título I establece las acciones de sensibilización y preven-
ción. En el Capítulo I se fomentan las acciones para seguir avan-
zando en el conocimiento y la investigación de las causas, carac-
terísticas y consecuencias de la violencia de género. En el Capítu-
lo II se pretende, con la elaboración periódica de un plan inte-
gral, la acción planificada dirigida a la sensibilización, preven-
ción, detección y protección integral. En el Capítulo III se deter-
minan las medidas encaminadas a que la educación sea un 
elemento fundamental de prevención de la violencia y de pro-
moción de la igualdad de mujeres y hombres, atendiendo ade-
más a los contenidos curriculares para la resolución pacífica de 
conflictos. En el Capítulo IV se recogen las medidas para promo-
ver una imagen de las mujeres no discriminatoria, respetando el 
principio de igualdad de mujeres y hombres, vigilancia de la pu-
blicidad sexista y especial atención al tratamiento de la violencia 
de género. Y en el Capítulo V se garantiza la adopción de medidas 
para la formación y especialización de las personas profesionales 
que atienden a las mujeres. 

El Título II desarrolla las acciones de protección y atención a 
las mujeres, desde los distintos ámbitos de actuación. En el Capí-
tulo I se establecen los derechos de las mujeres afectadas por la 
violencia de género. En el Capítulo II se promueven acciones 
destinadas a la formación en el ámbito de la seguridad y fomento 
de unidades policiales especializadas para la atención a las muje-
res. En el Capítulo III se determinan las medidas para la detec-
ción precoz, atención y seguimiento de las intervenciones reali-
zadas en el ámbito de la salud, así como la necesidad de reforzar 
la atención psicológica a las mujeres para facilitarles su equili-
brio emocional. En el Capítulo IV se adoptan las medidas necesa-
rias para garantizar una atención jurídica especializada, integral 
e inmediata. En el Capítulo V se recogen las medidas de atención 
social para garantizar a las mujeres el derecho a la información. 
En el Capítulo VI se determinan las medidas para la atención in-
tegral y acogida, consistentes en el desarrollo de un modelo de 
atención integral dirigido a garantizar la protección, la atención 
integral multidisciplinar, y la búsqueda de autonomía de las mu-
jeres víctimas de violencia de género. 

El Título III establece una serie de acciones para la recupera-
ción integral de las mujeres. En el Capítulo I se recogen las ayu-
das socioeconómicas. En el Capítulo II se adoptan una serie de 
medidas tendentes a facilitar el acceso de las mujeres a las vivien-
das protegidas, y en el Capítulo III se fomentan medidas encami-
nadas a la formación y promoción del empleo y trabajo autónomo 
de las mujeres, y a la concienciación en el ámbito laboral. 

El Título IV promueve las acciones para la coordinación y co-
operación institucional, como principio básico de una política 

pública de carácter integral, orientada a sumar los esfuerzos de 
las instituciones, asociaciones y colectivos que trabajan en la 
erradicación de la violencia de género. 

TÍTULO PRELIMINAR 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto de la ley. 

La presente ley tiene por objeto actuar contra la violencia que, 
como manifestación de la discriminación, la situación de des-
igualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre las muje-
res, se ejerce sobre éstas por el solo hecho de serlo. Asimismo, se-
rá objeto de esta ley la adopción de medidas para la erradicación 
de la violencia de género mediante actuaciones de prevención y de 
protección integral a las mujeres que se encuentren en esa situa-
ción, incluidas las acciones de detección, atención y recuperación. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

1. La presente ley será de aplicación en todo el ámbito territo-
rial de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

2. En particular, en los términos establecidos en la propia ley, 
será de aplicación: 

a) A las actuaciones de los poderes públicos sujetos a las leyes 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

b) A las entidades que integran la Administración local, sus 
organismos autónomos, consorcios, fundaciones y demás enti-
dades con personalidad jurídica propia en los que sea mayorita-
ria la representación directa de dichas entidades. 

c) A la Administración de la Junta de Andalucía y sus orga-
nismos autónomos, a las empresas de la Junta de Andalucía, a 
los consorcios, fundaciones y demás entidades con personalidad 
jurídica propia en los que sea mayoritaria la representación dire-
cta de la Junta de Andalucía. 

3. Tienen garantizados los derechos que esta ley reconoce to-
das las mujeres que se encuentren en el territorio andaluz. 

4. Igualmente, será de aplicación a las personas físicas y jurí-
dicas públicas o privadas, en los términos establecidos en la pre-
sente ley. 

Artículo 3. Concepto de violencia de género. 

1. A los efectos de la presente ley se entiende por violencia de 
género aquella que, como manifestación de la discriminación, la 
situación de desigualdad y las relaciones de poder de los hombres 
sobre las mujeres, se ejerce sobre estas por el hecho de serlo. 

2. La violencia a que se refiere la presente ley comprende 
cualquier acto de violencia basada en género que tenga como 
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consecuencia, o que tenga posibilidades de tener como conse-
cuencia, perjuicio o sufrimiento en la salud física, sexual o psico-
lógica de la mujer, incluyendo amenazas de dichos actos, coer-
ción o privaciones arbitrarias de su libertad, tanto si se producen 
en la vida pública como privada. 

3. A los efectos de la presente ley, se considera violencia de 
género: 

a) Violencia física, que incluye cualquier acto de fuerza contra 
el cuerpo de la mujer, con resultado o riesgo de producir lesión fí-
sica o daño, ejercida por quien sea o haya sido su cónyuge o por 
quien esté o haya estado ligado a ella por análoga relación de afec-
tividad, aun sin convivencia. Asimismo, tendrán la consideración 
de actos de violencia física contra la mujer los ejercidos por hom-
bres en su entorno familiar o en su entorno social y/o laboral. 

b) Violencia psicológica, que incluye toda conducta, verbal o 
no verbal, que produzca en la mujer desvalorización o sufri-
miento, a través de amenazas, humillaciones o vejaciones, exi-
gencia de obediencia o sumisión, coerción, insultos, aislamiento, 
culpabilización o limitaciones de su ámbito de libertad, ejercida 
por quien sea o haya sido su cónyuge o por quien esté o haya es-
tado ligado a ella por análoga relación de afectividad, aun sin 
convivencia. Asimismo, tendrán la consideración de actos de vio-
lencia psicológica contra la mujer los ejercidos por hombres en 
su entorno familiar o en su entorno social y/o laboral. 

c) Violencia económica, que incluye la privación intenciona-
da, y no justificada legalmente, de recursos para el bienestar físi-
co o psicológico de la mujer y de sus hijas e hijos o la discrimi-
nación en la disposición de los recursos compartidos en el ámbi-
to de la convivencia de pareja. 

d) Violencia sexual y abusos sexuales, que incluyen cualquier 
acto de naturaleza sexual forzada por el agresor o no consentida 
por la mujer, abarcando la imposición, mediante la fuerza o con 
intimidación, de relaciones sexuales no consentidas, y el abuso 
sexual, con independencia de que el agresor guarde o no rela-
ción conyugal, de pareja, afectiva o de parentesco con la víctima. 

Artículo 4. Principios rectores. 

La actuación de los poderes públicos de Andalucía tendente a 
la erradicación de la violencia de género deberá inspirarse en los 
siguientes fines y principios: 

a) Desarrollar y aplicar políticas y acciones con un enfoque 
multidisciplinar, a través de acciones institucionales coordinadas 
y transversales, de forma que cada poder público implicado defi-
na acciones específicas desde su ámbito de intervención de 
acuerdo con modelos de intervención globales. 

b) Integrar el objetivo de la erradicación de la violencia de gé-
nero y las necesidades y demandas de las mujeres afectadas por 
la misma, en la planificación, implementación y evaluación de 
los resultados de las políticas públicas. 

c) Adoptar medidas que garanticen los derechos de las muje-
res víctimas de violencia de género, de acuerdo con los princi-
pios de universalidad, accesibilidad, proximidad, confidenciali-
dad de las actuaciones, protección de los datos personales, tutela 
y acompañamiento en los trámites procedimentales y respeto a 
su capacidad de decisión. 

d) Fortalecer acciones de sensibilización, formación e infor-
mación con el fin de prevenir, atender y erradicar la violencia de 
género, mediante la dotación de instrumentos eficaces en cada 
ámbito de intervención. 

e) Promover la cooperación y la participación de las entidades, 
instituciones, asociaciones de mujeres, agentes sociales y organi-
zaciones sindicales que actuen a favor de la igualdad y contra la 
violencia de género, en las propuestas, seguimiento y evaluación 
de las políticas públicas destinadas a la erradicación de la violen-
cia contra las mujeres. 

f) Reforzar hasta la consecución de los mínimos exigidos por 
los objetivos de la ley los servicios sociales de información, de 
atención, de emergencia, de apoyo y de recuperación integral, así 
como establecer un sistema para la más eficaz coordinación de 
los servicios ya existentes a nivel municipal y autonómico. 

g) Garantizar el acceso a las ayudas económicas que se pre-
vean para las mujeres víctimas de violencia de género y personas 
de ellas dependientes. 

h) Establecer un sistema integral de tutela institucional en el 
que la Administración Andaluza, en colaboración con la Delega-
ción Especial del Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer, 
impulse la creación de políticas públicas dirigidas a ofrecer tutela 
a las víctimas de la violencia contemplada en la presente ley. 

TÍTULO I 
Investigación, sensibilización y prevención 

CAPÍTULO I 
Investigación 

Artículo 5. Fomento de las investigaciones. 

La Administración de la Junta de Andalucía, con la finalidad 
de conocer la situación real sobre la violencia de género: 

a) Fomentará la realización de estudios e investigaciones. 
b) Impulsará la creación de un sistema de indicadores que 

ofrezca datos desagregados por sexo que contribuyan a cuantifi-
car y conocer sus dimensiones. 

c) Evaluará el impacto de las políticas que se desarrollen para 
la erradicación de la violencia de género, y de las acciones que se 
implementen para garantizar la atención integral a las mujeres 
que la hayan padecido. 
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Artículo 6. Líneas de investigación. 

1. La Administración de la Junta de Andalucía realizará aque-
llas actividades de investigación o estudio del fenómeno social de 
la violencia de género en sus diferentes aspectos, y, en particular, 
las que se refieran a: 

a) El análisis de las causas, características en hombres y mu-
jeres, y consecuencias; factores de riesgo y su prevalencia en la 
sociedad. 

b) El análisis y seguimiento de los instrumentos para su erra-
dicación y de las medidas para la protección y atención integral, 
así como de las investigaciones relacionadas con la victimización. 

c) Las repercusiones de la violencia de género en el ámbito de 
la salud de las mujeres, de sus familias y menores a su cargo. 

d) Las consecuencias en el empleo, en las condiciones de tra-
bajo y en la vida social. 

e) La incidencia y consecuencias en los colectivos de mujeres 
con especiales dificultades y, en particular, las mujeres de las 
zonas rurales de Andalucía y las mujeres inmigrantes. 

f) El análisis y mejora del tratamiento de la violencia de géne-
ro en los medios de comunicación y en la publicidad. 

g) Aquellas otras investigaciones que se puedan establecer en 
los planes integrales a que se refiere el artículo 8 de la presente 
ley, como consecuencia de los cambios sociales o culturales que 
hayan podido afectar a este fenómeno. 

2. Asimismo, garantizará la difusión de las investigaciones 
con el objetivo de informar y sensibilizar a la sociedad en gene-
ral, teniendo en cuenta la especial situación de las mujeres con 
discapacidad, las mujeres inmigrantes y las mujeres en riesgo de 
exclusión social. 

3. Los datos referidos al punto 1 del presente artículo debe-
rán consignarse desagregados por sexo. 

Artículo 7. Análisis de la violencia de género. 

La Consejería competente en materia de igualdad desarrollará 
los instrumentos específicos necesarios para observar y evaluar 
la efectividad de las medidas destinadas a la prevención y erradi-
cación de la violencia de género. 

CAPÍTULO II 
Sensibilización 

Artículo 8. Plan integral de sensibilización y prevención co-
ntra la violencia de género. 

1. El Consejo de Gobierno aprobará cada cinco años un Plan 
integral de sensibilización y prevención contra la violencia de gé-
nero en Andalucía, coordinado por la Consejería competente en 
materia de igualdad y con la participación de las Consejerías que 
resulten implicadas. 

2. El Plan integral desarrollará, como mínimo, las siguientes 
estrategias de actuación: 

a) Educación, con el objetivo fundamental de incidir, desde la 
etapa infantil hasta los niveles superiores, en la igualdad entre 
mujeres y hombres y en el respeto de los derechos y libertades 
fundamentales, dotando de los instrumentos que permitan la 
detección precoz de la violencia de género. 

b) Comunicación, cuya finalidad esencial es sensibilizar a 
mujeres y hombres, modificar los modelos y actitudes, mitos y 
prejuicios sexistas, y concienciar a la sociedad sobre la violencia 
de género como una problemática social que atenta contra nues-
tro sistema de valores. 

En las campañas que se desarrollen habrán de tenerse en 
cuenta las especiales circunstancias de dificultad en el acceso a 
la información que puedan encontrarse determinados colectivos 
como el de personas inmigrantes, personas que viven en el me-
dio rural, y personas con discapacidad, procurando un formato 
accesible para estas últimas. 

c) Detección, atención y prevención de la violencia de género, 
prestando una especial consideración a los grupos de mujeres 
más vulnerables. 

d) Formación y especialización de profesionales, con el obje-
tivo fundamental de garantizar una formación que les permita la 
prevención, la detección precoz, la atención, la recuperación de 
las víctimas y la rehabilitación del agresor. 

e) Coordinación y cooperación de los distintos operadores 
implicados en el objetivo de erradicación de la violencia de géne-
ro, la no victimización de las mujeres y la eficacia en la presta-
ción de los servicios. 

3. Los poderes públicos, en el marco de sus competencias, 
impulsarán además campañas de información y sensibilización 
específicas con el fin de prevenir la violencia de género. 

4. Las actuaciones de sensibilización tienen como objetivo 
modificar los mitos, modelos y prejuicios existentes, y deben re-
coger los elementos siguientes: 

a) Presentar la violencia en su naturaleza multidimensional y 
como fenómeno enmarcado en la desigual distribución de poder 
entre hombres y mujeres. 

b) Determinar las diferentes causas de la violencia de género 
y sus consecuencias. 

c) Presentar una imagen de las mujeres que han sufrido vio-
lencia de género como sujetos plenos con posibilidad de superar 
las situaciones en las que se encuentran. 

Artículo 9. Apoyo al movimiento asociativo. 

La Administración de la Junta de Andalucía apoyará las inicia-
tivas de las asociaciones de mujeres, así como de otros colectivos 
y asociaciones dedicadas a la erradicación de la violencia de gé-
nero, y que lleven a cabo programas que actúen sobre su pre-
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vención y sensibilización, así como las que constituyan grupos de 
autoayuda y fomenten la creación de redes de apoyo. 

Artículo 10. Actividades culturales y artísticas. 

1. La Administración de la Junta de Andalucía impulsará las 
manifestaciones sociales, especialmente las culturales y artísti-
cas, que promuevan la sensibilización social contra la violencia 
de género. 

2. Igualmente, el Gobierno andaluz y la Administración de la 
Junta de Andalucía tendrán como objetivo principal evitar cual-
quier tolerancia social con respecto a la violencia de género, po-
niendo para ello todos los medios que sean necesarios para evi-
tar cualquier práctica cultural y artística que constituya o incite a 
la violencia de género. 

CAPÍTULO III 
Medidas en el ámbito educativo 

Artículo 11. Prevención en el ámbito educativo. 

1. La Administración educativa contribuirá a que la acción edu-
cativa sea un elemento fundamental de prevención de cualquier 
tipo de violencia, específicamente la ejercida contra las mujeres, y 
adoptará medidas para eliminar prejuicios y prácticas basadas en 
la desigualdad y en la atribución de estereotipos sexistas. 

2. Asimismo, impulsará la realización de actividades dirigidas 
a la comunidad escolar, en particular al alumnado, al profesora-
do y a las asociaciones de madres y padres, para la prevención de 
comportamientos y actitudes de violencia de género y la identifi-
cación de las distintas formas de abuso; busquen alternativas de 
resolución de los conflictos y profundicen en el aprendizaje de la 
convivencia basada en el respeto a todas las personas. 

3. A efectos de esta ley, la coeducación es la acción educadora 
que valora indistintamente la experiencia, las aptitudes y la apor-
tación social y cultural de las mujeres y los hombres, sin estereo-
tipos sexistas y androcéntricos, ni actitudes discriminatorias, pa-
ra conseguir el objetivo de construir una sociedad sin subordina-
ciones culturales y sociales entre mujeres y hombres. Los princi-
pios de la coeducación son un elemento fundamental en la pre-
vención de la violencia de género 

4. Para lograr este objetivo, los valores de la coeducación y los 
principios de la escuela inclusiva deben tener un carácter per-
manente y transversal en la acción de gobierno del departamento 
competente en materia educativa. 

5. Con el fin de garantizar la efectiva igualdad entre hombres 
y mujeres, las administraciones educativas tendrán entre sus ob-
jetivos primordiales que en todos los materiales educativos y li-
bros de texto, en cualquier ciclo educativo, se eliminen los este-
reotipos sexistas o discriminatorios. 

La Administración educativa deberá supervisar los libros de tex-
to y otros materiales curriculares como parte del proceso ordinario 
de inspección que ejerce la Administración educativa sobre la tota-
lidad de los elementos que integran el proceso de enseñanza y 
aprendizaje, para garantizar los derechos fundamentales. 

6. La Administración educativa andaluza contribuirá a desarro-
llar entre niñas, niños y adolescentes el aprendizaje en la resolu-
ción pacífica de conflictos. 

Artículo 12. Currículo educativo. 

1. La Administración educativa incorporará en los diferentes 
elementos del currículo medidas destinadas a la prevención y 
erradicación de la violencia de género. 

2. La Administración educativa, en los planes de acción tuto-
rial de los distintos niveles educativos, incluirá contenidos espe-
cíficos sobre la construcción de roles de género, desde la igual-
dad, la educación en valores y la erradicación de la violencia de 
género, atendiendo a la especial situación de las mujeres sobre 
las que inciden varios factores de discriminación. 

3. La Administración educativa desarrollará y fomentará, entre 
otras, las actividades extraescolares y de ocio que procuren la par-
ticipación conjunta de niños y niñas en los momentos de juego. 

4. La Administración educativa trasladará al profesorado, a 
los consejos escolares, a la inspección educativa y a las empresas 
editoriales las recomendaciones relativas a los criterios de selec-
ción de los materiales curriculares teniendo en cuenta lo expre-
sado en este precepto. 

Artículo 13. Seguimiento en los Consejos Escolares 

En los consejos escolares de los centros públicos y privados 
concertados se designarán una persona, con formación en igual-
dad de género, que impulse y lleve a cabo el seguimiento de me-
didas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre 
hombres y mujeres. Con el mismo fin, en el Consejo escolar de 
Andalucía se asegurará la representación del Instituto Andaluz de 
la Mujer y de las organizaciones que difiendan los intereses de 
las mujeres con representación en todo el territorio andaluz. 

Artículo 14. Detección y atención a la violencia de género. 

1. Las personas que ejerzan la dirección de los centros educa-
tivos y los consejos escolares adoptarán los protocolos de actua-
ción y las medidas necesarias para la detección y atención a los 
actos de violencia de género dentro del ámbito escolar. 

2. Asimismo, adoptarán las medidas adecuadas, a través de los 
protocolos de actuación, cuando haya indicios de que cualquier 
alumno o alumna vive en un entorno familiar o relacional en el 
que se esté produciendo una situación de violencia de género. 
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3. El Consejo Escolar de Andalucía, en colaboración con la 
Consejería de la Junta de Andalucía competente en materia de 
igualdad y la Consejería de Educación, elaborará un informe 
anual sobre la situación de la coeducación y la prevención de la 
violencia de género en los centros educativos de Andalucía. 

Artículo 15. Inspección educativa. 

1. Los servicios de la inspección educativa velarán por el cum-
plimiento y aplicación de los principios y valores recogidos en este 
capítulo destinados a prevenir la violencia de género contribuyen-
do a su erradicación y, en su caso, a la denuncia pertinente. 

2. Los servicios de inspección velarán porque el profesorado 
que ha de impartir estos principios y valores no se encuentre 
condenado o incurso en causas relativas a la violencia de género. 

Artículo 16. Enseñanza universitaria. 

1. La Administración de la Junta de Andalucía y las Universi-
dades andaluzas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
fomentarán los estudios y conocimientos transversales orienta-
dos a promover el desarrollo emocional, la coeducación, la pre-
vención de la violencia de género, y las relaciones de igualdad 
entre mujeres y hombres. 

2. En especial, se promoverán los contenidos sobre violencia de 
género en los ámbitos académicos relacionados o que tengan que 
intervenir en la atención a las mujeres, y en los que formen a pro-
fesionales de la enseñanza y de los medios de comunicación. 

3. La administración educativa competente promoverá los 
contenidos sobre violencia de género en los estudios universita-
rios de grado y en los programas de postgrado relacionados con 
los ámbitos de esta ley. 

CAPÍTULO IV 
Medidas en el ámbito de la publicidad 

y de los medios de comunicación 

Artículo 17. Publicidad y medios de comunicación. 

1. Los organismos competentes de la Junta de Andalucía vela-
rán para que los medios de comunicación social cuya actividad 
esté sometida al ámbito competencial de la Comunidad Autó-
noma, no difundan contenidos, no emitan espacios o publicidad 
sexista, discriminatoria, vejatoria, estereotipada o que justifique, 
banalice o incite a la violencia de género. 

2. Los medios de comunicación de titularidad pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía colaborarán e impulsarán 
acciones de publicidad específicas para la prevención y erradica-
ción de la violencia de género. 

3. Asimismo el Gobierno de Andalucía velará para que aquellas 
empresas y medios de comunicación cuya actividad esté sometida 
al ámbito competencial de la Comunidad Autónoma no reincidan 
en los actos prohibidos en el apartado primero de este artículo. 

Artículo 18. Consejo Audiovisual de Andalucía. 

El Consejo Audiovisual de Andalucía, de acuerdo con lo dis-
puesto en su Ley de creación, adoptará las medidas que proce-
dan a fin de que los medios audiovisuales sobre los que ejerce 
sus funciones traten y reflejen la violencia de género en toda su 
complejidad. 

Asimismo, asegurará el cumplimiento de los principios recto-
res de esta ley, sin perjuicio de las actuaciones de cesación que 
puedan ejercer otras entidades y personas 

Artículo 19. Medios de comunicación públicos y privados de 
Andalucía. 

Los medios de comunicación de Andalucía: 
a) Promoverán la elaboración de mecanismos de autorregu-

lación que garanticen la adecuada difusión de las informaciones 
relativas a la violencia de género, de acuerdo con los principios 
de la ética periodística. 

b) Difundirán información sobre la protección a las mujeres, 
sobre los recursos que están a disposición de aquellas, y de las 
campañas de sensibilización. 

c). Velarán para que los programas de sensibilización y for-
mación en esta materia se emitan en un horario variado que 
pueda ser visto por toda la población. 

CAPÍTULO V 
Formación de profesionales 

Artículo 20. Formación de profesionales y del personal de la 
Administración de la Junta de Andalucía. 

1. Los poderes públicos fomentarán programas formativos di-
rigidos a su personal en general, y, en especial, al personal res-
ponsable de la atención a las víctimas de violencia de género. 

2. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá la 
formación especializada en los colegios profesionales y en las enti-
dades de ámbito científico a través de convenios con entes públicos 
y/o privados, cuyos fines estén relacionados con el objeto de la pre-
sente ley, en especial, de las áreas social, jurídica y sanitaria. Y 
asimismo velará para que la misma sea eficaz, impartida por per-
sonas y colectivos formados en la materia, que por su trayectoria y 
capacitación garanticen la transmisión de dichos valores. 
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Artículo 21. Formación en el ámbito judicial. 

1. La Administración de la Junta de Andalucía fomentará la 
colaboración con el Consejo General del Poder Judicial y la Fisca-
lía General del Estado. En el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, asegurarán una formación específica relativa a la igual-
dad y no discriminación por razón de sexo y sobre violencia de 
género en los cursos de formación de jueces y magistrados, fisca-
les, secretarios judiciales, fuerzas y cuerpos de seguridad y médi-
cos forenses. 

2. Asimismo, se promoverá la formación específica necesaria 
para las personas profesionales del ámbito jurídico, que tengan 
relación con el objeto de la presente ley. 

Artículo 22. Formación en el ámbito educativo. 

1. Las administraciones educativas adoptarán las medidas ne-
cesarias para que en los planes de formación inicial y permanente 
del profesorado se incluya una formación específica en materia de 
igualdad, con el fin de asegurar que adquieren los conocimientos y 
las técnicas necesarias que les habiliten para la educación en el 
respeto de los derechos y libertades fundamentales y de la igual-
dad entre hombres y en el ejercicio de la tolerancia y de la liber-
tad, la educación en la prevención de conflictos y en la resolu-
ción pacífica de los mismos, en todos los ámbitos de la vida per-
sonal, familiar y social, la detección precoz de la violencia en el 
ámbito familiar, especialmente sobre la mujer y los hijos e hijas, 
el fomento de actitudes encaminadas al ejercicio de iguales dere-
chos y obligaciones por parte de mujeres y hombres, tanto en el 
ámbito público como privado, y la corresponsabilidad entre los 
mismos en el ámbito doméstico. 

2. La Administración educativa incluirá una formación espe-
cífica para padres y madres en materia de coeducación y facilita-
rá las herramientas metodológicas de actuación ante la violencia 
de género. 

Artículo 23. Formación en el ámbito de la seguridad. 

1. En el marco de sus competencias, la Administración de la 
Junta de Andalucía y las entidades locales que cuenten con cuer-
pos de policía promoverán la organización de cursos de forma-
ción en materia de violencia de género. 

2. Asimismo, la Consejería competente en la formación de 
acceso y perfeccionamiento del personal de la seguridad en An-
dalucía adoptará las medidas necesarias para incluir en sus dis-
tintos niveles de formación conocimientos específicos sobre vio-
lencia de género. 

3. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá, en 
el seno de las unidades policiales que en cada momento, según 
la legislación vigente, estén bajo su dependencia, la formación 

necesaria para desarrollar las funciones de prevención y protec-
ción que en materia de violencia de género les corresponda. 

Artículo 24. Formación a profesionales de la salud. 

Los planes y programas de salud deberán incluir la formación 
del personal del Sistema Sanitario Público de Andalucía, para 
abordar de forma adecuada la detección precoz, la atención a la 
violencia de género en sus múltiples manifestaciones y sus efec-
tos en la salud de las mujeres, la rehabilitación de estas, y la 
atención a los grupos de mujeres con especiales dificultades. Di-
cha formación se dirigirá prioritariamente a los servicios de 
atención primaria y de atención especializada con mayor rele-
vancia para la salud de las mujeres. 

Artículo 25. Formación de los profesionales de los medios de 
comunicación. 

La Administración de la Junta de Andalucía, mediante acuerdos 
con las empresas, impulsará la formación específica de profesio-
nales de los medios de comunicación sobre la prevención y tra-
tamiento de la violencia de género. 

TÍTULO II 
Protección y atención a las mujeres 

CAPÍTULO I 
Derechos de las mujeres 

Artículo 26. Derecho a la información. 

1. Las Administraciones públicas de Andalucía, en el ámbito 
de sus competencias, deberán garantizar a las mujeres víctimas 
de violencia de género el derecho a: 

a) Recibir información, asesoramiento y atención adecuada a 
su situación personal. 

b) Recibir información sobre los centros, recursos y servicios 
de atención existentes en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

c) Tener acceso a la información en materia de violencia de 
género a través de las nuevas tecnologías, particularmente en re-
lación a recursos existentes y servicios de atención. 

2. Dicha información comprenderá las medidas contempla-
das en esta ley relativas a su protección y seguridad, y los dere-
chos y ayudas previstos en la misma, así como la referente al lu-
gar de prestación de los servicios de atención, emergencia, apoyo 
y recuperación integral. 
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Artículo 27. Derecho a la atención especializada. 

Las Administraciones públicas de Andalucía, en el ámbito de 
sus competencias, deberán garantizar a las mujeres víctimas de 
violencia de género el derecho a: 

a) La atención social integral. 
b) La acogida en los centros especializados dependientes de la 

Junta de Andalucía. 
c) La asistencia sanitaria y psicológica especializada. 
d) La asistencia jurídica especializada. 

Artículo 28. Derecho a la intimidad y privacidad. 

La Administración de la Junta de Andalucía, las organizacio-
nes empresariales y las organizaciones sociales deberán proteger, 
en todo caso, la intimidad y privacidad de la información sobre 
las mujeres víctimas de violencia de género, conforme a la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal. Especialmente, garantizarán la confiden-
cialidad de los datos personales de los que pudiera deducirse su 
identificación y paradero, así como los referentes a sus hijos e 
hijas y menores que estén bajo su guarda y custodia. 

Artículo 29. Derecho a la escolarización inmediata en caso 
de violencia de género. 

La Administración de la Junta de Andalucía garantizará la es-
colarización inmediata de hijos e hijas y de menores a su cargo 
que se vean afectados por un cambio de residencia como conse-
cuencia de la violencia de género, asegurando en todo momento 
la confidencialidad de su situación. 

Artículo 30. Acreditación de la violencia de género. 

1. En los supuestos en que se exija la acreditación de la situa-
ción de violencia de género para el reconocimiento de los dere-
chos regulados en la presente ley y de aquellos que se deriven de 
su desarrollo reglamentario, esta acreditación se realizará, según 
lo establecido para cada caso, a través de los siguientes medios: 

a) Resoluciones judiciales por violencia de género: documen-
to acreditativo de la orden de protección, medidas cautelares, o 
sentencia condenatoria por violencia de género, cuando las me-
didas que establezca se hallen vigentes. 

b) Excepcionalmente, y hasta tanto se dicte resolución judi-
cial en el sentido indicado en el apartado 1, letra a), del presente 
artículo, podrá utilizarse como documento acreditativo alguno de 
los siguientes: 

� Informe del Ministerio Fiscal de cuyo contenido se des-
prenda que existen indicios de que la demandante es víctima de 
la violencia de género. 

� Certificado acreditativo de atención especializada, por un or-
ganismo público competente en materia de violencia de género. 

2. Con el mismo carácter de excepcionalidad, y en tanto se 
dicte resolución judicial en el sentido indicado en el apartado 1, 
letra a), del presente artículo, podrán ejercitarse, temporalmen-
te, determinados derechos sin acreditación en los términos que 
reglamentariamente se establezca. 

CAPÍTULO II 
Ámbito de seguridad 

Artículo 31. Actuaciones de colaboración. 

1. Los poderes públicos elaborarán planes de colaboración 
que garanticen la ordenación de sus actuaciones en la preven-
ción, asistencia y persecución de los actos de violencia de género, 
que deberán implicar a las Administraciones sanitarias, la Admi-
nistración de justicia, las fuerzas y cuerpos de seguridad y los 
servicios sociales y organismos de igualdad. 

2. En el marco de las competencias que la legislación atribuye 
a las distintas Administraciones en materia de seguridad pública, 
la Administración de la Junta de Andalucía y las entidades locales 
que cuenten con Cuerpos de Policía cooperarán a fin de imple-
mentar medidas eficaces para la erradicación de la violencia de 
género. 

3. Igualmente, en su caso, proveerán lo necesario para la 
aplicación, por los referidos cuerpos policiales, de las medidas 
judiciales que se adopten en cada caso concreto en materia de 
protección, y en los casos que se determine la especial peligrosi-
dad objetiva del agresor. 

4. En este ámbito, elaborarán protocolos de actuación y coor-
dinación con los órganos judiciales para la protección de las mu-
jeres víctimas de violencia de género. 

5. Asimismo, y en el marco de la legislación reguladora sobre la 
materia, se impulsará el perfeccionamiento y modernización de 
los medios necesarios para el mejor cumplimiento de sus fines y 
en particular los sistemas de localización permanente del agresor. 

Artículo 32. Plan de Seguridad Personal. 

La Administración de la Junta de Andalucía promoverá un 
acuerdo con la Administración General del Estado para arbitrar 
un Plan de Seguridad Personal que garantice la seguridad y pro-
tección de las víctimas. 
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CAPÍTULO III 
Ámbito de la salud 

Artículo 33. Planes de salud. 

1. El Plan Andaluz de Salud establecerá medidas específicas 
para la prevención, detección precoz, atención e intervención en 
los casos de violencia de género. Igualmente, incorporará las 
medidas necesarias para el seguimiento y evaluación del impacto 
en salud en las personas afectadas. 

2. La detección precoz de las situaciones de violencia de géne-
ro será un objetivo en el ámbito de los servicios de salud, tanto 
públicos como privados. A tal fin, la Consejería competente en 
materia de salud establecerá los programas y actividades más 
adecuados para lograr la mayor eficacia en la detección de estas 
situaciones, y se considerará de forma especial la situación de las 
mujeres que puedan tener mayor riesgo de sufrir la violencia de 
género o mayores dificultades para acceder a los servicios previs-
tos en esta ley, tales como las pertenecientes a minorías, las in-
migrantes, las que se encuentran en situación de exclusión so-
cial, explotación sexual o las mujeres con discapacidad. Estas 
disposiciones afectarán a todos los centros sanitarios autorizados 
en el ámbito de Andalucía. 

3. Las mujeres que sufren cualquier forma de violencia de 
género tienen derecho a una atención y asistencia sanitaria espe-
cializada. El Gobierno andaluz, a través de la red de utilización 
pública, garantizará la aplicación de un protocolo de atención y 
asistencia de todas las manifestaciones de la violencia de género, 
en los diferentes niveles y servicios. Este protocolo debe contener 
un tratamiento específico para las mujeres que han sufrido una 
agresión sexual. 

4. Los protocolos deben contener pautas uniformes de actua-
ción sanitaria, tanto en el ámbito público como privado. 

Dichos protocolos, además de referirse a los procedimientos a 
seguir, harán referencia expresa a las relaciones con la Adminis-
tración de Justicia, en aquellos casos en que exista constatación o 
sospecha fundada de daños físicos o psíquicos ocasionados por 
estas agresiones o abusos. 

Artículo 34. Atención a las víctimas. 

1. El Sistema Sanitario Público de Andalucía prestará la aten-
ción sanitaria necesaria, con especial atención a la salud mental, 
a las personas víctimas de violencia de género. 

2. Por la Consejería competente en materia de salud, se esta-
blecerán los mecanismos de seguimiento específicos que permi-
tan la elaboración de estadísticas y la evaluación de los efectos 
producidos por las situaciones de violencia de género. 

CAPÍTULO IV 
Atención jurídica 

Artículo 35. Asistencia letrada. 

La Administración de la Junta de Andalucía garantizará a las 
mujeres víctimas de violencia de género el derecho a la orientación 
jurídica, y a la defensa y asistencia legal, que se asumirán por una 
misma dirección letrada especializada y una misma representa-
ción procesal, desde el momento en que se requiera, y abarcará 
todos los procesos y procedimientos que tengan causa directa o 
indirecta en la violencia de género hasta su finalización, incluida la 
ejecución de la sentencia. Este mismo derecho asistirá también a 
los causahabientes en caso de fallecimiento de la mujer, de acuer-
do con la legislación vigente y desarrollo reglamentario. 

Artículo 36. Juzgados de Violencia sobre la Mujer. 

La Consejería competente en materia de Administración de 
Justicia, de acuerdo con las necesidades detectadas, promoverá 
la creación de juzgados específicos de violencia sobre la mujer y 
secciones de la fiscalía que correspondan. 

Artículo 37. Unidades de valoración integral de la violencia 
de género. 

La Consejería que ostente las competencias en materia de 
Administración de Justicia organizará, a través de sus Institutos 
de Medicina Legal, las unidades de valoración integral de violen-
cia de género encargadas de realizar: 

a) La valoración integral de los efectos de la violencia física, 
psíquica y sexual en las mujeres víctimas de violencia de género. 

b) La valoración de los efectos de la exposición a la violencia y 
de las agresiones sufridas por los hijos y las hijas y menores a su 
cargo. 

c) La valoración de la incidencia, la peligrosidad objetiva y el 
riesgo de reincidencia del agresor. 

Artículo 38. Personación de la Administración de la Junta de 
Andalucía. 

La Administración de la Junta de Andalucía podrá personarse, 
de acuerdo con la legislación procesal vigente, en los procedi-
mientos por actos de violencia de género cometidos en Andalucía 
en los que se cause la muerte a mujeres. 
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CAPÍTULO V 
Atención social 

Artículo 39. Información y asesoramiento. 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la 
Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, las Administraciones 
públicas de Andalucía, y en particular la Consejería competente 
en materia de igualdad: 

a) Contarán con servicios de información accesibles para dar 
a conocer los derechos que asisten a las mujeres víctimas de vio-
lencia de género. Dicha información comprenderá, al menos: 

� Las medidas relativas a su protección y seguridad. 
� Los derechos y las ayudas. 
� Los servicios de emergencia, acogida y atención integral, así 

como la del lugar de prestación de estos servicios. 
� El momento procesal en que se encuentran las actuaciones 

jurídicas. 
b) Garantizarán, a través de los medios necesarios, que las 

mujeres con discapacidad y mujeres inmigrantes víctimas de vio-
lencia de género tengan acceso integral a la información sobre 
sus derechos y sobre los recursos existentes. 

c) Asimismo, desarrollarán los medios necesarios para garan-
tizar la información a las mujeres víctimas de violencia de géne-
ro que por sus circunstancias personales y sociales puedan tener 
una mayor dificultad para el ejercicio efectivo de este derecho. 

2. A efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el apartado 
anterior, se fomentará la colaboración entre la Consejería com-
petente en materia de igualdad y las Corporaciones locales así 
como con las organizaciones sociales y asociaciones de mujeres 
que presten servicios en materia de violencia de género. 

Artículo 40. Garantías de atención. 

La Administración de la Junta de Andalucía velará para que las 
unidades policiales, los funcionarios y personal que ejerzan la asis-
tencia y asesoramiento en los servicios relacionados con la aten-
ción a las víctimas de violencia de género no se encuentren con-
denados o incursos en causas relativas a la violencia de género. 

Artículo 41. Competencia de los municipios. 

1. Además de todas las otras funciones establecidas en esta 
ley que, en razón de sus competencias, les corresponda asumir 
en relación a las mujeres que sufren o han sufrido violencia de 
género, corresponden a los municipios: 

a) Colaborar con la Administración andaluza en la atención e 
información a las mujeres. 

b) Crear las unidades de información y atención a mujeres 
víctimas de cualquier tipo de violencia de género. 

c) Derivar a los servicios especializados todos los casos de vio-
lencia de género de los que tenga conocimiento y no puedan ser 
atendidos por la entidad local. 

2. Los municipios establecerán reglamentariamente la distri-
bución territorial y la dotación de estos servicios, que en ningún 
caso podrán atender a una población mayor de 50.000 habitantes. 

3. Los municipios con una población inferior a 20.000 habi-
tantes podrán delegar sus competencias a una mancomunidad 
de municipios o a otros entes locales. 

CAPÍTULO VI 
Atención integral y acogida 

Artículo 42. Atención de emergencia. 

1. La Administración de la Junta de Andalucía garantizará la 
atención y acogida inmediata a aquellas mujeres y a los menores 
a su cargo que se encuentren en una situación de emergencia 
como consecuencia de la violencia de género. Asimismo, facilita-
rá la información, asesoramiento jurídico y apoyo psicológico 
necesario, así como aquellos recursos de atención que se preci-
sen en cada caso particular. 

2. El acceso a los recursos y servicios de información y de 
acogida inmediata no requerirá la acreditación prevista en el 
apartado 1 del artículo 30. 

3. La Administración garantizará que la atención sea realizada 
por mujeres, siempre que la víctima lo solicite. 

Artículo 43. Atención integral especializada. 

1. La Administración de la Junta de Andalucía garantizará a 
las mujeres víctimas de violencia de género la acogida, la aten-
ción integral especializada y multidisciplinar, y los medios de 
apoyo y recuperación. 

2. La atención integral especializada y multidisciplinar com-
prenderá una intervención con las mujeres y menores a su car-
go, basada en un sistema coordinado de servicios, recursos y de 
ayudas económicas y sociolaborales, de acuerdo con las siguien-
tes características: 

a) Especializados. 
b) Multidisciplinares, que implicará: 
1.º Información, asesoramiento y seguimiento jurídico. 
2.º Apoyo social. 
3.º Atención psicológica. 
4.º Apoyo a la inserción laboral. 
5.º Atención a los hijos e hijas y menores que estén bajo su 

guarda y custodia. 
6.º Seguimiento de las reclamaciones de los derechos de la 

mujer. 
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c) Accesibles, que supondrá la adaptación de las estructuras y 
los servicios que se proporcionen a las mujeres con discapacidad 
y a las mujeres inmigrantes. 

3. La Consejería competente en materia de igualdad valorará 
las necesidades de recursos de atención integral y de acogida, así 
como de programas de apoyo dirigidos al personal que realiza 
atención directa a las mujeres víctimas de violencia de género. 

4. Los servicios adoptarán fórmulas organizativas que, por la 
especialización de su personal, por sus características de conver-
gencia e integración de acciones, garanticen la efectividad de los 
indicados principios. 

5. Estos servicios actuarán coordinadamente y en colabora-
ción con los cuerpos de seguridad, los jueces de violencia sobre 
la mujer, los servicios sanitarios y las instituciones encargadas de 
prestar asistencia jurídica a las víctimas, del ámbito geográfico 
correspondiente. 

Estos servicios podrán solicitar al juez las medidas urgentes 
que consideren necesarias. 

Artículo 44. Requisitos y tipología de los centros de atención 
integral y acogida. 

1. La tipología de centros de atención integral y acogida se or-
ganizará de acuerdo con tres niveles de atención: 

a) Los centros de emergencia que prestan protección a las 
mujeres y a los menores que las acompañen, para garantizar su 
seguridad personal, garantizándoles una acogida inmediata y 
temporal, de corta duración, mientras se valora el recurso social 
más adecuado a sus circunstancias personales. Asimismo, deben 
facilitar recursos personales y sociales que permitan una resolu-
ción de la situación de crisis. 

b) Las casas de acogida que ofrecen una acogida temporal a 
las mujeres y menores que las acompañen, garantizándoles una 
atención integral multidisciplinar, para que las mujeres sean ca-
paces de recuperarse de los efectos de la violencia padecida. 

c) Los pisos tutelados que son viviendas cedidas para uso fa-
miliar, con carácter temporal, a aquellas mujeres que puedan vi-
vir de forma independiente. 

2. En estos centros, se procurará la recuperación integral de 
las mujeres y menores que las acompañen, mediante una inter-
vención multidisciplinar que contemple acciones en el ámbito 
socioeducativo, social, formativo, psicológico y jurídico. 

3. Las Administraciones públicas de Andalucía facilitarán la 
disponibilidad de los inmuebles para desarrollar este modelo de 
atención integral y acogida de acuerdo con las necesidades de 
adaptabilidad, independencia de la unidad familiar, en su caso, y 
ubicación en zonas que hagan posible la integración. 

4. La Consejería competente de la Junta de Andalucía deter-
minará reglamentariamente los requisitos que deben reunir es-

tos centros y el régimen de autorizaciones administrativas al que 
se sometan. 

5. La Administración de la Junta de Andalucía ampliará la red 
pública de estos centros de atención integral y acogida, de acuer-
do a la demanda existente, para garantizar una buena cobertura 

Artículo 45. Atención a colectivos especialmente vulnerables. 

1. La Administración de la Junta de Andalucía facilitará el in-
greso preferente en la red pública de centros existentes a las mu-
jeres que, además de sufrir violencia de género, tengan otras 
problemáticas o situaciones añadidas, en particular, enfermedad 
mental, prostitución, mujeres inmigrantes, discapacidad, mayo-
res sin recursos y mujeres con problemas de adicción. Estos 
centros contarán con la colaboración de los servicios especializa-
dos en la atención a la violencia de género. 

2. La Administración de la Junta de Andalucía establecerá 
medidas específicas para la atención a las personas especialmen-
te vulnerables que convivan con el autor de la violencia de géne-
ro o con la mujer que la haya sufrido. 

TÍTULO III 
Medidas para la recuperación integral 

CAPÍTULO I 
Ayudas socioeconómicas 

Artículo 46. Ayudas económicas. 

1. La Administración de la Junta de Andalucía, en el ámbito 
de sus competencias, garantizará el acceso a las ayudas econó-
micas que se prevean para las mujeres víctimas de violencia de 
género y las personas de ellas dependientes. 

Las dotaciones económicas que tengan este destino se preve-
rán presupuestariamente y deberán recoger las previsiones sufi-
cientes para que todas las mujeres víctimas de violencia de géne-
ro y sin recursos económicos, puedan acceder a dichas ayudas. 

2. El Gobierno Andaluz debe consignar en sus presupuestos los 
créditos necesarios para la financiación de todas las prestaciones 
garantizadas, de las prestaciones de servicios, de los recursos, de 
los programas, de los proyectos y de otras actuaciones recogidas en 
la ley, de acuerdo con las competencias atribuidas por esta. 

Artículo 47. Ayudas en el ámbito escolar. 

1. La Administración de la Junta de Andalucía incluirá la vio-
lencia de género en el entorno familiar como factor de valoración 
para el establecimiento y concesión de ayudas que se destinen a 



BOPA núm. 769 Andalucía, 28 de noviembre de 2007 Pág. núm. 40.945  
 

 

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía 

familias con escasos recursos económicos, dirigidas a compen-
sar las carencias y desventajas que impidan o dificulten el acceso 
y la permanencia de los menores en el sistema educativo. 

2. Asimismo, dicho criterio se tendrá en cuenta para el acceso 
preferente de los hijos e hijas en la adjudicación de plazas ofer-
tadas en los centros de atención socioeducativa para menores de 
tres años. 

CAPÍTULO II 
Disposiciones en materia de vivienda 

Artículo 48. Viviendas protegidas. 

1. Las Administraciones públicas de Andalucía podrán estable-
cer un cupo de reserva de viviendas específico en aquellas promo-
ciones de vivienda protegida que se estimen necesarias, para su 
cesión o adjudicación en régimen de alquiler o en propiedad a las 
mujeres que acrediten la situación de violencia de género, cum-
pliendo los requisitos, y con necesidad de vivienda, en los términos 
establecidos en el artículo 30.1, letra a), de la presente ley. 

Mediante convenios con las administraciones competentes, el 
Gobierno podrá promover procesos específicos de adjudicación 
de viviendas protegidas a las víctimas de violencia de género. 

2. En las condiciones que reglamentariamente se determinen 
y considerando la situación socioeconómica de las mujeres, se 
establecerán ayudas para el acceso a vivienda protegida. 

3. Las situaciones de violencia que dan lugar al reconoci-
miento de este derecho se identifican por cualquiera de los me-
dios previstos al artículo 30.1. 

4. Las mujeres mayores y las mujeres con discapacidad que 
sufren violencia de género, y que se encuentran en situación de 
precariedad económica, deben ser consideradas colectivo prefe-
rente a los efectos de tener acceso a las residencias públicas 

Artículo 49. Posibilidad de permuta. 

1. Con la finalidad de proteger la integridad física y psicológica 
de las mujeres víctimas de violencia de género, que así lo acredi-
ten en los términos establecidos en el artículo 30.1, letra a), de 
la presente ley, se reconoce la posibilidad de autorizar permutas 
de viviendas protegidas adjudicadas a estas mujeres. 

2. Las Administraciones públicas de Andalucía facilitarán la 
efectividad de las permutas de viviendas protegidas a las que se 
refiere el párrafo anterior. 

Artículo 50. Confidencialidad en los procedimientos de con-
cesión y adjudicación. 

Las Administraciones públicas de Andalucía establecerán los 
mecanismos necesarios para procurar la confidencialidad du-

rante el procedimiento de acceso a viviendas protegidas, asimis-
mo garantizarán la confidencialidad de los datos del domicilio y 
situación de la mujer, en particular en los ficheros y programas 
informáticos correspondientes, para asegurar su protección. 

CAPÍTULO III 
Medidas en el ámbito laboral 

Artículo 51. Programas de inserción laboral y de formación 
para el empleo. 

1. Las Administraciones públicas de Andalucía darán priori-
dad al colectivo de mujeres víctimas de violencia de género en 
los programas de formación e inserción laboral que desarrollen, 
especialmente en aquellas acciones formativas con compromiso 
de contratación. 

2. La Administración de la Junta de Andalucía incluirá en los 
planes de formación para el empleo acciones destinadas a muje-
res víctimas de violencia de género, que mejoren su empleabili-
dad. Estas acciones específicas, para las que se establecerán ayu-
das en las condiciones que reglamentariamente se determinen, 
vendrán definidas por itinerarios personalizados de inserción. 

Artículo 52. Fomento del empleo y del trabajo autónomo. 

1. La Administración de la Junta de Andalucía programará pa-
ra la orientación, formación y seguimiento en el acceso y mante-
nimiento del empleo por cuenta ajena, y establecerá acuerdos 
con empresas y organizaciones sindicales para facilitar la inser-
ción laboral de las mujeres víctimas de la violencia de género. 

2. La Administración de la Junta de Andalucía establecerá in-
centivos a las empresas constituidas por mujeres víctimas de vio-
lencia de género o a ellas mismas cuando se constituyan en tra-
bajadoras autónomas, en las condiciones que se determine re-
glamentariamente. A tal fin, en las convocatorias de ayudas a 
proyectos para el trabajo autónomo se priorizarán aquellos pre-
sentados por mujeres víctimas de violencia de género. 

Artículo 53. Derechos de las trabajadoras. 

1. Las Administraciones públicas de Andalucía realizarán ac-
ciones de sensibilización que eviten que la violencia de género 
tenga consecuencias negativas para las trabajadoras, en sus con-
diciones de trabajo, acceso, promoción, retribución o formación. 

2. De conformidad con el artículo 21.4 de la Ley Orgáni-
ca 1/2004, de 28 de diciembre, las ausencias o faltas de puntua-
lidad al trabajo motivadas por la situación física o psicológica de-
rivada de la violencia de género tendrán la consideración de jus-
tificadas, sin perjuicio de que dichas ausencias sean comunica-
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das por la trabajadora a la empresa a la mayor brevedad, cuando 
así lo determinen los servicios sociales de atención o de salud, 
según proceda. 

3. La trabajadora víctima de violencia de género tendrá de-
recho a la reducción o a la reordenación de su tiempo de traba-
jo, a la movilidad geográfica de centro de trabajo y a la exceden-
cia en los términos que se determinen en la legislación o conve-
nio específico. 

Artículo 54. Negociación colectiva. 

Las Administraciones públicas de Andalucía, en el marco de 
sus competencias, impulsarán y apoyarán la inclusión en la ne-
gociación colectiva de medidas a favor de las mujeres víctimas de 
violencia de género. 

Artículo 55. Concienciación en el ámbito laboral y medidas 
de responsabilidad social corporativa. 

Las Administraciones públicas de Andalucía realizarán ac-
ciones específicas de concienciación en el ámbito laboral y me-
didas de responsabilidad social corporativa que impulsen el de-
sarrollo de acciones de concienciación y sensibilización en el 
ámbito empresarial en materia de violencia de género. 

Artículo 56. Derechos de las empleadas públicas de la Junta 
de Andalucía. 

1. De conformidad con el artículo 24 de la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, la Administración de la Junta de Andalucía 
facilitará para todas sus empleadas públicas que se encuentren 
afectadas por la violencia de género los permisos que correspon-
dan, el ejercicio del derecho a la reducción o la flexibilidad de su 
jornada laboral, así como a la movilidad geográfica y a la exce-
dencia, de acuerdo con lo dispuesto en materia de función pú-
blica o convenio colectivo. 

2. Las faltas de asistencia totales o parciales de la jornada la-
boral, causadas por la violencia de género, tendrán la considera-
ción de justificadas en el tiempo y en las condiciones en que así 
lo determinen los servicios sociales de atención o de salud, se-
gún proceda. 

TÍTULO IV 
Coordinación y cooperación institucional 

Artículo 57. Coordinación y cooperación. 

La Consejería competente en materia de igualdad impulsará 
la formalización de acuerdos de coordinación y cooperación en-

tre las Administraciones públicas e instituciones con competen-
cias en la materia objeto de esta ley. 

Artículo 58. Comisión institucional de Andalucía de coordi-
nación y seguimiento de acciones para la erradicación de la 
violencia de género. 

1. Se crea la Comisión institucional de Andalucía de coordi-
nación y seguimiento de acciones para la erradicación de la vio-
lencia de género, con el objeto de coordinar, impulsar y evaluar 
las acciones y medidas que se desarrollen en Andalucía contra la 
violencia de género. 

2. Estará coordinada por el Instituto Andaluz de la Mujer y esta-
rá compuesta por miembros de todas las Consejerías que com-
pongan el Consejo de Gobierno, representantes de las entidades lo-
cales y de las asociaciones de mujeres. 

3. Su funcionamiento se desarrollará reglamentariamente. 

Artículo 59. Redes de cooperación. 

Las Administraciones públicas de Andalucía establecerán re-
des de intercambio y colaboración, con el objetivo de contribuir a 
la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres, y 
facilitar de este modo a quienes la padecen el acceso a las ayudas 
y recursos. 

Artículo 60. Protocolos de actuación. 

1. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá la 
elaboración de protocolos de actuación, en particular en los ám-
bitos judicial, médico legal, policial, de salud, social y de los cen-
tros y servicios de información y atención integral a las mujeres. 

2. Los objetivos de los protocolos para una intervención coor-
dinada hacia la violencia de género deben: 

a) Garantizar la atención coordinada de la Administración an-
daluza, entes locales, agentes sociales y de los servicios que se des-
prenden, y delimitar los ámbitos de actuación que pueden inter-
venir en las diferentes situaciones de violencia hacia las mujeres. 

b) Establecer los mecanismos de coordinación y cooperación 
que permitan una transmisión de información continuada y 
fluida entre organismos implicados. 

c) Diseñar circuitos de atención adecuados a las diferentes si-
tuaciones de violencia y las necesidades concretas derivadas de 
estas situaciones. 

d) Establecer un modelo único y consensuado de recogida de 
datos para garantizar el conocimiento de la realidad. 

3. Los protocolos deben prever la participación de los ámbitos 
directamente relacionados con el tratamiento de este tipo de vio-
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lencia, como son las entidades y asociaciones de mujeres que 
trabajan en los diferentes territorios a partir de un modelo de in-
tervención compatible con el que establece esta ley. 

4. La elaboración de los protocolos será impulsada por el Ins-
tituto Andaluz de la Mujer, estableciendo la concreción y el pro-
cedimiento de las actuaciones, así como las responsabilidades de 
los sectores implicados en el tratamiento de la violencia contra 
las mujeres, con el objeto de garantizar la prevención, la aten-
ción eficaz y personalizada, y la recuperación de las mujeres que 
se encuentran en situación de riesgo o que son víctimas de la 
violencia de género. 

Disposición adicional primera. Evaluación de las medidas. 

La Consejería competente en materia de igualdad elaborará 
un informe anual, en los términos que reglamentariamente se 
determine, sobre el conjunto de actuaciones llevadas a cabo por 
las Consejerías implicadas en materia de violencia de género, 
que se presentará en el Parlamento Andaluz. 

Disposición adicional segunda. Constitución de la Comisión 
institucional de coordinación y seguimiento de acciones para 
la erradicación de la violencia de género. 

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente 
ley, se procederá a la constitución de la Comisión institucional de 
coordinación y seguimiento de acciones para la erradicación de 
la violencia de género. 

Disposición adicional tercera. Modificación de la Ley 13/2005, 
de 11 de noviembre. 

La presente ley modifica el artículo 12.1 de la Ley de Medidas 
para la Vivienda Protegida y el Suelo, en tanto añade la posibili-
dad de permuta en casos de violencia de género, en cuya redac-
ción se añadirá in fine: «y salvo la posibilidad de permuta en ca-
sos de violencia de género, tal y como prevé la Ley de protección 
integral contra la violencia de género de Andalucía». 

Disposición transitoria única. Fondo de Garantías de Pen-
siones. 

De acuerdo con la disposición adicional 19 de la Ley Orgánica 
de Medidas de protección integral contra la violencia de género, 
la Junta de Andalucía reglamentará el Fondo de Garantía de Pen-
siones en el marco de sus competencias. 

Disposición final primera. Habilitación normativa. 

Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas dispo-
siciones sean necesarias para la aplicación y desarrollo de la pre-
sente ley. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
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